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En cumplimiento de su mandato constitucional, las Fuerzas Militares de Colombia 
cuentan con un sistema educativo que les permite desarrollar al máximo sus 
capacidades y potencializar sus saberes, para enfrentar con éxito los retos de la 
seguridad y la defensa del país. 

En la actualidad, la Política Educativa de la Fuerza Pública (PEFuP) 2021-
2026 está dirigida a formar hombres y mujeres de indeclinable espíritu militar, 
con alto sentido ético, que interiorizan el respeto por los Derechos Humanos 
y con aptitudes cognitivas para comprender y aplicar los cambios que vive la 
humanidad.

Con este propósito, la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes 
Prieto”, Esdeg, orientó un proceso de investigación formativa con los alumnos 
del Curso de Altos Estudios Militares (CAEM) 2023, apoyado por los participan-
tes del 50 Curso Integral de Defensa Nacional (Cidenal), tendiente a examinar la 
seguridad humana en sus siete componentes, lo cual se ofrece en los tres volú-
menes de la presente obra.

El concepto seguridad ha tenido una evolución notable a lo largo de la his-
toria. El Diccionario de la lengua, de la Real Academia Española, señala que el 
término proviene de la voz latina securĭtas, compuesta por se, que significa ‘sin’, 
y curĭtas, que significa ‘cuidado’, de lo que puede inferirse que seguridad es 
‘sin cuidado’, ‘sin preocupación’ o ‘sin miedo’, que es como recientemente las 
Naciones Unidas lo han interpretado para darle desarrollo.

Se trata, en todo caso, de un sustantivo que suele acompañarse de distintos 
adjetivos. Durante la Guerra Fría, por ejemplo, tuvo predominio la fórmula segu-
ridad nacional. Concluido este periodo, se dio una proliferación de expresiones 
como seguridad interior, seguridad ciudadana, seguridad humana y seguridad 
multidimensional, entre otras. Cada una posee un enfoque y un énfasis, donde 

Prefacio

Brigadier General Edgar Alexander Salamanca Rodríguez
Director de la Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”
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las Fuerzas Militares de nuestra nación han participado desde sus competencias 
constitucionales y legales. 

El Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia, en el Plan 
Ayacucho 2023-2026, Guía de Planeamiento Estratégico, establece que nues-
tro país transita por realidades sociales, culturales, económicas y de seguridad 
en general, que demandan de todas las entidades la formulación de estrategias 
de planeamiento y coordinación interorganizacional para solucionar de manera 
integral las necesidades de la sociedad civil, derivadas de la pobreza, la des-
igualdad, el cambio climático, los riesgos de desastres naturales y la expansión 
de las estructuras criminales conformadas por los grupos armados organizados 
(GAO), estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, que ame-
nazan la defensa y seguridad nacional en todas sus dimensiones y que puedan 
impedir la protección de los intereses nacionales. (CGFM, 2023)

En coherencia con este planteamiento, la Escuela Superior de Guerra “General 
Rafael Reyes Prieto” (ESDEG) presenta la obra Seguridad humana y construc-
ción de patria en defensa de la vida, desplegada en tres volúmenes que cubren 
las siete dimensiones de esta crucial temática, en procura de aportar a su dis-
cusión académica y explorar campos estratégicos que garanticen la amalgama 
entre la seguridad nacional y la seguridad humana, como complementarias que 
son, reconociendo a la persona humana como eje estructurante y protegiendo a 
cada hombre y mujer de las amenazas que afecten su vida.

El primer volumen de la obra versa sobre las dimensiones seguridad econó-
mica y alimentaria; el segundo, sobre las dimensiones seguridad sanitaria, am-
biental y personal, y el tercero, sobre las dimensiones seguridad comunitaria y 
política. 

La ESDEG da cuenta así de su inspiración filosófica como escuela de forma-
ción superior militar e institución de educación superior, que asume el educar 
como factor vertebral estratégico y lo convierte en el instrumento para formar, 
capacitar, fortalecer y mejorar la dimensión humana de sus estudiantes, de con-
formidad con la misión y visión institucional y en respuesta tanto a las exigen-
cias de la institución, como a las de la sociedad y a lo que la nación requiere para 
su seguridad y defensa.

De igual forma y con el propósito de atender los requerimientos naciona-
les, se precisa articular los esfuerzos de las instituciones de modo que se forta-
lezca el desarrollo del Estado. Para ello, debe lograrse la integración, coordina-
ción y sincronización de las actividades de todas las partes interesadas, tanto 
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Prefacio

gubernamentales como del sector privado. El éxito en los territorios, en la pro-
fundización de la democracia en sus modalidades política, económica y social, 
es producto de la acción integral de todas las fuerzas vivas de la sociedad.

Al respecto, la Acción Unificada del Estado (AUE) ha sido, desde hace tiempo, 
parte de los desarrollos conceptuales de las Fuerzas Militares de Colombia y 
ahora, con la seguridad humana, término de una ecuación, cuyo otro término es 
la construcción de la paz.

El reto que propone esta publicación académica es, por lo tanto, identificar 
factores de éxito que permitan inferir que la AUE es pieza fundamental para me-
jorar las condiciones de las comunidades más vulnerables, eliminando el miedo, 
la carencia y la falta de dignidad, objetivo supremo de la seguridad humana.

Esto resulta decisivo para explorar los roles que deben asumir las Fuerzas 
Militares de Colombia en el actual contexto multidimensional y para establecer 
cómo deben desarrollarse las interacciones entre las fuerzas vivas de la socie-
dad en aras de un sistema más justo, más humano y, ante todo, más seguro. 
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Seguridad sanitaria: una 
conceptualización inicial  
en el marco de la seguridad   
y defensa

Resumen: La seguridad sanitaria desde el paradigma de la seguridad humana ha interpe-
lado el reto de reducir la amenaza de la enfermedad, la pobreza y la desigualdad social. El 
objetivo del presente capítulo es relatar este relacionamiento entre seguridad sanitaria y 
la seguridad y defensa, por medio de una revisión documental no exhaustiva de fuentes 
secundarias. Los resultados demuestran que se presentan tres retos en el aseguramiento 
de la salud: pandemias, salud y conflicto, y enfermedades asociadas a la pobreza; todos 
ellos, interconectados en sus causas, desarrollos y soluciones. El aseguramiento en salud 
en Colombia ha estado marcado por el conflicto, lo que ha dejado secuelas en las comu-
nidades. Se concluye que los nuevos retos en el aseguramiento de la salud deben ser 
considerados de igual manera que los retos actuales, lo cual deja claro que el desarrollo 
sostenible se convierte en el eje central de la salud global.

Palabras clave: inequidad, pandemias, objetivos de desarrollo sostenible, seguridad huma-
na, seguridad sanitaria 
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Seguridad sanitaria:
una conceptualización inicial en el marco de la seguridad y defensa

Introducción
Se propone iniciar estableciendo, como lo hace Hernández García (2020) —y sin 
que sea objeto del presente capítulo introductorio hacer una definición profunda 
de lo que es la seguridad ni, mucho menos, aportar a la discusión ardua de definir 
un concepto de seguridad—, partir de la idea de la seguridad como la ausencia de 
amenazas. Desde ahí empiezan a surgir otros conceptos que pretenden comple-
jizar la conceptualización de seguridad y, aún más importante, cómo combatirla, 
minimizarla o acabarla. Por ello, conceptos como seguridad multidimensional 
(que abarca esferas no militares) o seguridad comprehensiva (sobre la indepen-
dencia del Estado y las sociedades que lo componen para mantener su identidad 
frente a fuerzas hostiles) —y ambos teniendo como referente al Estado nación— 
empiezan a ser replanteados y discutidos tras el derribo del Muro de Berlín. Ante 
un escenario mundial de conflictos y masacres —especialmente, en las décadas 
de 1980 y de 1990—, fruto de factores socioeconómicos más que militares, y que 
afectaban más a las personas que al Estado —el cual, muchas veces, o bien es 
promotor de la violencia, o bien, no puede proteger a su población—, el término 
seguridad inició un largo camino de transformación. Ante tal situación, adqui-
rieron relevancia corrientes más preocupadas por la defensa de los DD. HH. y el 
estudio del vínculo entre desarrollo y seguridad, lo que daría pie al nacimiento de 
conceptos como el de la responsabilidad de proteger o el de seguridad humana 
(Hernández García, 2020).

Frente al cambio de paradigma que sitúa la seguridad en la esfera de lo es-
tatal, la seguridad humana se concibe como un paradigma emergente, que se 
entrelaza entre los ámbitos de la política y la sociedad y busca comprender las 
vulnerabilidades globales sosteniendo que una visión de la seguridad centrada 
en las personas es de vital importancia para la estabilidad nacional, regional y 
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mundial (Roses Periago, 2012; Peres, 2015). Dicho modelo se caracteriza, en-
tonces, por su naturaleza universal, centrada en las personas y la interdepen-
dencia, enfocada en la prevención de conflictos y la cooperación (Rojas Aravena 
& Álvarez Marín, 2010).

Es así como este nuevo paradigma pretende aglutinar las nuevas dimen-
siones de desarrollo humano; por eso, para que haya desarrollo humano se 
necesita estabilidad. En consecuencia, la seguridad debe garantizar el bienes-
tar de las personas (Hernández García, 2020), y no tener como foco de aten-
ción la capacidad militar y la soberanía, ni la independencia ni la territorialidad 
del Estado frente a posibles agresores, por medio de la defensa del territorio 
(sin que dicho eje de acción no sea fundamental en los gobiernos, que tie-
nen la obligación de garantizar la seguridad nacional a sus ciudadanos) (Font 
& Ortega, 2012; Roses Periago, 2012). Así pues, “esta conceptualización trajo 
consigo una transición profunda en el pensamiento como consecuencia de la 
seguridad nacional a la seguridad humana, determinando el cambio estato-
céntrico del concepto hacia la protección del sujeto para quien actúa y se crea 
esa seguridad” (Ariza, 2011, p. 33). 

En un mundo globalizado e interconectado, la visibilización y divulgación de 
problemas como la pobreza, la represión y la discriminación tomaron relevancia 
en el contexto internacional como dificultades para alcanzar el desarrollo huma-
no. En este panorama, y con la generación de nuevas amenazas a la seguridad, 
producto de la interconectividad en mundo de fronteras diluidas, la seguridad 
humana condensa siete categorías en las áreas en las cuales puede verse ame-
nazada o en riesgo la seguridad (Ariza, 2011).

Para garantizar la seguridad, por tanto, se debe: asegurar un ingreso básico y 
el acceso físico y económico a los alimentos; garantizarse el acceso amplio a un 
servicio de salud competente; el acceso a un medio físico saludable, a servicios 
de saneamiento y a la integridad física; la libertad política, ideológica, cultural, 
generacional o étnica, y por último, la garantía de los DD. HH. y fundamentales 
dentro de un Estado democrático. Una situación muy compleja en el escenario 
latinoamericano (Ariza, 2011).

Con ello, el reto está en el aseguramiento de cada una de las mencionadas 
áreas o dimensiones, ya que se presentan amenazas desde distintos frentes 
interconectados. El desarrollo de la política de seguridad humana debe aplicar 
un continuo de fases que involucren de forma constante prevención y coopera-
ción; así, para disminuir el riesgo o la amenaza de una de las dimensiones debe 
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asegurarse la otra dimensión, por lo cual se ve la seguridad desde una visión 
multidimensional (Devia-Garzón & Ortega-Avellaneda, 2016). 

Así pues, con el objetivo de relatar el relacionamiento de la seguridad sani-
taria en el marco de la seguridad y defensa, este capítulo introductorio, desde 
una perspectiva analítica y crítica y un diseño cualitativo de revisión documental 
no sistemática y un alcance exploratorio, se convierte en un abrebocas para los 
análisis realizados en los capítulos siguientes, y que, como ejercicio investiga-
tivo del Curso de Altos Estudios Militares (CAEM) 2023, de la Escuela Superior 
de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”, buscaron plantear reflexiones ante los 
desafíos que enfrenta la seguridad humana en su dimensión salud frente a las 
amenazas de las pandemias, el acceso limitado a los servicios de salud y el sa-
neamiento pobre en Colombia, al igual que el papel de las FF. MM. nacionales a 
la hora de mitigarlos. 

Seguridad sanitaria: más que una cuestión   
de salud
En la actualidad se hace imposible promover y proteger los derechos fundamen-
tales exclusivamente desde la seguridad nacional; aunque esta no es de modo 
alguno irrelevante, sí debe complementarse con otros elementos, incluidos los 
DD. HH. y la salud, para constituir plenamente la seguridad de las personas 
(Iqbal, 2006). Es por esto por lo que se hace necesario, entonces, el estableci-
miento de estructuras sociales y políticas que favorezcan la libertad y el bien-
estar de los seres humanos, y que se reconozca la interdependencia de la vida 
humana más allá de las fronteras nacionales. Por ello, puede asegurarse que el 
término seguridad humana ha dejado de usarse como justificación o alternativa 
a la seguridad, y se ha volcado, más bien, hacia un enfoque holístico y de carác-
ter preventivo —y no militar—, que busca mejorar la vida de las personas y las 
comunidades empoderándolas a través de lo que se conoce como resiliencia 
(Hernández García, 2020). Siguiendo a Niño et al. (2016), se entenderá la resi-
liencia como la capacidad de una comunidad para tramitar pacíficamente las 
situaciones de estrés derivadas de tensiones internas y externas, y la seguridad 
humana, como el instrumento para evaluar y garantizar la disponibilidad de los 
mecanismos para lograrlo. Con ello en mente, cabe mencionar una nueva idea 
de seguridad, como una construcción social (Krause, 2005): 
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Las medidas para preservar la seguridad de las personas sin importar que 
estén dentro de su país o no, implica que las políticas globales y domésticas 
deben estar encaminadas a disminuir los riesgos y con ello la vulnerabilidad 
de las personas, con el fin de garantizar que se cumplan sus derechos huma-
nos y se preserve la vida y la salud. (Portador García, 2020, p.193)

A partir de estas medidas y debates constantes en el sector salud y el sis-
tema internacional, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha definido la 
seguridad mundial en materia de salud pública como el conjunto de activida-
des proactivas y reactivas necesarias para reducir la vulnerabilidad a incidentes 
agudos de salud pública capaces de poner en peligro la salud colectiva de las 
poblaciones que se extienden por diversas regiones geográficas y a través de 
las fronteras internacionales (Ronderos, 2009). Esta definición inicial se convirtió 
en lo que diversos autores consideran una salud global. El concepto, en general, 
implica tomar en cuenta las necesidades de salud de la gente de todo el planeta, 
más allá de las preocupaciones de las naciones en lo particular (Sarquís, 2021). 

Acompañado de estas cuestiones, y en conjunción con las discusiones por 
la conceptualización de seguridad, el siglo XXI se convirtió en el escenario de la 
emergencia de nuevos riesgos asociados al terrorismo global, la tecnología y, 
particularmente, las pandemias (Maturana, 2015). Estas últimas han asediado 
a la humanidad de forma más recurrente, con implicaciones cada vez más pro-
fundas en la morbilidad y mortalidad de las poblaciones humanas. Siendo así, el 
desarrollo de pandemias como el sida, el VIH, el SARS, el ébola, el virus del zika, la 
gripe A (H1N1) y, en tiempos recientes, el Covid-19, y su difusión geográfica por 
encima de fronteras nacionales, convirtieron al tema de la salud global en una 
cuestión de interés para la agenda de los organismos internacionales, y no solo 
de los escenarios y organismos sanitarios (Sarquís, 2021). 

Según Ortiz-Arellano (2020), enfrentar la enfermedad producida por el virus 
coronavirus SARS-CoV-2 se convirtió en un reto constante para los gobiernos 
de todo el planeta, más allá de las implicaciones biológicas para la especie hu-
mana1-, en tres áreas: el sistema de salud, la economía y la seguridad nacional. 
La pandemia por Covid-19 llegó en un momento en el que la seguridad de las 
naciones estaba enfocada en generar estrategias contra los conflictos armados, 

1 La discusión de la investigación biológica y médica se ha centrado en la forma como los virus —en 
particular, los coronavirus— con efectos generalmente leves, luego de múltiples mutaciones fueron 
capaces de abrirse camino biológico a través de la especie humana que por un medio de transmisión 
sencillo (vía aérea) colonizaron el organismo humano, en muchos casos sin producir síntomas, y de-
jando millones de muertes entre las poblaciones del mundo (Morin, 2020).
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la criminalidad organizada, los flujos migratorios y los ciberataques, mientras se 
percibía a las epidemias y las pandemias como algo secundario a las estrategias 
de seguridad (Sánchez-Gil & de Santiago Herrero, 2021), pues, de manera tradi-
cional, los temas de salud pública habían ocupado un lugar secundario en las 
agendas de la seguridad nacional e internacional. Frente a este escenario global, 
la pandemia por Covid-19 llevó a concluir que los condicionamientos sobre la 
seguridad, aunque erráticos, debían centrarse en el aseguramiento de la vida 
(Sarquís, 2021), y dejó claro que la salud es planetaria. 

En el contexto latinoamericano, en particular, la pandemia por Covid-19 in-
terpeló a la dimensión salud como un derecho humano y un bien público. Eso 
dejó al descubierto la violencia estructural en la región, lo que expuso una impe-
riosa necesidad de un enfoque multidimensionalidad de la seguridad por encima 
del simplismo de otros tiempos. Sin un escenario bélico en el centro de las preo-
cupaciones, las narrativas que presentaron a la pandemia como enemigo al cual 
se le declarara la guerra no hicieron más que equivocar o falsear el camino de la 
securitización en el sector salud (Nieves, 2020).

Luego de superada la experiencia de la pandemia por Covid-19 y sus múltiples 
lecciones aprendidas en los sistemas sanitarios, se hace necesaria la reflexión 
sobre dos grandes grupos de factores que es necesario abordar en la discusión 
sobre la prevención de las emergencias de salud pública a escala local y regional: 
la reducción de manera equitativa de su impacto sobre las poblaciones, la efectivi-
dad de la acción gubernamental y la acción global en el control de estas.

Al igual que el paradigma de seguridad, el aseguramiento de la salud se in-
terpretó con estrechez durante mucho tiempo. Tras la securitización del estado 
de emergencia y con el cambio en la conceptualización de la seguridad hacia el 
aspecto humano en un contexto pospandémico, se hizo central la preocupación 
por la vida y la dignidad humanas. Con ello, el compromiso desde la perspectiva 
de la seguridad humana se convirtió en el impulso necesario no solo para po-
tenciar la cooperación, el altruismo, el cuidado y la solidaridad, sino para generar 
canales de acción, en tanto preventivos como eficientes entre paz, seguridad y 
desarrollo (Nieves, 2020). Todos ellos, eje central en la dimensión sanitaria: 

La seguridad humana y su relación con la salud, los determinantes sociales, 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODS) y los derechos humanos son 
conceptos inseparables que deben entender a fondo tanto los investigadores 
y los profesionales de la salud pública como las autoridades normativas de 
todos los niveles de gobierno. (Roses Periago, 2012, p. 351)
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Así como la salud pública, el desarrollo humano solo es posible mediante la 
prevención de los riesgos, y no por medio de la actuación posterior. Esta idea del 
aseguramiento, y no de la reacción, ha sido trabajada durante al menos quince 
años por la OMS. En el Reglamento Sanitario Internacional (RSI 2005), aprobado 
por la Asamblea Mundial de la Salud (2005), el objetivo que es jurídicamente vin-
culante para los países firmantes es prevenir y responder ante la diseminación 
internacional de enfermedades evitando la interferencia innecesaria al tráfico y 
al comercio internacional. “Bajo este reglamento los países están obligados a 
notificar eventos de salud pública que puedan tener un riesgo significativo de 
propagación internacional” (Ronderos, 2009, p. 5). 

Por lo anterior, los riesgos a los cuales las diferentes sociedades han de ha-
cer frente son muchos y complejos; en particular, la interrelación de las condi-
ciones de otras dimensiones que puedan afectar la salud. Por ejemplo, riesgos 
tecnológicos, medioambientales, climáticos, económicos e industriales; todos 
ellos son susceptibles, por un lado, de perjudicar la salud de los individuos, y por 
otro, de generar amenazas a gran escala con capacidad para vulnerar la salud de 
la sociedad y alterar los sistemas sanitarios (Cilleros-Pino et al., 2018). 

Antes de 2020, cuando se pensaba en amenazas, normalmente la mayoría 
de las personas minimizaba el temor a las catástrofes globales, y centraba su 
atención, por el contrario, en la falta de seguridad en el empleo, en el ingreso y 
en el medio ambiente. Al día de hoy no se concibe el mundo sin el pensamiento 
constante de unas de las grandes amenazas que surgen acerca de la seguridad 
humana para todo ser vivo: los riesgos a la salud. 

Por lo tanto, para la dimensión de salud dentro del paradigma de la seguridad 
humana se hace necesario, además, una red de seguridad que busque superar 
la pobreza, el desempleo, la desigualdad y las muertes violentas, para que las 
amenazas sean minimizadas, y lograr así el aseguramiento de la vida de las per-
sonas. Sin vida no hay libertad, sin libertad no hay dignidad y sin dignidad no hay 
justicia. 

A estos condicionamientos, se suman los derechos a la supervivencia y a la 
subsistencia, ejes medulares de la visión renovada de la salud pública (Maturana, 
2015). La interrelación de ambos en la dimensión en salud propone la idea de 
protección de la seguridad del individuo y las comunidades por encima de la 
seguridad del Estado. La existencia de nuevas amenazas transnacionales y mul-
tidimensionales pone en riesgo la seguridad de poblaciones; problemas como 
la degradación ambiental y la proliferación de enfermedades no solo amenazan 
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la seguridad de las personas en un solo Estado, sino que pueden alcanzar fácil-
mente magnitud internacional (Iqbal, 2006).

Como ha sido demostrado a lo largo de la historia de la humanidad, la su-
pervivencia y la subsistencia se ven siempre amenazadas en contextos de cri-
sis. En dichos contextos se ve coartado el desarrollo de los seres humanos, 
fin último de la consideración de la seguridad humana, que establece, en su 
visión más amplia, una humanidad libre de miedos, libre de temores. Por con-
siguiente, se advierten tres desafíos en el aseguramiento de la salud dentro 
de las políticas de seguridad humana: epidemias, salud y conflicto y enferme-
dades asociadas a la pobreza. Como ya se anotó, las epidemias, como primer 
desafío, se convirtieron en un escenario que superó cualquier expectativa de 
contención de las amenazas, por lo cual se presentó un estado de vulnerabi-
lidad mutua, en el que en nuestra sociedad globalizada e interdependiente, y 
en los Estados y en los sistemas que se conforman a su alrededor, la fortaleza 
o solidez del conjunto se vió siempre condicionada por sus eslabones más 
débiles. Por tanto, mientras exista una vulnerabilidad o inseguridad en cual-
quier eslabón de la cadena, todas las partes serán igualmente vulnerables en 
su conjunto per se (Pérez Franco, 2016).

Es aquí donde se presenta el primer impedimento, que está, como lo plantea 
Ortiz-Arellano (2020), en el campo de acción de las políticas de seguridad que se 
encuentran en la gubernamentalización de la sociedad (entendida esta como el 
mecanismo de control del gobierno sobre la sociedad), por un lado, y la amplia-
ción, desde el concepto de seguridad nacional hacia seguridad humana, por otro. 
Para el mismo autor, este campo amplio deja a los poderes públicos la capacidad 
para decidir hasta dónde deben intervenir, porque todo puede ser considerado 
una amenaza o riesgo. Adicionalmente, la crítica se establece sobre la tendencia 
a la securitización de los problemas sociales en un sistema internacional en el 
que la dinámica de la construcción social de las amenazas genera discursos de 
miedo generalizado y una tendencia a la represión policiva (Rodríguez, 2009), 
como sucedió durante la pandemia, cuando las medidas restrictivas para la po-
blación y la inequidad en la atención en salud y en el acceso a vacunas se convir-
tieron en escenarios propicios para la emergencia de problemas sociales que se 
traducen en un incremento de la pobreza de alcance mundial y en la ampliación 
de las brechas de desigualdad en salud. 

Adicionalmente, cuando a la salud se la concibe como un derecho de cuarta 
generación se la inscribe en la lógica del aseguramiento frente a su vulneración, 
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ya sea en el acceso, el tratamiento o la discriminación frente a la enfermedad, 
como fue el caso de los enfermos de VIH, que en México —y en la mayoría de 
países del mundo— pasó de ser un problema de salud pública a un problema de 
discriminación; 

[…] esta última problemática fue la que acarreo el mayor número de conta-
gios, aunado a un incipiente servicio de los sistemas de salud en la época de 
los 80’s, sumado que de la enfermedad se desconocía casi todo, prefirieron 
estigmatizar o etiquetar la enfermedad a cierto sector de la sociedad, el cual 
en esa época no era considerado como vulnerable. (Fernández, 2021, p. 156) 

Como resultado de lo anterior, los estudios modernos sobre seguridad social 
han hecho hincapié en la importancia de las relaciones sociales significativas al 
mismo nivel de la salud biológica, entendiendo que estas dos dimensiones com-
plementan la capacidad (biocultural) del individuo para desempeñar cualquier 
función en los planos individual y colectivo (Niño et al., 2016).

Por su parte, el segundo desafío permite complejizar aún más el asegura-
miento en salud, al asumir el foco de la seguridad multisectorialmente e inter-
conectado en su conjunto. Como lo establece Portador García (2020), el reto en 
el aseguramiento de la salud es la superación de otras amenazas a la biodiver-
sidad y los ecosistemas del planeta; por ejemplo, amenazas relacionadas con el 
clima y componentes sociales y ambientales, además de la inseguridad relativa 
a los alimentos, la salud y la economía, que derivan en pobreza extrema, mortali-
dad infantil y desmejoramiento de la salud materna, entre muchas otras. 

Ante esta postura, se podría pensar, a modo de ejemplo, lo que se presenta 
en el escenario latinoamericano en la región amazónica peruana, donde la mine-
ría ilegal de explotación de oro genera unos efectos perjudiciales en el medioam-
biente y en la salud de los habitantes, así como la asociación de estos delitos 
ambientales a actividades del crimen organizado (Portador García, 2020). 

En la misma línea, en el aspecto de cuidado a la salud, diversos autores lo 
consideran algo más amplio, por lo que la salud no puede garantizarse por parte 
de los Estados. Siendo el caso, se propone entender el derecho a la salud como 
el derecho a ser asistido tanto para prevenir la pérdida de la salud como para 
recuperarla cuando se la haya perdido, lo cual establece un derecho de ayuda 
sanitaria como preventivo y curativo de la salud personal, que abarca una amplia 
gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones para que 
las personas puedan llevar una vida sana (Fernández, 2021). Por ende, lo que se 
busca entender es que se comete un error si se piensa que todas las amenazas 
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—en particular, las de la dimensión de la salud— pueden ser combatidas exclusi-
vamente por medio del instrumento militar y policial. 

Desde este enfoque, se propone, entonces, que la seguridad se establezca 
ante amenazas criminales que atentan de forma directa la salud de las comu-
nidades. Por ello, para el aseguramiento de la salud dentro de la seguridad hu-
mana debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales 
y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y reli-
giosos que permitan el libre desarrollo de prácticas de cuidado de salud; todo 
ello, sin olvidar que los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas 
políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los DD. HH. y 
las libertades fundamentales que conduzcan a lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) (Lombardi, 2015). Según eso, 

Vinculada a la idea de seguridad humana, hoy la salud global ofrece un pará-
metro de acción gubernamental que se apoya en el principio de que una po-
blación saludable está en mejores condiciones para propiciar y garantizar su 
propio desarrollo y no convertirse en una amenaza para los demás miembros 
del sistema internacional. (Sarquís, 2021, p. 152) 

Por su parte, Peres (2015) plantea que para asegurar el desarrollo humano, 
desde una visión de la seguridad humana se deben reducir o eliminar las des-
igualdades entre individuos que comparten un mismo territorio. Lograrlo sería 
un mecanismo que evita la violencia y posibilita la paz; por eso, esta perspectiva 
de la seguridad requiere el fortalecimiento de los mecanismos de resolución no 
violenta de conflictos. Este desafío, que se presenta como el último, recae tanto 
en el contexto estatal como en el civil, e involucra, además, los ámbitos nacional 
e internacional. Pues bien, este giro parte del vínculo orgánico existente entre 
seguridad, desarrollo y respeto hacia los DD. HH. Dicho esto, es evidente que el 
concepto de seguridad humana es multidimensional, pues incorpora diferentes 
perspectivas, campos y planos de la existencia humana, tanto colectiva como 
individual.

Desde aquí, las críticas a la seguridad humana que se trasladan a la dimen-
sión salud quedan reducidas ante las amenazas de las lesiones y la enfermedad 
(Mack, 2005), y surgen otras que buscan responder, entre otras cosas, a cómo 
construir un marco de aplicación de la seguridad humana que optimice la ca-
pacidad de los grupos humanos para enfrentar por sí mismas las amenazas, 
y cómo mitigar riesgos y disminuir la vulnerabilidad, de modo que se faciliten 
tanto la integración de valores en conflicto —tomando en cuenta que no todos 
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los sistemas sociales son iguales— (Niño et al., 2016). Para otros investigado-
res, más que una crítica es la aproximación a una visión de la seguridad como 
dinámica, antes que como la simple ausencia de amenazas. En tal sentido, la 
definición de lo que es seguridad humana pasa por entender las causas endó-
genas históricas y culturales de la vulnerabilidad en una comunidad específica; 
las características de las amenazas domésticas y los recursos que le permiten 
hacerle frente como forma de solución de los desafíos que se enfrentan en la 
dimensión salud.

Colombia: conflicto y salud 
Por cada guerra interestatal o civil, las poblaciones de los Estados sufren daños 
a corto y largo plazo, efectos sobre su salud y bienestar. Sin embargo, las con-
secuencias de la guerra para la salud siguen siendo en gran parte inexploradas. 
Los conflictos violentos afectan la salud pública al dañar la infraestructura de la 
sociedad, al interrumpir el acceso a servicios básicos como el agua y el trans-
porte, y al agudizar la falta de disponibilidad de personal sanitario, entre solo al-
gunas de las consecuencias en los sistemas sanitarios. Siendo el caso, estudiar 
la relación entre el conflicto y la salud es en particular importante, a la luz de la 
naturaleza de los conflictos en el sistema internacional actual (Iqbal, 2006).

Dada su longevidad, el conflicto en Colombia ha sido enmarcado en dos 
grandes doctrinas de seguridad: el anticomunismo y la lucha contra el terror. 
También ha evolucionado junto con la política internacional de seguridad de la 
última mitad del siglo XX (Rodríguez, 2009). Sin embargo, dadas las consecuen-
cias de este, la salud de las comunidades en el territorio ha sido como una víc-
tima invisible. 

Una revisión hecha por Moreno-Murcia et al. (2021) encontró que un estudio 
llevado a cabo entre 1994 y 2013 reporta que los principales trastornos identi-
ficados en una muestra de población desplazada, en términos generales, son 
los cuadros de ansiedad y del estado del ánimo (depresión) y estrés postrau-
mático, además de problemas de adaptación social y disfunción familiar. A su 
vez, el Observatorio Nacional de Salud (2017) estableció la impronta que deja el 
conflicto armado en las víctimas. En primera instancia, la mortalidad directa del 
conflicto como la más visible, seguida de la mortalidad indirecta. Para el caso de 
la morbilidad, esta se encuentra en la forma de enfermedades transmisibles y no 
transmisibles, discapacidad y afectaciones sobre el estado nutricional y la salud 
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mental. Dicha morbilidad se expresa, de acuerdo con los testimonios analizados 
en el informe, en diferentes planos de las vidas de los sujetos y sus familias; los 
daños más referidos son aquellos relacionados con las experiencias afectivas, 
los daños morales, los daños infligidos o revelados en los cuerpos de los sujetos 
y las afectaciones en el ámbito familiar.

Tras la firma del acuerdo de paz entre el Gobierno nacional y las FARC-EP, 
en el escenario de postacuerdo nacional subsisten muchas de las condiciones 
indeseables, como la violencia, que afectan al diseño securitario, así como otras 
que han mutado hasta constituir realidades aún más complejas en la actualidad 
del país (Sánchez Diez, 2021), y las cuales afectan 

[…] especialmente a la población indígena y afrodescendiente que se encuen-
tran en los territorios más golpeados por la violencia y la pobreza y que por 
lo tanto deben lidiar con riesgo constante de exterminio físico y cultural, el 
miedo, confinamientos, presión de grupos armados para cultivar coca en de-
trimento de los cultivos propios, dificultades en el acceso a servicios básicos 
como la salud, desnutrición crónica, afectaciones derivadas de las aspersio-
nes aéreas de glifosato entre otros. (Guevara, 2022, p. 11)

Mientras el país se encontraba en la etapa del postacuerdo, surgió la pan-
demia por Covid-19, que agravó la situación de las comunidades vulnerables y 
desplazadas internamente. Muchas personas enfrentaron dificultades para ac-
ceder a alimentos, a atención médica de calidad y a refugio adecuado, debido a 
la interrupción de la vida cotidiana y a la falta de recursos básicos necesarios 
(Pastor & Nárdiz, 2022). Además, tanto los individuos de bajos ingresos como las 
comunidades vulnerables fueron los sectores más afectados, ya que se vieron 
obligados a enfrentar dificultades adicionales para acceder a servicios generales 
y apoyo gubernamental (Pastor & Nárdiz, 2022). Cabe mencionar que esta situa-
ción en particular perturbó gravemente el orden económico, social y ecológico 
del país, de forma tan drástica que se declaró la situación de calamidad pública 
en 2020. Esto último, para tomar medidas necesarias y, con ello, hacer cumplir 
los DD. HH.

Adicionalmente a este reto, se hizo necesario reconsiderar la concepción de 
seguridad, y pensar qué tipo de protección y garantías se quieren y pueden ofre-
cer a los ciudadanos en un escenario pospandémico y de postacuerdo (Sánchez 
Diez, 2021), considerando que un objetivo importante de la seguridad huma-
na consiste en reestructurar la relación entre los Estados y sus ciudadanos, de 
modo que la legitimidad y soberanía de aquellos queden condicionadas al trato 
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que dispensen a sus ciudadanos (Pérez de Armiño, 2007). Aquí se hace impe-
rativo advertir cómo la necesidad de superar la concepción de seguridad que 
prioriza los intereses estatales sobre la condición humana no es exclusiva de 
Colombia, pero supone para el postacuerdo un ambiente propicio a la implemen-
tación del acuerdo de paz. 

De ahí la importancia de incluir el concepto de seguridad humana, una visión 
amplia y multidimensional de la seguridad que comprende la salud, la educa-
ción, factores ambientales y la participación ciudadana, entre otros elementos 
relacionados con un ser que se ve afectado por los riesgos del desarrollo y la 
exclusión que este genera para una parte de la población que reclama la presen-
cia del Estado. 

Es así como, en el caso colombiano, se puede argumentar que, si bien la se-
guridad económica, la seguridad alimenticia y la seguridad en salud pública y en 
medio ambiente —todas ellas, componentes de la seguridad humana— son im-
portantes y se ven comprometidas por el conflicto, es en la seguridad personal, 
comunal y política donde se encuentran los verdaderos retos para el Gobierno 
(Aya Smitmans, 2006).

Para terminar, el discurso del desarrollo entiende el conflicto y la pobreza 
como interconectados de formas diferentes, pero que se refuerzan mutuamente 
(Rodríguez, 2009). Si bien se ha avanzado en la obtención del desarrollo sostenible, 
entendido desde el reconocimiento y la garantía de los DD. HH. y, en especial, para 
poblaciones históricamente marginadas, las características propias de Colombia 
—es decir, su ambiente político, económico y social—, y la reciente pandemia han 
retrasado el logro de los ODS con miras a 2030 (Acevedo et al., 2022). 

Consideraciones finales
Para finalizar se debe recordar que la salud se convierte en un concepto po-
sitivo que pone el énfasis en recursos sociales y personales, lo mismo que en 
capacidades físicas individuales y colectivas. De modo que la seguridad en sa-
lud presenta vulnerabilidades en varios frentes; por lo que, más que abordar el 
riesgo de las enfermedades esta abarca todo el espectro de los determinantes 
de la salud y las desigualdades estructurales que solo pueden corregirse si se 
adoptan enfoques multidisciplinarios y multisectoriales en las naciones (Roses 
Periago, 2012). Desde los cambios paradigmáticos de la posmodernidad que 
se asocian a la globalización y a la interconexión, la idea del concepto de salud 
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global implica la búsqueda de condiciones de equilibrio sanitario, tanto corporal 
como mental para la población del mundo, con independencia del lugar de resi-
dencia de las poblaciones.

Siendo así, el Centro de Control y Prevención de Enfermedades (en inglés, 
CDC, por las iniciales de Center for Disease Control) (2022) encuentra que los 
principales riesgos de seguridad para la salud global incluyen: la aparición y pro-
pagación de nuevas enfermedades infecciosas (nuevos virus y coronavirus); la 
globalización cada vez mayor de los viajes y el comercio, que permite la propa-
gación de enfermedades (la eliminación de fronteras y la migración); el aumento 
de patógenos resistentes a los medicamentos que causan enfermedades (la lu-
cha biológica frente a la resistencia), y el potencial de liberación accidental, robo 
o uso ilícito de patógenos peligrosos (terrorismo biológico). 

Todas estas amenazas a la seguridad humana en su dimensión sanitaria 
se encuentran interrelacionadas con problemas como la violencia y la pobreza; 
por tal motivo, su análisis no puede ser reduccionista. Con ello, las cuestiones 
sociales y de seguridad deben tener una implicación amplia que los comprenda 
como fenómenos en los cuales confluyen múltiples intereses, no solo locales, 
sino regionales. Desde aquí puede empezar a pensarse que no es posible seguir 
asumiendo el análisis simplemente desde la securitización, sino que se debe 
concebir la complejidad del sistema en el que el fin último sea una garantía de 
acceso al bienestar en salud. Todo ello, sin olvidar que las cuestiones de seguri-
dad son una preocupación constante de la condición humana.

Por lo anterior, se debe ahondar en la conceptualización de la persona como 
sujeto de la seguridad, ya no desde enfoques macro, sino desde las escalas mi-
cro. Esto podría hacerse desde la adopción de los enfoques de género, los cuales 
permitirían entregar análisis desagregados de la realidad colombiana. Siguiendo 
lo planteado por Pérez de Armiño (2007), este tipo de enfoques puede realizar 
una decisiva contribución epistemológica para el futuro desarrollo del concepto, 
impulsando perspectivas teóricas y empíricas nuevas y alternativas, basadas en 
preocupaciones sobre la seguridad que emanan de abajo.

Por último, este capítulo introductorio da paso a los capítulos realizados por 
los estudiantes del CAEM 2023. El señor coronel Rolando Aros Riaño presenta 
un documento en el que aborda, desde una perspectiva diferencial de desarrollo, 
el acceso a los servicios de salud como amenaza a la seguridad humana, para 
lo cual hace un diagnóstico que tiene por objetivo establecer posibilidades de 
mejora en este ámbito. Los resultados muestran que existen múltiples retos en 
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el país, los cuales están marcados por la multidimensionalidad. A partir de dicha 
complejidad, en términos de acceso a servicios de salud, Colombia se encuentra 
en una posición intermedia en la escena internacional. Puede asegurarse, según 
el autor, que hay un porcentaje de personas que viven bajo un estándar mínimo, 
pero que no es una condición para la gran mayoría de colombianos. La desigual-
dad nacional sigue siendo una condición que persiste en el territorio, por lo que 
las FF. MM. suplen con operaciones de rescate médico, movilización de personal 
e insumos y monitoreo del territorio en general las responsabilidades del Estado, 
situación que no es adecuada.

El capítulo presentado por el señor coronel Mario Geovanni Contreras 
Guineme y el señor coronel Carlos Rodrigo Surraco, del Ejército de Argentina, 
expone, en la misma línea que el anterior, un diagnóstico de los indicadores en 
salud en Colombia frente a la amenaza de las pandemias. El análisis hecho por 
los autores demuestra que aun cuando el país logró el desarrollo de estrate-
gias efectivas frente a la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, tanto 
en atención a pacientes como en hospitalización y vacunación, los eventos que 
originan epidemias y pandemias con agentes virulentos son impredecibles, por 
lo cual el país debe estructurar mejores políticas sanitarias que logren mejorar la 
capacidad hospitalaria y la atención médica en todas las regiones. 

Ya para cerrar la dimensión de la seguridad humana en salud, el capítulo pre-
sentado por el señor capitán de Navío de la Armada de Colombia Juan Manuel 
París Bermúdez y sus colaboradores busca ahondar en el concepto de sanea-
miento pobre o deficiente desde su enfoque en la seguridad humana, y cómo 
este podría afectar a la seguridad nacional. Se encuentra que hay seis dimen-
siones que se verían involucradas. La primera de ellas es el impacto económico 
y la pérdida de productividad. La segunda es el impacto político y la pérdida de 
confianza de la ciudadanía en el Gobierno. El tercero es el impacto social y las 
desigualdades que acarrea tener un saneamiento pobre o deficiente en regiones 
del país. El cuarto es el impacto internacional y la relación con los países vecinos. 
La quinta es el impacto sanitario, central para esta investigación, como agente 
transmisor de enfermedades. El sexto, por último, es el impacto ambiental y la 
contaminación de fuentes de agua y el deterioro de ecosistemas. Todas estas 
se convierten en amenazas que deben minimizarse para mantener la seguridad 
nacional. 
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Resumen: A través de un enfoque metodológico cualitativo, se hizo un diagnóstico de la 
situación actual de la seguridad humana en materia sanitaria en Colombia y sobre el rol 
desempeñado por el Ejército como herramienta para la aplicación de esta subdivisión de 
la seguridad humana. Partiendo del informe desarrollado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 1994, y de los datos arrojados por diferentes minis-
terios, se estableció que en Colombia la deficiencia de las políticas públicas en materia 
de salud, la imposibilidad de algunas poblaciones para acceder a los servicios de salud y 
la aparición de nuevas pandemias en el territorio son los principales factores que dificul-
tan la aplicación de este concepto. Como resultado del trabajo, fue posible inferir que en 
Colombia subsisten grandes brechas de desigualdad frente a la prestación de servicios 
de salud; por ende, el Estado debe seguir trabajando de la mano con instituciones como 
el Ejército Nacional, para poder garantizar este derecho.

Palabras clave: Covid-19; pandemia; seguridad humana; prevención y seguridad sanitaria
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Introducción
A través del informe desarrollado en 1994 por el PNUD, se ha identificado a la 
seguridad en materia de salud como uno de los siete componentes más impor-
tantes de la seguridad humana. En este informe, la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) ha destacado varios factores que son considerados una amenaza 
para la salud a escala mundial, tales como las enfermedades contagiosas y las 
de origen parasitario.

Es así como se logró determinar en el análisis realizado por el PNUD (1994), 
que la tuberculosis, las infecciones respiratorias, el virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH) y las enfermedades diarreicas son las responsables del aumento 
en la tasa de decesos de los países en desarrollo, por lo cual se convierten en una 
amenaza directa a la salud de la población.

A pesar de que este informe fue realizado hace más de 20 años, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) ha corroborado, a través de las Estadísticas Sanitarias 
Mundiales (2021), que, pese al avance de la tecnología, la investigación y la me-
dicina, un gran número de estas enfermedades siguen siendo las principales 
causas de muertes prematuras, no solo en países en vía de desarrollo, sino en el 
mundo entero, como se muestra en la figura 1.
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Figura 1. Principales causas de muerte prematura de los países, en función de 
sus bajos ingresos (número de decesos por año registrado).

  

Fuente: datos extraídos de: Estadísticas Sanitarias Mundiales 2021 (OMS), en concordancia con las 
estimaciones de salud a escala mundial (2019). Esperanza de vida y principales causas de muerte y dis-
capacidad por sexo, por país y por región; 2000-2019. Ginebra, Organización Mundial de la Salud (2020). 

Hoy en día, este tipo de enfermedades sigue afectando la salud de millo-
nes de personas alrededor del mundo; sin embargo, también es preciso anotar 
que diversos organismos especializados de la ONU, como la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (en inglés, FAO, por 
las iniciales de Food and Agriculture Organization), la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y la OMS han determinado que son las zonas rurales las más 
vulnerables frente a estas enfermedades. 

A través del informe Datos mundiales sobre las desigualdades en materia de 
protección de la salud rural: nuevos datos sobre los déficits rurales en la cober-
tura sanitaria para 174 países (2015), la OIT ha revelado que las mencionadas 
zonas son las más afectadas en cuanto a la prestación de servicios de salud 
se refiere, y por ende son sus comunidades las más perjudicadas por tal tipo 
de enfermedades. Lo anterior, ya que sobre estas poblaciones recae la mayoría 
de déficits legales y financieros relacionados con el acceso a la salud, como se 
muestra en la figura 2. 
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Figura 2. El déficit mundial en el acceso efectivo a los servicios de salud, pobla-
ciones urbanas y rurales (2015) (porcentajes).

  

Fuente: Global evidence on inequities in rural health protection: New data on rural deficits in health 
coverage for 174 countries (datos mundiales sobre las desigualdades en materia de protección 

de la salud rural; nuevos datos sobre los déficits rurales en la cobertura sanitaria para 174 países) 
(Organización Internacional del Trabajo, 2015).

Nota: Estimate of legal coverage deficit as a % of total population = Estimación del dé-
ficit de cobertura legal como % de la población total. Maternal mortality ratio per 10,000 

live births = Tasa de mortalidad materna por 10.000 nacidos vivos. OOP expenditure 
as % of total health expenditure = Gasto de bolsillo como % del gasto total en salud. 

Financial deficit (threshold: US$239) = Déficit financiero (umbral: US$239). Coverage 
gap due to health professional staff deficit (threshold: 41.1) = Brecha de cobertura por 

déficit de personal profesional de la salud (umbral: 41,1).

Según los resultados recopilados por la OIT en este informe, 

[…] los derechos fundamentales a la salud y la protección social siguen sin 
cumplirse en gran medida para las poblaciones rurales. Los problemas detrás 
de estos desarrollos van desde legislación faltante o fragmentada hasta bre-
chas en la implementación, lo que resulta, por ejemplo, en graves déficits en la 
prestación de servicios en áreas rurales. (OIT, 2015, p. 13)

Por tanto, como ya se mencionó, el PNUD ha destacado la existencia de fac-
tores externos que incrementan las posibilidades de que las poblaciones rurales 
se vean más afectadas por este tipo de enfermedades; en especial, las pertene-
cientes a países en vía de desarrollo, puesto que la falta de agua potable en zonas 



330

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

rurales —muchas de estas, desconocidas y desprotegidas por los gobiernos—, 
los altos índices de pobreza, los conflictos armados internos y la imposibilidad 
de acceder a los servicios de salud, por falta de personal médico e infraestruc-
tura, son algunas de las razones por las cuales este tipo de enfermedades co-
bran un mayor porcentaje de víctimas en estas zonas alejadas (PNUD, 1994). 
Por tanto, dichos factores, muestran que se debe hacer una distinción específica 
entre las zonas urbanas y rurales, por cuanto estas últimas se hallan en evidente 
desventaja, respecto de las primeras, en materia de seguridad en salud, como se 
muestra en la figura 3.

Figura 3. Más de 1.000 millones de personas en los países en desarrollo toda-
vía carecen de agua apta para el consumo. 

  

Fuente: Informe sobre desarrollo humano 1994 (Programa de la Naciones Unidas para el 
Desarrollo).

Es indispensable señalar que la problemática planteada ha puesto cada vez 
más en alerta a la comunidad internacional y a los gobiernos de todo el mundo, 
al ir estrechamente relacionada con la aparición de nuevos virus y bacterias que 
afectan directamente la salud de toda la población global, pues se propagan rá-
pidamente, y generan, en algunos casos, pandemias. Un claro ejemplo de ello 
es que “desde el advenimiento de las primeras sociedades hasta el momento 
presente la humanidad ha tenido que lidiar con la propagación de grandes pan-
demias, tales como: la peste bubónica, el tifus, la viruela, la gripe española, el VIH, 
el cólera” (Arbeláez Campillo et al., 2020, p. 134).
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Diversos autores, como Kreibohm (2020), afirman que “una pandemia es 
una epidemia que se extiende en el tiempo y en el espacio, y afecta a gran 
cantidad de individuos, para la que no existen ni tratamientos ni vacunas co-
nocidos” (p. 290). A lo largo de la historia, el mundo se ha visto obligado a en-
frentar las consecuencias de la propagación de enfermedades desconocidas 
y carentes de tratamiento; tal es el caso, por ejemplo, de 1) la peste negra y 2) 
la gripe española. 

La primera de estas pandemias se desarrolló en 1347, y correspondió a la 
propagación de una infección bacteriana, la cual se originó en el continente asiá-
tico y se expandió rápidamente a otros continentes. Ante la carencia de datos 
específicos, se estima que más de 80 millones de personas fallecieron debido a 
esta infección. Por su parte, la gripe española se presentó a partir de la propa-
gación de un virus. Esta tuvo lugar en 1918, y “las cifras de mortalidad causada 
por dicha pandemia de gripe, según diversos autores, van desde 20 hasta 200 
millones” (Murillo, 2011, p. 464). 

En consecuencia, como factores determinantes y comunes a estas dos pan-
demias encontramos que la falta de higiene, la carencia de agua potable y de 
acueductos idóneos, la desinformación y los escasos avances médicos fueron 
elementos clave para que la peste negra y la gripe española se propagaran sin 
control alguno, y así generasen un alto impacto negativo en la población. 

Bajo esta misma línea, en 1994 el VIH/sida era la enfermedad que más in-
quietaba a la comunidad internacional, debido a la ausencia de sintomatología 
en algunos pacientes, su difícil tratamiento y su difícil diagnóstico; los escasos 
avances médicos que el personal de la salud había conseguido para controlar su 
propagación no eran suficientes y se reflejaban en las estadísticas de contagio. 
Sobre esto, el PNUD expresó en su informe que “otra fuente creciente de inse-
guridad en materia de salud para ambos sexos es la difusión del VIH/SIDA. Se 
cree que hay unos 15 millones de personas con reacción serológica VIH positivo, 
80% de ellas en países en desarrollo” (Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo [PNUD], 1994, p. 32).

El surgimiento del VIH/sida como pandemia significó retos importantes para 
los países de todo el mundo, pues el desconocimiento de los medios de pro-
pagación de la enfermedad, su sintomatología y la ausencia de un tratamiento 
definitivo contribuyeron a que los pacientes infectados fueran estigmatizados 
y rechazados por la comunidad. Además, el pánico social generado por la falta 
de información obligó a la comunidad internacional a trabajar en el desarrollo 
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de avances médicos, con el fin de determinar las características del virus y sus 
posibles tratamientos. 

Con el tiempo, esta pandemia se ha transformado en un problema público, 
el cual ha exigido a los gobiernos transformar sus políticas públicas en materia 
sanitaria; ello, con el fin de garantizar a los pacientes y la población en general un 
adecuado acceso a la salud, en pro de garantizar sus derechos fundamentales. 

Sobre lo anterior, autores como Ruiz y Barajas (2020) han planteado que 

[…] como fenómeno de salud pública, la lucha contra el SIDA planteó exigen-
cias de responsabilidad y liderazgo a los Estados y los organismos interna-
cionales. El contagio entró a ocupar renglón importante dentro de la lista de 
las preocupaciones que requieren respuestas a través de políticas públicas y 
cooperación internacional, tanto en la prevención como en el tratamiento y la 
previsión de eventualidades futuras. (p. 289)

Hoy en día, las políticas públicas son una herramienta clave para enfrentar 
crisis sanitarias como la desarrollada a partir de la propagación del VIH/sida. 
A través de estas es posible estructurar sistemas de atención completos y efi-
cientes, que faciliten el acceso de toda la población (sin distinción alguna) a los 
servicios médicos adecuados. Ello, con el fin de implementar estrategias de pre-
vención y tratamiento de la enfermedad. 

En concordancia con lo expuesto, “la meta de lograr el fin de la pandemia 
es teóricamente alcanzable. La frase ‘fin del VIH/SIDA’ no se refiere a la erra-
dicación completa del virus, sino a la desaparición de la enfermedad como un 
problema de salud pública” (Ruiz & Barajas, 2020, p. 292).

Sin embargo, sería recientemente una nueva pandemia la encargada de 
poner en alerta a todas las naciones del mundo, las cuales, sin esperarlo, se 
enfrentarían a uno de los más grandes retos para la salud pública en el último 
decalustro. Esta emergencia sanitaria correspondió a la propagación del virus 
actualmente conocido como SARS-CoV-2. 

Ante la declaración por parte de la OMS de la pandemia del Covid-19, el 11 
de marzo de 2020, y la cual respondía a la expansión y contagio del SARS-CoV-2 
(Huamán-Saavedra, 2020), se hizo evidente que la aparición de esta nueva enfer-
medad contagiosa, se constituirá en una nueva amenaza para la salud a escala 
mundial y, por ende, en un obstáculo para garantizar la seguridad humana, pues 
se extendió con rapidez por el continente asiático, y luego, por la mayoría de los 
países del mundo, para un total de 54 países afectados, lo que generó un esce-
nario de emergencia de salud pública digno de la preocupación internacional, a 
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tal punto que ha sido considerada una de las más graves ocurridas en los últi-
mos siglos (Ramos, 2020).

Figura 4. Tablero de la OMS sobre el Covid-19.
  

Fuente: Organización Mundial de la Salud, Tablero de la OMS https://covid19.who.int/ 

Tal como se refleja en las estadísticas de la OMS, la pandemia ha registrado 
una rápida propagación desde su aparición, en 2020, pues los números en el 
mundo entero se han elevado hasta un total de 762.201.169 casos confirmados 
de Covid-19, hasta marzo de 2023, incluidas 6.893.190 muertes (OMS, 2023), 
como se muestra en la figura 4. 

Dicha situación refleja la complejidad a la que se tuvieron que hacer frente 
muchos de los países tanto de Primer Mundo como los subdesarrollados, bus-
cando estrategias de contingencia e implementando los mejores dispositivos 
de prevención posibles en el plano institucional (Diez Mayrena, 2021). Como la 
pandemia del Covid-19 constituía una amenaza a la seguridad y defensa de los 
Estados, muchos de los gobiernos se vieron obligados a acudir a la declaración 
de estados de emergencia. A través de dichos mecanismos se buscaba la par-
ticipación de todas las instituciones gubernamentales a fin de contrarrestar la 
propagación epidemiológica presentada e impedir el avance del virus, con el fin 
de salvaguardar la población en general. 

En Colombia, la pandemia generada por Covid-19 representó un gran reto 
para el gobierno de turno, el cual debió adoptar nuevas estrategias sanitarias, 
para evitar la propagación del virus y garantizar la seguridad de la población. Ante 
la emergencia sanitaria, decretada por el presidente de la República (Decreto 417 
de 2020), las Fuerzas Armadas (FF. AA.) y la Policía Nacional se vieron obligadas 
a reestructurar sus actividades y enfocar la prestación de su servicio a la aten-
ción humanitaria. 
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Por consiguiente, las necesidades de una reacción inmediata por parte de 
todos los países afectados motivaron a que el papel de la Fuerza Pública en el 
mundo entero trasmutase a atender nuevos problemas que afectan la seguridad 
y defensa nacional. Como los eventos a los que se enfrentan hoy los ejércitos del 
mundo son imprevistos (Sosa, 2020), se han venido cambiado las doctrinas mili-
tares e impulsado a los gobiernos a capacitar a sus instituciones para responder 
ante escenarios de catástrofes sanitarias, por lo que las Fuerzas Militares (FF. 
MM.), luego de las lecciones aprendidas con la pandemia por Covid-19, pueden 
llegar a jugar un importante papel y contribuir a lograr el objetivo de garantizar la 
seguridad en materia sanitaria en un escenario similar.

Ante la necesidad de una reacción inmediata frente a la crisis, las FF. MM. 
se posicionaron como un elemento de apoyo para la aplicación de las políticas 
públicas emergentes en el interior de cada Estado. Tal situación se presentó a 
lo largo de todos los continentes, donde, orgánicamente, cada institución debió 
adecuarse a los requerimientos propios de cada país para enfrentar la pandemia. 
Elementos como la geografía, los índices de pobreza, la falta de vías de acceso, 
la extensión del territorio y la imposibilidad de abastecimiento por parte de cier-
tas comunidades fueron determinando los roles que desarrollarían las FF. MM. 
como soporte fundamental de la crisis dentro de sus países de origen (Red de 
Seguridad y Defensa de América Latina, 2020a,b).

Sobre esto, la Red de Seguridad y Defensa de América Latina (2020b), a tra-
vés del informe La labor de Fuerzas Militares en contexto de crisis (Covid-19), 
recalcó que

[…] cuando observamos lo que sucedió en América Latina y en los países es-
tudiados de Europa y de África occidental, vemos que las estrategias de res-
puesta se eligieron con carácter de urgencia y el uso de las fuerzas armadas 
se definió de acuerdo con las capacidades operativas nacionales. En países 
donde las fuerzas militares tienen una capacidad logística más desarrollada 
hubo una intensa actividad en el transporte de equipos médicos y personas, 
por ejemplo. En países donde existe inseguridad alimentaria, el papel en la 
distribución de alimentos fue recurrente. Cuando se implementó la cuarente-
na obligatoria, la necesidad de personal que supervisara la medida llevó a la 
participación militar en patrullas y puntos de control en muchos de los casos. 
(p. 2)

Por otra parte, las problemáticas impuestas por el Covid-19 y los factores 
de riesgos identificados por el PNUD (1994) evidencian que en Colombia son las 
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poblaciones rurales las que requieren mayor atención por parte del Gobierno na-
cional —respecto de la prestación de servicios de salud—; esto, debido a los retos 
geográficos, políticos, económicos y de seguridad, entre otros, que representan 
esas zonas, como se muestra en la figura 5.

Figura 5. Distribución de las defunciones por Covid-19 total, según estrato 
socio económico.

  

Fuente: DANE, Estadísticas Vitales-CNPV 2018 Pr: Cifras preliminares.

Nota: total, nacional del 2 de marzo de 2020pr al 11 de julio 2021pr

Un claro ejemplo de lo anterior es la ausencia de doctores y de enferme-
ras (personal de la salud) en las zonas más alejadas de los cascos urbanos en 
Colombia. Esta situación se evidenció en el informe realizado en 2018 por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, por medio de la Dirección de Desarrollo 
del Talento Humano en Salud, y a través del cual se demostró que las zonas 
rurales en Colombia se hallaban en gran desventaja frente a las zonas urbanas, 
respecto a la prestación de servicios de salud para la población que las compo-
ne, como se muestra en la figura 6.
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Figura 6. Densidad estimada de profesionales del área de la salud, según tipo 
de municipio. Colombia, 2016 (por 10 mil habitantes).

  

Fuente: estimaciones de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud. MSPS (2018).

De esta situación se derivan diversas problemáticas para el sector salud y 
los administrados, pues la ausencia de este personal se traduce en la imposibi-
lidad de que los habitantes puedan recibir una atención médica adecuada que 
permita prevenir la propagación de enfermedades contagiosas o parasitarias, 
entre otras. Así mismo, sin el personal de la salud adecuado, es imposible darles 
diagnóstico ni tratamiento, de una manera oportuna y efectiva, a las enfermeda-
des ya existentes dentro de la comunidad. 

Además, la falta de infraestructura hospitalaria en las zonas rurales en el 
país y el mal estado de las vías que otorgan el acceso a estas zonas se han cons-
tituido en un gran obstáculo para garantizar el derecho fundamental al acceso 
a la salud de todos los colombianos, el cual se encuentra señalado en nuestra 
Carta Magna, en su artículo 49, y en la Convención de los Derechos Humanos y 
que frente a estas situaciones se fractura e impide el buen vivir de las personas.

Por lo anterior, los factores descritos representaron un reto para el Gobierno 
nacional, pues garantizar que estas zonas pudieran contar, mínimo, con ele-
mentos de protección personal para Covid-19, suministros de medicamentos 
adecuados para tratar el virus, personal de la salud que atendiera los casos pre-
sentados, infraestructura para prestar una adecuada atención médica y garan-
tizar los procesos de vacunación no fue fácil y necesitó el apoyo de las FF. MM. 
para salvaguardar los derechos fundamentales de los colombianos. 

Aquí es donde cobra mayor importancia el papel desarrollado por el Ejército 
Nacional, toda vez que este cuenta con una amplia capacidad operacional y per-
sonal capacitado para el desarrollo de actividades en estados de emergencia. 
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Lo anterior, debido a factores como: 1) la amplia presencia de esta institución 
a lo largo del país, 2) su capacidad para operar en zonas de difícil acceso, 3) su 
capacidad para implementar un control de acceso fronterizo y control del orden 
público y 4) su capacidad para operar vehículos aéreos, terrestres y fluviales que 
permiten llevar a cabo actividades de abastecimiento de alimentos y de insumos 
médicos, entre otros. 

Es así como en el presente documento se hará un análisis del rol que desa-
rrolla el Ejército Nacional en Colombia para apoyar la aplicación de la seguridad 
humana en materia de salud evaluando los mecanismos adoptados por la ins-
titución para lograr dicho objetivo, teniendo como precedente la pandemia de 
Covid-19 y los factores que se presentan en el interior del país (en zonas rurales), 
como los altos índices de pobreza, la falta de personal médico en ciertas zonas 
del país y la escasez de infraestructura que dificulta la prestación de los servi-
cios, entre otros. 

Estos factores motivaron a realizar la investigación bajo un enfoque me-
todológico cualitativo, y donde el objetivo de la investigación es la evaluación 
del rol del Ejército Nacional y la seguridad sanitaria en tiempos de pandemia en 
Colombia. De acuerdo con el diseño de investigación planteado se configuraron 
tres objetivos específicos: 1) identificar la incidencia de los ejércitos en el mun-
do, en la región y en Colombia como elemento de apoyo para la aplicación de la 
seguridad sanitaria en tiempos de pandemia; 2) analizar los factores de riesgo 
para la aplicación de la política de seguridad sanitaria en zonas de conflicto don-
de no es posible la aplicación de la seguridad humana, y 3) evaluar las políticas 
públicas en materia de seguridad sanitaria que han buscado reducir los riesgos o 
amenazas ante una posible futura pandemia y cómo el Ejército Nacional serviría 
de apoyo a estas.

Conceptualización de la seguridad en materia 
de salud 
Para realizar un diagnóstico de la seguridad en materia sanitaria en Colombia, 
es indispensable empezar definiendo el concepto de seguridad humana. Esta 
noción tomó fuerza y visibilidad internacional a partir de la publicación del infor-
me sobre el desarrollo humano realizado por el PNUD en 1994; sin embargo, el 
concepto ha sido sometido a varias interpretaciones a través del tiempo. 
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A la luz de diversos exponentes, podemos afirmar que la seguridad humana 
puede ser definida a través de una interpretación amplia o restringida, la cual 
será determinada por el origen de las amenazas que ponen en riesgo la seguri-
dad de la población o el Estado en general. 

Los autores que acogen una interpretación restrictiva o tradicional afirman 
que la seguridad humana es un concepto garante frente a amenazas que pro-
vienen fuera de los Estados, como los ataques militares, las migraciones ma-
sivas y la seguridad internacional en general (Mack, 2005). En contraposición, 
el concepto amplio de la seguridad humana se extiende más allá del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) y los conflictos fronterizos, pues la aplicación de 
esta noción incluye las amenazas que surgen del interior de los mismos Estados, 
y así se establece una distinción entre la seguridad humana y la seguridad na-
cional, cuyo principal enfoque de protección es el individuo (Mack, 2005). Esta 
última interpretación fue la acogida por el PNUD en su informe de 1994. 

Sobre el particular, autores como Mack (2005) han expuesto que

[…] los impulsores de la seguridad humana están de acuerdo en que el indivi-
duo, antes que el Estado, debe ser el referente de la seguridad. A pesar de ello, 
no hay consenso en lo que respecta a la naturaleza de las amenazas sobre 
el individuo que deben considerarse. Los promotores de un concepto amplio 
de seguridad humana proponen que entre estas amenazas se incluyan el 
hambre, la enfermedad, la polución y otros daños, además de la violencia. No 
obstante, los críticos se oponen a ello, tanto por razones de tipo metodológico 
como pragmático. (p. 12)

Bajo un concepto amplio, los diferentes cambios sociales, políticos y econó-
micos que ha enfrentado la sociedad a escala mundial han llevado a que el con-
cepto de seguridad sea extendido más allá de la defensa de los propios Estados 
y sus fronteras, para convertir al individuo en su principal sujeto de protección, 
pues “lo importante es la protección del derecho humano a la vida y por lo tanto 
aquí aparece la nueva percepción de la seguridad como prevención de riesgos y 
peligros que afectan, sobre todo, a la salud, a la vida, etc.” (Fernández, 2005, p. 90).

Partiendo de lo anterior, y a efectos de este escrito, adoptaremos el enfo-
que amplio del concepto de la seguridad humana presentado por el informe del 
PNUD de 1994, mediante el cual se ha establecido que la seguridad humana

[…] en primer lugar, significa seguridad contra amenazas crónicas como el 
hambre, la enfermedad y la represión. Y, en segundo lugar, significa protec-
ción contra alteraciones súbitas y dolorosas de la vida cotidiana, ya sea en el 
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hogar, en el empleo o en la comunidad. Dichas amenazas pueden existir en 
todos los niveles de ingreso y desarrollo de un país. (p. 26)

Según el informe del PNUD (1994), y adoptando el concepto amplio, pode-
mos dividir las amenazas que afectan a la seguridad humana en siete catego-
rías: “i) seguridad económica, ii) seguridad alimentaria, iii) Seguridad en materia 
de salud, iv) seguridad ambiental, v) seguridad personal, vi) seguridad de la co-
munidad y vii) seguridad política” (p. 28).

En el presente caso, centraremos nuestra investigación en las amenazas 
subyacentes que afectan la seguridad en materia de salud. Por tal motivo, pro-
cederemos a definir en qué consiste esta categoría de la seguridad humana, sus 
características y sus principales subdivisiones. Lo anterior, a fin de establecer 
unas bases conceptuales claras que nos permitan realizar un diagnóstico de la 
seguridad sanitaria en Colombia. 

Por medio de su Constitución (1946), la OMS ha sido clara al exponer que la 
salud es un concepto que se extiende más allá de la ausencia de enfermedades 
en un individuo, por cuanto esta debe entenderse como la capacidad plena que 
tiene un sujeto para gozar de un bienestar íntegro que incluya sus aspectos fí-
sicos, mentales y sociales, entendidos como un derecho fundamental que cada 
Estado debe garantizar a sus ciudadanos en pro de la paz y la seguridad (p. 1).

Para los principales exponentes de la seguridad humana, la salud es un tema 
primordial en la agenda, pues, según muchos, es el pilar fundamental de los de-
rechos que esta busca proteger y garantizar. Autores como Fernández (2005) 
afirman que

[…] el centro vital de la seguridad humana se puede definir como la supervi-
vencia, los medios de vida y la dignidad. Una mala salud – enfermedades, 
lesiones, incapacidad y muerte- son amenazas críticas a la seguridad hu-
mana. Algunos problemas de salud están especialmente relacionados con la 
seguridad humana: las crisis sanitarias en los conflictos y las emergencias 
humanitarias, enfermedades infecciosas y los problemas relacionados con la 
violencia, la pobreza y la desigualdad, pero no son los únicos. (p. 174)

Ahora bien, partiendo de todos los conceptos abordados previamente en 
este capítulo, podemos definir que la seguridad humana en materia de salud 
consiste en que cada Estado, por medio de políticas públicas de acción y preven-
ción, pueda instituir los medios idóneos necesarios para mitigar las amenazas 
provenientes de patógenos y enfermedades no patológicas, y proteger a los ciu-
dadanos de las situaciones cotidianas pertenecientes a cada país que afectan su 



340

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

acceso al derecho fundamental de la salud, como la pobreza, la falta de personal 
sanitario e insumos médicos y el desconocimiento de zonas rurales, entre otros, 
pues dicho tipo de factores impiden que toda la población pueda gozar de salud 
plena en los ámbitos físico, mental y social.

Respecto a sus características, la seguridad humana en materia sanitaria 
cuenta con dos núcleos esenciales: 1) acción y 2) prevención (Ministerio de 
Protección Social, 2005, p. 19). El primero busca enfrentar las amenazas ya exis-
tentes que afectan la salud de la población, como la aparición y permanencia de 
enfermedades contagiosas tales como el paludismo, la tuberculosis, las enfer-
medades respiratorias, el VIH/sida y el Covid-19, entre las más relevantes, y que 
aumentan los índices de muertes prematuras en los países. Así mismo, actúa 
frente a otros factores sociales que afectan la salud, como la falta de personal 
sanitario y prestación de servicios relacionados, estableciendo programas de 
atención médica al alcance de todos. 

Por otro lado, el segundo núcleo se encarga de establecer programas de 
prevención que permitan disminuir, a futuro, los riesgos inminentes a la salud. 
Estas futuras amenazas pueden provenir de nuevas enfermedades o de factores 
sociales desarrollados en el interior de cada Estado; por tal motivo, su función 
es establecer cursos de acción temprana, que permitan desarrollar protocolos 
ante la aparición de nuevas epidemias y pandemias. Así mismo, busca desplegar 
programas enfocados en mejorar aspectos sociales críticos, como 

[…] el pasivo prestacional de los hospitales, la ausencia de mecanismos de 
evaluación e incorporación de tecnología, la falta del sistema integral de in-
formación en salud, la debilidad en procesos de articulación departamento/
municipio, las limitaciones en los sistemas de contratación y pago utilizados 
para la compra de servicios de salud, desequilibrio de la oferta de servicios 
de salud frente a la demanda, entre otros. (Ministerio de la Protección Social, 
2005, p. 15-16) 

En este punto, es válido recalcar que el instrumento idóneo para lograr los 
objetivos establecido por el Ministerio de Protección Social es la estructura-
ción de políticas públicas robustas y eficientes en materia sanitaria. Sobre esto, 
Franco y Álvarez (2008) han expuesto que 

[…] la política es la obtención y el ejercicio del poder. La forma en que éste sea 
utilizado por el Estado, por el gobierno o por los actores de la sociedad civil 
definirá las relaciones y la red de fuerzas sociales comprometidas –o no– con 
las demandas ciudadanas y los derechos humanos. La salud pública depende 
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en gran medida de la política y de los actores que actúan en función de ella. 
(p. 280-281)

De esta apreciación, surge la necesidad de que los Estados restructuren sus 
políticas públicas con el fin de garantizar a su población el derecho fundamental 
a la salud. Dicha restructuración debe ser elaborada con base en las caracte-
rísticas y deficiencias presentes dentro de cada país, partiendo de sus cambios 
sociales, políticos y económicos, entre otros. 

En este punto, es indispensable destacar que la seguridad humana en mate-
ria de salud cuenta con diversas subdivisiones, las cuales se hallan sujetas a las 
características propias de cada Estado, y a las que se puede considerar amena-
zas directas a la salud de sus administrados. 

En Colombia, la seguridad sanitaria tiene las siguientes subdivisiones, que 
representan una amenaza a la seguridad:

1. La ausencia y deficiencia de las políticas públicas en materia de salud.
2. La imposibilidad de la población de zonas rurales y de conflicto armado 

para acceder a los servicios de salud. 
3. La aparición de nuevas pandemias que afectan la salud de la población 

colombiana.

Situación actual de la seguridad en materia de 
salud en Colombia 
Partiendo de lo expuesto previamente, realizaremos un diagnóstico de la se-
guridad humana en materia de salud en Colombia tomando en cuenta las sub-
divisiones presentadas en el apartado anterior. Ello, con el fin de establecer 
cuáles son las deficiencias que presenta el país en el área de la salud, y para las 
cuales el Gobierno deberá desarrollar nuevas estrategias y cursos de acción, 
con el fin de garantizar a la población un acceso pleno y eficiente a los servicios 
de salud.

Situación actual de las políticas públicas en materia de salud
Para determinar la situación actual de las políticas públicas en materia de salud 
en Colombia, debemos empezar reconociendo que estas son “un proceso inte-
grador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos, adelanta-
do por autoridades públicas con la participación eventual de los particulares, y 
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encaminado a solucionar o prevenir una situación definida como problemática” 
(Velásquez, 2009, p. 156).

Tal como se abordó en el capítulo anterior, las políticas públicas son la herra-
mienta más apropiada y eficiente para darle garantía y aplicación a la seguridad 
humana, pues son las encargadas de establecer los mecanismos para prote-
ger los derechos políticos, económicos, sociales, civiles y culturales de todos los 
administrados. 

En materia de salud, esto no es la excepción, ya que dichos instrumentos 
son capaces de identificar las problemáticas propias de esa área y determinar 
los caminos de acción y prevención necesarios para garantizar la salud como un 
derecho fundamental de la población, como se muestra en la figura 7.

Figura 7. El factor político y su influencia sobre la salud.  

Fuente: Derechos humanos, una oportunidad para las políticas públicas en salud (Franco & Álvarez, 
2009, p. 283).

En Colombia, la salud se encuentra a cargo del Estado; por ende, el Gobierno 
ha seleccionado al Ministerio de Salud y Protección Social como el principal de-
partamento administrativo encargado de desarrollar políticas públicas, progra-
mas y planes de acción para garantizar que todos los ciudadanos colombianos 
tengan acceso a la salud con los estándares de calidad apropiados. Lo anterior, 
en concordancia y cumplimiento con lo establecido por la Constitución Política 
de Colombia (1991) en su artículo 49. 

Una vez abordado lo anterior, es indispensable analizar el desarrollo e inci-
dencia actual de las políticas establecidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en Colombia, con el fin de identificar sus ventajas y debilidades, y estruc-
turar un panorama de la situación actual de la salud en el país. 

Las políticas públicas desarrolladas y reguladas por la Política Nacional de 
Prestación de Servicios de Salud (MinSalud, 2005), cuentan con tres objetivos 
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esenciales: “mejorar el acceso a los servicios de salud, mejorar la calidad de 
la atención en salud y generar eficiencia en la prestación de servicios de salud 
y lograr la sostenibilidad financiera de las IPS públicas” (p. 19). Es decir, esos 
tres ejes estratégicos pueden entenderse como: 1) accesibilidad, 2) calidad y 3) 
eficiencia. 

Como primer eje, la accesibilidad busca garantizar que toda la población 
dentro del territorio nacional tenga la oportunidad de acceder a la prestación de 
servicios de salud, tomando en cuenta factores culturales, económicos, geográ-
ficos y organizacionales de cada comunidad. 

Por ende, según la Política Nacional de Prestación de Servicios de Salud 
(MinSalud, 2005), las políticas adoptadas deben estructurarse tomando en 
consideración

[…] los términos de distancias, facilidades de transporte, condiciones topográ-
ficas, […] la capacidad de pago, de los costos de acceso al lugar de la atención, 
y de la prestación del servicio, […] los conocimientos, actitudes y prácticas de 
la población en relación con la utilización de los servicios. […] y las condicio-
nes locativas, administrativas y de información de las instituciones a cargo de 
administrar o prestar los servicios. (p. 20)

A pesar de que el ministerio ha desarrollado estrategias para fortalecer e 
incrementar las redes de prestación de servicios y ampliar la cobertura de di-
versas enfermedades y su tratamiento, en pro de garantizar un total acceso a 
los servicios de salud, las políticas adoptadas no han sido suficientes, como se 
muestra en la figura 8.

En concordancia con esta afirmación, en su Encuesta Nacional de Calidad 
de Vida (ECV) el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE, 
2022) logró establecer que “para el año 2022, el 94,7% de las personas a nivel 
nacional manifestaron estar afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS)” (p. 4).

Sin embargo, a pesar de que gran parte de la población se encuentra afiliada 
a servicios de salud, Gaviria (2022) recalcó que

[…] según los resultados de este informe, uno de cada cinco pacientes en Co-
lombia no han podido acceder a los servicios de salud debido a dificultades 
comunes e históricas como son la oportunidad de la cita, la calidad del ser-
vicio, la ubicación geográfica del centro de atención y la cantidad de trámites 
para llevar a cabo cualquier proceso médico. (p. 1)
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Figura 8. Principales dificultades para acceder al sistema de salud 
(2010-2022).

  

Fuente: Consejo Privado de Competitividad. 

Nota: gráfico LR-AL. Gaviria (2022).

Esto deja a la vista que un gran número de ciudadanos afiliados a los sis-
temas de salud no es suficiente para afirmar que estos tengan acceso a ella. 
Siguen destacándose factores como la falta de citas médicas, la lejanía de los 
centros de prestación de servicios y la no autorización de la atención médica. 
Estas situaciones, para el año en curso, siguen incidiendo en que un gran núme-
ro de colombianos no pueda acceder a este servicio en el país. Se hace evidente, 
pues, la necesidad de mejorar las estrategias y políticas públicas en cuanto al 
acceso al sistema se refiere. (Piedrahita, 2019).

Como segundo eje, encontramos la calidad en la atención de los diferentes 
servicios de salud. Este debe entenderse “como la provisión de servicios accesi-
bles, equitativos, con un nivel profesional óptimo que tiene en cuenta los recur-
sos disponibles y logra la adhesión y satisfacción del usuario” (MinSalud, 2005, 
p. 24).
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Si bien el Ministerio de Salud y Protección Social, a través de estas políticas, 
ha incluido estrategias para mejorar el talento humano en salud, impulsado una 
cultura ética en el personal prestador del servicio y establecido procesos de eva-
luación al servicio ofrecido, en los últimos años las denuncias presentadas por 
los colombianos ante la Superintendencia Nacional de Salud por la baja calidad 
de la atención médica ha venido en aumento.

Sobre esto, Cabrera (2018) afirma que 

[…] la Superintendencia Nacional de Salud confirmó que siguen en aumen-
to las quejas de los colombianos, exigiendo una mejor calidad del servicio 
médico en diferentes regiones del país […] En el 2014 el total de quejas fue 
de 230.225; en el 2015 la cifra alcanzó las 325.322 denuncias; en el 2016 fue 
de 467.759; en el 2017 el registro llegó a 483.431, mientras que en este año 
2018 se tienen 317.862 para un total en este periodo de 1 millón 824 mil 599 
reclamos. (p.1) 

Estas cifras han puesto en evidencia que muchos colombianos no se en-
cuentran conformes respecto a la calidad del servicio de salud que reciben por 
parte de los prestadores de dicho servicio. La problemática debe ser tenida en 
cuenta por las autoridades encargadas de la elaboración de políticas públicas, 
para que todos los ciudadanos, sin importar la región donde residan o sus ingre-
sos económicos, puedan recibir una atención médica de alta calidad.

Finalmente, como tercer eje encontramos la eficiencia. Cuando hablamos de 
la prestación de servicios de salud, este eje se refiere “a la obtención de los ma-
yores y mejores resultados, empleando la menor cantidad posible de recursos” 
(MinSalud, 2005, p. 16). 

Desde el Ministerio de Salud y Protección Social se han planteado diferentes 
estrategias para generar una mayor eficiencia en la prestación de servicios de 
salud, a fin de optimizar los recursos asignados a esa área, y así prestar el servi-
cio con los más altos estándares de calidad a la población colombiana. 

El Plan Nacional de Prestación de Servicios de la Salud instituyó diferentes 
estrategias y líneas de acción para mejorar las redes, al igual que estructuras 
como clínicas y hospitales, en todas las regiones del país; así mismo, buscó es-
trategias para incentivar a los prestadores del servicio a ofrecer un mejor ser-
vicio y diseñó diferentes modelos de rendición de cuentas por parte de estas 
empresas y entidades. 

Si bien dichas estrategias no han sido en vano, Colombia presenta un alto 
índice de corrupción, lo cual ha generado que los fondos destinados a la salud 
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no sean bien administrados por parte de las autoridades nacionales y regionales 
encargadas. Según la Corporación Transparencia por Colombia (2023), en su 
informe #01-2023, Colombia sigue ubicado como un país con alta presencia de 
corrupción, lo cual representa un gran reto para el gobierno, ya que tal tipo de 
conductas está afectando directamente a los ciudadanos, pues la desviación 
ilegal y desmedida de fondos dificulta que el Estado pueda garantizar a sus ad-
ministrados sus derechos fundamentales (p. 1), como se muestra en la figura 9.

Figura 9. Riesgos de corrupción en el sector salud y protección social.  

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social-Oficina Asesora de Planeación y Estudios 
Sectoriales-Grupo de Desarrollo Organizacional.

Esta desafortunada situación ha tenido un impacto negativo dentro del sis-
tema de salud, pues la desviación de fondos solo imposibilita garantizar la se-
guridad humana en materia de salud y vulnera directamente los derechos de los 
colombianos. Sobre el tema, Manrique y Eslava (2011) sostienen que 

[…] la ley 100 de 1993 en Colombia aumentó los recursos con los que contaba 
el sistema de salud antes de su promulgación. Sin embargo, el aumento de los 
mismos se ha dado en mayor proporción en la cobertura que en el acceso real 
a los servicios alcanzados. De esta manera los resultados en salud no han 
sido los esperados. De ahí se deduce que los recursos no han llegado a los 
usuarios del sistema debido a la corrupción. Este fenómeno ha sido causa de 
muertes maternas, muertes infantiles y muertes por enfermedades crónicas 
que habrían podido ser evitadas, si se hubieran hecho las inversiones indica-
das con los recursos disponibles. En otras palabras, los que se han apropiado 
de estos recursos son los responsables directos de estas muertes. De tal ma-
nera que el país ha perdido no solo el dinero que no se sabe dónde está, sino 
las vidas de los sujetos que no tuvieron acceso a los tratamientos oportunos 
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o a las actividades de promoción y prevención, para evitar dichos desenlaces 
en salud. (p. 312)

Para terminar, actualmente Colombia cuenta con políticas públicas en mate-
ria sanitaria; aun así, se requiere que estas sean reestructuradas para garantizar 
una verdadera seguridad humana en la materia, pues la ausencia de políticas 
robustas correspondientes a garantizar y proteger la salud como un derecho 
fundamental ha prolongado la existencia de problemáticas en este sector, las 
cuales históricamente han generado una deficiencia en la prestación de servi-
cios de salud y, por ende, han comprometido el acceso de los colombianos a este 
derecho fundamental.

Situación actual del acceso a la salud para las poblaciones 
de zonas rurales y de conflicto armado 
Actualmente, en el país existe una gran brecha de desigualdad entre las zonas 
urbanas y las rurales; las poblaciones más alejadas de los cascos urbanos sue-
len presentar altos índices de desempleo, pobreza y violencia; además, su ubi-
cación geográfica, sus condiciones ambientales y la alta presencia de grupos 
armados en dichas zonas han dificultado el acceso de los organismos estatales 
a esas comunidades. 

En materia de salud, las zonas rurales se encuentran en gran desventaja 
frente a las grandes ciudades, pues factores como los mencionados dificultan 
que los habitantes de dichas áreas puedan acceder a la prestación de servicios 
de salud de forma adecuada.

El Ministerio de Salud y Protección Social, a través de su Plan Nacional de 
salud Rural (2018b) ha reconocido que 

[…] si bien a nivel nacional el país ha alcanzado cobertura universal (95% de la 
población está afiliada), existen aún rezagos importantes en algunos territo-
rios del país. Dicho rezago se concentra, por lo general, en los municipios con 
un alto grado de ruralidad y dispersión poblacional, con mayores índices de 
necesidades básicas insatisfechas, y en algunas ocasiones, con un alto grado 
de incidencia del conflicto armado. (p. 8)

Tomando en cuenta lo expuesto por el ministerio, hemos podido identificar 
tres factores que dificultan la aplicación de la seguridad humana en materia sani-
taria en las zonas rurales de Colombia: 1) el difícil acceso a las poblaciones rurales, 
debido a la presencia de grupos armados y su ubicación geográfica; 2) la falta de 



348

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

personal de la salud en estas zonas apartadas, y 3) la carencia de estructuras 
como hospitales y clínicas e insumos médicos para la prestación adecuada de los 
servicios de salud (MinSalud, 2018b).

Respecto del primer factor, es importante destacar que Colombia, a diferen-
cia de otros países en Latinoamérica, sufre un conflicto armado interno activo 
que se ha prolongado por más de sesenta años. A pesar de los diversos pro-
cesos de paz que han llevado a cabo los gobiernos en turno, cada día surgen 
más células pertenecientes a grupos armados, como el Ejército de Liberación 
Nacional (ELN) y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), que 
ponen en riesgo la seguridad de estas poblaciones. 

Respecto a la incidencia de los grupos armados en las zonas rurales, Caselles 
(2021) afirmó que 

[…] el conflicto armado en Colombia es un tema de mucha importancia por 
el impacto social, económico, político y cultural que produce en las comuni-
dades afectadas, que en su mayoría son las que se ubican en el campo. Este 
fenómeno, entre muchas de sus consecuencias, afecta las unidades familia-
res especialmente las rurales hasta el punto de modificarlas internamente, 
estas comunidades son las más afectadas directamente a causa de diversas 
acciones que se generan en estos espacios conflictivos y que de algún modo 
impiden un desarrollo y progreso en el campo colombiano. (p. 8)

El accionar de estos grupos armados ha limitado la presencia del Estado 
en esas zonas y ha dificultado que las comunidades de zonas rurales puedan 
acceder a los servicios de salud, por el riesgo que representa para el personal 
médico ingresar a dichas áreas para prestar sus servicios. Según Garcés et al. 
(2020), “las zonas de mayor dificultad de acceso son aquellas en las que hay 
mayor presencia de actores armados. En estos municipios es común que la po-
blación termine confinada y aislada, imposibilitando a la Misión Médica prestar 
los servicios de salud” (p. 6).

Por otro lado, muchas de las comunidades rurales que carecen de un servi-
cio de salud apropiado se encuentran en zonas de difícil acceso, debido a su ubi-
cación geográfica, y requieren diferentes medios de transporte para para poder 
ingresar a sus territorios. Un claro ejemplo son las poblaciones pertenecientes 
a Puerto Inírida, Guainía; Puerto Carreño, Vichada, y Mitú ,Vaupés, donde solo es 
posible ingresar a través de transporte aéreo o fluvial. 

La falta de atención médica de acción y prevención por estos factores ha 
traído como consecuencia el aumento de enfermedades contagiosas y no 
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patológicas en estas comunidades y, por ende, ha aumentado el índice de muer-
tes prematuras en esas zonas, a causa del limitado acceso a la salud con el 
que cuentan estas poblaciones. Por ejemplo, la tasa de mortalidad infantil en 
Colombia es mayor en zonas rurales debido a las carencias que presentan los 
servicios médicos en dichas comunidades, como se muestra en la figura 10.

Figura 10. Tendencia del promedio urbano-rural en la mortalidad materna, 
Colombia (2005-2016).

  

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. Plan Nacional de Salud Rural (2018).

Sobre esto, el Plan Nacional de Salud Rural (2018b) destacó que

[…] a nivel nacional, entre 2005 y 2016 la tasa de mortalidad infantil pasó de 
15,9 a 11,1 muertes en menores de un año por cada 1.000 nacidos vivos. 
Por zona de residencia, sin embargo, existe un exceso de alrededor de tres 
muertes por cada 1.000 nacidos vivos en la zona rural, en comparación con 
la zona urbana. Si bien la tendencia es decreciente en ambos casos, la brecha 
de desigualdad entre las zonas se mantiene a través del tiempo. De nuevo, 
los resultados sugieren la necesidad de implementar estrategias dirigidas a 
disminuir la brecha urbano- rural. (p. 10)

Ahora bien, el segundo factor identificado es la falta de personal de la salud 
en estas comunidades. Sobre ello, el Plan Nacional de Salud Rural (2018b) des-
tacó, respecto a la prestación de servicios médicos, que “las barreras de acceso 
que enfrentan los ciudadanos de la zona rural del país están fuertemente asocia-
das al déficit de talento humano en salud en estas zonas” (p. 16).
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Figura 11. Densidad estimada de profesionales del área de la salud-desagrega-
do, Colombia, 2016 (por 10 mil habitantes).

  

Fuente: Estimaciones de la Dirección de Desarrollo del Talento Humano en Salud, MSPS. 

Nota: incluye área metropolitana.

La carencia de personal médico capacitado en las zonas rurales interfiere 
directamente con la aplicación de la seguridad humana en materia de salud, por 
cuanto reduce la posibilidad de que toda la comunidad pueda tener acceso a 
revisiones periódicas, a consultas con especialistas, a planes de vacunación, a 
programas de prevención y a la detección de enfermedades en etapas tempra-
nas, entre otros (MinSalud, 2018b), como se muestra en la figura 11.

Esta problemática solo aumenta el riesgo de muertes prematuras en estas 
comunidades y vulnera el derecho que tienen todos los colombianos a acceder 
a la salud, lo que, a su vez, pone en riesgo la calidad de vida de las poblaciones 
ubicadas en zonas apartadas del país. 

Finalmente, como tercer factor, encontramos la ausencia de centros de 
atención médica y la carencia de insumos y equipos médicos para el tratamien-
to y prevención de enfermedades en zonas rurales. Por ello, Vargas et al. (2021) 
han destacado sobre la red pública hospitalaria (Empresas Sociales del Estado 
[ESE]) que 

[…] para 2012, de las 968 ESE habilitadas en el país, 657 (67,9%) estaban en 
riesgo, y para 2018 fueron 284 (34,1%). La región Andina aportó el 52,8% de las 
ESE en riesgo y 78,3% de las 23 instituciones liquidadas/fusionadas. De las ESE 
en riesgo, Antioquia aportó el 16,3% al país y el 33,3% a la región Andina y de 

las ESE liquidadas/fusionadas aportó el 47,8% al país y el 59% a la región. (p. 1)
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Situación actual de las pandemias que afectan la salud de 
los colombianos 
Para establecer cómo se encuentren el país y las políticas públicas en materia 
sanitaria frente a la aparición de nuevas pandemias que afectan la salud de la 
población, tomaremos como ejemplo la pandemia más actual que ha enfrenta-
do la población colombiana y mundial: la generada por la propagación del virus 
SARS-CoV-2, anunciada por la ONU en marzo de 2020. 

Factores propios del Covid-19 como su rápida propagación, la ausencia de 
un tratamiento efectivo, su alto índice de mortalidad y la obligatoriedad de que 
los hospitales contaran con la capacidad, equipo médico e insumos necesarios 
para atender a un gran número de pacientes llevaron a que el Estado, las empre-
sas prestadoras de servicios de salud (EPS) y el personal médico adaptaran sus 
políticas y procesos para garantizar que la población pudiera tener pleno acceso 
a los servicios de salud durante la emergencia sanitaria. 

Diferentes medidas adoptadas por el Gobierno nacional, como la instaura-
ción de “los procedimientos de atención ambulatoria a poblaciones vulnerables 
(Resolución 521 de 2020) y el Plan de acción para la prestación de servicios en 
contención y mitigación (Resolución 536 de 2020)”, ubicaron a Colombia como 
uno de los países de Latinoamérica más eficientes a la hora de enfrentar la crisis. 
(Ministerio de Protección Social, 2020, p. 1).

Según la Organización Panamericana de la Salud (OPS) (2020), durante la 
emergencia sanitaria, las políticas públicas establecidas por el Gobierno nacio-
nal fueron eficientes y lograron ampliar en más del 50 % la capacidad hospitala-
ria instalada en Colombia, como se muestra en la figura 12.

Por otro lado, es importante recalcar el papel que jugó el Ejército Nacional 
como herramienta para la aplicación de las políticas públicas durante la emer-
gencia sanitaria de 2020, pues “los roles desempeñados por las Fuerzas Militares 
(FF. MM) transitaron desde el apoyo a la movilidad, pasando por el control del 
orden público y el apoyo a los procesos de vacunación” (Cerón & Rico, 2022, p. 
120).

Para hacer frente a la crisis, el Ejército puso en marcha la Operación San 
Roque, la cual perseguía cuatro objetivos: “1. Preservar la integridad de la Fuerza; 
2. Mantener la capacidad operacional; 3. Desarrollo de operaciones; 4. Asistencia 
a la autoridad civil y atención humanitaria a la población” (Conferencia de 
Ejércitos Americanos, 2020, p. 1).
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Figura 12. Evolución y Capacidad Hospitalaria en Colombia.
  

Fuente: Ministerio de Salud INS/ Grafico LR/AL (2020). https://www.ins.gov.co/Noticias/Paginas/

Coronavirus.aspx

Dentro de las medidas y acciones establecidas por el Ejército para proteger 
a la población civil durante la crisis sanitaria, se debe destacar que la institución, 
desplegando sus capacidades áreas, fluviales y terrestres, operó el suministro 
de alimentos y de elementos de bioseguridad a más de 25 departamentos en 
Colombia y realizó el transporte y entrega de ayudas humanitarias establecidas 
por distintos programas gubernamentales, como Adulto Mayor y Colombia está 
Contigo (Conferencia de Ejércitos Americanos, 2020).

Por otra parte, la institución “estableció más de 3.241 puestos de con-
trol en todas las vías nacionales y a nivel fronterizo garantizando el cierre 
de fronteras en todo el territorio nacional ordenado por el gobierno nacio-
nal” (Conferencia de Ejércitos Americanos, 2020, p.1). Ello, como estrategia 
para evitar la propagación del virus a lo largo del territorio y garantizar el 
orden público. Así mismo, distintas unidades del Ejército instalaron hospita-
les reubicables en zonas que no contaban con la infraestructura hospitalaria 
requerida para atender a la población, y así facilitaron el acceso de más co-
lombianos a los servicios de salud. 

Sobre el rol desarrollado por esta institución en la crisis sanitaria, Cerón y 
Rico (2022) han expuesto que
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[…] en Colombia, en particular, dicha participación ha evidenciado nuevos roles 
para las FF. MM. en el sentido de que proyecten, construyan y desplieguen en 
el territorio nuevas capacidades relacionadas con el control de nuevos de-
safíos presentes en los contextos de seguridad. Tales desafíos inicialmente 
estuvieron relacionados con el proceso de construcción de paz en el territorio, 
pero en el contexto de la nueva enfermedad y su contagio han mutado hacia 
situaciones asociadas con brigadas de salubridad, la atención de emergen-
cias y la contención de la población civil en situación de crisis. (p. 126)

Por su parte, la Red de Seguridad y Defensa de América Latina (2020) recal-
có las acciones emprendidas en el marco de la pandemia de Covid-19 por los 
ejércitos de países como Colombia, México, Chile y Ecuador, entre otros. En este 
informe, se destacó la importancia de esta institución para la asistencia a los 
sistemas de salud y el abastecimiento de medicamentos y vacunas durante la 
crisis de Covid-19 (p. 3), como se muestra en la figura 13.

Figura 13. Asistencia al sistema de salud. Porcentaje de países en los que las 
FF. AA. desarrollaron cada una de las acciones mencionadas.

 

Fuente: Red de Seguridad y Defensa de América Latina. La labor de las Fuerzas Militares en 
Contexto de Crisis Covid-19 N.° 2 (2020b).
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Una vez acotado lo anterior, podemos afirmar que la labor realizada por el 
Ejército Nacional durante la pandemia de Covid-19 en Colombia pone en evi-
dencia que la institución es una herramienta indispensable para aplicar las po-
líticas públicas establecidas en el marco de emergencias sanitarias, como las 
pandemias. 

Finalmente, cabe anotar que si bien Colombia, a través de la gestión reali-
zada por el Gobierno nacional durante la pandemia, logró marcar la diferencia 
frente a otros países de Latinoamérica, “no existe en ningún país una norma 
permanente y general de política pública en salud, ni un marco regulatorio para 
situaciones generadas por virus o pandemias, ya que se considera que estos fe-
nómenos se presentan entre grandes intervalos de tiempo” (Hernández, 2021, p. 
20); por ende, se deben desarrollar estrategias encaminadas a mejorar de forma 
integral el sistema de salud, por medio de políticas públicas que garanticen que 
toda la población pueda tener acceso a dichos servicios en caso de una nueva 
pandemia.

Reflexiones y conclusiones 
Una vez anotado todo lo anterior, podemos sacar las conclusiones que se listan 
seguidamente. 

En Colombia persiste una brecha de desigualdad entre las zonas rurales y 
las urbanas, frente al acceso a servicios de salud. Las zonas más alejadas de los 
cascos urbanos y con mayor presencia de grupos armados tienen un limitado 
acceso a estos servicios. Factores como los altos índices de violencia, la falta 
de agua potable, el difícil acceso a estas zonas, debido a sus características 
geográficas, y el desconocimiento de dichas poblaciones por parte del Estado di-
ficultan que las comunidades rurales puedan gozar plenamente de ese derecho 
fundamental, y fragmentan así los presupuestos constitucionales y dificultan la 
aplicación de la seguridad humana en materia de salud. 

Actualmente Colombia no tiene políticas públicas robustas que generen pla-
nes de acción y prevención eficientes para que la población pueda gozar plena-
mente del acceso a la salud y sus derivados. Elementos como la ausencia de 
infraestructura sanitaria (hospitales, clínicas y centros de atención médica), la 
falta de personal de la salud en algunos territorios del país, la ausencia de medi-
camentos en algunos municipios, la baja capacidad de los centros de atención 
médica para atender a todas la personas que lo requieren y la corrupción en el 
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sector salud ponen en evidencia que las políticas públicas desarrolladas por el 
Gobierno carecen de eficiencia para garantizar la seguridad humana en materia 
sanitaria en Colombia. 

El Ejército Nacional es una herramienta fundamental para dar cumplimiento 
a las políticas públicas sanitarias y lograr la aplicación de la seguridad huma-
na en esta materia. Factores como su presencia a lo largo de todo el territorio 
colombiano, su capacidad operacional fluvial, terrestre y aérea y sus recursos 
técnicos y humanos facilitan el cumplimiento de estas políticas ejerciendo pro-
gramas que garantizan la protección de la población civil y facilitando su acceso 
a servicios de salud; especialmente, en las zonas más apartadas de los cascos 
urbanos. 

Colombia ha venido realizando un trabajo importante para enfrentar las pan-
demias que actualmente afectan la salud de los colombianos. Si bien el país 
logró desarrollar estrategias efectivas para combatir emergencias sanitarias, 
como la generada por el virus SARS-CoV-2, es evidente que dichos eventos son 
impredecibles y, por ende, Colombia debe estructurar mejores políticas sanita-
rias que permitan mejorar la capacidad hospitalaria y la atención médica para 
todos sus usuarios, con el fin de garantizar que ante una nueva pandemia se 
tengan los medios necesarios para atender la crisis y garantizar una seguridad 
humana en materia de salud en estos casos.
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Saneamiento deficiente en 
Colombia: retos y desafíos 
para la seguridad nacional

Resumen: Este capítulo pretende ahondar en el concepto saneamiento pobre o deficiente, 
en el marco de la seguridad humana y, en particular, la seguridad humana en materia de 
salud en el territorio colombiano, y planteará, desde la perspectiva de las Fuerzas Militares 
(FF. MM.), si la seguridad nacional podría verse afectada. Parece haber una contradicción 
conceptual entre la seguridad nacional (territorial) y la seguridad humana, términos que 
se están transformando en varios países, tanto en su definición como en su aplicación en 
parámetros de seguridad mundial. Es clave tener como referente que la seguridad huma-
na se planteó por primera vez en un informe del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) de 1994; sin embargo, también cabe resaltar que ya se venía trabajan-
do tiempo atrás en el ámbito de las Naciones Unidas, la misma carta de la ONU cuando 
registra como principio rector del sistema internacional la soberanía nacional como la 
defensa de los derechos humanos, donde las Naciones Unidas reconocen dos líneas de 
valores “absolutos” que el sistema internacional debe proteger: la soberanía nacional y los 
derechos humanos individuales.

Palabras clave: seguridad humana, acceso a servicios de saneamiento, suministro de agua 
potable, atención primaria de salud
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Introducción
Para hacer un resumen claro y relevante del concepto de seguridad humana y 
llegar a un significado en materia de uno de sus componentes más importan-
tes, como lo es la seguridad en materia de salud, nos apoyaremos en su géne-
sis, consignada originalmente por el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en el Informe de Desarrollo Humano de 1994, que expone una 
lista de dimensiones o categorías constitutivas, así: seguridad personal, seguri-
dad en materia de salud, seguridad alimentaria, seguridad ambiental, seguridad 
política, seguridad de la comunidad y, por último, seguridad económica (PNUD, 
1994, p. 28).

En este documento se establece que la seguridad humana no es una preo-
cupación por las armas, sino por la vida y la dignidad del ser humano. Una idea 
simple que lleva intrínsecamente un concepto básico que concentra caracterís-
ticas esenciales: es una preocupación universal que es real y va en aumento con 
componentes interdependientes, es antropocéntrica y es más fácil velar por ella 
mediante la prevención temprana que con la intervención posterior.

Varios analistas (Alkire, 2003; Paris, 2001; Wirkus, 2018) coinciden que el 
concepto de la seguridad humana se percibe más fácilmente en su ausencia que 
en su presencia. Sin embargo, se pueden relacionar dos aspectos importantes 
que se enmarcan en la seguridad de amenazas crónicas y la protección contra 
alteraciones súbitas y dolorosas, originadas por el mismo ser humano o la natu-
raleza. La seguridad humana es un concepto solidario, globalizado e integrador, 
de carácter universal, en el que se obliga a una participación para el desarrollo 
seguro en comunidad, y donde se resalta la libertad respecto del miedo y la ne-
cesidad, inclinándose a un acento mucho mayor en la seguridad de la población 
y en el desarrollo humano sostenible.
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Los artículos ya referenciados abordan el concepto de seguridad humana 
desde diferentes perspectivas y en diferentes contextos, pero coinciden en que 
su percepción se da de manera más evidente cuando no se cumple, o cuando 
está ausente, lo que pone en riesgo la vida y el bienestar de las personas.

El PNUD, mediante un análisis prospectivo, identificó en su momento unas 
amenazas que catalogó como “reales” a la seguridad humana; estas son: el nar-
cotráfico, el contraste de oportunidades económicas, el crecimiento exponencial 
de la población, el deterioro del medio ambiente, la migración internacional exce-
siva y el terrorismo internacional (PNUD, 1994, p. 39).

Así mismo, en su declaración sobre seguridad en las Américas el 2003, la 
Organización de Estados Americanos (OEA) complementa las preocupaciones y 
amenazas con una visión multidimensional, tomando en cuenta: la corrupción; 
la delincuencia organizada transnacional; el tráfico ilícito de armas; el lavado de 
activos; la trata de personas; los ataques a la seguridad cibernética; los acciden-
tes o incidentes durante el transporte marítimo de materiales potencialmente 
peligrosos, y la posibilidad del acceso, posesión y uso de armas de destruc-
ción en masa por parte de organizaciones criminales (Organización de Estados 
Americanos, 2003, p. 4).

En este orden de ideas, en el presente capítulo se abordará, en el marco de la 
seguridad humana, la dimensión sanitaria, y en específico, el saneamiento pobre o 
deficiente, entendiéndolo como un problema global que afecta a millones de per-
sonas en todo el mundo. La falta de acceso a servicios básicos de agua potable y 
saneamiento tiene un impacto directo en la salud, la calidad de vida y la seguridad 
humana de las comunidades afectadas. Además, contribuye a la propagación de 
enfermedades infecciosas y al deterioro del medio ambiente. Es importante abor-
dar este desafío de manera integral, implementando políticas y programas que 
promuevan el acceso equitativo a instalaciones sanitarias adecuadas y fomenten 
prácticas de higiene efectivas. La mejora del saneamiento es esencial no solo para 
proteger la salud de las personas, sino también, para avanzar hacia un desarrollo 
sostenible y garantizar una vida digna y segura para todos.

Seguridad humana en materia de salud
Entrando en materia sobre seguridad en salud, el documento del PNUD (1994, p. 
31) se concentra inicialmente en temas relacionados con países desarrollados e 
industrializados, donde los más afectados son los más pobres; particularmente, 
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los niños y los habitantes de las zonas rurales y la población indígena. Y cabe 
señalar que entre estos últimos la esperanza de vida es menor y las causas de 
defunción son más relevantes por enfermedades contagiosas, parasitarias, in-
fecciones respiratorias agudas, enfermedades diarreicas, tuberculosis, enferme-
dades del sistema circulatorio y cáncer, que suelen ser vinculadas a la dieta, 
estilo de vida, mala nutrición, medio ambiente inseguro, abastecimiento de agua 
contaminada, causas ambientales y contaminación del interior de los hogares, 
entre otros.

Otro contraste importante que se presenta en el documento del PNUD (1994, 
p. 32), básicamente entre los mismos parámetros de grupos poblacionales ya 
relacionados, se debe al acceso a los servicios de salud. Mientras que en los 
países industrializados hay, en promedio, un médico por cada 400 habitantes, en 
otros países hay uno por casi 7.000 habitantes; incluso, hay países en los que la 
cifra sube a 36.000 habitantes por médico (PNUD, 1994, p. 32).

Igualmente, hay una gran desproporción en términos del gasto en salud 
entre los países en desarrollo con diferencias del orden de millones de dólares 
(PNUD, 1994, p. 32), lo cual arroja como resultado una gran brecha tanto cua-
litativa como cuantitativa en la prestación del servicio en salud, y en la misma 
seguridad de contar con una atención aceptable del servicio médico. De hecho, 
según la Organización Panamericana de la Salud1 (OPS), en los países de la re-
gión andina el gasto público en salud asciende al 4,2 % del producto interno bru-
to (PIB), mientras que en Estados Unidos corresponde al 8,5 % del PIB; o sea, 
más del doble de los países andinos. En las grandes potencias, sus políticas se 
priorizan, precisamente, para tener acceso a la salud, traducido ello en la figura 
del seguro en salud, cada vez de más difícil acceso para la población en general.

En el mismo informe del PNUD (PNUD, 1994, p. 32) se trata un punto que en 
particular llama la atención; es el tema del género, entendiendo que es una varia-
ble que ahonda la diferencia entre todos. La situación particular tiene que ver con 
la mujer y la mortalidad materna en el periodo de gestación y todas las causas 
relacionadas con el parto, que aportan de manera importante a las estadísti-
cas de los riesgos más graves de mortalidad. Esto es prevenible con una buena 
atención médica, apoyo dentro de la familia con un entorno económico básico, 
e incluso, con acceso a planificación orientada por el Estado, que atienda tal 
situación en un momento de ansiedad y de mayor vulnerabilidad para la mujer.

1  https://opendata.paho.org/es/indicadores-basicos/tablero-de-los-indicadores-basicos
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Saneamiento pobre o deficiente
Para el caso colombiano, el Ministerio de Salud (2015) ha adoptado el concepto 
de saneamiento básico de la OMS definiéndolo como el conjunto de técnicas 
que permite eliminar higiénicamente residuos sólidos, excretas y aguas residua-
les, para tener un ambiente limpio y sano. En este sentido, en Colombia, el sanea-
miento básico comprende los servicios públicos domiciliarios de alcantarillado y 
aseo. Según la bibliografía consultada (Ministerio de Salud, 2015), el saneamien-
to es un derecho humano y, por tanto, los ciudadanos están en su derecho a go-
zar de dichos servicios, que garantizan la privacidad, la dignidad y la seguridad, 
todos los cuales deben ser físicamente accesibles y asequibles.

El saneamiento como bien público de la sociedad redunda en beneficios al 
mejorar la salud y promover el desarrollo económico y social. La ausencia de 
un saneamiento seguro promueve enfermedades y situaciones complejas que 
afectan a la niñez, como la diarrea, las infecciones parasitarias y el retraso del 
crecimiento. El saneamiento deficiente tiende a afectar a toda la comunidad con 
grandes consecuencias en términos de dignidad, seguridad e igualdad de géne-
ro. La falta de saneamiento acarrea otros costos financieros significativos, tales 
como el aumento de los costos de atención en salud, la pérdida de ingresos, la 
renuncia a oportunidades educativas y los costos derivados de la contaminación 
(UNICEF, 2022).

Desafortunadamente, las mujeres y las personas que viven con alguna dis-
capacidad son las más desfavorecidas y vulnerables en entornos de sanea-
miento pobre; en ellas, esta situación repercute de forma desproporcionada. Los 
trabajadores del sector de saneamiento a menudo son estigmatizados y margi-
nados, y se enfrentan a condiciones de riesgos sanitarios altos y poco dignas e 
inaceptables en entornos no regulados e insalubres.

Según la Cumbre de Desarrollo Sostenible de la ONU, en 2015, al menos tres 
de cada diez personas carecen de acceso a servicios de agua potable, y seis de 
cada diez carecen de acceso a instalaciones de saneamiento gestionadas de 
forma segura. Por otra parte, al menos 892 millones de personas continúan con 
la práctica insalubre de la defecación al aire libre. La escasez de agua afecta a 
más del 40 % de la población mundial y 4 billones de personas no tienen acceso 
a servicios básicos de saneamiento, como retretes o letrinas. Más del 80 % de 
las aguas residuales producto de actividades humanas se vierten en los ríos o en 
el mar, sin ningún tratamiento, lo que provoca la contaminación de dichos cuer-
pos de agua. Cada día, alrededor de 1.000 niños mueren debido a enfermedades 
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diarreicas asociadas a la falta de higiene. Por lo tanto, la mejora del saneamiento 
es esencial para mejorar la calidad de vida y la salud de la población mundial.

Para recapitular, el saneamiento pobre o deficiente se refiere a la falta de 
acceso a servicios adecuados de alcantarillado y aseo. Esta situación puede te-
ner graves consecuencias para la salud pública y el medio ambiente. entre las 
consecuencias indeseables para la salud están enfermedades infecciosas y pa-
rasitarias como la diarrea, el cólera y la fiebre tifoidea.

Con el ánimo de delimitar la conceptualización propuesta para el presente 
capítulo, se plantean las variables que adquieren relevancia en este punto del do-
cumento y se denominan así: “Definiciones Escogidas” (PNUD, 1994, p. 235): 1) 
Acceso a servicios de saneamiento: porcentaje de la población que tiene acceso 
razonable a medios sanitarios para la eliminación de excrementos y desechos, 
incluidas letrinas exteriores y estercoleros; 2) Agua, recursos renovables inter-
nos: corriente anual media de ríos y acuíferos generada por precipitaciones o de 
forma endógena; 3) Esferas de prioridad humana: enseñanza básica, atención 
primaria de la salud, agua apta para el consumo, saneamiento adecuado, plani-
ficación de la familia y nutrición. 

A partir de estas variables se propone abordar el tema del presente texto 
desde tres perspectivas dentro del territorio nacional: 1) acceso a servicios de 
saneamiento, 2) suministro de agua potable y 3) atención primaria de salud.

Acceso a servicios de saneamiento
El acceso a servicios de saneamiento se refiere a la disponibilidad y uso de 
instalaciones y servicios que permiten eliminar de forma segura excremen-
tos humanos y la gestión adecuada de aguas residuales y de residuos sólidos 
(Organización Mundial de la Salud [OMS], 2022a). Es un componente esencial 
para garantizar la seguridad humana y prevenir la propagación de enfermedades 
infecciosas (World Health Organization [WHO], 2019).

Según la OMS (2022), el acceso a servicios de saneamiento incluye la dis-
ponibilidad de sistemas de alcantarillado y el tratamiento de aguas residuales, 
letrinas y baños, así como el uso de prácticas adecuadas de higiene y la gestión 
adecuada de residuos sólidos. El acceso también se refiere a la disponibilidad 
de instalaciones y servicios en hogares, escuelas, lugares de trabajo y espacios 
públicos (WHO/UNICEF, 2021).

El acceso a servicios de saneamiento es un derecho humano fundamen-
tal y es esencial para garantizar la salud y el bienestar de las personas (United 
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Nations, 2010). Sin embargo, a escala mundial, se estima que alrededor de 2.3 
mil millones de personas carecen de acceso a servicios de saneamiento mejo-
rado (WHO/UNICEF, 2021).

Por lo tanto, es importante que se promueva y se invierta en la mejora del ac-
ceso a servicios de saneamiento adecuados para mejorar la seguridad y la cali-
dad de vida de las personas. Esto puede incluir la construcción y mantenimiento 
de instalaciones de saneamiento adecuadas, la promoción de prácticas adecua-
das de higiene y la educación sobre la importancia del saneamiento apropiado 
(WHO/UNICEF, 2021).

Para el caso colombiano, respecto a los servicios de alcantarillado, según 
el DANE y su censo nacional de población y vivienda, realizado en 2018 (DANE, 
2023), en Colombia existen 14.243.223 hogares, de los cuales el 76,6 % cuen-
ta con servicio de alcantarillado. Sin embargo, solo en los departamentos de 
Antioquia, Valle y parte del Eje Cafetero se cuenta con servicios de alcantari-
llado con cobertura superior al 80 %. En el extremo más deficiente, existen tres 
departamentos que cuentan con una cobertura menor o igual al 30 %: Vichada, 
Guainía y Chocó; así mismo, en el siguiente nivel de cobertura (entre el 30 % y el 
50 %) están los departamentos de La Guajira, Córdoba, Cauca, Nariño, Guaviare, 
Vaupés y Amazonas. Revisando los tres departamentos con menor cobertura, 
se encuentra que existen 26 municipios que cuentan con una cobertura menor 
al 20 % en cuanto a servicio de alcantarillado, así: Vichada (cuatro municipios de 
cuatro), Guainía (siete municipios de ocho) y Chocó (quince municipios de 30).

En relación con los servicios públicos de aseo —en particular, los relativos 
a recolección de basuras—, según la misma fuente del DANE, la cobertura en 
general es superior al 80 % en las cabeceras municipales, pero se presentan 
deficiencias en las áreas rurales. Existen seis departamentos que cuentan con 
una cobertura menor o igual al 50 %: La Guajira, Chocó, Cauca, Vichada, Vaupés 
y Guainía. Revisando los tres departamentos con menor cobertura, se aprecia 
que en las zonas rurales prácticamente no se supera una cobertura del 20 % y 
con frecuencia es inferior al 5%. Según la Encuesta a Municipios sobre Gestión 
de Residuos Sólidos Domiciliarios 2019 Colombia (DNP, Cempre, CEPAL, 2023), 
realizada de forma conjunta por el Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
de Colombia, Compromiso Empresarial para el Reciclaje (Cempre) Colombia y 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en el 99 % de 
los municipios se hacen recolección y transporte de residuos, por lo cual es la 
actividad del servicio público de aseo que logra mayor cobertura.
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Entre los principales desafíos que enfrenta Colombia en el acceso a ser-
vicios de saneamiento se encuentran: 1) desigualdades regionales: existe una 
brecha significativa en el acceso a servicios de saneamiento entre áreas urba-
nas y rurales, así como entre diferentes regiones del país. Las zonas rurales y 
comunidades más pobres tienden a tener menos acceso a servicios básicos de 
saneamiento; 2) limitaciones financieras: la falta de recursos financieros es un 
obstáculo importante para la mejora del acceso a servicios de saneamiento. Las 
inversiones para construir infraestructura y garantizar la sostenibilidad de los 
servicios a menudo son insuficientes; 3) falta de conciencia y educación: la falta 
de conciencia sobre la importancia del saneamiento adecuado y las prácticas de 
higiene puede limitar la demanda y adopción de servicios de saneamiento. La 
educación y promoción de la importancia del saneamiento son fundamentales 
para generar cambios de comportamiento.

Para mejorar el acceso a servicios de saneamiento en Colombia, se requiere 
una combinación de estrategias y acciones, entre las cuales se pueden consi-
derar las siguientes: 1) inversión y financiamiento adecuados: es necesario in-
crementar la inversión en infraestructura de saneamiento y garantizar el acceso 
equitativo a los recursos financieros para todas las regiones y comunidades. 
Esto implica fortalecer los mecanismos de financiamiento, promover asociacio-
nes público-privadas y buscar fuentes de financiamiento adicionales; 2) enfoque 
en áreas rurales y comunidades desfavorecidas: es fundamental desarrollar es-
trategias específicas para abordar las desigualdades en el acceso a servicios 
de saneamiento en áreas rurales y comunidades de bajos recursos. Esto puede 
incluir la implementación de tecnologías apropiadas y soluciones adaptadas a 
las condiciones locales; 3) educación y promoción: es necesario aumentar la 
conciencia sobre la importancia del saneamiento adecuado y las prácticas de 
higiene a través de campañas de educación y promoción.

Suministro de agua potable
El suministro de agua potable se refiere al acceso y distribución de agua apta 
para el consumo humano; es decir, agua que cumple con los estándares de cali-
dad y seguridad establecidos por las autoridades sanitarias y que no representa 
un riesgo para la salud (OMS, 2022). Es un derecho humano fundamental y es 
imprescindible para garantizar la salud y el bienestar de las personas.

Según la OMS (2022), el suministro de agua potable incluye la captación, 
tratamiento, almacenamiento y distribución de agua, así como el monitoreo y 
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control de la calidad de esta. El acceso al agua potable es en especial importan-
te en regiones donde el precioso líquido escasea o está contaminado, y puede 
contribuir a prevenir enfermedades transmitidas por el agua, como la diarrea, el 
cólera y la fiebre tifoidea (World Health Organization [WHO], 2019).

En el mundo, se estima que alrededor de 785 millones de personas carecen 
de acceso a servicios básicos de agua potable mejorada (WHO/UNICEF, 2021). 
Por lo tanto, urge que se promueva y se invierta en la mejora del adecuado sumi-
nistro de agua potable, para mejorar la salud y el bienestar de las personas. Esto 
puede incluir la construcción y mantenimiento de infraestructura adecuada para 
el suministro de agua potable, la implementación de medidas para mejorar la ca-
lidad del agua y la promoción de prácticas adecuadas de higiene y conservación 
del agua (WHO/UNICEF, 2021).

Para el caso colombiano, las acciones adelantadas con el fin de suplir las ne-
cesidades de agua potable —en especial, para las poblaciones más vulnerables— 
tienen su origen en la Constitución Política de 1991; entre otro articulado, cabe 
destacar lo que se consagra en su Capítulo 5-De la Finalidad Social del Estado y 
de los servicios públicos, artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la 
finalidad social del Estado. Por ello, es su deber asegurar su prestación eficiente 
a todos los habitantes del territorio nacional, y así dar constitucionalidad a la Ley 
142 de 1994, por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domi-
ciliarios y se dictan otras disposiciones. Allí se define que sean los municipios, 
los departamentos o la nación, de manera subsidiaria —e incluso, como últi-
ma opción, a través de terceros, por medio de los diferentes tipos de empresas 
de servicios (públicas, mixtas o privadas)—, las que garanticen el suministro de 
agua potable, bajo tarifas adecuadas, como resultado de estudios previos, con la 
mayor cobertura posible, tanto en las zonas urbanas como en las rurales, para lo 
cual deben gestionar la infraestructura necesaria.

De igual manera, el Gobierno nacional definió los mecanismos de atención 
diferencial en agua potable y saneamiento básico para las comunidades ru-
rales por medio del CONPES 3810 del 14 de julio del 2014, ratificado y como 
producto de los acuerdos de paz con las FARC-EP, a través del Plan Nacional 
de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento Básico Rural, en 2021. Se 
destaca lo dicho a través del sitio web del Ministerio de Vivienda por Jonathan 
Malagón, titular de la cartera, al comenzar la Semana Mundial del Agua, que rea-
liza el Instituto Internacional del Agua de Estocolmo (SIWI), del 23 al 27 de agosto 
del 2021: 
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[…] el 93% de los colombianos ya cuenta con acceso a este servicio, estamos 
hablando de 45.5 millones de personas. La meta es cobijar a 3.030.000 perso-
nas nuevas con soluciones adecuadas para acceder a agua potable y a otras 
3.280.000 con soluciones adecuadas de saneamiento.

Estas cifras evidencian un aumento en la cobertura y calidad del agua en 
relación con lo registrado por parte de la UNICEF en el informe sobre “desigual-
dades en materia de saneamiento y agua potable en América Latina y el Caribe”. 
Se destaca que en la región objeto de estudio, el 95 % de la población utilizaba 
fuentes mejoradas de agua para el consumo humano en 2015, pero 34 millones 
seguían usando fuentes no mejoradas de agua para el consumo humano. En 
seis países, más de medio millón de personas bebían aguas superficiales para 
2015; las mayores cifras se registraban en Colombia, Perú y Ecuador. Al me-
nos el 5 % de la población rural utilizaba aguas superficiales en once países ese 
mismo año, en lo que Colombia ocupa el segundo lugar, con mayor porcentaje, 
al alcanzar el 19 % de la población rural, solo por debajo de Bolivia en la región 
(UNICEF, 2015).

Adicionalmente, la Organización de las Naciones Unidas (1994) ha identifi-
cado como una de las amenazas reales a la seguridad humana el narcotráfico, 
que contribuye de forma directa al deterioro del medio ambiente; sobre todo, en 
lo referente a la potabilidad del agua que generan los territorios donde hacen 
presencia los cultivos ilícitos e infraestructuras para el procesamiento de la hoja 
de coca a clorhidrato de cocaína. Lugares donde muchos de los afluentes hídri-
cos son utilizados para el abastecimiento de los acueductos de las poblaciones 
cercanas. 

Las áreas cultivadas en Colombia ascienden a 204.000 hectáreas, según re-
porte del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) 2021, y si 
se tiene en cuenta, como lo señala el documento en mención, que el 13 % del 
área con coca en 2021 se ubicaba en zonas cercanas a cabeceras municipales, 
y que el cultivo de coca es una amenaza para la conservación de la diversidad 
biológica y cultural, se tendría en riesgo la disponibilidad de agua potable en 
Colombia. Por otro lado, como lo referencia Julio César Casma en la página web 
del Banco Mundial (BM), Brasil, Colombia y Perú están entre los países que más 
agua tienen en el mundo, pero la región aún no logra un suministro adecuado, lo 
que pone en peligro, finalmente, la disponibilidad y suministro de agua potable al 
100 % de los colombianos.
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Atención primaria en salud
Para la OMS, es importante y prioritario llegar a una cobertura sanitaria univer-
sal (CSU), apoyada con el logro de los ODS relacionados con la salud y la mis-
ma seguridad sanitaria, de modo que se convierta la atención primaria de salud 
(APS) en la piedra angular de un sistema de salud sostenible. Este compromi-
so (OMS, 2021) ha sido formulado y reiterado en la Declaración de Astaná, la 
Resolución 72/2 de la Asamblea Mundial de la Salud, el Informe de Seguimiento 
de la Cobertura Sanitaria Universal 2019 y la reunión de alto nivel de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas sobre la CSU.

La APS es un modelo de atención en salud que se enfoca en la prevención, 
el diagnóstico precoz y el tratamiento de enfermedades comunes y crónicas, así 
como en la promoción de la salud y el bienestar general de la población (OMS, 
2022). La APS se basa en una atención integral, centrada en el paciente y la 
comunidad, y busca abordar las necesidades de salud de las personas en su 
contexto socioeconómico y cultural.

La OMS (2022) destaca que la APS es clave para lograr una cobertura uni-
versal de salud y garantizar la equidad en el acceso a los servicios de salud. La 
APS también puede mejorar la eficiencia y la sostenibilidad de los sistemas de 
salud, al reducir la necesidad de servicios de atención médica especializada y 
hospitalización.

Para afrontar situaciones de crisis es vital que los sistemas de salud sean 
eficientes en la detección de los primeros signos de epidemias y reaccionen de 
manera temprana en el momento en que se incremente la demanda de los ser-
vicios de salud; en tal sentido, la APS es fundamental para la preparación que 
se requiere, con un enfoque inclusivo, equitativo, en términos de costo eficaz y 
efectivo, apuntando al mejoramiento de la salud física y mental de las personas, 
así como a su bienestar social (OMS, 2021).

La implementación efectiva de la APS requiere políticas y estrategias ade-
cuadas, así como recursos y financiamiento suficientes. La OMS (2022) destaca 
que la inversión en la APS puede generar importantes beneficios para la salud 
y el bienestar de las personas y las comunidades, así como para el desarrollo 
socioeconómico de los países.

En Colombia, a través de la Ley 1438 del 2011, se reformó el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) buscando el fortalecimiento del sistema, 
de modo que permitiera la acción coordinada del Estado, las instituciones y la 
sociedad para el mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano, 
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con mayores servicios de calidad, incluyente y equitativo, tomando en cuenta 
principios como la universalidad, la solidaridad, la igualdad, la obligatoriedad, 
la prevalencia de derechos, el enfoque diferencial, la equidad y la calidad, entre 
otros. 

Conforme al artículo 12 de la Ley 1438 (Congreso de la República), se esta-
bleció que la APS estaría constituida por tres componentes integrados e inter-
dependientes: los servicios de salud, la acción intersectorial/transectorial por la 
salud y la participación social, comunitaria y ciudadana.

En su portal de indicadores básicos, la OPS establece un tablero de los in-
dicadores básicos en cuatro paneles que permiten consultar más de 200 in-
dicadores básicos para los países y territorios de las Américas (PAHO, 2022). 
Además, suministra los últimos datos disponibles y los valores subregionales y 
regionales, y permite consultar el perfil del indicador y el perfil del país, comparar 
países/territorios y acceder a fuentes de datos y notas relevantes para interpre-
tarlos de forma adecuada.

Con el ánimo de hacer una referencia de Colombia y la región, se hizo un filtro 
en términos de países de la región; con referencia a la dimensión, se determinó 
la cobertura de servicios en salud, y en la subdimensión se establecieron los 
parámetros de los servicios de salud. Como respuesta, se obtienen cuatro pa-
rámetros con sus datos, que resultan ilustrativos para concluir respecto de las 
condiciones de nuestro país frente a la región. Estos parámetros son:

1. Municipios con Cobertura del DTP3: Se refiere a la vacuna combinada 
contra la difteria, el tétanos y la tosferina. La dosis conocida como DTP3 
indica que un niño ha recibido las tres dosis recomendadas de la vacuna, 
de acuerdo con el programa de vacunación establecido por las autori-
dades sanitarias. El indicador DTP3 se utiliza para medir la cobertura de 
vacunación y la efectividad de los programas de inmunización en una 
región o un país determinados. La OMS establece que una cobertura de 
vacunación DTP3 del 90 % o más es considerada una cobertura alta y 
efectiva, como se ilustra en la figura 1. El monitoreo de la cobertura de 
vacunación, incluyendo la DTP3, es crucial para evaluar y mejorar los 
programas de inmunización, ya que una alta cobertura de vacunación 
contribuye a prevenir enfermedades y proteger la salud de la población; 
especialmente, la infantil.
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Figura 1. Municipios con cobertura DTP3 > 95 %.

 

Fuente: https://opendata.paho.org/es/indicadores-basicos/tablero-de-los-indicadores-basicos

En la Figura 1 se aprecia que Colombia ocupa la cuarta posición en nivel de 
cobertura entre los 19 países analizados en Latinoamérica, después de Cuba, 
Nicaragua y Costa Rica.

2. Razón de camas hospitalarias (1.000 habitantes): Número de camas 
hospitalarias disponibles por cada mil habitantes en un determinado 
país, territorio o área geográfica, para un año dado, como se muestra en 
la figura 2. En esta misma, se aprecia que Colombia está levemente por 
debajo del promedio de los 21 países analizados en Latinoamérica (1,7 
vs. 1,96), si bien es cierto que los datos reportados para México, Haití, 
Cuba y Argentina son mucho más altos que, incluso, los de países desa-
rrollados en América, como Estados Unidos (2,7) y Canadá (2,6).

Figura 2. Proporción de camas hospitalarias (1.000 habitantes).

Fuente: https://opendata.paho.org/es/indicadores-basicos/tablero-de-los-indicadores-basicos
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3. Razón de camas de cuidados intensivos en hospitales (100.000 habi-
tantes): Número de camas en UCI en hospitales, disponibles por cada 
cien mil habitantes en un determinado país, territorio o área geográfica, 
para un año dado, como se muestra en la figura 3. En esta misma se 
aprecia que Colombia ocupa la cuarta posición en este indicador entre 
16 países analizados en Latinoamérica, después de Uruguay, Argentina 
y Brasil.

Figura 3. Razón de camas de cuidados intensivos en hospitales (100.000 
habitantes).

  

Fuente: https://opendata.paho.org/es/indicadores-basicos/tablero-de-los-indicadores-basicos

4. Proporción de donación voluntaria no remunerada de sangre (%): 
Número de donaciones voluntarias no remuneradas de sangre (DVNRS), 
expresado como porcentaje del total de donaciones de sangre para un 
determinado país, territorio o área geográfica, como se muestra en la 
figura 4. En esta misma se aprecia que Colombia tiene un porcentaje 
en dicho indicador, un país con niveles altos de donación de sangre ge-
neralmente indica una cultura solidaria y que tiene conciencia sobre la 
importancia de este acto para salvar vidas. También puede reflejar una 
infraestructura de salud bien establecida y eficiente, que fomenta la do-
nación de sangre y garantiza su disponibilidad para quienes la necesitan. 
Esto asegura que haya suficiente sangre y productos sanguíneos para 
atender las necesidades médicas de la población. Promover y mantener 
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niveles altos de donación de sangre es un objetivo importante para los 
sistemas de salud y las organizaciones involucradas en la gestión de 
sangre, ya que ayuda a salvar vidas y mejorar la atención médica.

Figura 4. Proporción de donación voluntaria no remunerada de sangre (%).

 

  

Fuente: https://opendata.paho.org/es/indicadores-basicos/tablero-de-los-indicadores-basicos

Los resultados citados en cada uno de los indicadores analizados permi-
ten concluir que Colombia, comparada con el resto de los países de la región 
de Latinoamérica, presenta, en general, datos positivos, con excepción del 
indicador de camas hospitalarias, que se encuentra cercano a la media de la 
región.

En todo caso, es claro cómo, si bien los indicadores ilustran que el sistema 
de salud colombiano es comparativamente mejor respecto a la región, también 
es cierto que existen oportunidades de mejora respecto a los países desarrolla-
dos. Cuando un país tiene bajos niveles de cobertura en salud —ya sea porque no 
hay un acceso adecuado a servicios de atención médica o porque se enfrentan 
dificultades para recibir la atención necesaria—, se podrían tener consecuencias 
negativas, como:

• Desigualdad en el acceso a la atención médica: Puede ampliar las bre-
chas existentes entre distintos grupos de la población, al asumirse una 
mayor carga de enfermedades y de desventajas para una porción impor-
tante de personas.

• Mayor carga de enfermedad: La falta de acceso a servicios de salud pre-
ventivos y curativos puede conducir a una mayor carga de enfermedad 
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en la población, y así generar un impacto negativo en su calidad de vida 
y aumentar los riesgos de complicaciones graves o discapacidades.

• Aumento de la mortalidad y morbilidad evitable: La falta de acceso a 
servicios de atención médica básica, como vacunaciones, exámenes de 
detección y tratamientos, puede llevar a un empeoramiento de las con-
diciones de salud y a un mayor riesgo de muerte prematura.

• Impacto económico y social: Las personas que no pueden acceder a 
la atención médica adecuada pueden enfrentar dificultades financieras, 
debido a los altos costos de los servicios de salud privados o a la pér-
dida de productividad laboral debido a enfermedades no tratadas, todo 
lo cual afecta el bienestar general de la sociedad y limita el desarrollo 
social y económico.

Para abordar esta situación, es fundamental que los gobiernos y las autori-
dades sanitarias implementen políticas y programas para mejorar la cobertura 
en salud, fortalecer los sistemas de atención médica y garantizar el acceso equi-
tativo a servicios de calidad para toda la población.

¿Por qué el saneamiento deficiente en 
Colombia afectaría la seguridad nacional?
Con base en la información anterior, se tomará como referencia el trabajo de 
Suárez y Cabrera (2023), quienes plantean que para contribuir al concepto de 
seguridad humana desde la perspectiva de una política de seguridad y defensa, 
y tomando en cuenta —obviamente— el empleo de las capacidades propias de 
las Fuerzas Militares (FF. MM.), se debe tener como referencia lo registrado en el 
Informe de Desarrollo Humano de 1994 del PNUD y en la Declaración sobre se-
guridad en las Américas, de 2003, de la OEA; por ello, se hace necesario abordar 
esta iniciativa con un enfoque multidimensional, que considere el entorno de las 
amenazas verdaderas, los factores de riesgo y las preocupaciones definidas que 
afectan a la seguridad.

Los autores establecen una relación de interdependencia entre las catego-
rías de la seguridad humana y las amenazas verdaderas, y a raíz de ello obtienen 
un modelo sistémico de relaciones entre amenazas y categorías en el contexto 
colombiano, el cual fue elaborado por la experiencia operacional en la Armada 
Nacional (ARC). Según dicen los autores, este modelo muestra que centrar todo 
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el esfuerzo en una amenaza o en una categoría, de manera aislada, no dará re-
sultados positivos para la seguridad humana. Por lo tanto, es necesario ofrecer 
soluciones inteligentes y articuladas que impacten simultáneamente a todas las 
categorías. El modelo se muestra en la figura 5.

Figura 5. Modelo sistémico de relaciones entre amenazas y categorías en el 
contexto colombiano.

 

  

Fuente: Suárez y Cabrera, 2023.

Ahora bien, la invitación es a observar cuáles elementos propios del sa-
neamiento deficiente de la dimensión en salud de la seguridad humana son 
relevantes en este modelo. Para ello, se toma el soporte de lo planteado por los 
mismos autores, y se observa que los factores relevantes y pertinentes a este 
documento son: agua potable, elevados costos de salud, agua contaminada, 
crecimiento descontrolado de la población, vivienda costosa y deterioro del 
medio ambiente.
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Retos y desafíos para las Fuerzas Militares en 
apoyo al saneamiento pobre o deficiente 
En esta sección, a partir del proceso de investigación y el análisis de los ha-
llazgos, se proponen algunas reflexiones sobre los retos y oportunidades que 
deberían considerarse desde una perspectiva amplia de la seguridad, enfoca-
da al saneamiento pobre o deficiente. Para ello, se desarrolló una matriz DOFA 
(Debilidades, Oportunidades, Fortalezas, Amenazas) sobre el rol de las FF. MM. 
colombianas frente a la perspectiva de saneamiento pobre o deficiente, obte-
niendo los siguientes resultados:

• Fortalezas: 1) Capacidad logística y de despliegue: las FF. MM. cuentan 
con una infraestructura y capacidad logística que les permite desple-
garse con rapidez en áreas remotas y de difícil acceso donde el sanea-
miento pobre o deficiente pueda ser un problema; 2) experiencia en 
situaciones de emergencia: las FF. MM. tienen experiencia en la gestión 
de situaciones de emergencia, lo que les permite brindar una respuesta 
rápida y eficiente ante eventos que requieren atención inmediata, como 
desastres naturales; 3) presencia territorial: las FF. MM. tienen una am-
plia presencia en todo el territorio colombiano, lo que les brinda la opor-
tunidad de llegar a comunidades remotas y brindar apoyo en materia de 
saneamiento.

• Oportunidades: 1) Colaboración interinstitucional: existe la oportunidad 
de fortalecer la coordinación y colaboración entre las FF. MM., entida-
des gubernamentales y organizaciones civiles para abordar de manera 
integral el saneamiento pobre o deficiente; 2) educación y conciencia-
ción: las FF. MM. pueden aprovechar su presencia en comunidades para 
educar y concienciar sobre la importancia del saneamiento adecuado 
promoviendo prácticas de higiene y prevención de enfermedades.

• Debilidades: 1) capacitación especializada: es posible que las FF. MM. 
requieran capacitación adicional en temas específicos de saneamiento 
y gestión de desechos, para garantizar una intervención efectiva y segu-
ra; 2) coordinación intersectorial: puede haber una falta de coordinación 
y colaboración efectivas con otras entidades responsables del sanea-
miento, lo que podría afectar la eficiencia y la integración de esfuerzos.

• Amenazas: 1) Recursos limitados: las FF. MM. pueden enfrentar limita-
ciones en términos de recursos financieros, humanos y logísticos para 
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abordar de manera adecuada el saneamiento pobre o deficiente; 2) re-
sistencia o falta de aceptación por parte de la comunidad: es posible que 
algunas comunidades muestren resistencia o falta de aceptación hacia 
la intervención de las FF. MM. en temas de saneamiento, lo que puede 
dificultar el trabajo conjunto.

Con todo lo anterior se establece que las FF. MM. colombianas tienen forta-
lezas significativas, como su capacidad logística y su experiencia en situaciones 
de emergencia, que les permiten desempeñar un papel de importancia en lo re-
lacionado con el componente del saneamiento pobre o deficiente. Sin embargo, 
existen desafíos por superar, como la capacitación especializada y la coordina-
ción intersectorial, junto con amenazas como la disponibilidad de recursos y la 
aceptación por parte de la comunidad. Al abordar estas debilidades y amenazas, 
y aprovechar las fortalezas y oportunidades, las FF. MM. pueden desempeñar un 
papel integral en la mejora del saneamiento y la seguridad humana en Colombia.

Reflexiones y conclusiones
Para iniciar el acercamiento a la conclusión del presente documento, se debe 
tener claro que, según la conceptualización original del PNUD en el Informe 
sobre Desarrollo Humano de 1994, se establecen siete categorías interdepen-
dientes que plantean factores de riesgo para la seguridad humana. Estas son: 
seguridad personal, sanitaria, alimentaria, ambiental, política, comunitaria y 
económica.

Por otro lado, las seis amenazas a la seguridad humana identificadas por 
el PNUD son la producción y tráfico de drogas ilícitas, las disparidades en la 
economía, la falta de control sobre el crecimiento poblacional, la degradación 
ambiental, la excesiva migración y el terrorismo internacional. Es importante se-
ñalar que desde entonces han surgido otras amenazas y preocupaciones, como 
el crimen transnacional organizado, la corrupción, los ataques cibernéticos y la 
proliferación de armas de destrucción masiva.

También, la OEA ha identificado otras amenazas a la seguridad en las 
Américas, que incluyen el crimen organizado transnacional, la corrupción, el la-
vado de dinero, el tráfico ilícito de armas de fuego, la trata de personas, la seguri-
dad cibernética, los accidentes o incidentes marítimos que involucren materiales 
potencialmente peligrosos y la posibilidad de acceso, posesión y uso de armas 
de destrucción masiva por parte de organizaciones criminales.
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Estas amenazas fueron identificadas en la Declaración sobre Seguridad en 
las Américas adoptada por la OEA en 2003. La organización adopta un enfoque 
multidimensional de la seguridad reconociendo que las amenazas a la seguri-
dad pueden provenir de varias fuentes y afectar distintos aspectos de la vida 
humana.

Entrando en materia, las amenazas para la salud que afectan la seguridad 
humana están relacionadas principalmente con pandemias, epidemias y falta de 
acceso a la atención médica; dichas amenazas tienen un impacto significativo 
en la vida, el bienestar y la seguridad de las personas. Tales amenazas pueden, a 
su vez, clasificarse de la siguiente manera: 

•  Enfermedades infecciosas: Pandemias, epidemias y brotes de enfer-
medades como el ébola, el zika y el Covid-19. 

• Enfermedades no transmisibles: Como el cáncer, la diabetes y las en-
fermedades cardiovasculares. 

• Desnutrición: Incluidas la desnutrición, la sobrenutrición y las carencias 
de micronutrientes. 

• Peligros ambientales para la salud: Por la exposición al agua y aire con-
taminados, y a los productos químicos tóxicos. 

• Dificultad de acceso a servicios de atención médica: Incluida una in-
fraestructura de atención médica inadecuada, escasez de trabajadores 
de la salud y barreras financieras para acceder a la atención médica. 

• Amenazas biológicas y químicas: Como bioterrorismo, derrames quí-
micos y fugas accidentales de materiales peligrosos.

Estas amenazas pueden tener un impacto significativo en la salud y el bien-
estar de las personas, y abordarlas exige una respuesta integral y coordinada 
que involucre a los sistemas de salud pública, los proveedores de atención mé-
dica, los gobiernos y las organizaciones internacionales.

En conclusión, el saneamiento pobre o deficiente en salud generaría proble-
mas de seguridad nacional, y por lo tanto impactaría de manera significativa de 
varias maneras: 1) impacto económico: una crisis por saneamiento deficiente de 
salud generaría una afectación significativa en lo económico en un país, incluida 
la pérdida de productividad, el aumento de los costos de atención médica y la 
reducción del crecimiento económico; 2) impacto político: el saneamiento defi-
ciente también puede tener una implicación política, ya que conduciría a la pér-
dida de la confianza de la ciudadanía en la capacidad del gobierno para brindar 
servicios básicos eficientes y competentes; 3) impacto social: el saneamiento 
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deficiente también puede tener influencia negativa en lo social, ya que puede 
exacerbar las desigualdades sociales existentes y provocar malestar social. La 
falta de acceso a agua limpia e instalaciones de saneamiento afectaría de mane-
ra desproporcionada a las comunidades marginadas; 4) impacto internacional: 
las crisis sanitarias también pueden tener implicaciones internacionales, ya que 
pueden traspasar fronteras y afectar a países vecinos; 5) impacto sanitario: el 
saneamiento deficiente generaría la propagación de enfermedades transmitidas 
por agua, como la diarrea, el cólera, la hepatitis A y la fiebre tifoidea. Estas enfer-
medades pueden tener un impacto significativo en la salud pública, lo que lleva 
a un aumento de los costos de atención médica, a la pérdida de productividad y 
a la reducción del crecimiento económico; 6) impacto ambiental: el saneamiento 
deficiente también puede tener influencia en lo ambiental, ya que puede provocar 
la contaminación de las fuentes de agua y la degradación de los ecosistemas. 
Esto puede tener consecuencias a largo plazo para el medio ambiente y amena-
zar la sostenibilidad de los recursos naturales.

Tomando en cuenta las situaciones y puntos ya relacionados, un servicio de 
saneamiento pobre o deficiente podría conducir a crisis y conflictos violentos, a 
disturbios sociales y a inestabilidad política, lo que podría amenazar la seguridad 
nacional; incluso, podría generar escenarios de tensiones entre países y, en con-
secuencia, ambientes complejos que vulnerarían la seguridad regional.

Por lo tanto, abordar los problemas de saneamiento deficiente es crucial 
para mantener la seguridad nacional. Ello requiere una respuesta integral y coor-
dinada que involucre a los sistemas de salud pública, los gobiernos y las organi-
zaciones internacionales. Al abordar estos problemas, los países pueden reducir 
el riesgo de inestabilidad económica, social, ambiental y política, y promover un 
entorno más seguro y estable para sus ciudadanos.
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Acceso a servicios básicos de 
salud en Colombia, a la luz de 
la seguridad humana

Resumen: El presente documento se propone abordar la perspectiva diferencial de desa-
rrollo, que concibe la seguridad humana, particularmente, en el marco de la subdimensión 
de acceso a servicios básicos de salud. En ese sentido, se hace un diagnóstico robusto 
que busca entender cuáles indicadores permiten analizar el estado actual de la seguridad 
humana en términos de acceso a servicios básicos de salud en Colombia, con el objetivo 
de ver posibilidades de mejora, retos o barreras clave. Finalmente, se analiza la posible 
incidencia que tienen las Fuerzas Militares (FF. MM.) desde sus diferentes roles, con el fin 
de hacer recomendaciones que permitan al aparato institucional brindar un mejor acceso 
a servicios básicos de salud para las diferentes poblaciones de Colombia.
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Introducción
La seguridad humana propone una perspectiva diferencial para el desarrollo hu-
mano y las metas que la humanidad y los Estados deben plantearse en la bús-
queda del bienestar para las personas (PNUD, 1994). Este enfoque se basa en la 
libertad del miedo, la desesperación y la pobreza, para lograr una vida libre y dig-
na. Además, reconoce la importancia de promover la igualdad de oportunidades 
y el respeto a los DD. HH. como pilares fundamentales de la seguridad humana.

En ese orden de ideas, la seguridad humana plantea múltiples frentes en 
los que se deben desarrollar y reformar sistemas sociales y políticos. Este am-
bicioso enfoque multidimensional explora las relaciones entre las dimensiones 
de la vida de las personas, y busca que los servicios se brinden de una forma 
descentralizada y enfocada en la persona (PNUD, 1994). Así mismo, promueve 
la participación ciudadana y la construcción de comunidades sólidas y seguras, 
donde los individuos puedan desarrollar su potencial y tener voz en las decisio-
nes que afectan sus vidas.

Dado el enfoque integral que propone la seguridad humana en sus objetivos 
y la interdependencia de los factores que la integran, esta se divide en siete di-
mensiones que abarcan diversas categorías de la vida de las personas y forman 
el estándar humano que se debe buscar para vivir de acuerdo con los principios. 
Estas dimensiones son: seguridad económica, seguridad alimentaria, seguridad 
en salud, seguridad ambiental, seguridad personal, seguridad comunitaria y se-
guridad política (PNUD, 1994). Cada una de estas dimensiones tiene su propia 
complejidad y requiere acciones específicas para garantizar la plena realización 
de los DD. HH. en cada ámbito.

Si bien todas estas dimensiones de la seguridad humana son clave en el dis-
frute de una vida realmente libre y plena, y si bien todas sus esferas se afectan 
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las unas a las otras, estar libre de enfermedad o de riesgo de muerte es clave 
para lograr la libertad del miedo. En ese sentido, la seguridad humana en salud 
juega un papel clave para el desarrollo humano. Más específicamente, en cuanto 
las personas tienen acceso a servicios de salud oportunos para tratar sus dolen-
cias o para no tenerlas se logra un avance importante hacia la vida libre (Korc et 
al., 2016). Esto implica no solo el acceso a la atención médica, sino también, la 
promoción de estilos de vida saludables y la prevención de enfermedades.

Los principios y lineamientos plasmados en la bibliografía sobre la seguri-
dad humana plantean una guía de a dónde debemos buscar ir como sociedad 
y las condiciones que los Estados deben proveer para que las personas logren 
vivir en las mejores condiciones. En ese orden de ideas, hay un rol claro cuyo 
ejercicio deben perseguir los Estados para proveer las condiciones del desarrollo 
humano. En términos de salud, los objetivos son concretos y tienen que ver con 
garantizar la correcta cobertura para el acceso a los servicios de salud (Korc et 
al., 2016). Ello implica no solo la disponibilidad de servicios médicos, sino tam-
bién, su calidad y accesibilidad; especialmente, para aquellos en situación de 
vulnerabilidad.

Por otro lado, el éxito de un sistema de salud, visto como la integración de 
todos los proveedores de salud —no solo públicos y privados, sino profesionales 
y no profesionales— depende de su capacidad para dar y mantener el acceso a 
servicios de salud (White, 2015). Sin embargo, el logro específico de preservar la 
salud de una población (o un país) es imposible desde una perspectiva enfocada 
únicamente en la atención primaria a una minoría necesitada de los servicios 
médicos (White, 2015). 

Por el contrario, se necesita un segundo enfoque de salud pública que pre-
venga, promueva, proteja y mejore la salud de las personas. Este enfoque es más 
multidimensional y está, de hecho, intrínsecamente relacionado con el concepto 
seguridad humana en salud. La principal característica de un sistema de salud 
exitoso es que articula no solo médicos, sino toda clase de cuidadores profe-
sionales y no profesionales y logra crear una red de prevención integrada a la 
sociedad para prevenir la enfermedad entre quienes están sanos, monitorearla 
en los casos en que esta no es grave, lograr así la calidad de vida o la mejoría, y 
tratarla en los casos en los que es necesario (White, 2015).

En el caso colombiano, existen avances e instituciones que han pretendido 
lograr lo explicado en el párrafo anterior, con un enfoque en la atención primaria 
de las personas que necesitan tratamiento médico. Lo anterior ha significado 
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una importante inversión de recursos por parte del Estado, en la búsqueda de 
articular un sistema en el que las personas no sufran dolencias ni muertes evi-
tables, y en el que se pueda garantizar el goce máximo de la vida a todos los 
ciudadanos (Ley 100, 1993).

El reto del acceso a los servicios de salud es complejo. Debido a las condicio-
nes del país, se requiere una acción integrada del Estado y la sociedad como un 
todo. En el presente trabajo se buscará, entonces, explicar los avances del país 
en términos del acceso a la salud y el rol que han tenido las FF. MM. en ampliar 
dicho alcance. En principio, se espera explicar las características del sistema de 
salud colombiano en la actualidad y cómo este ha evolucionado a lo largo del 
siglo en curso. Se analizará el impacto de las políticas y programas implementa-
dos, así como los desafíos y oportunidades que aún persisten en la búsqueda de 
una cobertura universal y equitativa en el sistema de salud colombiano.

Conceptualización
Una de las dimensiones de la seguridad humana en salud es el acceso oportu-
no a atención médica de calidad en un sistema que integre tanto la prevención 
como el tratamiento de las enfermedades y lesiones que sufren las personas. En 
todo el mundo existen sistemas de salud que buscan mantener y extender la ca-
lidad de vida de las personas a través de la detección, prevención y tratamiento 
de dichas dolencias (Korc, 2016). Sin embargo, las diferencias entre los países en 
este ámbito son amplias en la mayoría de los casos. 

Para muchos, el acceso a estos es un privilegio que va de la mano con su ca-
pacidad para pagar por dichos servicios, aunque en muchos países los sistemas 
estatales se hallan integrados a los mercados laborales y tributarios —gracias a 
lo cual se logra un acceso casi universal al tratamiento médico—, existen mu-
chas otras variables que juegan un papel clave en la adecuada proliferación de 
un sistema de salud exitoso, seguridad, educación, política pública.

Es importante recalcar que el éxito en el acceso a servicios de salud integra 
factores de política pública que no necesariamente hacen parte del sector salud. 
Lo anterior se debe a que la articulación del sistema de salud debe estar presen-
te en la vida de todas las personas y, así mismo, garantizar la sostenibilidad de 
dicho sistema. Es decir, en una sociedad donde existen precariedades en educa-
ción o seguridad el acceso a la salud no será generalizado ni logrará mantenerse 
en el tiempo (White, 2015). 
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Por ejemplo, en un país donde las personas no tienen acceso a la educación 
ni al conocimiento básico de sus cuerpos o del sistema en sí, estas no acudirán 
a los servicios prestados, o no serán capaces de procurar el cuidado de su propia 
salud en términos preventivos. En el caso de la seguridad, además de los efectos 
adversos del estrés o el miedo por las dolencias que puedan presentar las perso-
nas, si existen barreras sociales que prevengan a las personas sobre informarse 
o acudir a centros médicos, será imposible proveer un acceso adecuado.

La combinación de la atención primaria en salud y la salud pública es, en-
tonces, la clave para que las personas puedan gozar de un acceso oportuno y 
universal a servicios de salud que les permitan vivir plenamente. En otras pa-
labras, se requiere un enfoque integral de política pública que permita que una 
sociedad pueda mantener, curar, mejorar o prevenir amenazas a su salud (White, 
2015). Dicho enfoque integral hace que este sea un reto que requiere inversiones 
sostenidas y exitosas durante un periodo extenso para ser logrado y que haya 
países con avances inmensamente superiores a los de otros. Esta desigualdad 
no es un fenómeno exclusivo del acceso a los servicios de salud, sino de todos 
los factores, provisiones y políticas de los Estados, los que, al mismo tiempo, 
tienen un efecto en la salud de las personas.

En términos generales, la correlación entre el ingreso de un país y su cobertu-
ra en salud se mantiene con ciertas excepciones. Países de ingresos medio-alto 
tienen porcentajes de cobertura similares a los de países con ingresos altos, lo 
que muestra los esfuerzos hechos en todo el mundo para lograr la cobertura en 
salud. Por otro lado, la brecha entre estos países y los países más pobres sigue 
siendo muy significativa.

Naturalmente, existe una correlación marcada entre la calidad y la cobertura 
del acceso a la salud y la riqueza de un país; sin embargo, este no es el único 
determinante de la posibilidad de que una persona acceda oportunamente a la 
atención médica. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), es una meta, 
desde su fundación, “Lograr la Cobertura Universal en Salud (CUS) garantizando 
el acceso de todas las personas a los niveles de salud como un derecho fun-
damental” (OMS, 2022); así mismo, esta es uno de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).

Las diferencias en la garantía de este derecho fundamental se presentan en 
múltiples dimensiones entre las regiones del mundo, y existen múltiples métri-
cas usadas para medir el éxito de un país para proveer el acceso. Es importan-
te afirmar que al estandarizar las métricas de acceso pueden pasarse por alto 
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multidimensionalidades y particularidades específicas de cada país, las cuales 
pueden jugar un papel en cuanto a mejorar o empeorar el servicio y el acce-
so, aunque explorar y explicar estas particularidades trasciende los objetivos 
del presente trabajo. Lo que se busca en esta sección es mostrar cómo existen 
divergencias entre los países en los números y las estadísticas que miden la 
calidad y efectividad de los sistemas de salud; también, cómo dichas diferen-
cias van más allá de explicaciones minuciosas y específicas de las dinámicas de 
cada país, para así lograr la comparabilidad de los sistemas y sus efectos en las 
vidas de las personas.

Cobertura de servicios básicos de salud
La cobertura de los servicios básicos de salud es un aspecto fundamental para 
garantizar el bienestar de la población. En términos generales, dicha cobertura 
se refiere al porcentaje de personas que están afiliadas y recibirían atención mé-
dica oportuna en caso de necesitarla (OMS). Este indicador ha sido promovido 
como uno de sus principales objetivos por organizaciones como la OMS y la 
ONU, ya que la cobertura universal de salud (CUS) es considerada uno de los 
ODS. No obstante, cabe destacar que la cobertura por sí sola no es una métrica 
suficiente para evaluar el acceso a los servicios de salud, ya que no contempla la 
calidad ni la integralidad de dichos servicios a los que las personas tienen dere-
cho. Es necesario considerar, además, aspectos como la disponibilidad de recur-
sos médicos, la capacitación del personal sanitario, la accesibilidad geográfica y 
la capacidad de respuesta del sistema de salud en su conjunto para evaluar de 
manera más completa el acceso a la atención médica.

Gasto gubernamental en salud
El gasto que destina el Gobierno en el sector salud refleja el compromiso presu-
puestario para proporcionar servicios médicos a la población. Si bien existe una 
relación entre el gasto y el acceso a la atención médica, es importante destacar 
que este no garantiza automáticamente la calidad de los servicios. Para lograr 
un sistema de salud efectivo, los gobiernos deben asegurarse no solo de inver-
tir recursos financieros, sino también, de implementar una gestión transparente y 
eficiente de dichos recursos. Esto implica adoptar políticas basadas en evidencia 
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y abordar las brechas existentes en el acceso a la atención médica priorizando re-
sultados tangibles en términos de salud. El enfoque debe centrarse en una asigna-
ción eficiente de los recursos y en políticas que promuevan la equidad, la calidad y 
la mejora de la salud de la población, de manera equitativa. Además, la prevalencia 
de otras condiciones puede tener un fuerte efecto negativo en los indicadores de 
éxito o fracaso del sistema de salud (Akinlo, 2019). En la figura 1 se ilustra el gasto 
público y privado en salud de varios países latinoamericanos, lo que permite una 
comparativa entre los ya mencionados “esfuerzos” para garantizar el acceso. 

Figura 1. Gasto en salud en Latinoamérica y el Caribe. 

  

Fuente: XXXXXXXXXXXXX
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Gasto de bolsillo en salud
El gasto que deben hacer las personas al enfrentar una enfermedad o lesión 
es un factor esencial para medir el acceso a los servicios de salud en un te-
rritorio. Las personas que enfrentan un gasto empobrecedor o catastrófico al 
buscar atención médica son menos propensas a buscarlo y obtenerlo. Según el 
Observatorio Nacional de Salud (ONS), el gasto de bolsillo en salud representa 
una ineficiencia económica que “además de ser inequitativo […] representa una 
pérdida de recursos para la sociedad” (p. 112), por cuanto esta es una inversión 
en capital humano que podría ser mejor invertida en otros factores de crecimien-
to personal —y por ende, social—, como la educación (ONS, 2019). 

Por otro lado, hay un factor importante que predomina en el gasto de bolsillo 
en salud, y es el gasto en tratamientos farmacéuticos para enfermedades y el 
gasto de servicios de salud privados, que buscan expeditar y mejorar la cali-
dad de los servicios a los que se accede (Golinowska, 2012). En las figuras 2 y 
3 se puede ver la distribución general del gasto de bolsillo en salud, haciendo 
una comparación entre países miembros de la OCDE y también entre países no 
miembros de la OCDE.

Figura 2. Gasto de bolsillo en salud en diferentes países.
  

Fuente: OCDE (2022); cálculos propios.
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Figura 3. Personas que deben destinar 10 % del presupuesto familiar para 
salud

  

Fuente: Montes (2018).

Las anteriores métricas ilustran cómo las personas acceden a los servicios 
de salud y, más importante, la forma como los Estados se organizan y logran 
proveer servicios de salud, ya sean preventivos o paliativos, para sus ciudada-
nos. Sin embargo, los sistemas de salud no son la única forma de lograr que las 
personas puedan acceder a su bienestar físico y mantenerlo: existen también 
políticas que son tangenciales a dichos sistemas y buscan mejorar la calidad de 
vida de las personas (White, 2015). Incluso, en algunos casos sustituyen parcial-
mente el acceso a esos servicios cuando no están presentes. Sin embargo, los 
casos más conocidos de políticas exitosas en términos de salud son esfuerzos 
por sustituir la necesidad de sistemas de salud deficientes. Las historias de éxito 
en programas de inmunización o acceso a métodos anticonceptivos en zonas 
empobrecidas son valiosas en el esfuerzo humano por lograr la CUS, pero en 
términos de proveer acceso oportuno a servicios de salud de calidad no son 
suficientes.

Ahora bien, medir el acceso y el esfuerzo de las personas y las socieda-
des para proveer servicios oportunos es relevante para la discusión sobre 
el acceso a los servicios básicos de salud. Sin embargo, medir tan solo el 
esfuerzo o la organización no es suficiente para ilustrar el éxito o fracaso 
de un sistema de salud. Por el contrario, un sistema de salud puede tener 
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indicadores de cobertura o gasto que sean altos en una comparativa inter-
nacional, pero tener también resultados deficientes en la labor de preservar 
la vida y la calidad de vida de los sujetos a los que provee servicios. Por tal 
motivo, hay otra serie de métricas que permiten comparar el impacto que 
tienen estos en preservar la vida de los pacientes. Dichas estadísticas com-
paran, sobre todo, las consecuencias previsibles de no prestar los servicios 
o no prestarlos de manera apropiada u oportuna. Es importante aclarar que 
estas métricas, si bien están relacionadas, no son consecuencia directa ni 
necesaria de las hasta ahora referidas. Como ya se mencionó, lo que busca 
esta sección es ofrecer formas de comparación entre países y sistemas de 
salud, y no enfocarse en los detalles del contexto internacional o los casos 
específicos.

Mortalidad prevenible por sistemas de salud 
de baja calidad 
Dentro de los esfuerzos a escala mundial por promover la CUS, varios es-
tudios (Kruk et al., 2018) han propuesto una metodología para calcular el 
número de muertes evitables debido a la falta de acceso a servicios de salud 
de calidad adecuada. Dichos estudios utilizan un grupo de referencia com-
puesto por 23 países con altos ingresos y sólidos indicadores de CUS, y luego 
comparan el desempeño de los sistemas de salud de otros países en fun-
ción de las muertes prevenibles en un contexto de CUS de alta calidad. Esta 
aproximación nos brinda una perspectiva global y comparativa sobre cómo 
los sistemas de salud están logrando prevenir enfermedades y salvar vidas 
en relación con los estándares determinados por los países de referencia. Es 
una manera de evaluar el impacto potencial de un acceso óptimo a servicios 
de salud en la reducción de muertes evitables a escala mundial y de identifi-
car áreas en las que se requiere una mejora significativa en los sistemas de 
salud.
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Figura 4. Mortalidad por calidad pobre de los servicios de salud por 100.000 
habitantes.

  

Fuente: Kruk et al. (2018).

Mortalidad infantil
Además de ser una de las estadísticas más impactantes para medir el éxito de 
un sistema de salud, las causas de muerte entre niños, adolescentes y jóvenes 
son, en su mayoría, evitables con atención adecuada al nacimiento, vacunación, 
suplementación dietaría y acceso a agua limpia (UNICEF, 2023). En ese orden de 
ideas, la mortalidad infantil es una medida de las competencias básicas de un 
sistema de salud en un lugar del mundo, como se observa en la tabla 1.

La reducción de la mortalidad infantil ha sido parte de un esfuerzo mundial 
por mejorar las condiciones básicas de salud en el mundo. Durante 30 años se 
ha logrado una reducción del 59 % de las muertes, en el marco del reconocimien-
to de la CUS como buena práctica internacional (OMS, 2022). Por otro lado, los 
factores económicos y ambientales —y sobre todo, la educación de los padres— 
juegan un factor decisivo en la mortalidad infantil. 

Mortalidad materna y gestante
Al igual que la mortalidad infantil, la mortalidad materna es en su mayoría preve-
nible y resulta de la falta de atención médica durante el embarazo. Por otro lado, 
los abortos inseguros son una importante causa de muerte materna y resultan 
de la falta de acceso a oportunidades de educación y atención sexual y repro-
ductiva (OMS, 2023). Un factor decisivo que se ve reflejado en la mortalidad, y 
que ataña a los servicios de salud, es el acceso a métodos anticonceptivos para 
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las mujeres. En este caso, las mujeres que tienen acceso a métodos anticoncep-
tivos son menos propensas a morir en el embarazo, y el parto, ya que pueden 
planificar su embarazo y su acceso a los servicios de salud.

Revisión de indicadores de salud en Colombia
En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, aprobado en 2019 para la presidencia de Iván Duque, se hace un breve 
diagnóstico y se presentan los puntos que estarían en el centro de la agenda de 
este gobierno en términos de salud. El documento estableció las directrices y 
estrategias para abordar los desafíos en el sector salud, incluyendo el acceso 
a servicios de calidad y la mejora de la cobertura en todo el país. Es notorio el 
alineamiento del PND con las métricas de éxito expuestas en la sección anterior, 
pues propone, entre otras cosas, aumentar el número de médicos por cada 1.000 
habitantes en regiones apartadas del país, expeditar los tiempos de consulta 
médica para los usuarios, reducir la corrupción y promover la sostenibilidad fi-
nanciera del sistema. Así mismo, propone un enfoque transversal que articula la 
llegada a las zonas de difícil acceso, la prevención de comportamientos nocivos 
para la salud y el seguimiento cercano a los pacientes crónicos o en riesgo de 
padecer causas de muerte comunes entre los colombianos (PND, 2019). 

En ese orden de ideas, se puede afirmar que, al menos en el papel, existe una 
ruta clara y definida de los problemas por solucionar para alcanzar un sistema 
de salud con CUS y que esté alineado con los objetivos de la seguridad huma-
na: universalidad, integralidad, accesibilidad, calidad, inclusividad (Korc, 2016). 
Sin embargo, la provisión y el acceso a la salud en Colombia aún están lejos de 
lograr tal cosa; existen múltiples diagnósticos rigurosos de los problemas del 
sistema de salud en el país, y en varios casos estos se mencionan como graves; 
incluso, como suficientes para proponer la necesidad de una reforma comple-
ta al sistema. La revista The Lancet discute cómo el sistema actual se apoya 
demasiado en un modelo de aseguramiento que hace legalmente costoso —y 
casi inviable— el logro de la CUS en el país. Mientras discute la dicotomía que 
se presenta entre la mayor inversión de recursos (que creció del 5,4 % al 6,5 %) 
y la falta de alcance que esta ha tenido en términos de ampliación del acceso 
(Londoño & Molano, 2016).

En los datos existe una realidad indiscutible sobre el acceso a los servicios de 
salud en el país: este es profundamente desigual en todos los niveles. Lo anterior 
es notorio al revisar los datos no solo de acceso, sino también de mortalidad u 
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otras consecuencias de la carencia de este. Colombia tiene grandes problemas 
de desigualdad que tienen su raíz en las diferencias que hay a lo largo y ancho 
del país, a escala no solo regional, sino demográfica y económica. Los departa-
mentos más pobres son más propensos a tener indicadores de salud peores en 
la cobertura del sistema y cuanto a las muertes que la falta de dicha cobertura 
genera (ONS, 2016).

Figura 5. Distribución geográfica de los niveles de acceso real a los servicios de 
salud (2017-2018).  

Fuente: ONS (2019).

Cómo se evidencia en la figura 5, la gran mayoría de los municipios del país 
tienen acceso real muy bajo a los servicios de salud; eso, sin ponderar siquiera 
por la calidad de los servicios disponibles en ellos. Esto va alineado con la pro-
blemática evidenciada en el PND, presentada al comienzo de la sección, y rela-
cionada con la presencia de médicos en las zonas apartadas y rurales del país, 
que resulta siendo alrededor de cuatro veces menor que en Bogotá —la ciudad 
con más médicos por cada 1.000 habitantes— (PND, 2019).

En términos de ingresos, el ONS identificó cómo algunas de estas desigual-
dades regionales se traducen en muertes que la medicina, según sus estándares 
actuales, pudo haber evitado. Entre 1998 y 2011, en Colombia se registró un total 
de 1.427.535 muertes evitables, lo que corresponde al 53 % de las muertes en 
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esta ventana de tiempo. Vale la pena aclarar que la proporción de muertes evi-
tables respecto al total de muertes disminuyó del 58 % en 1998 al 47 % en 2011. 
Las causas de muerte evitables se concentraron principalmente en los grupos 
de enfermedades no transmisibles y lesiones. Además, las muertes evitables se 
concentraron en los menores de 5 años y en el grupo de 65-74 años (ONS, 2014).

Al medir la relación entre las muertes maternas y la pobreza multidimen-
sional a escala municipal, se encontró que por cada punto de incremento en 
la pobreza multidimensional había 5,3 muertes maternas más. Los municipios 
pertenecientes a departamentos con moderada y alta pobreza multidimensional 
presentaron el peor escenario de mortalidad materna asociado a la pobreza. La 
diversidad geográfica de la mortalidad evitable en Colombia sugiere la existencia 
de patrones diferenciales por zonas; sin embargo, existe una correlación entre 
el acceso a los servicios médicos ya mostrado y esta diversidad interregional. 
Se encontró que la mortalidad materna e infantil (menores de un año) en los 
municipios colombianos tenía relación con la pobreza a escala municipal y de-
partamental. Esto enfatiza la necesidad de abordar no solo las condiciones in-
dividuales, sino también, las condiciones socioeconómicas y estructurales que 
pueden influir en la salud (ONS, 2014).

En un trabajo posterior el ONS (ONS, 2019) relaciona el acceso a los servicios 
de salud con la mortalidad evitable para una ventana de tiempo más amplia. En 
este trabajo encontraron que el 18,6 % de las muertes entre 1998 y 2017 fueron 
no solo evitables, sino atribuibles al sistema de salud (ONS, 2019). En este traba-
jo se presenta un resultado contraintuitivo que los autores atribuyen a una des-
igualdad aún mayor en el sistema que deja en evidencia el punto tratado en los 
párrafos anteriores. En las zonas con mejor acceso ajustado al sistema de salud 
hay más muertes prevenibles atribuibles al acceso a este. Eso se da por una falta 
de capacidad diagnóstica que resulta en que, en la mayoría de los casos, no se 
identifica correctamente la causa de muerte.

En términos de gasto de bolsillo, Colombia mantiene una posición relativa-
mente buena en los rankings regionales y mundiales, por cuanto es el tercer país 
de Latinoamérica con menor gasto de este tipo. El 20 % del gasto corriente en 
salud (i. e. la suma del gasto estatal y de bolsillo) es gasto de bolsillo. En térmi-
nos macroeconómicos, el gasto de bolsillo tuvo una reducción importante como 
porcentaje del producto interno bruto (PIB) y del gasto corriente tras la imple-
mentación de la Ley 100, como se puede ver en la figura 6.



399

Acceso a servicios básicos de salud en Colombia,
a la luz de la seguridad humana

Figura 6. Gasto de bolsillo como parte del PIB y del gasto total en salud en 
Colombia.  

Fuente: ONS (2019).

Por otro lado, en este rubro sí se puede percibir progresividad respecto al 
ingreso del hogar; es decir, los hogares más ricos gastan más de su bolsillo en 
salud, como se aprecia en la figura 7.

Figura 7. Gasto de bolsillo según estrato en Cartagena Colombia.
  

Fuente: ONS (2019).
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Acceso al sistema de salud entre 2018 y 2022. 
Efectos de la pandemia del covid-19
Teniendo una imagen general de cómo ha sido la evolución de los indicadores de 
salud en Colombia a lo largo del siglo XX y cómo han evolucionado estos hasta 
llegar a tener una imagen de la segunda mitad de la década de 2010, es relevan-
te hacer un recuento de la mayor crisis en salud que ha tenido Colombia en su 
historia: la pandemia del Covid-19. La enfermedad llegó a Colombia hacía finales 
del primer trimestre de 2020 (El Tiempo, 2020), lo que puso en jaque al sistema 
de salud y la institucionalidad del país en general. Durante los siguientes años 
el país vivió un estado de emergencia económica y sanitaria en el que tuvo que 
extender el alcance de los sistemas de salud, información y presencia del Estado 
en general (Reuters, 2020). 

Según la OPS, la pandemia puso en evidencia fuertes deficiencias de los 
sistemas de salud de todo el mundo; incluso, en los países que históricamente 
habían mostrado mejores indicadores (Benjamin, 2020). La impredecibilidad de 
la llegada de un evento de salud pública de esa magnitud, tras casi un siglo, 
demostró que la evaluación de los sistemas de salud no era suficiente y que 
los enfoques de salud pública eran vitales en la búsqueda de la salud de las po-
blaciones; especialmente, en un contexto de crisis mundial donde los recursos 
eran limitados y competidos (Benjamin, 2020). Dentro de las recomendaciones 
de Benjamin, hechas en el punto más crítico de la pandemia, se encuentran: 1) 
la presencia de un estratega central de la salud en todas las comunidades; 2) la 
articulación con las personas de la comunidad; 3) la acreditación y actualización 
de los actores de salud pública; 4) mejorar el acceso a datos para la toma de 
decisiones, y 5) la financiación adecuada de la salud.

Para el caso de Colombia, la llegada de la pandemia encontró al país con 
una capacidad instalada suficiente en la mayoría de las zonas y con un sistema 
robusto en términos financieros. Sin embargo, también con falencias en térmi-
nos de logística de medicamentos, integración territorial del sistema de asegu-
ramiento, el sistema de salud pública y capacidad de seguimiento preventivo, 
según el exministro Fernando Ruiz, en entrevista en 2020 (MinSalud, 2020). Por 
otro lado, se generó un golpe severo a la asistencia a citas y tratamiento médico 
durante la pandemia, ya sea por miedo al contagio o por la saturación del siste-
ma, lo que resultará en un exceso de muertes y en un empeoramiento general de 
la salud hacía el futuro (Banco Mundial, 2022).
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En el inicio de la pandemia, Colombia fue uno de los países menos afectados 
de la región, con 73 casos por millón de habitantes para el 15 de mayo de 2020. 
De estas personas, la distribución de la gravedad de los casos fue mayoritaria-
mente moderada, con pacientes asintomáticos y enfermedad leve abarcando 
el 39 % de los casos (Otoya-Tono, 2020), como se muestra en la figura 8. Así 
mismo, durante la extensión de la pandemia Colombia logró tomar medidas sa-
nitarias que garantizaran el acceso oportuno de las personas a los servicios de 
salud pertinentes y la reducción del contacto a través de medidas de cuarentena 
y cierre de fronteras. 

También se invirtió en la mejoría de la capacidad diagnóstica del país a 
través de la importación de pruebas y en la capacidad de respuesta a través 
de la ampliación de las camas de unidad de cuidados intensivos (UCI) (Otoya-
Tono, 2020). Sin embargo, un ejemplo de fracaso, y el cual mostró que el país 
no estaba del todo preparado para la recepción de una pandemia, fue el caso 
del departamento de Amazonas, donde en los primeros meses de la pandemia 
el crecimiento de los casos fue estrepitoso y las muertes crecieron con rapidez, 
relacionado ello con la cercanía de la frontera con Brasil y la falta de camas UCI 
en el departamento.

Figura 8. Evolución de las muertes por Covid-19 en Latinoamérica.

  

Fuente: Otoya-Tono et al. (2020). 
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Figura 9. Gravedad de los infectados por Covid-19 en Latinoamérica.
  

Fuente: Otoya-Tono et al. (2020).

Después de casi un año de pandemia, y tras el esfuerzo mundial del desarro-
llo de una vacuna contra el Covid-19, Colombia empezó el plan de vacunación a 
través de un esquema de priorización por comorbilidades y edad. Al día de hoy, 
una vez la pandemia ha reducido sus números y se ha acercado a convertirse 
en una enfermedad endémica (MinSalud, 2023), en Colombia se han aplicado 
90.506.612 dosis de la vacuna, según lo cual se inmunizó a una parte muy im-
portante de la población (MinSalud, 2023). Lo anterior representa, sin duda, un 
logro en la articulación del sistema de salud del país y en su capacidad para pro-
veer acceso preventivo (inmunización), y no únicamente paliativo, en situaciones 
de emergencia para la salud pública.

Según Bloomberg, en su Ranking Mundial de Resiliencia al Covid-19, 
Colombia ocupa el puesto 12 entre los países que mejor manejo le dieron a la 
crisis epidemiológica. Ahora bien, es importante aclarar que este ranking no es 
específico del acceso a servicios de salud, sino que pondera el manejo econó-
mico y las secuelas que esta crisis dejó en términos de muertes y decrecimiento 
económico. No obstante, como ya se ha mencionado, la salud pública no es 
medible únicamente en términos de muertes o enfermedad, sino que requiere 
un enfoque multidimensional para su evaluación. Más aún, los factores econó-
micos son vitales para la preservación y mejoría del acceso y los sistemas de 
salud, ya que implican una inversión pública importante en múltiples áreas de la 
sociedad, por lo cual este es un logro que vale la pena mencionar con vistas al 
futuro (Bloomberg, 2022).
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Según la OPS, “cuanto mejor sean los sistemas de información de salud, 
mejor serán los resultados de salud y más sólida será la continuidad de la aten-
ción para proporcionar atención médica de la mejor calidad posible, a lo largo 
del tiempo, a todas las personas” (PAHO, 2022). En ese orden de ideas, las inver-
siones que se hicieron a lo largo de la pandemia, y que se vieron reflejadas en 
el manejo de la expansión de las camas UCI y el Plan Nacional de Vacunación, 
por citar dos ejemplos, no fueron inversiones solamente para el manejo de la 
pandemia entre 2020 y 2023. Al contrario, fueron inversiones de gran valor para 
el progreso general de la salud en Colombia y que permitirán mejorar el acceso 
de forma importante durante los próximos años, por lo que ponen al país en una 
ruta de crecimiento que debe ser aprovechada con el objetivo de, idealmente, 
alcanzar la CUS en el mediano plazo.

El rol de las Fuerzas Militares en el acceso a 
servicios de Salud en Colombia
Dadas las desigualdades estructurales a las que se halla sometida Colombia en 
múltiples aspectos —y las cuales se hacen evidentes en el análisis hecho de los 
indicadores de salud en el país, el Estado, en el esfuerzo por proveer el derecho 
a la salud como un derecho humano, según lo resuelto en la Ley Estatutaria de 
Salud de 2017 por la Corte Constitucional, y sin perjuicio de esta desde la crea-
ción del Estado social de derecho en la Constitución Política de 1991—, desde el 
aparato estatal se hace una serie de esfuerzos por proveer servicios básicos de 
salud a la mayoría del territorio y la población.

Tomando en cuenta que una parte de las desigualdades más notorias en el 
acceso a los servicios de salud se da por la gran extensión del territorio y la poca 
densidad poblacional en buena parte de este, se genera un problema de acceso 
a partes del territorio a las cuales el sistema actual no llega a proveer los servi-
cios que tiene la responsabilidad de brindar a todos los colombianos. Es cierto 
que Colombia cuenta con alrededor del 92 % de su población asegurada en salud 
(ONS, 2019), pero no todos estos colombianos se encuentran cerca de un centro 
médico para recibir o exigir los servicios que podrían necesitar. En ese orden 
de ideas, las Fuerzas Militares de Colombia (FF. MM.), léase Armada, Ejército 
y Fuerza Aérea, también resultan siendo proveedores de servicios de salud en 
estas apartadas regiones.
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Es importante aclarar que el rol y responsabilidad constitucional de las FF. 
MM. son la seguridad y defensa del territorio y la soberanía nacional, protegien-
do a Colombia y sus ciudadanos de las amenazas internas o externas que azo-
tan o puedan azotar los límites o los recursos consagrados en la Constitución. 
Sin embargo, en muchos casos también juegan un papel en el apoyo al acceso 
a los servicios de salud para la población. Su enfoque principal radica en la 
gestión de crisis y la preservación del orden y la seguridad, pero también des-
pliegan esfuerzos significativos para garantizar que las comunidades tengan 
acceso a la atención médica necesaria. Esta participación presenta una di-
cotomía que requiere un equilibrio cuidadoso para cumplir con sus múltiples 
responsabilidades.

En primera instancia, durante emergencias y desastres naturales las FF. MM. 
desempeñan un papel crucial en la respuesta rápida y efectiva proporcionando 
asistencia médica de emergencia. La capacidad logística y de despliegue que 
tienen estas instituciones, y que ha sido desarrollada para cumplir con su res-
ponsabilidad en la seguridad y defensa, les permite ser las primeras en hacer 
presencia en estos casos. 

Por otro lado, las FF. MM. también se esfuerzan por brindar atención médi-
ca en zonas remotas y de difícil acceso. A través de brigadas de salud, llegan a 
comunidades rurales y alejadas que de otra manera tendrían dificultades para 
recibir atención médica básica. Estas brigadas ofrecen consultas médicas, va-
cunaciones y distribución de medicamentos, de modo que superan las barre-
ras geográficas y garantizan que las comunidades marginadas tengan acceso a 
servicios de salud esenciales. Este apoyo contribuye, de alguna manera, a cerrar 
la brecha entre las zonas urbanas y rurales en términos de atención médica.

En áreas donde el acceso a servicios médicos es limitado —a tal punto que 
ni los servicios tradicionales ni las brigadas médicas son una forma eficiente 
y segura de proveer servicios de salud a las comunidades—, la Fuerza Aérea 
Colombiana (FAC) provee servicios de traslados aéreos para personas en cir-
cunstancias delicadas de salud. El Centro Nacional de Recuperación de Personal 
(CENRP) es un ejemplo claro de la articulación de las FF. MM. para proveer ser-
vicios que son ajenos a su función original, pero se articulan con la provisión y 
articulación del Estado para llegar a territorios remotos. El CENRP trabaja en 
instancias correctivas y preventivas de situaciones de riesgo y crisis en todos 
los territorios del país.
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La FAC acostumbra apoyar logísticamente procesos y emergencias de im-
portancia estratégica para el país. Como ejemplo de esto, en la pandemia del 
Covid-19 se llevaron a cabo 546 operaciones de transporte de ayuda humani-
taria y evacuaciones y traslados aeromédicos, que sumaron 1.344 horas. Estas 
operaciones combinaron el apoyo logístico y la ayuda humanitaria con las res-
ponsabilidades de seguridad y defensa. Desde 2008 el CENRP ha llevado a cabo 
diversas operaciones para cumplir con su misión de salvaguardar y preservar la 
vida de los colombianos, lo que se relaciona estrechamente con la provisión y 
acceso de servicios de salud en diferentes circunstancias. 

En un enfoque más directo a los servicios de salud, el CENRP ha llevado a 
cabo la evacuación o traslado de 4.171 personas entre militares y civiles, por 
lo que ha logrado proveer atención básica y conectar a estos colombianos con 
los servicios de salud que inicialmente se encontraban fuera de su alcance. Así 
mismo, es la institución encargada de la búsqueda y rescate por aire de perso-
nas perdidas en el territorio colombiano. En estas misiones la FAC ha logrado el 
rescate y la atención médica primaria de cientos de personas en 60 operaciones 
distintas. Estas operaciones llevan el acceso a los servicios básicos de salud al 
extremo, pues logran rescatar y atender a personas cuyo paradero era descono-
cido y cuya vida se hallaba en peligro constante.

Sin embargo, la atención a amenazas para la salud pública también juega 
un papel importante en la agenda del CENRP. Específicamente, la vigilancia y la 
atención a zonas en riesgo de potenciales desastres naturales permiten un me-
jor monitoreo de las posibles consecuencias de los desastres naturales y prote-
gen a la población de estas. Una vez se materializa un desastre natural, el CENRP 
atiende la zona con la movilización de recursos y personal médico y otros insu-
mos necesarios para la subsistencia de la zona que se encuentra en crisis por el 
desastre natural. Incluso en caso de un incendio forestal, la FAC se moviliza con 
aeronaves y equipos especializados para apagar y limitar las consecuencias de 
dichos desastres, como se muestra en la figura 10.
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Figura 10. Número de eventos atendidos por la FAC por año.

  

 

Fuente: CENRP.

Figura 11. Cantidad de misiones por año (y totales) que se han desarrollado por 
año (2028-2022).

Fuente: CENRP.

Las FF. MM. de Colombia también trabajan en estrecha colaboración con 
instituciones de salud civiles para mejorar el acceso a los servicios médicos en 
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áreas donde la infraestructura de salud es limitada. Esta cooperación implica el 
intercambio de recursos, la coordinación de acciones conjuntas y el apoyo logís-
tico. Al unir fuerzas con los actores civiles, amplían el alcance de los servicios de 
salud; especialmente, en áreas desatendidas. Esta colaboración es vital para ga-
rantizar que las comunidades tengan acceso a una atención médica adecuada y 
oportuna, incluso en las regiones más remotas del país.

Sin embargo, la participación de las FF. MM. en la atención médica también 
plantea un desafío, debido a su responsabilidad principal en la preservación del 
orden y la seguridad. La seguridad es un elemento fundamental para el funcio-
namiento efectivo de los servicios de salud. Es decir, a través del mantenimiento 
del orden en los territorios mediante su presencia y los operativos que se puedan 
hacer en contra de amenazas a estos, desempeñan un papel vital en la capaci-
dad de los sistemas de salud de proveer los servicios para los que fueron dise-
ñados. Su presencia en áreas afectadas por conflictos o inestabilidad brinda un 
entorno seguro para que los servicios de salud tradicionales puedan operar y 
llegar a quienes los necesitan. En ese orden de ideas, si bien se presenta, de cier-
ta forma, una dicotomía entre el deber constitucional de las FF. MM. de proveer 
seguridad y defensa para el territorio y la labor adquirida por las características 
de su operación, de cierta forma ambas logran el objetivo común de preservar 
el bienestar de los colombianos y permitirles vivir libres de enfermedades o del 
riesgo de muerte.

Conclusiones
El concepto de seguridad humana fue acuñado con la intención de implantar 
un estándar de condiciones de vida que, como humanidad, debemos perseguir 
para la vida de todas las personas. Además del ya mencionado principio de li-
bertad del miedo, la seguridad humana busca tener un impacto en la vida de las 
personas para evitar la confrontación y la llegada a los momentos de crisis por 
la vulneración de condiciones mínimas de vida. En ese orden de ideas, cuando 
se busca dicho nuevo estándar de desarrollo humano en una sociedad se deben 
enfrentar y prevenir muchas amenazas que se presentan constantemente, para 
alcanzar la plenitud y la libertad del miedo de las personas (PNUD, 1994). 

Amenazas como las epidemias, los conflictos armados y las barreras geo-
gráficas y económicas no son la excepción en la búsqueda de la seguridad hu-
mana: son la regla. Con eso en mente, y con la meta de lograr una sociedad 
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planetaria con el humano como el centro del desarrollo, es preciso reconocer las 
métricas y los indicadores que nos permitan cuantificar y aprender de los retos 
que hemos enfrentado como sociedad. Ello nos permite acercarnos a este nuevo 
paradigma.

Como se ha ilustrado a lo largo del presente escrito, los retos para alcanzar la 
libertad del miedo y lidiar con las amenazas en términos de salud son múltiples y 
están marcados por una multidimensionalidad que los hace aún más complejos 
de superar. Dichos retos van de la mano con el crecimiento institucional y econó-
mico de las sociedades, lo cual es una meta de largo plazo en la mayoría de los 
casos. Por tal motivo, los avances hacía la seguridad humana pueden parecer 
lentos en la mayoría de los casos, y la integración de múltiples esferas del desa-
rrollo, una barrera difícil de superar. Sin embargo, dentro del análisis cuidadoso 
de las amenazas que dificultan el avance hacia la seguridad humana se encuen-
tran eficiencias y oportunidades que permiten acelerar el paso.

En términos de acceso a servicios de salud, Colombia es un país que ocupa 
una posición intermedia en muchos de los indicadores a escala internacional. 
El país, indiscutiblemente, ha tenido un desarrollo considerable durante lo co-
rrido del siglo, y se puede afirmar que muchas de las personas sí viven bajo un 
estándar mínimo de atención de acceso. Sin embargo, los indicadores internos 
también indican que es un país profundamente marcado por desigualdades que 
hacen que si bien una porción de la población urbana tenga un acceso de calidad 
a los servicios de salud, una porción muy importante dependa de infraestructu-
ras y servicios deficientes cuando tienen dolencias que necesitan ser atendidas. 
Por otro lado, la salud pública en Colombia sigue siendo deficiente, y no hay un 
sistema de prevención constante que permita modelar la política de acceso a los 
servicios de salud para el futuro.

Es importante mencionar que Colombia ha avanzado en términos institucio-
nales hacia un Estado que suple las necesidades de sus habitantes. Lo anterior 
se puede ver en el despliegue que hacen las FF. MM. en operaciones de rescate 
médico, movilización de personal e insumos y monitoreo del territorio en general, 
sacrificando recursos en su propósito constitucional de la seguridad y defensa 
del territorio. Como se dijo en el capítulo anterior, este es un mecanismo al que 
no debe considerar el adecuado o el definitivo; sin embargo, amplía de cierta for-
ma el alcance de los servicios de salud y reduce las grandes desigualdades que 
enfrenta el país en estos términos.
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Colombia y su entorno vital: 
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Resumen: Colombia depende, de muchas formas, de sus activos ambientales estratégi-
cos. Por ello, la seguridad ambiental se constituye para el país en una dimensión crucial 
de la política de seguridad humana. Sin embargo, para comprender esa importancia es 
clave reconocer las funciones del medio ambiente en el sistema planetario y la evolución 
del concepto de seguridad ambiental en el mundo. Hoy la seguridad ambiental sigue sien-
do amplia y general, y por su amplísima visión interactúa de manera integral con el resto 
de las dimensiones de la seguridad humana. Por ello, este capítulo hace un recuento de 
esos factores: la importancia del medio ambiente, el origen y la evolución del concep-
to de seguridad ambiental y la importancia que tiene para el presente y futuro del país. 
Concluye explicando por qué para el caso colombiano dicha dimensión se constituye en 
un factor fundamental de análisis y reflexión.

Palabras clave: biodiversidad, Colombia, Funciones del medio ambiente, seguridad am-
biental, seguridad humana
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Introducción
En un mundo inmerso en una compleja red de amenazas y desafíos, la seguri-
dad humana se erige como un enfoque interesante para abordar las múltiples 
dimensiones que afectan la vida de las personas y la forma como enfrentan la 
pérdida de tranquilidad. Una de dichas dimensiones críticas se relaciona con las 
inseguridades que surgen de la fragilidad del sistema sobre el que se desarrolla 
la vida en el planeta: el medio ambiente. Por eso, la seguridad ambiental se ha 
vuelto un componente esencial de esta nueva visión que contempla la preserva-
ción y protección de los recursos naturales, la biodiversidad, el equilibrio ecológi-
co y la anticipación a fenómenos extremos como elementos clave para asegurar 
la sostenibilidad y el bienestar de las generaciones actuales y futuras (Khagram, 
2006). En esencia, reconoce que la degradación del medio ambiente puede tener 
repercusiones graves en la seguridad de las personas, sus medios de vida y, por 
ende, la estabilidad de las naciones del mundo (Tuntova, 2022).

Colombia es un país bendecido con una asombrosa diversidad de ecosiste-
mas, que van desde la selva amazónica hasta los páramos de alta montaña en 
la parte continental, y desde los arrecifes coralinos hasta los pastos marinos en 
la parte marítima. Esta abundancia conlleva una gran responsabilidad. La socie-
dad colombiana enfrenta desafíos ambientales críticos que impactan profunda-
mente en su seguridad. Según datos del Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM, 2016), la deforestación en el país ha aumentado 
considerablemente a lo largo de los últimos años, lo que contribuye al cambio 
climático y, a su vez, aumenta la frecuencia de eventos climáticos extremos 
como inundaciones y sequías, y afecta directamente a las comunidades y la 
economía (Kjelstad, 2019). Por otra parte, diferentes estudios reportan que la 
contaminación de ríos y cuerpos de agua, producto de actividades criminales 
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como la minería ilegal, amenaza la seguridad hídrica y la disponibilidad de agua 
potable. Estos problemas no solo tienen un impacto en la salud de los ecosis-
temas, sino que también amenazan la salud y la vida de muchos colombianos 
(Comisión de la Verdad, 2022; Mendéz & Arenas, 2006).

Utilizando un enfoque interdisciplinario, que abarca, entre otras aproxima-
ciones, la ecología, los estudios de seguridad, la gestión del riesgo y la geopolíti-
ca, este capítulo tiene como objetivo principal, desde una perspectiva descriptiva 
y analítica, dar cuenta de algunos aspectos que conectan la importancia de un 
medio ambiente sano con la seguridad de los colombianos. Por tal motivo, bus-
ca responder la pregunta: ¿Cuáles son las razones que hacen que la seguridad 
ambiental sea un factor clave para la seguridad de Colombia? Siguiendo esa 
lógica, la intención remanente es, en primera instancia, comprender la importan-
cia sistémica del medio ambiente a nivel global y la forma como se construye 
la conectividad entre lo local y lo global, en sus diversas interacciones. A partir 
de ahí, seguidamente, describir algunos aspectos clave de esas interacciones y, 
finalmente, identificar algunos elementos estructurales en la relación entre me-
dio ambiente y seguridad para el caso colombiano. A su vez, este capítulo sirve 
de introducción a tres capítulos que abordan importantes aristas de la seguri-
dad ambiental: la degradación del medio ambiente y los efectos de las organi-
zaciones multicrimen; el agotamiento de los recursos naturales y la necesidad 
de proteger los activos ambientales estratégicos, y la gestión del riesgo ante 
eventos climáticos extremos en la promoción de la prevención y atención de 
emergencias.

Describir esta importancia es relevante para fomentar asuntos que son un 
factor de poder diferencial para Colombia. Por ejemplo, la biodiversidad es un 
elemento clave para el presente y el futuro de la nación. En un mundo que reco-
noce cada vez más la necesidad de reducir los insumos derivados de los hidro-
carburos y potencializar los insumos naturales derivados de fibras, enzimas y 
compuestos químicos de gran utilidad para distintos sectores, la biodiversidad 
colombiana es una excelente opción. Esta visión como proveedor de insumos ha 
sido, evidentemente, observada por agentes ilegales que están, en la práctica, 
capturando rentas ilegales de la explotación de recursos, generando presiones 
que deterioran ecosistemas estratégicos y llevando al agotamiento de recursos 
importantes. Pero, también, están atentando contra la seguridad de los líderes 
y lideresas sociales que luchan por la salud del medio ambiente y coartando la 
libertad de las comunidades para desenvolverse en un ambiente sano.
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Por lo anterior, el capítulo se estructura en cuatro partes. Una primera sec-
ción aborda la importancia del sistema ambiental global revisando cómo las fun-
ciones de proveedor de recursos, receptor de desechos y proveedor de disfrute 
estético tienen un efecto global que se ve reflejado muy fácilmente a nivel lo-
cal. En una segunda sección se describe la evolución del concepto de seguridad 
ambiental contemplando cómo el activismo ambiental y la política pública ha 
promovido, de muchas formas, la conexión entre medio ambiente y seguridad. 
En la tercera sección se aborda la importancia de la seguridad ambiental para 
la seguridad humana en el caso colombiano. Al final, se presentan algunas re-
flexiones sobre el tema resaltando el gran apoyo que las Fuerzas Armadas (FF. 
AA.) han dado al desarrollo de esta dimensión a lo largo de las últimas décadas.

El sistema planetario y las funciones del medio 
ambiente
La Tierra es un sistema físico sinérgico, constituido por fenómenos interrelacio-
nados y gobernado por procesos complejos que incluyen la litosfera, la atmós-
fera, la hidrosfera y la biosfera. El medio ambiente hace parte de dicho sistema 
planetario, y tiene como funciones clave: proveer una amplia gama de recursos 
esenciales para la supervivencia y el bienestar de las poblaciones locales y glo-
bales, ser el principal receptor de desechos del sistema económico y proporcio-
nar directamente utilidad en forma de disfrute estético y bienestar espiritual. En 
esta sección se explicarán esas funciones y se enunciarán aspectos clave de 
ellas en la relación entre el medio ambiente y la seguridad.

Función del medio ambiente como proveedor de bienes y 
servicios ambientales
La función del medio ambiente como proveedor de recursos es un elemento 
crítico en la dinámica del sistema planetario (Pearce & Turner, 1989). Los eco-
sistemas terrestres y acuáticos, desde los bosques frondosos hasta los vastos 
océanos, desempeñan un rol decisivo al proporcionar una amplia gama de re-
cursos vitales para la vida en la Tierra. Estos recursos incluyen alimentos que 
sustentan a la humanidad, agua dulce —que es esencial para la supervivencia—, 
fuentes de energía que impulsan nuestras sociedades, y hábitats que albergan 
la diversidad de la vida. Desde una perspectiva integral, el medio ambiente actúa 
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como un tejido conectivo que sustenta la salud de nuestro planeta y su capaci-
dad para mantener la vida en todas sus formas. Explorar esta función esencial 
del medio ambiente nos permite comprender mejor su relevancia en la soste-
nibilidad global y la importancia de su preservación para las generaciones pre-
sentes y futuras, que pueden sentir en su deterioro una amenaza a necesidades 
básicas como el aire, el agua o los alimentos (Tallis & Polasky, 2009).

A nivel global, el medio ambiente proporciona una amplia variedad de recursos 
naturales, como suelos fértiles, cuerpos de agua y biodiversidad, que sustentan 
la producción de alimentos esenciales para la supervivencia de las poblaciones 
locales. Sectores tan importantes como la agricultura, la pesca y la ganadería 
dependen de estos recursos para alimentar a la humanidad. Asimismo, el medio 
ambiente actúa como un sistema de suministro de agua dulce a nivel global y 
local. El ciclo del agua comprende ríos, lagos, acuíferos y fuentes naturales de 
agua, que son vitales para el abastecimiento de agua potable a las comunida-
des, las ciudades y la industria. Además, los procesos naturales de purificación 
del agua son esenciales para mantener la calidad del agua (Sierra-Zamora et 
al., 2022). Pero, y como si no fuera poco, algunos sistemas naturales son cada 
vez más importantes en el suministro de recursos energéticos. La energía solar, 
la eólica, la hidroeléctrica y la geotérmica, entre otras, son vitales, hoy día, para 
satisfacer las necesidades locales y globales de energía sostenible y reducir la 
dependencia de los combustibles fósiles (Semenco et al., 2023).

Por otra parte, la biodiversidad en los ecosistemas naturales proporciona una 
amplia gama de recursos medicinales y farmacéuticos que son cruciales para la 
investigación y el desarrollo de la medicina. Muchos medicamentos y tratamien-
tos médicos se derivan de plantas y animales que se encuentran en entornos 
naturales. Incluso, los ecosistemas marinos proporcionan hábitats críticos para 
la biodiversidad y recursos valiosos que, además de medicinas, proveen pesca-
do, algas, mariscos y muchos más recursos. Los océanos también actúan como 
reguladores del clima global y son esenciales para la captura de carbono. De 
hecho, el medio ambiente global regula los patrones climáticos y meteorológicos 
que influyen en el clima local. La captura y liberación de calor, la evaporación 
y la circulación atmosférica son procesos esenciales para mantener un clima 
estable y predecible a nivel local y regional. Adicionalmente, ecosistemas como 
los humedales y los bosques contribuyen al ciclo del agua y ayudan a prevenir 
inundaciones y sequías locales. Esto aumenta la resiliencia de las comunidades 
ante eventos climáticos extremos (Pearce & Turner, 1989).



419

Colombia y su entorno vital:
reflexiones sobre la seguridad ambiental como prioridad nacional

En resumen, el medio ambiente como proveedor de recursos es un pilar fun-
damental en la sostenibilidad de nuestro planeta. Su capacidad para abaste-
cer alimentos, agua, energía, medicinas y otros recursos esenciales para la vida 
humana y la biodiversidad lo convierte en un elemento crítico en la interacción 
entre la sociedad y la naturaleza. La gestión sostenible y la preservación de estos 
recursos son imperativas para garantizar un futuro seguro y saludable para las 
generaciones presentes y futuras.

Función del medio ambiente como receptor de desechos
La función del medio ambiente como receptor de desechos constituye un aspec-
to fundamental en la ecología y en la gestión de los sistemas naturales. En este 
contexto, es importante describir que los ecosistemas terrestres y acuáticos, en 
su diversidad, desempeñan un papel esencial al recibir y procesar una variedad de 
desechos generados por las actividades humanas y naturales. Desde contaminan-
tes atmosféricos hasta residuos sólidos y sustancias químicas, el medio ambiente 
interactúa con estos elementos de múltiples maneras, e influye así en la calidad del 
aire, del agua y del suelo, así como en la salud de los ecosistemas y de la sociedad 
en su conjunto. Esta faceta pone de relieve la importancia de la gestión sostenible y 
de la conservación ambiental en un mundo cada vez más interconectado.

El medio ambiente a nivel global actúa como receptor de emisiones conta-
minantes de la actividad industrial, vehicular y energética. Esta contaminación 
atmosférica tiene implicaciones en la calidad del aire y, por ende, en la salud hu-
mana, pues actúa sobre el ciudadano del común, que se ve afectado por la con-
taminación microscópica del aire urbano en casi todas las ciudades altamente 
pobladas del mundo. También, los efectos de esa acumulación de gases pare-
cen ser la causa de un fenómeno de calentamiento global que ha ido cambiando 
los patrones climáticos (Tuntova, 2022). A ello se suma que los cuerpos de agua 
como ríos, lagos y océanos son receptores de todo tipo de desperdicios, entre 
los que se destacan los desechos sólidos. Se estima que aproximadamente de 5 
a 5,5 billones de fragmentos de polímeros flotan en la superficie de los océanos 
del mundo, y que cerca de 8 millones de toneladas de basura al año llegan allí 
mismo (Greenpeace España, 2016). La contaminación del agua tiene un impacto 
directo en la biodiversidad acuática, la calidad del agua potable y la seguridad 
alimentaria de las poblaciones que dependen de los recursos marinos y fluviales. 
La degradación lenta de los plásticos genera microplásticos que pueden ingre-
sar a la cadena alimentaria humana.
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Otra dimensión dramática del problema tiene que ver con el desplazamiento 
y disposición de desechos nucleares y tóxicos. A nivel global, algunos países han 
utilizado el medio ambiente como receptor de residuos nucleares, lo que plantea 
preocupaciones sobre la seguridad a largo plazo y la gestión de estos desechos 
altamente peligrosos. Asimismo, el desplazamiento de desechos tóxicos hacia 
países en desarrollo ha sido un problema que tiene importantes resultados. Por 
ejemplo, la pérdida de pesquerías en las costas de Somalia, que contribuyó a la 
emergencia del fenómeno de piratería marítima en la región (ONU, 2011). Esto 
puede llevar a la contaminación localizada y tener efectos perjudiciales para las 
comunidades que residen cerca de los sitios utilizados para su disposición y para 
los ecosistemas marinos, como arrecifes de coral y zonas costeras, lo que resulta 
en su degradación. Esto, a su vez, afecta la pesca, el turismo y la protección de la 
costa contra eventos climáticos extremos en muchas regiones del mundo.

Además de todo lo anterior, actividades humanas como la agricultura inten-
siva y la deforestación de bosques para ampliar la frontera agropecuaria han 
llevado a la degradación de los suelos en muchas regiones del mundo. Esto 
compromete la capacidad del suelo para mantener la producción de alimentos y 
contribuye a la pérdida de biodiversidad (Altieri, 2009; Ramírez, 2018). La pérdida 
de hábitats y la contaminación del medio ambiente ponen en peligro numerosas 
especies y ecosistemas. Además, muchos de esos ecosistemas desempeñan 
un papel significativo en la purificación del aire y la absorción de contaminantes. 
Los bosques y otros ecosistemas actúan como sumideros de carbono y contri-
buyen a mitigar la contaminación atmosférica (Andrée et al., 2019).

Por último, algo relevante es que la exposición a desechos y contaminantes 
ambientales puede tener efectos perjudiciales en la salud humana, incluyendo 
enfermedades respiratorias, cáncer, enfermedades del corazón y problemas 
neurológicos. Hay evidencias de que los desechos de la industria farmacéutica 
y de la agricultura también pueden contribuir a la resistencia de las bacterias 
perjudiciales a los antibióticos a nivel global, lo que disminuye la capacidad para 
tratar enfermedades infecciosas.

Función del medio ambiente como proveedor de disfrute 
estético y bienestar espiritual
La función del medio ambiente como proveedor de disfrute estético y bienes-
tar espiritual revela una dimensión profundamente humana de nuestra cone-
xión con la naturaleza. Los entornos naturales tienen la capacidad de enriquecer 
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nuestras vidas de maneras que van más allá de lo material. Estos espacios na-
turales ofrecen inspiración artística, contemplación serena y una sensación de 
asombro que nutre las almas de los seres humanos (Brady, 2019; Løvoll et al., 
2020). Contemplar un animal exótico en su ambiente natural, una caída de agua 
asombrosa o, simplemente, disfrutar el silencio de un paraje natural cualquiera 
contribuyen a la paz y a la tranquilidad de los seres humanos. En la medida en 
que se incorpora esta relación entre la naturaleza y la espiritualidad, se reconoce 
también su relevancia tanto en el bienestar individual como en la construcción 
de sociedades más equilibradas y armoniosas, y se reconoce este componente 
como clave en la construcción de tranquilidad asociada a la seguridad.

Los entornos naturales, ya sean majestuosos paisajes montañosos, tranqui-
los bosques, extensas playas o hermosos jardines, inspiran la capacidad para 
hacer evocar un disfrute estético profundo. La belleza de la naturaleza inspira 
tanto a artistas como escritores y músicos desde tiempos inmemoriales, lo cual 
da lugar a obras maestras que reflejan la asombrosa diversidad y la armonía de 
nuestro planeta. La contemplación de la naturaleza también brinda a las perso-
nas momentos de paz y serenidad liberando del estrés y fomentando el bienes-
tar emocional (Brady, 2019; Løvoll et al., 2020).

Además, el medio ambiente ofrece un espacio para la reflexión espiritual y 
la conexión con algo más grande que uno mismo. Para muchas culturas y tra-
diciones espirituales, la naturaleza es sagrada y un canal para experimentar lo 
trascendental. Ya sea a través de prácticas meditativas en la naturaleza, de ri-
tuales religiosos en sitios naturales o, simplemente, de la sensación de asombro 
al contemplar el cosmos estrellado, el medio ambiente nutre la dimensión espiri-
tual de las personas en todo el mundo (Brady, 2019; Løvoll et al., 2020). Este dis-
frute estético y bienestar espiritual que obtenemos de la naturaleza es universal 
y no conoce fronteras geográficas. No importa dónde nos encontremos en el 
planeta, la capacidad de la naturaleza para inspirar, sanar y conectar trasciende 
las barreras culturales y geográficas. 

Pero, además, los entornos naturales a nivel local y global ofrecen oportu-
nidades para la recreación y el turismo. El disfrute estético no solo enriquece 
la cultura, sino que también tiene un valor económico significativo a través del 
turismo cultural y ecológico, lo que genera ingresos y empleo en numerosas co-
munidades en todo el mundo. El turismo relacionado con la belleza natural y la 
experiencia espiritual en la naturaleza es una industria en crecimiento que aporta 
al desarrollo económico sostenible de muchas regiones creando oportunidades 
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de empleo y generando ingresos para la conservación ambiental. El avistamien-
to de aves o de ballenas, los safaris fotográficos y otras muchas experiencias 
turísticas conectan a las poblaciones locales que conocen los ecosistemas con 
los visitantes que quieren acercarse a esas maravillas naturales (Nyurenberger 
et al., 2019). Con ello, se generan importantes circuitos económicos y de sub-
sistencia que contribuyen de muchas formas a que esas comunidades puedan 
superar muchas de sus condiciones de inseguridad.

Por su parte, la conexión espiritual con la naturaleza también aporta a la 
seguridad psicológica y emocional de las comunidades promoviendo la cohe-
sión social y la resiliencia frente a desafíos. El bienestar espiritual derivado de 
la relación con la naturaleza puede ayudar a las personas y las comunidades a 
enfrentar situaciones de crisis y estrés, pues fortalece la seguridad emocional y 
la cohesión social en medio de un mundo en constante cambio.

Sobre la seguridad ambiental
Para comprender plenamente la importancia de la seguridad ambiental en el 
contexto colombiano es imperativo definir el concepto, buscar en su origen al-
gunas señales de por qué es tan importante para la humanidad en el presente 
evaluar su desarrollo y comprender sus subdimensiones, para volverla práctica 
en el mundo real. Por ello, en esta sección se abordan esos mismos aspectos. En 
primera instancia hablaremos de algunos hechos y factores que contribuyeron a 
su surgimiento como aspecto importante en la seguridad humana. La segunda 
parte de la sección se centra en la evolución del concepto y en las diferentes aris-
tas que se han asumido como los temas que deben abordarse en su discusión.

Siguiendo los rastros al origen de la seguridad ambiental
El concepto de seguridad ambiental tiene sus raíces en la preocupación por la 
relación entre el medio ambiente y la seguridad de los seres humanos como es-
pecie. Esa preocupación vivió sus primeros pasos con el surgimiento de la eco-
logía moderna, en la década de 1950, que, como complemento del Año Geofísico 
Internacional (AGI), ayudó significativamente en la comprensión de los ecosiste-
mas y de la relación entre los seres vivos y su entorno. Los científicos empezaron 
a reconocer la importancia de estudiar los ecosistemas en su conjunto y cómo 
interactúan con los factores geofísicos y climáticos, y la comunidad internacional 



423

Colombia y su entorno vital:
reflexiones sobre la seguridad ambiental como prioridad nacional

reconoció la necesidad de cooperar para atender los problemas que podían ge-
nerarse a partir de los daños ambientales (Estenssoro, 2007; PNUMA, 1982).

Posteriormente, algunos eventos y desarrollos clave ayudaron a dar forma a 
esta percepción global. Uno de los hitos iniciales en la conciencia ambiental fue 
la publicación del libro Primavera Silenciosa, en 1962, por Rachel Carson. Este 
influyente trabajo alertó al mundo sobre los peligros de los pesticidas —espe-
cialmente, el DDT—, y sus efectos dañinos en la vida silvestre y la salud humana 
(Carson, 1962; Dabelko, 2022). Asimismo, junto con otros esfuerzos a lo largo de 
la década de 1960 por crear conciencia sobre la relación con el planeta, aportó 
a la constitución del movimiento ambientalista estadounidense y a la creciente 
comprensión de la interconexión entre el medio ambiente y la seguridad, a tal 
punto que fue pieza angular para la primera celebración en ese país del Día de la 
Tierra, en 1970.

Sin embargo, fue en la década de 1970 cuando la preocupación ambien-
tal comenzó a tomar forma como un tema de seguridad a nivel internacional. 
Además de la ya mencionada celebración del Día de la Tierra, otro de los hitos 
que sirvieron para esto fue la publicación del informe Los límites del crecimiento, 
por el Club de Roma, en 1972. Dicho informe destacó los límites finitos de los 
recursos naturales y planteó preocupaciones sobre el agotamiento de recursos 
y el crecimiento poblacional. Aunque las predicciones específicas del informe 
pueden haber sido objeto de debate, sentaron las bases para un diálogo mundial 
sobre la necesidad de una gestión más sostenible de los recursos y una mayor 
conciencia sobre las implicaciones de la degradación ambiental. También du-
rante ese año se llevó a cabo la histórica Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, en Estocolmo. El evento fue también la primera vez 
que los líderes mundiales se reunieron para discutir cuestiones ambientales a 
nivel internacional. En ella se adoptó una Declaración sobre el Medio Ambiente 
Humano y se creó el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA). La conferencia sentó las bases para el reconocimiento de que la de-
gradación ambiental podría amenazar la seguridad y el bienestar de las perso-
nas en todo el mundo (Dabelko, 2022).

En las décadas siguientes la noción de sostenibilidad se convirtió en un 
tema central en la política y la planificación global. La Cumbre de la Tierra de las 
Naciones Unidas, en Río de Janeiro, en 1992, fue un hito crucial en dicho proceso. 
En esta cumbre se adoptó la Agenda 21, un plan de acción global para promover 
el desarrollo sostenible en el siglo XXI. El evento marcó el reconocimiento a nivel 
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mundial de que el medio ambiente y el desarrollo humano se hallan inextricable-
mente vinculados. En tal sentido, el informe del PNUD donde se plantearon las 
bases de la seguridad humana como un nuevo enfoque de seguridad, al abordar 
los problemas relativos a la seguridad ambiental, partía del supuesto de que “la 
industrialización intensiva y el rápido crecimiento de la población han sometido 
el planeta a una tensión intolerable” (PNUD, 1994). Por ello, planteaba que tanto 
los países en desarrollo como los países industrializados se hallaban bajo ame-
nazas ambientales producto de la explotación excesiva de muchos recursos y el 
depósito, igualmente excesivo, de desechos en diversos ecosistemas, y que eso 
estaba afectando de manera grave a sus ciudadanos. Adicionalmente, se plan-
teaba que la mayor exposición a los riesgos naturales había afectado al menos a 
3.000 millones de personas entre 1967 y 1991 (PNUD, 1994).

El recorrido histórico hecho hasta este punto nos proporciona una base só-
lida para comprender de qué forma emergió la seguridad ambiental como un 
concepto profundamente arraigado en el bienestar de la humanidad y la estabi-
lidad global. Además, sienta las bases para una exploración más profunda de su 
evolución desde 1994 hasta la actualidad.

La seguridad ambiental: aristas de discusión y evolución
Como mucho de lo que pasa con las dimensiones de la seguridad humana —y 
esta, en sí misma—, el alcance de la seguridad ambiental también cae en gene-
ralizaciones y listas de chequeo que parecen más deseos que formas concretas 
de enfrentar los problemas de la seguridad a nivel local y global. La presente sec-
ción busca hacer un recuento de algunas de dichas aproximaciones, para que el 
lector pueda contextualizar la complejidad de cualquiera de ellas y cuán difícil es 
llevar a la práctica indicadores de evaluación concretos en la materia.

Como ya se mencionó, el enfoque del informe de 1994 del PNUD se centraba 
en las amenazas diferenciadas que enfrentaban los Estados en desarrollo y los 
países industrializados, al margen de la capacidad para atender las emergencias 
derivadas de catástrofes naturales. Sin embargo, para 2016, en el Manual de 
Seguridad Humana, editado por el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para 
la Seguridad Humana, el enfoque al abordar la discusión sobre seguridad am-
biental va ligado a las inseguridades derivadas de tres aspectos concretos: la de-
gradación ambiental, el agotamiento de los recursos y los desastres naturales.

Incluso, se puede incluir en este acápite la aproximación hecha por el papa 
Francisco I en su encíclica Laudato Si’ (Francisco I, 2015) sobre el cuidado de 
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la casa común, que le da al tema un enfoque integracionista, donde se pone en 
el centro la seguridad ambiental para lograr cualquier estabilidad en los demás 
sectores sociales y económicos de la existencia humana en la tierra. La rever-
sión del daño individual que se causa al planeta y las raíces éticas y espirituales 
de los problemas ambientales juegan un papel importante en esta interpreta-
ción. Por ello, el documento pontificio centra su discusión en al menos siete as-
pectos sobre los que debería rondar la discusión: el cambio climático, el tema del 
agua, la pérdida de la biodiversidad, el deterioro de la calidad de la vida humana 
y la degradación social, la inequidad planetaria, la debilidad de las reacciones y 
la diversidad de opiniones.

Todas estas posturas las resume, de alguna forma, Dabelko (2022), al plan-
tear que la seguridad ambiental enfrenta seis tipos de interpretación en sus al-
cances. La primera tiene que ver con la seguridad ecológica, la cual entiende que 
el ambiente natural debe ser el objeto de la seguridad ante la actividad humana, 
que se constituye en su principal amenaza. Esto significa preocuparse en la es-
cala de los ecosistemas. La segunda ubica la seguridad común y, por ende, son 
los Estados el objeto de la seguridad, ya que el cambio climático puede afec-
tarlos, por cuanto este afecta la escala global y local. En tercera instancia está 
la violencia ambiental, que afecta a los Estados, ya que la lucha por recursos 
estratégicos puede llevar a la guerra. Una cuarta interpretación tiene que ver con 
la seguridad nacional en sí misma, ya que los Estados, ante el cambio climático, 
pueden ver afectada su propia situación en el sistema internacional. La quinta 
arista de cobertura la denomina defensa verde, pues se enfoca en el riesgo orga-
nizacional que enfrentan las Fuerzas Militares (FF. MM.) de los diferentes países 
frente a la presión de las organizaciones ambientalistas y de paz, que promueven 
prácticas militares que no afecten al medio ambiente. Por último, interpreta la 
seguridad ambiental en términos del informe del PNUD de 1994, en el que los 
individuos se ven afectados por el riesgo del cambio ambiental a nivel global y, 
por ende, las acciones locales pueden reducirlo, al reducir, a su vez, las presiones 
de manera integral.

En última instancia, el enfoque de la seguridad ambiental abarca una amplia 
gama de interpretaciones y perspectivas, desde la preocupación por la seguri-
dad ecológica a nivel de los ecosistemas hasta la defensa de un enfoque integral 
que involucra a individuos y comunidades. Estas diversas aproximaciones refle-
jan la complejidad de los desafíos ambientales que enfrentamos a nivel global y 
local. Al considerar la seguridad ambiental, es esencial reconocer que no existen 
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soluciones únicas ni enfoques universales, y que abordar dichos problemas re-
quiere un diálogo interdisciplinario y un compromiso global. Las interpretaciones 
múltiples destacan la necesidad de considerar tanto la protección de nuestro 
entorno natural como la seguridad y el bienestar de las personas en un mundo 
interconectado. Ahí radica la complejidad.

La importancia de la seguridad ambiental para 
Colombia
La importancia de la seguridad ambiental para Colombia es un tema que me-
rece una reflexión profunda. En la complejidad de la realidad colombiana, el 
entorno natural emerge como un actor central, cuya influencia se extiende mu-
cho más allá de la belleza de sus paisajes. Colombia, con su biodiversidad, 
su riqueza en recursos naturales y su geografía diversa, enfrenta desafíos y 
oportunidades únicos en el ámbito de la seguridad ambiental. En ese contexto, 
es crucial reflexionar sobre por qué la seguridad ambiental se convierte en un 
elemento esencial de la seguridad humana en el país. Esta sección explorará 
dicho aspecto, partiendo de visualizar a la Colombia ambiental, para analizar 
cómo la interconexión entre el medio ambiente y la seguridad ha adquirido un 
papel central en la agenda nacional, y por qué ponerla en el centro de la segu-
ridad humana es un imperativo para el bienestar y la prosperidad de todos los 
colombianos.

La Colombia ambiental
Colombia es un país con una gran riqueza ambiental y diversidad geográfica. 
Con costas en el océano Pacífico y el mar Caribe, el país tiene una ubicación 
geográfica privilegiada que se evidencia en su biodiversidad y en una gran varie-
dad climática que lo hace todo un paraíso natural. Colombia es la cuarta nación 
más grande de Suramérica, con 1.141.748 km2 de extensión continental y más 
de 938.200 km2 de aguas jurisdiccionales. Cinco diversas regiones conforman la 
geografía colombiana: la Región Andina, la Región Caribe, la Región Pacífica, la 
Región de la Orinoquía y la Región de la Amazonía. Todas ellas guardan grandes 
potencialidades ambientales. La región amazónica, por ejemplo, guarda un gran 
tesoro natural, derivado de la flora y la fauna, de cuyas especies alberga una 
enorme diversidad en todos sus rincones. La Región Pacífica cuenta con una 
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gran cantidad de climas que reúnen todo un universo de especies exóticas en 
flora y fauna, incluyendo numerosas especies de aves y la posibilidad de avis-
tamiento de ballenas que vienen a tener a sus hijos en las aguas cálidas de sus 
costas. La Región de la Orinoquía cuenta con extensas llanuras repartidas en 
los departamentos de Arauca, Casanare, Meta y Vichada, entre otros. El clima 
de la región es cálido y su actividad económica más privilegiada es la ganade-
ría; además, en sus tierras se encuentra la Sierra de la Macarena, un edén de 
especies. La Región Andina tiene la mayor red de páramos del mundo, que dan 
vida a la mayor parte de los ríos que recorren el país y en sus dominios hacen 
presencia todos los pisos térmicos, donde se destaca la variedad de especies 
que los habitan.

En cuanto a los factores geopolíticos y la riqueza ambiental, Colombia dispo-
ne de una gran riqueza en yacimientos mineros accesibles de metales preciosos 
y de uso industrial, actualmente explotados (Mera & Galindo, 2003). El hecho de 
que la totalidad de su territorio se encuentre en la zona intertropical le concede 
la posibilidad de disfrutar de un alto índice de biodiversidad. Colombia es el país 
más biodiverso del mundo por metro cuadrado, lo que le permite contar con una 
gran variedad de especies exóticas en flora y fauna que hoy día se está cons-
tituyendo en una gran oportunidad para las economías locales que empiezan 
a desarrollar proyectos turísticos sostenibles (Danna-Buitrago et al., 2018). El 
plan de gobierno 2022-2026 plantea entre sus metas pasar de 4,5 millones de 
visitantes por año a más de 7,5 millones en un escenario moderado; según cifras 
de la Dirección de Parques Nacionales Naturales de Colombia, “Mientras que en 
2020 apenas entraron 510.060 personas a las áreas protegidas resguardadas 
por Parques Nacionales Naturales, esta cifra casi se duplicó en 2021, al alcanzar 
los 1.079.905 visitantes y en 2022 ascendió a 1.433.949” (PNN, 2023).

Aunque la geografía provee riqueza ecológica, también ha jugado un rol cen-
tral en las tragedias derivadas de fenómenos naturales extremos que ha en-
frentado el país. Tragedias como la acontecida en Armero, en 1985, y el huracán 
Iota, en 2020, al igual que los constantes efectos del fenómeno de El Niño y 
de La Niña, entre otros, son el reflejo de una compleja situación de riesgo de 
ocurrencia de fenómenos naturales extremos que afectan a las poblaciones en 
todos los rincones del país. Igualmente, la pobreza, la delincuencia y el conflicto 
armado contrastan con el sustrato ecológico e histórico del país. La contamina-
ción, la deforestación, la destrucción de biodiversidad y de la fertilidad del suelo 
y los problemas socioeconómicos y demográficos asociados a la explotación 



428

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

del medio natural encuentran su causa común en un conflicto de intereses, en el 
que el tráfico de droga ejerce de motor y actúa como causa y como excusa para 
la destrucción del medio ambiente (Mera & Giraldo, 2018). 

En cuanto a los factores políticos y ambientales, Colombia cuenta con polí-
ticas públicas ambientales que buscan proteger el medio ambiente y garantizar 
el derecho de todas las personas a gozar de un medio ambiente sano y proteger 
el patrimonio natural y la soberanía de la nación. No obstante, muchas de estas 
políticas, normas y entidades encargadas de asuntos vitales para la gestión de 
los temas ambientales no han logrado su objetivo. La falta de mecanismos po-
líticos contundentes permite la proliferación de acciones que degradan el medio 
ambiente, atentan contra la sostenibilidad de los recursos y promueven prácti-
cas ineficientes de uso del suelo y modelos de desarrollo inadecuados, lo que 
afecta a toda la sociedad en su conjunto.

En resumen, Colombia es un país con una gran riqueza ambiental y diver-
sidad geográfica, pero también enfrenta desafíos en cuanto a la protección del 
medio ambiente y la prevención de desastres naturales. De manera evidente, los 
factores geopolíticos, sociales, políticos y económicos tienen un impacto en la 
gestión ambiental del país.

Importancia de la seguridad ambiental para Colombia
Como ya se mencionó, la seguridad ambiental se entrelaza de manera inextrica-
ble con las diversas dimensiones de la seguridad humana en el caso colombia-
no, y forja una compleja red de interacciones que impactan directamente en el 
bienestar y la calidad de vida de su población. 

En relación con la seguridad económica, por ejemplo, Colombia ha experi-
mentado una estrecha relación entre la seguridad ambiental y su prosperidad. 
La degradación ambiental y el agotamiento de recursos han tenido un impacto 
significativo en la economía del país. La deforestación afecta la capacidad de los 
bosques para proporcionar madera y servicios ecosistémicos clave, lo que, a su 
vez, puede afectar la seguridad alimentaria y los ingresos de las comunidades 
locales. Además, el sector agrícola, vital para la economía colombiana, se halla 
expuesto a riesgos relacionados con el clima y la disponibilidad de agua dulce. 
Para abordar estos desafíos, Colombia ha invertido en la promoción de prácticas 
agrícolas sostenibles y en la conservación de ecosistemas clave, al punto de, 
como sucede hoy en día, esbozar un plan de gobierno que se centra en la gestión 
del recurso hídrico para la garantía de la seguridad de la población. Pero también, 
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como ya se mencionó, el mundo de oportunidades derivadas de la biodiversidad, 
el turismo ecológico y la explotación del paisaje pueden ser de gran importancia 
para el país.

Con respecto a la seguridad alimentaria, es inevitable pensar que en Colombia 
dicho tipo de seguridad se halla intrínsecamente relacionado con la seguridad 
ambiental. Según los resultados de la Evaluación de Seguridad Alimentaria para 
la Población Colombiana, realizada en concordancia con el Programa Mundial de 
Alimentos de las Naciones Unidas en 2022 (DANE, 2023), el 30 % de la población 
colombiana se encuentra en situación de inseguridad alimentaria moderada y 
severa, lo que equivale a 15,5 millones de personas. De estos, 2,1 millones están 
en una situación severa, y 13,4 millones, en situación moderada (WFP, 2023). 
Los hogares con jefatura femenina, afrodescendiente o indígena, o en los que 
el principal aportante de ingresos no tiene estudios o trabaja en la informalidad 
son los más vulnerables. Además, en los departamentos de las regiones Caribe y 
Pacífica la inseguridad supera el 40 %; Sucre, Córdoba, La Guajira, Cesar y Chocó 
son los que presentan las cifras más altas del país, que, incluso, superan el 70 % 
en algunos de los casos. La pandemia por el Covid-19, la pérdida de empleos, las 
dificultades en el acceso a la tierra, el aumento en el precio de los alimentos, los 
desastres relacionados con el cambio climático y la escasez de insumos debido 
a la crisis en Ucrania son algunos de los factores que han llevado a los hogares 
a un alto nivel de vulnerabilidad en esta materia. Además, los eventos climáticos 
extremos, como inundaciones o sequías, han causado pérdidas de cultivos y 
afectado la producción de alimentos. Ni las estrategias de adaptación al cambio 
climático ni los programas de conservación para proteger los recursos naturales 
esenciales para la seguridad alimentaria han sido suficientes. Regiones como La 
Guajira o Chocó enfrentan altos niveles de desnutrición que afectan el desarrollo 
de los niños y los adolescentes y, por ende, la equidad en el desarrollo de posibi-
lidades y oportunidades.

La salud humana está intrínsecamente relacionada con el entorno en el que 
vivimos. La contaminación del aire y del agua y la exposición a productos quí-
micos tóxicos, pueden tener graves repercusiones en la salud de la población. 
Colombia ha enfrentado desafíos en este aspecto; especialmente, en áreas afec-
tadas por la minería y la industria petrolera. La seguridad ambiental se vuelve 
esencial para proteger la salud de las comunidades, y las regulaciones ambien-
tales y los controles de calidad son fundamentales en dicho proceso. Olivero-
Verbel (2011) se refiere, por ejemplo, a los efectos propios de que un grupo 
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significativo de municipios dependa de las aguas de la cuenca del río Magdalena 
para servir a sus propios acueductos, cuando esa arteria fluvial está contamina-
da en gran medida por las prácticas industriales y agrícolas en las partes altas 
de las cuencas hídricas que desembocan en el Magdalena.

En la dimensión de la seguridad personal también hay un vínculo importante 
con la seguridad ambiental en Colombia. Los desastres naturales, como inunda-
ciones, deslizamientos de tierra, huracanes y terremotos, representan una ame-
naza constante para la población. La gestión de emergencias y la planificación 
del uso del suelo son estrategias fundamentales para reducir el riesgo de de-
sastres y proteger la seguridad personal. Colombia se ubica entre los países con 
mayor incidencia de desastres recurrentes provocados por fenómenos natura-
les, ya que la mayoría de su infraestructura y de su población (86,6 % y 84,7 %, 
respectivamente) se hallan en áreas expuestas (Carrión, 2018; Wilches-Chaux et 
al., 2019). 

Por otra parte, a nivel comunitario, la seguridad ambiental se refleja en la 
capacidad de las comunidades para acceder a recursos naturales de manera 
sostenible y en la preservación de su entorno. La degradación ambiental produ-
cida por las prácticas criminales puede socavar la cohesión comunitaria y au-
mentar la vulnerabilidad de las poblaciones más marginadas. Por otro lado, el 
fortalecimiento de la seguridad ambiental puede empoderar a las comunidades, 
al garantizar la disponibilidad de recursos esenciales y promover la resiliencia 
frente a los desafíos ambientales. Colombia muestra algunas de las estadísticas 
más dramáticas en materia de asesinatos de líderes ambientales. Según algu-
nas cifras, en 2022, al menos 33 personas defensoras del medioambiente fueron 
asesinadas en el país (Colprensa, 2023).

Por todo lo anterior, en el contexto colombiano la seguridad ambiental es 
no solo una cuestión de conservación del entorno natural, sino un problema de 
supervivencia y desarrollo. La interacción entre la seguridad ambiental y las di-
mensiones de la seguridad humana es evidente en cada aspecto de la vida de los 
colombianos. Para el futuro, el enfoque debe centrarse en políticas y estrategias 
integrales que promuevan la sostenibilidad ambiental y mejoren la calidad de 
vida de la población, reconociendo que la biodiversidad es un factor de poder 
que puede ubicar a Colombia en el centro de ejes de desarrollo importantes en 
materia de biotecnología.
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Reflexiones y conclusiones
La seguridad ambiental, como se ha descrito en detalle, es un concepto intrín-
seco a la interacción entre el medio ambiente y la seguridad humana. Su origen 
reside en el surgimiento de la ecología moderna y la toma de conciencia de la 
relación entre los seres humanos y su entorno. Por eso, la comprensión pro-
funda de la función del medio ambiente como proveedor de bienes y servicios 
ambientales nos lleva a reflexionar sobre la importancia de esta relación para la 
seguridad ambiental en Colombia y en el mundo. Este vínculo es esencial, ya que 
el equilibrio de la naturaleza no solo sustenta nuestra existencia material, sino 
que también enriquece nuestras vidas de maneras más profundas y espirituales. 
Sin embargo, esa interconexión se encuentra bajo una amenaza cada vez mayor, 
debido a la degradación ambiental y a la contaminación causadas por activida-
des humanas insostenibles.

En el contexto colombiano, donde la biodiversidad es una de las más ricas 
del planeta y los recursos naturales desempeñan un papel vital en la economía 
y la cultura, la seguridad ambiental se convierte en una preocupación apremian-
te. La conservación y la gestión sostenible de dichos recursos son imperativas 
para garantizar la seguridad económica, alimentaria y de salud de la población. 
Además, la belleza natural de Colombia y su potencial como destino turístico 
sostenible no solo generan ingresos, sino que también fomentan la cohesión 
social y el bienestar espiritual.

Por otro lado, la función del medio ambiente como receptor de desechos 
subraya la necesidad de una gestión ambiental responsable y de reducir la con-
taminación. La contaminación del aire y del agua afecta directamente la salud de 
las comunidades locales y contribuye al cambio climático, lo que, a su vez, tiene 
implicaciones en la seguridad alimentaria y del agua. Además, la disposición in-
adecuada de desechos tóxicos y nucleares plantea riesgos a largo plazo para la 
salud humana y el entorno natural.

En este contexto, las FF. MM. y otras fuerzas de la nación desempeñan un 
papel fundamental en la seguridad ambiental de Colombia. No solo tienen la 
responsabilidad de proteger el territorio y la biodiversidad del país de amenazas 
como la deforestación ilegal y la minería ilegal, sino que también pueden desem-
peñar un papel crucial en la respuesta a desastres naturales y en la gestión de 
emergencias ambientales. Además, su capacidad para garantizar la seguridad 
en áreas rurales y proteger a las comunidades que dependen de los recursos 
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naturales es esencial, entre otras, para la seguridad económica y alimentaria.
No hay que perder de vista que la evolución del concepto de seguridad am-

biental revela su complejidad y la diversidad de enfoques que abarca. Desde la 
seguridad ecológica hasta la seguridad nacional y la defensa verde, cada pers-
pectiva resalta diferentes aspectos de este desafío global. Esto subraya la nece-
sidad de un enfoque integral que involucre a individuos, comunidades, gobiernos 
y organizaciones internacionales en la protección y gestión sostenible de nues-
tro entorno natural.

En última instancia, la seguridad ambiental no puede ser separada de la se-
guridad humana en todas sus dimensiones. La protección y la gestión sosteni-
ble de los recursos naturales, la reducción de la contaminación y la promoción 
del bienestar espiritual a través de la conexión con la naturaleza son elementos 
fundamentales para la seguridad y el bienestar de la población colombiana, y 
de la humanidad en su conjunto. La reflexión sobre esta interacción nos lleva a 
reconocer la importancia de preservar y restaurar nuestro entorno natural como 
una cuestión de seguridad vital.
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Resumen: Colombia es un país que ha estado enfrentando importantes retos relacionados 
con la delincuencia y la degradación ambiental. La delincuencia ha sido un problema per-
sistente durante décadas. La degradación ambiental también es un problema importante; 
sobre todo, en lo relativo a la deforestación, la erosión del suelo y la contaminación. Gran 
parte de este tipo de degradación se debe a actividades ilegales como la minería ilegal, la 
tala de árboles y la producción de drogas ilícitas. Los grupos armados ilegales también 
han contribuido a tal situación. Se sabe que estos grupos utilizan los recursos naturales 
del país para financiar sus actividades, lo que provoca importantes daños ambientales. 
Este capítulo se centra identificar los impactos que las organizaciones multicrimen cau-
san en el medio ambiente y la degradación de este que fomentan.

Palabras clave: seguridad ambiental, biodiversidad, securitización, Colombia, Fuerzas 
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Introducción
La degradación ambiental y las actividades delictivas son problemas interrela-
cionados que plantean importantes retos para el desarrollo sostenible y la segu-
ridad ambiental de Colombia. Los recursos naturales existentes en el país, y que 
incluyen bosques, ríos y ecosistemas marinos, así como los minerales, la flora y 
la fauna, han sido objeto de explotación, degradación y contaminación. Esto ha 
provocado graves problemas medioambientales, tales como la deforestación, la 
erosión del suelo y la contaminación del aire y de cuerpos de agua. En los últimos 
años, se reconocen cada vez más los vínculos entre la degradación ambiental y 
las actividades de organizaciones multicrimen dedicadas a la tala ilegal, la mi-
nería ilegal y el tráfico de especies silvestres. Estas actividades no solo dañan el 
medio ambiente, sino que también amenazan la seguridad humana y la estabi-
lidad social.

Como lo señala la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio, de las Naciones 
Unidas (2005), la degradación ambiental tiene que ver con cambios en los eco-
sistemas que socavan la capacidad del sistema para proporcionar servicios crí-
ticos para el bienestar humano. Ese deterioro del entorno natural causado por 
varias de las actividades humanas ya mencionadas, como la deforestación, la 
contaminación, la explotación indebida de recursos, la sobrepesca y el cambio 
climático, puede conducir a una pérdida de biodiversidad, de servicios ecosisté-
micos y de la capacidad del medio ambiente para sustentar la vida humana. Algo 
relevante es que la degradación ambiental es una cuestión no solo ambiental, 
sino también, social y económica, ya que puede tener importantes repercusiones 
en la salud humana, los medios de subsistencia y el bienestar de la población.

En Colombia, existen vínculos bien documentados entre las organizacio-
nes multicrimen y la degradación del medio ambiente. Uno de los ejemplos 
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más notables es la conexión entre el narcotráfico y la deforestación. Las orga-
nizaciones de narcotraficantes —en especial, las dedicadas a la producción de 
cocaína— han estado ligadas a la tala de grandes extensiones de bosque para 
dar paso a las plantaciones de coca. Esta deforestación no solo destruye im-
portantes hábitats y su biodiversidad, sino que también contribuye al cambio 
climático, al liberar en el ambiente el carbono almacenado en los árboles. Por 
otra parte, también hay evidencias de la degradación ocasionada por la minería 
ilegal. Muchas organizaciones multicrimen implicadas en esta actividad, no re-
paran en los daños que ocasionan en los cuerpos de agua al contaminarlos con 
sustancias químicas tóxicas como el mercurio y el cianuro, ni en los daños que 
causan a los ecosistemas y el hábitat de la fauna y la flora. Las organizaciones 
de delincuencia múltiple también han sido vinculadas al comercio ilegal de fauna 
y flora silvestres en Colombia. El tráfico de especies silvestres —en particular, el 
de jaguares, loros y tortugas— es un negocio lucrativo, en el que a menudo se 
venden animales a compradores de Asia y Estados Unidos. Este comercio puede 
llevar al agotamiento de las poblaciones de fauna silvestre y perturbar importan-
tes procesos ecológicos.

Esos delitos contra el medio ambiente suelen ser ejecutados por redes de-
lictivas y grupos armados, que se aprovechan de algunos factores particulares 
de la geografía y de la falta de presencia estatal para evadir la aplicación de la 
ley, para así captar rentas ilícitas a partir de la explotación de los recursos am-
bientales. Por eso, este capítulo, partiendo de los estudios en seguridad, emplea 
como punto de partida la pregunta: ¿Cómo las organizaciones multicrimen en 
Colombia impactan en el medio ambiente generando, por una parte, su degra-
dación y, por otra, la degradación de las condiciones de seguridad? El objetivo es 
comprender mejor los mecanismos de captura de rentas ilegales que emplean 
estas organizaciones, enunciando los impactos que sus acciones tienen en el 
medio ambiente, para identificar posibles soluciones a la degradación ambiental 
desde la perspectiva de la seguridad ambiental.

El papel de la seguridad ambiental a la hora de abordar estos retos cobra 
cada vez más importancia en el país. La seguridad ambiental se refiere, entre 
otros aspectos, a la protección del medio ambiente frente a las amenazas a su 
estabilidad, integridad y funcionamiento, incluidas las derivadas de las activi-
dades delictivas. La seguridad ambiental en Colombia implica a múltiples acto-
res, entre los que se incluyen entidades estatales, la Fuerza Pública, la sociedad 
civil y el sector privado. Dichos actores deben trabajar de manera conjunta y 
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coordinada para desarrollar e implementar políticas y estrategias para preve-
nir, mitigar y abordar esos impactos asociados al multicrimen y la degradación 
ambiental. La Fuerza Pública ha desempeñado un papel muy importante en la 
seguridad ambiental en Colombia; sobre todo, en las zonas afectadas por el 
conflicto armado y las actividades ilegales. Las Fuerzas Militares (FF. MM.) y de 
Policía han participado en la protección de parques nacionales, la supervisión 
de actividades medioambientales y la provisión de seguridad en zonas afecta-
das por delitos medioambientales. Pese a ello, existen importantes retos para 
prevenir la degradación de los servicios ecosistémicos en el país y fortalecer 
los flujos de recursos y la construcción de capacidades de los organismos gu-
bernamentales y las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en temas 
medioambientales.

Por lo anterior, el presente capítulo se estructura en cuatro secciones. En la 
primera se describe qué se entiende por organizaciones multicrimen y cuáles de 
las actividades que estas desarrollan son las que generan degradación de los 
servicios ecosistémicos en el país. En la segunda sección se presentan cuáles 
son los principales impactos que dichas actividades ocasionan en el medio am-
biente, y se describe, lo más detalladamente posible, la degradación ambiental 
que producen. En la tercera sección se identifican algunas acciones que, des-
de la perspectiva de la seguridad ambiental, pueden desarrollarse para prevenir 
estos impactos, y se señalan algunos de los posibles roles que las FF. MM. y 
de Policía pueden cumplir para apoyar la acción de las instituciones del Estado 
encargadas de la materia. Finalmente, en la última sección se presentan algunas 
reflexiones finales y conclusiones.

Las organizaciones multicrimen y sus 
actividades
Las organizaciones multicrimen en Colombia han estado implicadas en diversos 
delitos contra el medio ambiente, incluyendo la deforestación, la minería ilegal, 
el tráfico de animales y el robo de petróleo de los oleoductos. Además, dichas 
organizaciones han sido acusadas de asesinar a líderes ecologistas y dañar el 
medio ambiente. A modo de ejemplo, la cuenca del Amazonas se ha visto es-
pecialmente afectada por grupos armados organizados (GAO) y grupos delicti-
vos organizados (GDO), al dispararse las tasas de deforestación. El Instituto de 
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Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) informó que la tasa de 
deforestación en Colombia creció casi en el 2 % entre 2020 y 2021, con 174.103 
hectáreas de bosque destruidas (IDEAM, 2021). 

Los vacíos legales en la normativa medioambiental han presentado una ven-
tana de oportunidad para los actores criminales que han buscado saquear dis-
tintas regiones del país con prácticas ambientalmente deplorables. Además de 
estos delitos, los GAO y GDO se han visto implicados en prácticas extensivas de 
ganadería ilícita, siembra de cultivos ilícitos y minería ilegal, que han contribuido 
al deterioro del medio ambiente y a la destrucción de hábitats. Estos grupos 
también han participado en graves agresiones al medio ambiente, como el uso 
de productos químicos tóxicos en operaciones mineras ilícitas. En general, la 
implicación de organizaciones de delincuencia múltiple en delitos contra el me-
dio ambiente constituye un reto crítico para los objetivos medioambientales de 
Colombia. Capturar y procesar a los principales responsables de esos delitos es 
una tarea ardua. En esta sección se busca dar cuenta del fenómeno y describirlo 
de manera general registrando algunas de sus prácticas. 

El concepto multicrimen ha sido implementado a lo largo de los últimos 
años en Colombia desde los estamentos de seguridad de la nación; sin embar-
go, no es un término oficial o aceptado por la Academia Real Española, pero, 
desde la óptica de las palabras compuestas, se observa que es producto de la 
unión de dos palabras simples: múltiple y crimen, lo cual lleva a un contexto de 
crímenes de diferente tipo. Empero, socialmente se lo considera un concepto 
que hace referencia a la evolución, de distintas formas, de las empresas crimi-
nales vistas como mafias, lo cual se relacionaría con el crimen organizado. Por 
ello, tratar de construir una definición al respecto es clave para el desarrollo de 
este trabajo.

Definición de Organización multicrimen
De acuerdo con la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana 
“Garantías para la vida y la paz 2022-2026”, cuando se habla de organizaciones 
multicrimen, se hace alusión a

[…] aquellas organizaciones nacionales y transnacionales con presencia y con 
vínculos en el país, que amenazan constantemente la vida y el ejercicio libre y 
pleno de los derechos ciudadanos, tanto en territorios rurales como urbanos, 
y se caracterizan por la comisión de una multiplicidad de crímenes y delitos. 
(MDN, 2023, p. 4) 
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En este sentido, el factor más importante cuando se caracteriza el accionar 
de este tipo de organizaciones reside en la capacidad de estas para lucrarse de 
múltiples actividades ilegales desarrolladas de manera convergente. Se puede 
afirmar que la convergencia criminal se da de diferentes formas. Por un lado, 
se presenta cuando distintas organizaciones construyen alianzas, temporales 
o permanentes, que les permiten compartir recursos, territorio o conocimien-
tos específicos para el desarrollo de su accionar delictivo. Otra forma se da a 
partir de la coordinación a la hora de cometer delitos. Es el caso cuando orga-
nizaciones criminales se unen para desarrollar acciones delictivas complejas. 
La convergencia también puede verse impulsada por la globalización, ya que 
las organizaciones criminales pueden operar en múltiples países y colaborar a 
escala internacional en actividades ilegales como el tráfico de drogas, la trata 
de personas o el lavado de dinero. Sin embargo, la de mayor interés para este 
capítulo es cuando una organización diversifica sus actividades delictivas ocu-
pándose de múltiples tipos de crímenes al mismo tiempo. El más claro ejemplo 
son organizaciones criminales como el Ejército de Liberación Nacional (ELN) o 
las disidencias de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), 
que, además de la extorsión, el secuestro y el robo, se dedican al cultivo, proce-
samiento y comercialización de drogas ilegales, así como a la deforestación o a 
la minería ilegal.

El gobierno del presidente Gustavo Petro Urrego (2022-2026) también ha se-
ñalado que las actividades del multicrimen se constituyen en una de las grandes 
amenazas para la seguridad de la sociedad, al promover la violencia en las regio-
nes. De hecho, considera que “las rentas criminales despuntan como el mayor 
problema de seguridad en el presente y mediano futuro” (MDN, 2023, p. 15). En 
este sentido, una de las características más relevantes de las organizaciones 
multicrimen es la capacidad para reemplazar a sus propios líderes de jerarquía 
intermedia o alta que son muertos o capturados por la Fuerza Pública. Esto les 
da la posibilidad de mantener una oferta diversa de servicios criminales y una 
red de clientes que va desde los proveedores de insumos hasta quienes lavan 
los recursos derivados de sus actividades ilícitas (MDN, 2023). A su vez, todo eso 
también les da la capacidad para disputar el control sobre territorios apartados 
de la geografía nacional, buscando ejercer control social y la explotación de las 
economías criminales.
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Organizaciones multicrimen y rentas ilegales
La Iniciativa Global contra el Crimen Organizado Transnacional (en inglés, 
GIATOC, por las iniciales de Global Initiative against Transnational Organized 
Crime), elabora el índice global de crimen organizado (en inglés, Ocindex, por las 
iniciales de Organized Crime Index)1. En el perfil para 2023 del Ocindex, Colombia 
contabiliza un puntaje de 7,75, que la sitúa como el segundo país con mayor 
incidencia del crimen organizado transnacional (COT) en el mundo, y el primero 
en el continente americano (GIATOC, 2023). Entre las actividades criminales que 
caracterizan a las organizaciones multicrimen en el país están el tráfico de per-
sonas y migrantes, el contrabando de diversos tipos de bienes —entre ellos, ar-
mas, licores y cigarrillos—, la extorsión, el boleteo y la explotación de los recursos 
medioambientales, entre otras. Dentro de estas últimas, el perfil resalta que “las 
organizaciones criminales colombianas se dedican a la deforestación principal-
mente mediante prácticas extorsivas”, y señala a las disidencias de las FARC y 
al ELN como los principales responsables. Estas organizaciones también dañan 
tierras para aprovechar otras “economías ilegales como la minería, el cultivo de 
coca y la ganadería, que se utiliza como modalidad para el blanqueo de dinero”. 
(GIATOC, 2023).

Otras fuentes de captura de rentas ilegales ligadas al medio ambiente por 
parte de las organizaciones de COT en Colombia son: el tráfico de animales sal-
vajes, el cual aprovecha el mercado negro que suple la demanda, sobre todo, de 
Europa; la minería ilegal de oro, que es, quizá, el delito más lucrativo en Colombia; 
la minería ilegal de otros metales, como el coltán y el wolframio; el comercio de 
esmeraldas, que “ha sido históricamente un bastión de la mafia y muy utilizado 
como herramienta de blanqueo de dinero”, y el comercio ilegal de petróleo y de 
gasolina, como insumo para la producción de cocaína, y el cual genera daños en 
oleoductos que terminan degradando el medio ambiente (GIATOC, 2023).

De manera evidente, la producción y comercialización de drogas ilícitas 
como, la marihuana, el clorhidrato de cocaína y la heroína se constituyen en, 
quizás, los crímenes que más contribuyen a las finanzas de las organizaciones 
multicrimen en el país. Colombia se posiciona como el mayor productor de clor-
hidrato de cocaína en el mundo y uno de los principales productores de canna-
bis en la región. En 1993, un informe de Fedesarrollo (1993) contabilizaba las 

1  El Ocindex mide la criminalidad y la resiliencia de cada país en una escala de 1 a 10. Las puntuaciones 
de criminalidad de los países se componen de la media de diez mercados delictivos y cuatro tipos de 
actores delictivos (Ocindex, 2023).
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actividades ilegales, y estimaba que los bienes y servicios ligados a dichas ac-
tividades representaban alrededor del 3 % del producto interno bruto (PIB) del 
país. De acuerdo con el diagnóstico de la política para la lucha contra el comer-
cio de drogas ilícitas lanzada en septiembre de 2023 por el gobierno del presi-
dente Petro, esa cifra estaba en alrededor de 2,9 % del PIB para 2019, y según 
eso, había alcanzado algo así como 31.000 millones de pesos para el mismo 
año (MinJusticia, 2023). Un artículo de El Nuevo Siglo (2020) estimaba que para 
2020 las ganancias por tráfico de madera ascendían a cerca de 760 millones 
de dólares al año. Por su parte, el Ministerio del Medio Ambiente, replicando ci-
fras de la Policía Nacional, señalaba que en abril de 2022 el tráfico ilegal de vida 
silvestre movía alrededor de 20.000 o 40.000 millones de euros en el mundo 
(MinAmbiente, 2022). En general, las actividades ilícitas que aprovechan los re-
cursos naturales y degradan el medio ambiente se caracterizan por producir re-
tornos altos con rentas ilegales que financian a las organizaciones multicrimen 
a escala nacional e internacional.

Organizaciones multicrimen y degradación 
ambiental en Colombia 
En el tomo 5 Sufrir la guerra y rehacer la vida. Impactos, afrontamientos, y resis-
tencias del Informe Final de la Comisión de la Verdad, Hay futuro si hay verdad, al 
discutir sobre los impactos a la naturaleza en el conflicto interno, se plantea una 
reflexión profunda sobre los daños originados por los actores ilegales al instalar 
sus campamentos y establecer sus corredores estratégicos en zonas donde se 
alteró profundamente a la naturaleza. Esto significó, entre otras, “la transforma-
ción del paisaje y la destrucción de los elementos bióticos que sustentan su 
funcionalidad ecosistémica” (Comisión de la Verdad, 2022). Las FARC y el ELN 
utilizaron áreas de parques naturales para ocultar a los secuestrados, abrieron 
carreteras sin autorización, traficaron drogas y armas y modificaron las caracte-
rísticas propias de los territorios, transformando el paisaje.

De hecho, Daza (2018), citando a Molano (2012), resalta cómo las FARC 
aprovechando los asentamientos campesinos con ideologías liberales que se 
asentaron en la zona de la Sierra de La Macarena, se asentaron en la zona y 
constituyeron allí una de sus zonas de retaguardia estratégica, lo cual afec-
tó el medio ambiente al sembrarse en sus predios dispositivos explosivos 
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improvisados y desarrollarse en la región fuertes combates para mantener el 
control sobre esta. Por su parte, el ELN, posicionado en las zonas de fronte-
ra entre Colombia y Venezuela y Colombia y Ecuador, ha tenido una relación 
directa con la degradación del medio ambiente al ser una de las organizacio-
nes que más han atacado los oleoductos en ambas regiones (Corredor, 2022). 
Como ejemplo, la Fundación Ideas para la Paz (FIP) y la Consultoría para los 
Derechos Humanos y el Desplazamiento (CODHES) registraron, entre 1986 
y 2015, al menos 1.339 acciones armadas contra el oleoducto Caño Limón-
Coveñas (FIP/CODHES, 2020). Regiones como El Catatumbo se han visto afec-
tadas por esos derrames; sobre todo, desde la perspectiva sanitaria (Méndez 
& Zapata-Rivera, 2021).

En general, son múltiples los efectos, en múltiples regiones, los de la acción 
de organizaciones criminales de todo tipo: las disidencias, las bandas criminales, 
el crimen organizado transnacional, el ELN, etc. (Indepaz, 2020). El multicrimen, 
dentro de sus actividades delictivas, ha desarrollado actividades para el proce-
samiento y venta de coca, lo cual involucra tala de árboles y quema de bosques y 
selvas en la Amazonía, la Orinoquía, los Andes tropicales y Chocó, situación que 
empeora con el uso de plaguicidas, fungicidas, abonos y herbicidas que poste-
riormente usa el Gobierno para la erradicación de los cultivos ilícitos, y los cuales 
afectan no solo la salud humana, sino el medio ambiente, por la contaminación 
del suelo y del agua (Llerena, 2016). 

Situación actual del deterioro a causa de la deforestación 
ocasionada por organizaciones multicrimen 
La presencia de grupos armados en diferentes zonas del país, además de afectar 
a la población colombiana, deja daños en los ecosistemas, al transformar los 
medios de producción, las actividades productivas y el entorno ambiental, así 
como al modificar el uso del suelo y de los bosques, y por la implementación de 
actividades económicas ilícitas, entre las cuales se encuentra la tala indiscrimi-
nada de individuos arbóreos, o deforestación.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda un árbol por cada 
tres personas, dado que estos generan espacios sociales y ambientales en las 
poblaciones (Gómez & Velásquez, 2018); sin embargo, en ciudades como Bogotá 
se tiene un árbol por cada siete personas, y pese a la existencia de campañas 
de siembra en las zonas urbanas del país, la deforestación en Colombia cada día 
aumenta, más y más. Esto se ha dado a partir de malas prácticas, así como de la 
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comercialización ilegal de madera, de la sustitución por cultivos de coca y de la 
minería ilegal de oro por aluvión, entre otras. El Fondo Mundial para la Naturaleza 
(en inglés, WWF por las iniciales de World Wildlife Fund) informó que entre enero 
y marzo de 2022, se deforestaron 50.400 hectáreas en Colombia, y un acumula-
do de los últimos 21 años superior a los 3.000.000 de hectáreas, lo que puede ser 
considerado una verdadera crisis ambiental (WWF, 2022). El informe del estado 
del ambiente y los recursos naturales renovables del IDEAM para 2016 mencio-
naba que las principales causas o tipos de deforestación ilegal se enmarcan en 
la deforestación por cultivos de coca y la deforestación asociada a la minería de 
oro aluvión. Se encontró que el 26,7 % de la deforestación identificada en todo 
el territorio nacional se encuentra a menos de 1 km de los lotes de cultivos de 
coca detectados por la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (en 
inglés, UNODC, por las iniciales de United Nations Office on Drugs and Crime) 
y por el Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (SIMCI) en 2016. 
El 95 % de la deforestación asociada a cultivos de coca se concentró en ocho 
departamentos; los más afectados fueron: Norte de Santander (41 %), Nariño 
(18 %), Putumayo (15 %), Antioquia (8 %), Meta (6 %), Cauca (3 %), Guaviare (2 %) 
y Caquetá (2 %) (IDEAM, 2016).

Para 2016, la deforestación en municipios históricamente asociados a la 
minería de oro de aluvión también registró un aumento; sobre todo, en Nechí, 
Remedios, Segovia, Montecristo, Timbiquí, Quibdó y Medio Atrato (IDEAM, 2016). 

La deforestación les sirve a las organizaciones de crimen organizado en 
Colombia, al ser un mecanismo para el aumento de ingresos ilícitos; principal-
mente, por el acaparamiento de tierras, el tráfico de madera, la minería ilegal y 
el narcotráfico. Según Kjelstad y Puerta (2019), en 2017 estas actividades ori-
ginaron 200.000 hectáreas de deforestación. En concordancia con lo anterior, 
en 2018 el IDEAM e InSight Crime publicaron el mapa de los principales acto-
res criminales en la deforestación en Colombia, al igual que el mapa donde se 
correlacionan las zonas de deforestación con las zonas donde se evidencian 
cultivos de coca en Colombia (Kjelstad & Puerta, 2019), como se muestra en 
la figura 1.
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Figura 1. Zonas de deforestación vs. zonas de cultivo de coca.

 

Fuente: Kjelstad y Puerta (2019). 
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Situación actual del deterioro de cuerpos de agua que afecta 
su uso para consumo humano 
La actividad criminal en Colombia ha tenido, en los últimos años, un impacto 
significativo en la degradación de los páramos y la producción natural de agua. 
Los páramos son ecosistemas únicos que actúan como reguladores de los ci-
clos hidrológicos y son fuente de agua para muchas comunidades en Colombia. 
La minería ilegal, la deforestación, la circulación y otras prácticas de las organi-
zaciones multicrimen son algunas de las actividades que han afectado los pá-
ramos y la producción natural de agua en Colombia (Basto, 2017; López, 2022). 
Además, el conflicto armado ha tenido un impacto en la calidad del agua en los 
municipios colombianos (Mosquera, 2018). La contaminación del agua está im-
pactando cada vez más las aguas de Colombia y dañando sus ecosistemas, lo 
que expone a entre 11,8 y 19 millones de personas en Colombia a riesgos muy 
altos, por la mala calidad del agua (Banco Mundial, 2020).

El agua es una víctima del conflicto, y en algunos casos (en el 40 % de ellos), 
la justificación para este; así, el recurso hídrico es una víctima silenciosa, lo que 
refleja la afectación a su calidad y acceso (Quevedo & Walteros, 2019), por lo 
que el agua en las zonas de conflicto se halla generalmente contaminada, por 
la ausencia de alcantarillado y la mala disposición de residuos (arrojados a ríos, 
quebradas y al mar), lo que lleva, igualmente, a la contaminación de agua para 
el consumo humano (EFEverde, 2022). El deterioro de la calidad del agua en 
cuerpos de agua se mide a través del cálculo del Índice Riesgo de Calidad de 
Agua (IRCA), el cual, a través de información de las características físico-quími-
cas y microbiológicas, calcula las condiciones del agua y si esta es apta para el 
consumo humano (Mosquera, 2018). Para ello, Mosquera propone un modelo 
empírico que correlaciona el conflicto armado y la calidad del agua en los muni-
cipios de Colombia; así, evidencia en sus estudios que los municipios donde se 
ha vivido conflicto armado presentan mayor riesgo en la calidad de agua, y se 
ven beneficiado, con sus indicadores IRCA, cuando el Estado ha actuado en ellos 
(Mosquera, 2018).

Así mismo, es importante tomar en cuenta que actividades como la minería 
ilegal, el ataque a infraestructura petrolera y la instalación de válvulas no auto-
rizadas en la red de oleoductos generan múltiples afectaciones sobre la calidad 
del agua e imposibilitan su consumo; tan solo en 2015, se presentaron 20 aten-
tados efectivos a oleoductos que generaron derrame de petróleo, con un acumu-
lado, entre 2015 y junio de 2022, de 2.133 incidentes (Arias, 2017).
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Seguridad ambiental y prevención de la 
degradación ambiental
La seguridad ambiental, para el presente capítulo, se aborda como lo hace Lavaux; 
es decir, como la conexión entre degradación ambiental, escasez de recursos, 
desarrollo económico e inestabilidad política, todo lo cual lleva a conflictos de 
tipo ambiental, terrorismo ecológico y conflictos esmeralderos denominados 
guerras verdes (Lavaux, 2004). Sin embargo, es importante tomar en cuenta que 
la definición de seguridad ambiental tiene su origen en la Carta Mundial para la 
Naturaleza, adoptada en la Asamblea General de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), mediante la Resolución N.° 37/7 de 1982.

En ese orden de ideas, se ve la seguridad ambiental como un lineamiento 
que provee herramientas e instrumentos que llevan a la evaluación, control y 
prevención frente a las amenazas existentes y venideras sobre los ecosistemas, 
y que llevan a la pérdida y agotamiento de la naturaleza. Por eso, la seguridad 
ambiental se correlaciona con la degradación ambiental, por cuanto trata de de-
volver al ciudadano la calidad del ambiente reduciendo la escasez de recursos 
y los efectos negativos sobre el desarrollo económico y la estabilidad política.

La degradación ambiental puede conducir a la escasez de recursos, lo que, a 
su vez, puede provocar conflictos por los recursos. Por ejemplo, en zonas donde 
escasea el agua, las comunidades pueden luchar por el acceso a los recursos 
hídricos, lo que puede desembocar en conflictos violentos (Khagram, 2006). A 
partir de la deforestación, la erosión del suelo y la contaminación, se genera es-
trés ambiental, que tiende a exacerbar las privaciones económicas y los trastor-
nos sociales. Esto puede provocar conflictos por los recursos y exacerbar los 
conflictos existentes (Party, 2000). El resultado más palpable derivado de los im-
pactos producidos por las actividades criminales que afectan al medio ambiente 
es el cambio climático. La seguridad de las comunidades se ve afectada por 
las diversas repercusiones que están teniendo los cambios en temperatura y en 
los patrones de circulación atmosférica y oceanográfica, la acidificación de los 
océanos, la lluvia ácida y la cada vez más frecuente ocurrencia de emergencias.

En este contexto resulta de vital importancia comprender los impactos que 
tiene la degradación ambiental en posibles violaciones de los DD. HH., como el 
derecho al agua y al aire limpios. Por tanto, la seguridad ambiental va estrecha-
mente vinculada a los DD. HH., ya que proteger el medio ambiente es esencial 
para proteger los DD. HH. (Akram, 2015). En esta dimensión, es claro, entonces, 
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que la seguridad ambiental también va estrechamente vinculada al desarrollo 
sostenible, ya que la degradación del medio ambiente y la escasez de recursos 
pueden socavar los esfuerzos por lograr los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS). Por tanto, abordar las privaciones medioambientales se hace esencial 
para un desarrollo sostenible (Akram, 2015).

Existen varias iniciativas en Colombia que están luchando contra la degra-
dación ambiental producida por las organizaciones criminales. Dichas iniciativas 
incluyen la nueva política de seguridad y convivencia, algunas leyes y regula-
ciones, una unidad especializada en la Fiscalía, una especialidad explicita de la 
Policía y la implementación del acuerdo de paz. Sin embargo, aún queda mucho 
por hacer para erradicar el delito ambiental en Colombia y proteger el medio 
ambiente y las comunidades afectadas. A continuación, se presentan algunas 
de esas medidas.

Colombia ha implementado una nueva política de seguridad que pone en 
primer plano la lucha contra la deforestación. Sin embargo, esta política enfren-
ta varios desafíos, como la captura y enjuiciamiento de los principales actores 
responsables de la deforestación, y que a menudo aprovechan actividades de 
sectores económicos importantes, como la ganadería y el cultivo de palma, para 
encubrirse (MinDefensa, 2023). Igualmente, el país ha desarrollado un marco 
normativo (con leyes y regulaciones) para combatir el delito ambiental. Las re-
gulaciones ambientales se han centrado tradicionalmente en la emisión de per-
misos y licencias para la gestión y el uso de los recursos naturales, pero estas 
no han tenido un impacto real en la erradicación del delito ambiental. Ello ha 
dado oportunidades a los actores criminales que buscan saquear la Amazonía 
colombiana (InSightCrime, 2021).

Por otra parte, la Fiscalía General de la Nación cuenta con la Dirección 
Especializada contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente, y la Policía 
Nacional de Colombia ha desplegado un número significativo de oficiales de in-
teligencia criminal e investigación en una estrategia para combatir los delitos 
ambientales en el país, incluyendo la deforestación, la minería ilegal, el robo de 
petróleo de los oleoductos y el tráfico de flora y fauna (MinDefensa, 2023).

La implementación del acuerdo de paz en Colombia incluye compromisos 
para abordar el delito ambiental y la deforestación. Esto involucra crear un siste-
ma de monitoreo y verificación de la deforestación, implementar planes de res-
tauración de tierras y promover prácticas agrícolas sostenibles (Crisis Group, 
2021).
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Reflexiones y conclusiones
Las organizaciones multicrimen afectan el medio ambiente y el desarrollo en 
Colombia, debido a que, junto con otros grupos armados ilegales y las bandas 
criminales, hacen presencia y ejercen control funcional de manera significativa 
en algunas zonas de Colombia. Su presencia y sus actividades ilícitas, que in-
cluyen el narcotráfico, la minería ilegal y la tala indiscriminada de árboles, tienen 
un impacto negativo en el desarrollo del país. Estas organizaciones generan un 
clima de inseguridad, al afectar la inversión extranjera, el turismo y la creación 
de empleo en las regiones afectadas, y generar, por tanto, afectación sobre el 
desarrollo sostenible.

Colombia es uno de los países con mayor diversidad biológica y una gran 
extensión de bosques tropicales. Sin embargo, las organizaciones multicrimen 
contribuyen significativamente a la deforestación en el país. La tala ilegal de ár-
boles para la extracción de madera, la expansión de cultivos ilícitos y la minería 
ilegal son actividades que dañan los ecosistemas forestales y amenazan la bio-
diversidad. La deforestación también aumenta la vulnerabilidad al cambio climá-
tico y la pérdida de servicios ecosistémicos clave.

Por otra parte, las organizaciones multicrimen suelen disputarse el control de 
territorios ricos en recursos naturales, como áreas forestales, reservas naturales 
y yacimientos minerales. Dichos conflictos generan violencia, desplazamiento 
de comunidades locales y daños a la infraestructura. Además, la explotación ile-
gal de recursos naturales por parte de esas organizaciones impide que el Estado 
colombiano pueda ejercer un control adecuado sobre dichos recursos, lo que 
afecta la gestión sostenible y el aprovechamiento responsable de tales recursos.

Las actividades ilegales de las organizaciones multicrimen, como la minería ile-
gal, suelen ir acompañadas de prácticas irresponsables que generan contaminación 
y daños ambientales. El uso de mercurio en la minería ilegal contamina los cuer-
pos de agua, y ello afecta la salud de las comunidades y la biodiversidad acuática. 
Además, la tala indiscriminada de árboles no solo contribuye a la deforestación, sino 
que también puede desencadenar deslizamientos de tierra y erosión del suelo.

Si algo es claro es que existe una conexión entre la seguridad ambiental, la de-
gradación ambiental y el conflicto armado. El Gobierno nacional y las FF. MM. del 
país han aunado esfuerzos para propender por la seguridad ambiental en el terri-
torio colombiano. Para implementar mecanismos que aporten a la seguridad am-
biental, son indispensables la generación de normativa, la presencia de la Fuerza 
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Pública en las comunidades y la paz, ya que la existencia de grupos ambientales 
contra el delito dentro de todas las entidades armadas y de control civil resulta 
indispensable para proteger el medio ambiente, a fin de que se adelanten acciones 
jurídicas y se tenga interacción con las autoridades ambientales. De hecho, las ac-
ciones de las FF. MM. han mitigado acciones negativas sobre el medio ambiente. 

La seguridad ambiental es imprescindible para garantizar la sostenibilidad a 
largo plazo de un país. La conservación y el uso sostenible de los recursos natu-
rales, como los bosques, son fundamentales para impulsar el desarrollo econó-
mico. La deforestación descontrolada puede llevar a la degradación del suelo, a 
la pérdida de biodiversidad y a la reducción de fuentes de ingresos sostenibles, lo 
que a largo plazo afectará de manera negativa la economía. La deforestación es 
una de las principales causas del cambio climático. Los bosques absorben dió-
xido de carbono (CO2) de la atmósfera, y ayudan así a mitigar el calentamiento 
global. La pérdida de bosques contribuye a la acumulación de gases de efecto 
invernadero, lo que agrava el cambio climático. La seguridad ambiental implica 
proteger los bosques e implementar estrategias de gestión forestal sostenible 
para combatir el cambio climático.

Los bosques son hogar de una amplia variedad de especies y son considera-
dos uno de los ecosistemas más diversos del planeta. La deforestación provoca la 
pérdida de hábitats, lo que lleva a la extinción de especies y afecta la biodiversidad 
global. Además, los bosques proporcionan servicios ecosistémicos vitales como 
la regulación del agua, la protección del suelo, la polinización y la producción de ali-
mentos. La seguridad ambiental se centra en la conservación de la biodiversidad 
y la gestión sostenible de los recursos naturales para garantizar estos servicios.

La seguridad ambiental también tiene un impacto directo en la salud hu-
mana. La deforestación puede aumentar la exposición a enfermedades trans-
mitidas por vectores, como la malaria y el dengue, al destruir los hábitats de los 
vectores y alterar los ecosistemas. Además, los bosques actúan como filtros 
naturales del aire, lo cual ayuda a reducir la contaminación atmosférica y mejora 
la calidad del aire que respiramos.

La seguridad ambiental es decisiva para el desarrollo sostenible de un país. 
La protección de los recursos naturales —especialmente, los bosques— se vuel-
ve esencial para abordar el cambio climático, conservar la biodiversidad, garan-
tizar servicios ecosistémicos vitales y proteger la salud humana. La lucha contra 
la deforestación y la implementación de políticas y prácticas de gestión forestal 
sostenible son elementos clave para lograr la seguridad ambiental.
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Las Fuerzas Militares y su 
lucha contra el agotamiento 
de recursos naturales   
como activos en Colombia

Resumen: Colombia es reconocida en el mundo entero por su biodiversidad, lo que incluye 
una gran variedad de ecosistemas. La explotación desmedida de los recursos natura-
les ha provocado un importante agotamiento de estos valiosos recursos. Las Fuerzas 
Militares (FF. MM.) colombianas han participado en diversas iniciativas de protección del 
medio ambiente; entre ellas, combatir actividades ilegales como la deforestación, la ex-
plotación ilícita de yacimientos mineros y el tráfico de especies silvestres. Este capítulo 
examina el papel de las FF. MM. en la lucha contra el agotamiento de los recursos am-
bientales en Colombia. A través de una revisión de la literatura, se explora la efectividad 
de las intervenciones militares en la protección de los recursos naturales del país, como 
activos estratégicos. También se examinan los retos a los que se enfrentan las FF. MM. a 
la hora de desarrollar sus responsabilidades de gestión ambiental dentro de la organiza-
ción. El documento también destaca la importancia de la biodiversidad de Colombia en el 
contexto mundial, y hace hincapié en la necesidad de un enfoque integral y sostenible de 
la gestión de los recursos naturales. Se argumenta que las FF. MM. colombianas pueden 
desempeñar un papel importante en este esfuerzo, como factor clave de la seguridad 
ambiental y la salvaguarda de los intereses nacionales. En particular, su acción es impres-
cindible en el apoyo que demandan otros organismos gubernamentales, organizaciones 
de la sociedad civil y comunidades locales.

Palabras clave: seguridad ambiental, agotamiento, recursos naturales, gestión ambiental, 
Colombia, Fuerzas Militares colombianas
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Introducción
Con la expedición de la Ley de Recursos Naturales Renovables y Protección del 
Ambiente, en 1974, Colombia dio un gran paso hacia la adecuada protección 
ambiental, al instituir el medio ambiente como patrimonio común, de modo que 
el Estado y los ciudadanos participan de su protección. Colombia posee una 
riqueza natural inigualable por su ubicación geográfica y diversidad climática. 
Los recursos naturales de Colombia incluyen una amplia gama de ecosistemas, 
desde la selva amazónica hasta los páramos de los Andes, con una rica biodi-
versidad de flora y fauna; algunos de ellos son sostenibles, y otros, no. La riqueza 
natural es muy importante para la economía, pues a través de ella se produ-
cen alimentos, electricidad, transporte, agua, exportaciones y más (Sistema de 
Información sobre Biodiversidad de Colombia [SiB] Colombia, 2020).

Colombia tiene la suerte de ser uno de los países con mayor cantidad 
de reservas de agua. Se estima que posee aproximadamente 2.132 km³ de 
agua. La mayoría de los recursos naturales minerales y metales son vitales 
para la economía y representan cerca del 57,3 % de las exportaciones totales; 
en especial, el petróleo y el carbón (SiB Colombia, 2020). Así mismo, el país 
cuenta con una fuerte producción de petróleo, que alcanzó en 2021 un total 
de 736.351 barriles al día, lo que posiciona al país en el duodécimo puesto a 
escala mundial. Además, cuenta con una gran cantidad de reservas de pe-
tróleo, estimadas en 2.308.000.000 barriles para 2022, lo que la ubica en la 
trigésima sexta posición mundial en cuanto a reservas de petróleo se refiere 
(SiB Colombia, 2020). 

Las condiciones descritas convierten a los recursos naturales y la biodiver-
sidad en activos estratégicos de la Nación. En general, el medio ambiente y los 
recursos naturales sustentan los modos de vida de gran parte de la población 
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y prestan un servicio importante al aparato productivo colombiano, al brindar 
oportunidades basadas en el capital natural del país.

Los recursos naturales incluyen la madera de los bosques, las plantas medi-
cinales, los minerales y los hidrocarburos y, en general, todas las fuentes de agua, 
con un gran valor económico. Como lo señala Parra-León (2022), la historia de la 
humanidad fue marcada por el fenómeno de la globalización económica. 

Más allá de las intenciones de protección y conservación que pretenden 
adelantar organizaciones no gubernamentales (ONG), la caracterización de las 
especies como manifestaciones grandiosas de la vida en el planeta tiene valores 
más allá del valor comercial de los recursos. Los valores de uso de consumo, de 
uso productivo y de no uso incluyen derivados de la función ecosistémica, y se 
los considera un factor potencial para la garantía de la seguridad alimentaria del 
país, en términos de regulación del clima mundial y del ciclo hidrológico. 

Sarmiento (1992) evidencia cómo en el marco de esa relación entre econo-
mía y medio ambiente, la industrialización y el aumento en los consumos ener-
géticos destinados a los procesos productivos origina contaminantes y genera 
desechos que impactan negativamente al medio ambiente. Así mismo, pone de 
presente que la explotación rural por parte de la agricultura y la minería impacta 
los suelos, los bosques y la biodiversidad. Por ello, la agenda internacional en los 
últimos años ha focalizado su atención en temas ambientales. El aumento del 
consumo de bienes y servicios, la escasez de algunos recursos y la contamina-
ción han generado cambios forestales a lo largo y ancho del mundo, pérdida de 
la biodiversidad y aumento en el nivel del mar, así como el cambio climático, todo 
lo cual pone en riesgo la seguridad de la especie humana.

Colombia y sus recursos naturales también se encuentran sometidos a la 
presión derivada del crecimiento económico. Entre las actividades productivas 
que mayor impacto tienen sobre la cantidad de recursos disponibles están: la 
explotación minera, bien sea legal o ilegal; la ganadería; la pesca no reglamen-
tada, y la expansión de la frontera agrícola. La deforestación, la contaminación 
del agua y del aire y la erosión del suelo son algunos de los efectos negativos 
de esa explotación observables en Colombia (García-Romero, 2013; Martínez, 
2012; Marín et al., 2017; ANM, 2021). 

La relación entre el agotamiento de los recursos naturales y la seguridad es 
compleja, debido a la interdependencia de los recursos, los impactos ambien-
tales y sociales asociados, la competencia y los conflictos que surgen por su 
escasez y los impactos propios del cambio climático. Abordar estos desafíos 
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requiere enfoques integrales que consideren tanto la seguridad humana como 
la seguridad ambiental promoviendo la gestión sostenible de los recursos, la 
conservación de la biodiversidad, la equidad en el acceso a los recursos y la 
resolución pacífica de conflictos (Molina & Aguilar, 2020). En ello, el rol de las 
autoridades y demás instituciones estatales se ve representado, fundamental-
mente, en el diseño, implementación y control de las políticas públicas. Tomando 
en cuenta esto, el presente capítulo trata de dar respuesta a la pregunta: ¿cómo 
participan las FF. MM. en la prevención del agotamiento de recursos naturales en 
Colombia? Siendo así, el texto tiene como objetivo principal evidenciar los apor-
tes de las FF. MM. colombianas a la defensa y la prevención del agotamiento de 
los recursos estratégicos nacionales.

La importancia de este análisis devela que la FF.  MM. han contribuido de 
múltiples formas a proteger el ambiente y a prevenir el agotamiento de los re-
cursos naturales, a través de importantes acciones como la gestión ambiental 
institucional, la defensa de los activos ambientales estratégicos y el ejercicio de 
la autoridad. Adicionalmente, ha contribuido en las actuaciones que adelantan 
las autoridades ambientales en el cumplimiento de sus funciones. La interven-
ción de las FF. MM. ha sido crucial para disuadir y enfrentar a grupos criminales 
y organizaciones que se dedican a la explotación ilegal de los recursos naturales. 
Su presencia en áreas estratégicas y su capacidad para realizar operaciones de 
seguridad han contribuido a la reducción de actividades delictivas y a la protec-
ción de los ecosistemas. Sin embargo, también se enfrentan a desafíos y difi-
cultades en el cumplimiento de sus responsabilidades de gestión ambiental. La 
complejidad de las operaciones militares, la falta de recursos especializados y la 
necesidad de una coordinación efectiva entre los distintos actores involucrados 
representan obstáculos por superar para garantizar que no se afecte el medio 
ambiente.

El presente capítulo se divide en tres secciones. En la primera se describe 
qué se entiende por agotamiento de recursos naturales en el contexto de la se-
guridad ambiental como dimensión de la seguridad humana, y por qué es un 
tema importante para Colombia, lo que permite mostrar el rol de las FF. MM. en 
la protección de recursos naturales como los activos estratégicos ambientales. 
En la segunda sección se presentan los avances en la gestión ambiental institu-
cional como factor clave para prevenir el agotamiento de los recursos naturales 
de la nación. Finalmente, en la última sección se presentan algunas reflexiones 
y las conclusiones.
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Agotamiento de los recursos naturales y la 
seguridad ambiental
Cuando se introduce el tema sobre el rol de las FF. MM. colombianas en la pre-
vención del agotamiento de los recursos, cabe resaltar la importancia estratégi-
ca de los recursos naturales para la nación y la necesidad de protegerlos. Para 
ello, establecer la relación entre su agotamiento y el surgimiento de insegurida-
des que ponen en riesgo a la sociedad es un asunto clave. En esta sección se 
abordará el tema presentando la relación entre ambos conceptos —seguridad y 
recursos naturales— y cuál es el valor estratégico de los recursos naturales para 
Colombia.

Sobre el agotamiento de los recursos naturales en relación 
con la seguridad
El agotamiento de los recursos naturales se refiere a la disminución de los re-
cursos naturales renovables y no renovables disponibles, y que son esenciales 
para la vida humana y el funcionamiento de los ecosistemas. Se produce dicho 
agotamiento cuando el uso de esos recursos excede su capacidad de regene-
ración o cuando su explotación no se lleva a cabo de manera sostenible. Está 
directamente relacionado con la tasa de recuperación en relación con la tasa de 
consumo. Por ello, el estudio del tema abarca una amplia gama de aspectos, que 
van desde la disponibilidad y la sostenibilidad de los recursos naturales hasta los 
impactos ambientales y socioeconómicos derivados de su explotación y regu-
lación. Siendo así, se busca comprender los desafíos asociados al agotamiento 
de los recursos y desarrollar políticas, estrategias, enfoques y soluciones para 
promover su gestión responsable y sostenible (Lead Sostenibilidad, s.f.).

La relación entre el agotamiento de los recursos naturales y la seguridad es 
compleja y multifacética, debido a la variedad de situaciones que pueden afec-
tar a la población de un país. Los recursos naturales son indispensables en el 
funcionamiento y el desarrollo de las sociedades. La disponibilidad y el acceso 
equitativo a recursos como el agua, los alimentos, la energía y los minerales 
son cruciales para garantizar el bienestar y desarrollo de los seres humanos en 
un mundo cada vez más poblado e interconectado (Alianza UE-ONU, 2012). El 
agotamiento de estos recursos puede tener consecuencias directas en diversos 
aspectos de la vida diaria, desde la alimentación y la salud —asociadas, a su 
vez, a la seguridad alimentaria y sanitaria— hasta la estabilidad económica y 
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social, ligadas a la seguridad económica y social. Por otra parte, el agotamiento 
de los recursos naturales a menudo implica el debilitamiento de ecosistemas 
y la pérdida de biodiversidad, con efectos negativos tanto en la seguridad am-
biental como en la seguridad humana. La destrucción de los ecosistemas puede 
llevar a la pérdida de hábitats y al aumento de la vulnerabilidad frente a desastres 
naturales (Aguado, 2011; Sarmiento, 1992). 

Adicionalmente, a escala regional y global, la escasez de recursos naturales 
puede generar competencia y conflictos entre diferentes grupos, comunidades e, 
incluso, naciones. Los recursos valiosos, como los minerales o el agua, a menu-
do se convierten en objetivos de disputas y luchas por su control y explotación. 
Estos conflictos pueden tener implicaciones en los ámbitos local, regional, e in-
cluso internacional, y pueden desestabilizar la seguridad en todos los sentidos 
(Alianza UE-ONU, 2012; Ramírez & Yepes, 2011). Se hace cada vez más evidente 
que el agotamiento de los recursos naturales guarda estrecha relación con el 
cambio climático. Es claro que la sobreexplotación de los recursos y la emisión 
excesiva de gases de efecto invernadero contribuyen al calentamiento global 
y a los impactos del cambio climático, y así producen fenómenos tales como 
sequías, inundaciones y eventos climáticos extremos. Estos eventos pueden 
afectar la disponibilidad y la calidad de los recursos naturales, lo que, a su vez, 
puede tener implicaciones para la forma como las personas sienten afectados 
sus derechos y su bienestar (Aguado, 2011; Alianza UE-ONU, 2012; Molina & 
Aguilar, 2020).

Finalmente, el agotamiento de los recursos naturales puede ser impulsado 
por actividades criminales, como la tala ilegal y la minería y el comercio ilegales 
de especies silvestres (InSight Crime, 2022). Estas actividades pueden finan-
ciar grupos armados y alimentar conflictos violentos, y de ese modo socavar 
la seguridad y la estabilidad de las regiones afectadas. A modo de ejemplo, en 
Colombia la minería ilegal es un problema grave que contribuye al agotamiento 
de los recursos naturales y genera conflictos. Según la OEA (2022), se estima 
que alrededor del 80 % de la minería de oro en el país se realiza de manera ilegal. 
Esta actividad no solo provoca el agotamiento del recurso y de los ecosistemas, 
como también lo hacen la deforestación y la contaminación de ríos, sino que 
también está asociada a la presencia de grupos armados ilegales que controlan 
estas prácticas y generan violencia en las comunidades locales (Juárez, 2015). 

Igualmente, Colombia presenta un contexto de problemática ambiental 
donde, por ejemplo, tenemos afectaciones del 100 % de los parques nacionales 
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naturales (PNN), los cuales se encuentran ubicados en las áreas de atención 
prioritarias (AAP), dada la dificultad de la acción estatal, la escasez de funciona-
rios judiciales —como fiscales, policía judicial especializada— y la falta de pre-
supuesto para las operaciones militares. Esto ha permitido que el 61 % de los 
PNN sean foco del conflicto armado, donde convergen los distintos factores de 
inestabilidad, de tal manera que el 5 % de la producción nacional de coca está 
en los PNN, con 8.301 hectáreas y más de un millón de hectáreas deforestadas 
en los últimos años. Por tal motivo se prevé un impacto que a mediano y largo 
plazo —es decir, al cabo de 20 años— habrán desaparecido los parques natura-
les, pues en la mayoría de ellos hay presencia de infraestructuras ilegales, como 
puentes, redes eléctricas, antenas, poblados, cultivos, expropiación de tierras y 
explotación ilícita de yacimientos mineros, entre otros (Vilardy Quiroga & León 
Parra, 2021).

Como se puede observar, la relación entre el agotamiento de los recursos na-
turales y la seguridad es bidireccional. Por un lado, la inseguridad y los conflictos 
pueden contribuir al agotamiento de los recursos, ya que los actores involucra-
dos en situaciones de conflicto a menudo recurren a la explotación desmedida 
de los recursos naturales para financiar sus actividades. Por otro lado, el agota-
miento de los recursos puede generar inseguridad y conflictos. Ante esta com-
pleja interrelación, es fundamental adoptar un enfoque integral que considere 
tanto la seguridad humana como la seguridad ambiental. Esto implica promover 
la sostenibilidad de los recursos naturales, la conservación de la biodiversidad, el 
acceso equitativo a los recursos y la resolución pacífica de conflictos.

Sobre el valor estratégico de los recursos naturales en 
Colombia y su agotamiento
Colombia posee diversos activos ambientales estratégicos, debido a su rica bio-
diversidad y variedad de ecosistemas. Estos activos incluyen sus bosques tro-
picales, páramos, manglares, humedales y ríos, y la gran cantidad de especies 
endémicas que albergan. Dichos recursos naturales tienen un valor intrínseco 
en la conservación de la biodiversidad y su importancia estratégica para el país, 
debido a su potencial económico, social y de seguridad.

Colombia y Brasil son los países con mayor biodiversidad en el mundo; 
de ahí la importancia estratégica de regiones como el Chocó biogeográfico, 
la Amazonía, la Orinoquía, las montañas andinas y los ecosistemas particula-
res de la Sierra Nevada y las serranías del Baudó y de Perijá, sumados a los 
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ecosistemas marinos. Estos espacios reúnen gran cantidad de especies de 
plantas y el mayor número de especies de aves, anfibios, reptiles y mamíferos 
del país (Rangel, 2015). Colombia ostenta el primer lugar en especies de aves y 
anfibios y ocupa los primeros lugares en el resto de las categorías de animales y 
plantas. Esta biodiversidad es un activo importante, debido a su potencial para la 
investigación científica, el ecoturismo y la bioeconomía (Vilardy Quiroga & León 
Parra, 2021).

Los bosques secos y húmedos tropicales son los ecosistemas más im-
portantes y biodiversos del mundo. Colombia es privilegiada por contar con 
una extensa cantidad de dichos bosques, pues albergan una cantidad signifi-
cativa de especies de flora y fauna que son vitales para el equilibrio del clima 
global y el ciclo del agua. De acuerdo con cifras del Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono (SMByC), del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (IDEAM), para finales de 2021 la extensión de los bosques naturales 
ascendía a cerca de 59,5 millones de hectáreas (MinAmbiente, 2022).

Según Garavito (2015), citando el Atlas de Páramos, Colombia cuenta con 
una extensión aproximada de 1,4 millones de hectáreas de páramo, que repre-
sentan el 1,3 % de la extensión territorial del país y alrededor del 50 % de la ex-
tensión de los páramos en el mundo. De acuerdo con los mismos datos, cerca 
de 700.000 hectáreas están en áreas de parques naturales protegidos. Estos 
ecosistemas de alta montaña son vitales para el ciclo del agua, ya que actúan 
como esponjas, que almacenan agua durante los periodos de lluvia y la liberan 
durante los periodos secos. De hecho, según Castaño (2004), los 34 páramos 
identificados en el país proveían de agua, para esa fecha, a aproximadamente el 
70 % de la población del país.

Palacios y Cantera (2017) estiman que el país cuenta con una extensión apro-
ximada de 379.954 hectáreas de manglar en sus dos costas: la del mar Caribe 
(cerca de 88.000 hectáreas) y la del océano Pacífico (cerca de 292.000 hectáreas). 
En las zonas costeras, los manglares y los arrecifes de coral son fundamentales 
para la estabilidad de la cadena trófica marina, la protección contra tormentas y 
la captura de carbono. Estos ecosistemas se caracterizan, precisamente, por su 
riqueza en biodiversidad, por ser barreras naturales que ayudan a disipar la energía 
de las olas y a prevenir la erosión costera, por lo cual proveen de múltiples benefi-
cios a las comunidades costeras (Rodríguez-Rodríguez et al., 2018).

En relación con los humedales continentales, el país cuenta con alrededor de 
20 millones de hectáreas de este tipo de ecosistema. Su importancia radica en 
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que “en ellos se encuentran los recursos vitales… para la supervivencia humana” 
y la producción de procesos ecológicos únicos que permiten a las poblaciones 
cercanas obtener alimentos, purificar el agua y “la creación (hace millones de 
años) de reservas de combustible fósil” (Lasso, et al., 2014).

Según MinTransporte (2015), la red fluvial de Colombia consta de alrededor 
de 18.225 km de ríos navegables, que configuran las redes primaria y secundaria 
de los sistemas fluviales uniendo puertos fluviales y carreteras nacionales con 
muchas regiones del país. Otras fuentes (Zapata et al., 2014) la ubican en alre-
dedor de 16.800 km de ríos navegables. Colombia cuenta con diversas áreas hi-
drográficas, las cuales están agrupadas en zonas hidrográficas, y estas, a su vez, 
en subzonas hidrográficas, que cubren el 74 % de la extensión total del territorio 
colombiano (IDEAM, 2013).

Todos estos ecosistemas tienen valor tangible e intangible para el futu-
ro de las comunidades y los países. Los valores ambientales tangibles son 
los que pueden cuantificarse en términos financieros. Estos son los beneficios 
materiales y directos que las personas obtienen del medio ambiente. El valor 
tangible incluye la producción directa de bienes y servicios, incluidos, como ya 
se mencionó, alimentos, secuestro de carbono, servicios de barrera natural, 
observación de aves y ballenas, etc. Por otro lado, los intangibles ambientales 
son los que no pueden medirse directamente en dinero, pero son de gran im-
portancia para las personas y la sociedad en su conjunto. Pueden ser físicos y 
emocionales, culturales o espirituales, y pueden variar mucho entre personas 
y culturas. Entre estos, encontramos que la belleza natural y la belleza estética 
se asocian principalmente al paisaje, el papel de la cultura y el patrimonio en 
la configuración de la identidad, la salud y el bienestar a través de los recursos 
ambientales, etc.

Sin embargo, es bien conocido que el agotamiento de los recursos naturales 
ha sido acelerado en los últimos años. Según los datos de la Fundación Idea Paz 
(2020), la deforestación en el país ha disminuido en el 10 % en 2018, y en el 19 %, 
en 2019, con un aumento de la deforestación en diferentes puntos del país en 
2020. En el último trimestre de 2019 se identificaron trece focos de deforesta-
ción en los departamentos de Caquetá, Guaviare y Meta. El Informe del Sistema 
de Detección de Deforestación 2020 del IDEAM advierte que se detectaron más 
de 34 sitios de deforestación entre el 5 y el 12 de agosto de 2020 (Garzón et al., 
2020).
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El rol de las Fuerzas Militares en la protección de activos 
ambientales estratégicos
En esta sección se aborda la evolución del compromiso, en el sector defensa, de 
proteger los activos ambientales estratégicos de la nación, y el rol explícito que 
han venido desempeñando las FF. MM. en este contexto, evidenciando algunos 
resultados importantes para el país, derivados de la Campaña Militar y Policial 
Artemisa, hoy tema considerado en el Plan Ayacucho.

La evolución del compromiso ambiental en las Fuerzas 
Militares
Los diversos escenarios del conflicto armado han impactado ambientalmente a 
los recursos naturales, por lo cual las FF. MM. han actuado frente a los factores 
que producen el agotamiento de los recursos naturales. Como lo señala Anaya 
(2016), para el caso del Ejército Nacional (EJC), el apoyo en la protección del me-
dio ambiente y los recursos naturales se da en los escenarios que quedaron del 
conflicto armado, donde hay un alto impacto ambiental.

Para las FF. MM., el ambiente es el lugar donde opera una organización, in-
cluyendo el aire, el agua, la tierra, los recursos naturales, la flora y la fauna y las 
personas. Esta interacción entre el medio ambiente y las personas fue reconoci-
da oficialmente en la Cumbre de la Tierra, de la ONU, celebrada en Estocolmo en 
1972, y donde se enfatizaron los conflictos y el desarrollo entre el medio ambien-
te y el desarrollo. En 1992, la misma cumbre reconoció que las cuestiones entre 
el medio ambiente y el desarrollo trascienden las fronteras tecnológicas, y que la 
degradación ambiental tendrá consecuencias sociales, políticas y económicas.

Tomando esto en cuenta, el Ministerio de Defensa Nacional emitió la Directiva 
Permanente 5 de 2010, en la cual se implantó como visión ambiental del sec-
tor seguridad y defensa la “Incorporación de la Seguridad Ambiental como un 
Componente Esencial, la Política de Seguridad y Defensa Nacional, tendrá como 
uno de sus objetivos la protección y preservación de los recursos naturales que 
son activos estratégicos de la Nación y del mundo”.

Esto dio origen, entre otras, a la creación de la Dirección Estratégica de Medio 
Ambiente (DIMEA), del Comando General de las Fuerzas Militares. Teniendo en 
cuenta los Decretos 1512 de 2000 y 4890 de 2011, donde se señalaron áreas de 
competencia para el Ministerio de Defensa frente al mantenimiento de la paz y 
las garantías de condiciones de seguridad en razón de la protección y conser-
vación de los recursos naturales; se brindó con ello la formulación de políticas 
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en el cumplimiento del mandato legal para la implementación de las tareas 
medioambientales (Parra León, 2022). En desarrollo de la política ambiental para 
las FF. MM., la DIMEA emitió órdenes en aras de la protección y defensa del 
medio ambiente y de los recursos naturales renovables formulando directrices 
encaminadas a prevenir, mitigar y compensar impactos ambientales que puedan 
concretar el cumplimiento de la misión constitucional.

Como consecuencia de ello, el Comando General de las Fuerzas Militares, a 
través de la Directiva Permanente N.° 0117000001905, de 2017, dispone la eje-
cución de las denominadas burbujas ambientales, en coordinación con la Policía 
Nacional y las autoridades ambientales, que, a su vez, se encuentran alineadas, 
de manera estratégica, con las reglamentaciones nacionales e internacionales, 
en cuanto al rol institucional y la misionalidad de las instituciones militares. El 
término burbuja fue desarrollado por la inteligencia militar para identificar ac-
tores, delitos y amenazas que ponen en riesgo la seguridad nacional, a partir de 
la comisión de posibles delitos ambientales que afectan la seguridad ambiental 
(Parra León, 2022). 

En términos estratégicos institucionales, las burbujas ambientales se con-
cibieron en el Plan Estratégico del Sector Defensa y Seguridad (2016-2018), en 
referencia al objetivo de “poner a disposición del Estado colombiano las capaci-
dades de la Fuerza Pública para mitigar los efectos del cambio climático, atender 
desastres naturales y proteger los ecosistemas” en el área misional de la protec-
ción de los recursos naturales y del medioambiente (Parra León, 2022).

Siendo así, la Política de Defensa y Seguridad para la Legalidad, el 
Emprendimiento y la Equidad 2018-2022 comprendía innovaciones de orden es-
tratégico. La más importante comprendió la calificación del agua, la biodiversi-
dad y el medio ambiente como bienes de interés nacional principal y prevalente. 
Fue la primera vez que una política pública reconocía a tales recursos como ac-
tivos estratégicos, en un contexto de escasez y de eventuales conflictos interna-
cionales por su control. Su protección se convirtió en objetivo principal frente a 
los factores que depredan la riqueza ambiental (Molina, 2019).

Hoy, la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana 2022-2026, 
Garantías para la vida y la paz (MinDefensa, 2023), se compromete aún más en 
materia ambiental. Esta política presenta una articulación conceptual con el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) (Ley 2294 de 2023) Colombia, potencia mundial de 
la vida (DNP, 2023), a través de dos ejes principales. El primero de ellos aborda el 
ordenamiento del territorio donde el agua es el eje central y la justicia ambiental. 
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El segundo propone la transformación productiva, la internacionalización y la 
acción climática.

En el primer eje se busca proteger la riqueza natural del país haciendo un 
uso sostenible de la biodiversidad a través del ordenamiento territorial, la im-
plementación del Acuerdo de Escazú como mecanismo de protección a líderes 
ambientales y la disponibilidad de información pública ambiental; en cuanto al 
agua, propone actualizar la política de gestión integral del recurso en las dimen-
siones de oferta, demanda, disponibilidad y gobernanza priorizando áreas es-
tratégicas como las ciénagas, la Sierra Nevada, las altillanuras, los páramos, el 
Macizo Colombiano, el Pacífico y la sabana del altiplano Cundiboyacense. En 
dicho eje, las FF. MM. han venido desarrollado acciones de acompañamiento a 
las instituciones ambientales de los órdenes nacional y regional para impedir el 
agotamiento de los recursos. 

Es importante señalar que, si bien el eje propone el ordenamiento en torno 
al agua, los indicadores y metas que allí se plantean son abordados desde el 
recurso de tierra —se olvidan, sin embargo, aspectos como la deforestación o el 
acaparamiento de tierras—, y no el de agua, y ello deja por fuera a ríos, humeda-
les y océanos. 

Por otra parte, en el segundo eje propone: 1) frenar la deforestación; 2) pro-
mover la descarbonización; 3) transición energética; 4) bioeconomía, y 5) finan-
ciamiento de la acción climática. Es precisamente en este aspecto donde la 
política de seguridad y defensa se entrelaza más con el PND 2022-2026, pues 
parte del concepto de seguridad humana, pero concebida para proteger a los se-
res sintientes, las libertades humanas y “la vida de todas y todos los habitantes 
del país, mediante la generación de condiciones de seguridad en los entornos 
urbanos y particularmente rurales y la recuperación del control del territorio para 
liberar a la sociedad de las violencias” (MinDefensa, 2023, p. 9).

Los asuntos ambientales son tan importantes para el sector defensa que 
de los cuatro objetivos específicos establecidos para el cuatrienio 2022-2026, la 
política contempla uno exclusivamente para el tema: “contener la deforestación 
y contribuir con la protección y preservación de la biodiversidad y del recurso 
hídrico”. Para lograr dicho objetivo se trazaron las siguientes estrategias: 1) pro-
teger la biodiversidad, 2) contribuir a la gestión del cambio climático y del medio 
ambiente y 3) luchar contra la explotación ilícita de yacimientos mineros.

En el marco de la estrategia para luchar contra la deforestación, se plantea 
la necesidad de comprender sus causas, en un enfoque cooperativo que busca 
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contrarrestar el multicrimen1. Para ello, en el PND 2022-2026 se establecen cin-
co acciones concretas; a saber:

1. Coadyuvar, a la implementación del Plan de Contención de la 
Deforestación que formule el Ministerio de Ambiente para mitigar las 
causas de la deforestación. 

2. Expedir, implementar y verificar el cumplimiento al Plan Integral de 
Gestión del Cambio Climático del Sector de Seguridad y Defensa 
(PIGCCSD).

3. Impulsar, a través de las oficinas de asuntos internacionales y los me-
canismos bilaterales o multilaterales del Sector de Seguridad y Defensa, 
acciones que permitan incidir en el componente transnacional de las 
amenazas que afectan el medio ambiente, especialmente en la lucha 
contra la deforestación. 

4. Fortalecer el suministro de información para el reconocimiento, la vigi-
lancia y el monitoreo de focos de deforestación, y generar acciones in-
terinstitucionales para contenerla. Asimismo, ampliar el alcance de los 
centros integrados de información para la protección del medio ambien-
te y la gestión del riesgo de desastres. 

5. Afectar, a través de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y sus ins-
tancias especializadas, las causas de la deforestación, impulsando ac-
ciones en coordinación con las autoridades competentes. 

A través de estas cuatro líneas, se busca, entre otros, incidir en la lucha 
contra la deforestación protegiendo la Amazonía, reduciendo los riesgos de in-
seguridad, contribuyendo a la reducción del cambio climático, fortaleciendo la 
cooperación internacional —especialmente, con los países amazónicos—, au-
mentando el trabajo interinstitucional y promoviendo programas de reforesta-
ción en zonas con cultivos ilícitos.

El papel de las Fuerzas Militares en la protección de los 
activos ambientales estratégicos
La función de apoyo de las FF. MM. en la protección del medio ambiente tiene 
su origen en el artículo 80 constitucional, el cual señala que el Estado deberá 
“prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sancio-
nes legales y exigir la reparación de los daños causados”. Esta obligación se 

1 El fenómeno del multicrimen en relación con el medio ambiente se aborda en el Capítulo 7, sobre de-
gradación de los recursos naturales como dimensión de la seguridad ambiental.
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enmarca en la acción interinstitucional coordinada que tiene efectos sobre las 
FF. MM., como un imperativo categórico de acción para proteger los recursos 
naturales y el medio ambiente. Por ello, el papel de las FF. MM. en la protección 
de los activos ambientales estratégicos ha sido significativo en la lucha contra 
actividades ilegales que amenazan el medio ambiente y los recursos naturales. 
A través de iniciativas y operaciones conjuntas con otras instituciones y organi-
zaciones de la estructura estatal, las FF. MM. han participado en la protección de 
áreas protegidas y en la lucha contra las diferentes manifestaciones criminales 
que cometen delitos ambientales.

El rol de las FF. MM. en la protección de activos ambientales estratégicos no 
es algo nuevo. Desde cuando fue promulgada la Ley 99 de 1993, se fijaron líneas 
de acción al respecto. En el artículo 101 de dicha ley, por ejemplo, se estableció la 
especialidad de Policía Ambiental y de los Recursos Naturales. Igualmente, el ar-
tículo 102 estableció, dentro del Servicio Militar Obligatorio, el Servicio Ambiental 
destinando “un 20% de los bachilleres seleccionados para prestar el servicio mi-
litar obligatorio”, para “prestar apoyo a las autoridades ambientales, los entes 
territoriales y la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente”. 

Así mismo, en el artículo 103 se estableció que

Las Fuerzas Armadas velarán en todo el territorio nacional por la protección y 
defensa del medio ambiente y los recursos naturales renovables y por el cum-
plimiento de las normas dictadas con el fin de proteger el patrimonio natural 
de la nación, como elemento integrante de la soberanía nacional. (Art 103, Ley 
99 de 1993)

Explícitamente, se designó a la Armada de Colombia (ARC) como la encar-
gada de ejercer “funciones de control y vigilancia en materia ambiental y de los 
recursos naturales marítimos y costeros, así como “la vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los fenómenos de contaminación, o alteración del medio marino”.

Por ejemplo, en 1996, mediante el Decreto 1791, que establecía el régimen 
de aprovechamiento forestal, se les asignó a las autoridades que ejercen función 
de Policía y a las FF. MM. el deber de adelantar programas para el control y vigi-
lancia para la defensa y protección de los recursos naturales con las entidades 
territoriales, ambientales y autoridades, así como el control sobre la movilización, 
procesamiento y comercialización de los productos de la flora (Decreto 1791 de 
1996). De igual forma, mediante la Ley 1851 de 2017, se incluyó en el Código 
Penal (Ley 906 de 2004, artículo 298, parágrafo 3) que, en desarrollo del derecho 
de visita, cuando se presuman conductas criminales relacionadas con recurso 
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pesquero en el mar, las tripulaciones de la ARC deberán aplicar el procedimiento 
de interdicción marítima y poner a disposición de las autoridades competentes 
los buques inmovilizados y las personas retenidas.

Para 2019, el EJC formuló la Operación Mayor Artemisa, enfocada en la de-
fensa de parques nacionales y áreas de especial protección, así como en mini-
mizar el daño ambiental, aportar sostenibilidad y protección de la biodiversidad 
y el agua, y contribuir a la declaración de nuevos activos estratégicos. Artemisa 
dispone tres ejes estratégicos, que comprenden: 1) protección del Estado y sus 
recursos, 2) control institucional del territorio y 3) fortalecimiento institucional 
(Contreras Gutiérrez & Arango Calderón, 2020). Ante el éxito de Artemisa, se la 
estableció como una estrategia interinstitucional de las FF. MM., articuladas con 
la Policía Nacional, la Fiscalía General de la Nación y Parques Naturales, y se 
convirtió así en la Estrategia Artemisa, como un “esfuerzo permanente, soste-
nido, conjunto, coordinado e interinstitucional, que permita proteger y defender 
el agua, la biodiversidad y el medio ambiente como activos estratégicos de la 
Nación”2 (MDN, 2022).

Como consecuencia de lo anterior, durante el primer semestre de 2022 las 
FF. MM., con apoyo de soldados e infantes de marina que prestan servicio am-
biental y funcionarios de las FF. MM. (oficiales, suboficiales y civiles), desarrolla-
ron labores de gestión y protección al medio ambiente, a través de actividades de 
prevención y protección del agua, y de la biodiversidad del ambiente, apoyando 
a las autoridades ambientales en la siembra de especies en todo el territorio. 
De igual forma, entre sus resultados más destacados, durante 2021 las FF. MM. 
de Colombia incautaron 7.143 m3 de recursos maderables, desarrollaron seis 
operaciones —entre las que se destaca la protección de una gran cantidad de 
hectáreas intervenidas de bosque natural— y efectuaron capturas por delitos 
ambientales. Esto, tan solo en una de las áreas de bosque natural con alto valor 
ambiental: los PNN de Chiribiquete, Tinigüa, y Serranía de la Macarena (Fuerzas 
Militares de Colombia, 2021).

Según datos proporcionados por el Comando General de las Fuerzas 
Militares, durante 2022 las FF. MM., en el marco de sus acciones de prevención y 
control, incautaron especímenes de fauna silvestre que eran objeto de tenencia o 
tráfico ilegal, y los cuales fueron dejados a disposición de la autoridad ambiental 

2 La Directiva Permanente MDN N.° 008 del 23 de marzo de 2022 establece los lineamientos para el 
fortalecimiento de la protección y defensa del agua, la biodiversidad y el medio ambiente, y para la 
incorporación de la Estrategia Sostenida e Integral Artemisa dentro de la Doctrina de las FF. MM. y de 
la Policía Nacional.
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regional competente (Departamento Conjunto Ambiental y de Gestión del Riesgo 
de Desastres del Comando General de las Fuerzas Militares-CGDJ10, 2022).

La ARC contribuyó al control de la pesca ilegal, no declarada y no reglamen-
tada (pesca INDNR) y del tráfico ilegal de especies en estados de conservación 
en amenaza incautando gran cantidad de recursos hidrobiológicos (langostas y 
caracoles) y pesqueros, entre los cuales se destacaron especies como el tiburón. 
Para 2023 persisten las incautaciones de especies con categoría nacional de vul-
nerables, de acuerdo al Libro Rojo de la Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza (UICN) (Fuerzas Militares de Colombia, 2021). Gracias al trabajo 
conjunto y coordinado de las FF. MM., liderado por la Brigada contra la Minería 
Ilegal del EJC, se realizaron 256 operaciones para controlar la explotación ilícita 
de yacimientos mineros en el país, a raíz de lo cual se obtuvieron los resultados 
que se muestran en la tabla 1.

Tabla 1. Resultados de las Fuerzas Militares contra la minería ilegal en 
Colombia (2022)

Tipo de resultado Cantidad

Capturas 335

Dragas 252

Maquinaria amarilla 162

Motores 849

Motobomba 238

Clasificadoras 15

Explosivos (kg) 103,19

Socavones 20

UPM intervenidas 247

Àrea intervenida (Ha) 1517

Fuente: elaborada a partir de información suministrada por Departamento Conjunto de 
Operaciones-CGDJ3 (2022).

Para contemplar la faceta cada vez más activa de las FF. MM. en lo que sig-
nifica tratar de prevenir el agotamiento de los recursos, es pertinente revisar dos 
proyectos que han sido altamente exitosos. El primero es el proyecto Frailejón, 
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del EJC. El segundo es el proyecto de SeaFlower, que la ARC ha liderado, en coor-
dinación con la Comisión Colombiana del Océano (CCO), el Ministerio del Medio 
Ambiente (MinAmbiente) y la Dirección General Marítima (DIMAR). 

En relación con el primero, producto de una serie de afortunadas coinciden-
cias, suboficiales y soldados de las bases de alta montaña localizadas en el pá-
ramo de Sumapaz empezaron de manera callada una labor que hoy tiene una 
dimensión nacional y un impacto estratégico en la conservación de esos eco-
sistemas: el desarrollo de un laboratorio con semillas de frailejón para su pos-
terior siembra en el ecosistema. Un proyecto que ha obtenido unos resultados 
altamente satisfactorios (Semana, 2017; Ángel, 2019; El Tiempo, 2023), y que se 
constituye en una apuesta de la institución por contribuir a la reforestación de 
uno de los ecosistemas más importantes para la producción de agua, y construir 
paz, a partir de un modelo de conexión con el medio ambiente. Hoy, el Proyecto 
Frailejón del EJC está en más de siete páramos y ha recuperado de manera inte-
gral numerosas hectáreas del ecosistema.

Respecto al segundo proyecto, desde la presentación del área general del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina ante el programa El Hombre 
y la Biósfera, de la United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization 
(UNESCO), para ser reconocida como la Reserva de Biósfera SeaFlower, hasta hoy, 
la ARC ha jugado un papel de vital importancia. Muchos de los sustentos científicos 
para definir el valor de los servicios ambientales que provee esta región provenían 
y han sido producidos a partir de las capacidades de investigación científica de la 
institución (Barrios et al., 2019). Desde hace más de 50 años la ARC ha cuidado 
los cayos del archipiélago con infantes de marina que, además de proteger el me-
dio ambiente, hacen soberanía en la región más apartada del país hacia el noroeste 
(Mercado, 2012). Desde 2016, empleando las plataformas navales con capacidades 
duales, se han venido organizando las expediciones científicas SeaFlower, que tie-
nen como propósito conocer mejor las capacidades ambientales de la región para 
sensibilizar al país y al mundo sobre la necesidad de su conservación.

En la novena sesión del Consejo Nacional de Lucha Contra la Deforestación 
(CONALDEF), que tuvo lugar en septiembre de 2022, MinAmbiente presentó el 
plan de Contención de la Deforestación, estrategia orientada a lograr el objetivo 
de pasar de núcleos activos de deforestación (NAD) a núcleos de desarrollo fo-
restal sostenibles (NDFS) planteando 22 áreas prioritarias de intervención para 
la gestión sostenible de la biodiversidad de la Amazonía colombiana. La estra-
tegia se basa en cinco grandes componentes, planteados por MinAmbiente, así:
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1. La inclusión sistemática al Estado social de derecho: aquellas personas 
que hoy deforestan y que viven en esas regiones deforestadas, empiecen 
a trabajar del lado del Estado, con un incentivo. Se han identificado 17 
‘Núcleos Activos de Deforestación’ que se pueden convertir en ‘Núcleos 
de Desarrollo Forestal Sostenible’ (NDFS). 

2. Paz Total: La apertura de diálogos con Grupos Armados Organizados 
y su acogimiento a la justicia podría ayudar a disminuir la presión que 
existe sobre los recursos”; que la economía forestal que proponga el Go-
bierno en esos territorios que hoy tienen altas tasas de deforestación sea 
mucho más atractiva que la economía ilícita.

3. La justicia y la profundización en investigaciones criminales: Eso le per-
mitirá al Gobierno saber cuáles son los determinadores de la deforesta-
ción, a todo ese ciclo de la economía ilícita que tiene que ver con lavado 
de activos e inversiones en tierra, y a generar procesos de justicia ejem-
plarizantes.

4. Fuerza Pública fortalecimiento territorial: control territorial con la ayuda 
de la Fuerza Pública, que se debe hacer bajo la lógica de contención y de 
manera coordinada con las instituciones civiles.

5. Fortalecimiento institucional territorial”: “instituciones del Estado, en te-
rritorio, permanentes, materializar el Servicio Nacional Forestal y que eso 
lo podamos atar a ciencia y tecnología. (Comando General de las Fuerzas 
Militares, n. d.)

En consecuencia, y como parte de la Acción Unificada del Estado, el Comando 
General de las Fuerzas Militares decidió dinamizar las acciones que se venían 
desarrollando con la Operación Mayor Artemisa, enfocado en las estrategias 
mencionadas a través de la emisión el Plan Amazonia, el cual tiene por objeto 
adelantar acciones que permitan mantener la integridad del territorio, contener 
las causas de la deforestación y garantizar la protección ambiental apoyando la 
transición ambiental de NAD a NDFS, y observando en todo momento el respeto 
por los DD. HH. y el acatamiento del DIH.

Para el desarrollo de este plan se fijan como tareas clave:

1. Intensificar el planeamiento, preparación, ejecución y evaluación de ope-
raciones militares bajo el concepto CCI (Conjuntas, Coordinadas e Inte-
rinstitucionales), para así contribuir a la protección de los recursos natu-
rales y ambiente en las áreas priorizadas de intervención de la región de 
la Amazonía.



474

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

2. Integrar la inteligencia y contrainteligencia bajo el concepto conjunto y 
coordinado, para mantener actualizado el contexto operacional (varia-
bles operacionales PEMSITIM y METT-TC), a través de la inteligencia de 
imágenes y los análisis multitemporales de las áreas afectadas por defo-
restación y sus principales causas, en la Amazonía colombiana.

3. Fortalecer los canales de comunicación interinstitucionales a escala na-
cional, regional y local, a fin de lograr la articulación en cumplimiento de 
esta misión, y adelantando, entre otras acciones coordinadas e interins-
titucionales con las autoridades de Policía, las autoridades ambientales, 
la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría 
General de la Nación y las demás a las que se considere pertinentes (Co-
mando General de las Fuerzas Militares, n. d.). 

Recientemente, el EJC formuló el Plan de Campaña Conjunto Ayacucho 
(2023-2026), como una estrategia militar que acompañará la intención de lograr 
la “paz total” utilizando un enfoque diferenciado por áreas geográficas, a partir 
de la ubicación de los cinco comandos combinados (CCON), con la tarea princi-
pal de entender el problema operacional de cada una de ellas bajo un liderazgo 
basado en la ética y el ejemplo. Los comandantes y sus estados mayores, en 
aras de debilitar las capacidades e intenciones de la amenaza garantizando la 
gobernabilidad, realizarán estudios de las variables operativas: “políticas, econó-
micas, militares, sociales, infraestructura, tiempo, información y entorno físico” 
ponderando, para ello, los 22 factores de inestabilidad, tales como: las debilida-
des en el sistema de justicia; el narcotráfico y explotación ilícita de yacimientos; 
la carencia de la infraestructura vial básica; las interferencias a la restitución de 
tierras; los delitos informáticos, y la manipulación mediática y de redes sociales, 
entre otras (Rojas Guevara, 2023). 

El papel de las FF. MM. en la protección de los activos ambientales estraté-
gicos se ha vuelto cada vez más relevante en el contexto actual, de crecientes 
desafíos ambientales. Sin embargo, queda por explorar lo que ha sido la adop-
ción de medidas para proteger el medio ambiente no solo de las acciones de ter-
ceros, sino también, frente a sus propias prácticas, que es el tema de la siguiente 
sección.
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La gestión ambiental en las Fuerzas Militares 
como instrumento de preservación ambiental
El agotamiento de los recursos naturales limita el desarrollo social y económico, 
razón por la cual resulta importante incorporar sistemas de gestión de carácter 
ambiental dentro de las actividades que adelanta la Fuerza Pública. Esto implica 
fijar indicadores que permitan medir el impacto de las actividades, lo cual con-
tribuye, entre otros, a la protección de los activos ambientales y al mejoramiento 
de la imagen institucional, y motiva la presencia de cambios individuales y co-
lectivos en los miembros de la Fuerza Pública y en la comunidad en general, en 
cuanto a la percepción del ambiente, para evitar con ello la presencia de posibles 
amenazas al medio ambiente, tales como el conflicto armado, los conflictos so-
ciales o la sobreexplotación de los recursos (Arenas Cañón, 2009).

La gestión ambiental en las FF. MM. se presenta como un instrumento es-
tratégico de preservación y seguridad ambientales, desde la incorporación de 
evaluaciones de impacto ambiental (EIA) en los procesos de ampliación de la 
infraestructura militar hasta la implementación de programas de educación am-
biental, buscando lograr que las FF. MM. colombianas disminuyan su impacto 
ecológico promoviendo su conservación. Así mismo, su participación en pro-
yectos de restauración y conservación de ecosistemas estratégicos y el trabajo 
en conjunto con organismos ambientales han fortalecido la defensa de recursos 
estratégicos. Incluso, en el día a día, a través de prácticas de ahorro en el con-
sumo de servicios públicos y la implementación de procesos de saneamiento 
básico, se muestra su compromiso con la sostenibilidad. La presente sección 
aborda esa discusión dando elementos objetivos sobre la importancia que han 
adquirido dichas prácticas en la institución militar colombiana.

La gestión ambiental como herramienta de protección de los 
recursos naturales 
La gestión ambiental, como herramienta de protección de los recursos natura-
les a escala global, ha experimentado una evolución significativa en las últimas 
décadas. Inicialmente, la gestión ambiental se centraba en la conservación y 
protección de áreas naturales. Luego se la amplió para abordar aspectos más 
amplios de sostenibilidad, incluyendo la gestión de los recursos naturales y 
la mitigación de los impactos ambientales. La gobernanza ambiental con al-
cance global comenzó a desarrollarse a fines de la década de 1980, mediante 
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estrategias como: la adopción de acuerdos, convenciones y protocolos interna-
cionales para controlar y mitigar los impactos ambientales globales; el desarro-
llo y adopción de estándares ambientales para el uso y manejo de los recursos 
naturales para las naciones del mundo, y el desarrollo de la organización de es-
tándares internacionales para la gestión ambiental, como la ISO 140013.

La gestión ambiental es un marco crucial para afrontar el agotamiento de 
los recursos naturales, un problema que amenaza la seguridad ambiental, por lo 
que este involucra una combinación de políticas, prácticas y técnicas que bus-
can optimizar la interacción entre las actividades humanas y el entorno natural, 
a fin de garantizar un uso sostenible de los recursos. Su enfoque se centra en 
el equilibrio entre el desarrollo económico y la preservación del medio ambiente, 
lo que resulta de especial relevancia en el contexto colombiano. Esto implica un 
manejo cuidadoso y regulado de las actividades humanas que pueden ejercer 
presión sobre los recursos naturales, como la agricultura intensiva, la minería 
ilegal y la expansión urbana.

La gestión ambiental utiliza diversas herramientas para minimizar el im-
pacto de estas actividades. Una de ellas es la Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA), un proceso que identifica los posibles efectos negativos de un proyecto 
o actividad en el medio ambiente antes de que se realicen. Dicha herramienta 
proactiva permite a los gestores tomar decisiones informadas que reduzcan al 
mínimo cualquier daño potencial.

Además, la gestión ambiental promueve la concienciación y la educación 
ambiental como mecanismos para combatir el agotamiento de los recursos. 
Esta educación no solo proporciona al público en general información sobre las 
amenazas que enfrenta el medio ambiente, sino que también fomenta compor-
tamientos y prácticas que pueden contribuir a la preservación de los recursos 
naturales. Por eso, un elemento esencial de la gestión ambiental es la creación 
y aplicación de políticas y regulaciones ambientales. Dichas normativas esta-
blecen límites a las actividades que pueden dañar el medio ambiente y ofrecen 
directrices para la explotación sostenible de los recursos. Este marco regulatorio 
es crucial para frenar el agotamiento de los recursos y promover la seguridad 
ambiental. En Colombia, esas políticas y regulaciones son aplicadas y super-
visadas por distintas entidades gubernamentales, incluidos MinAmbiente y las 

3 La norma ISO 14001 exige a las organizaciones crear un plan de manejo ambiental que incluya: obje-
tivos y metas ambientales, políticas y procedimientos, así como responsabilidades definidas, activi-
dades de capacitación del personal, documentación y un sistema para controlar cualquier cambio y 
avance realizados.
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corporaciones autónomas regionales (CAR). Su función es esencial para garan-
tizar que los lineamientos se cumplan y para tomar medidas correctivas cuando 
sea necesario.

La gestión ambiental también se apoya en proyectos de restauración y con-
servación. Estos pueden abordar desde la restauración de áreas deforestadas 
hasta la recuperación de zonas contaminadas y la protección de especies en 
peligro de extinción. Estas iniciativas son fundamentales para revertir los efectos 
del agotamiento de los recursos y mantener los ecosistemas. 

En Colombia, se estableció el Sistema Nacional Ambiental (SINA) (Ley 99 de 
1993), como instrumento de gestión ambiental con acciones concretas frente a 
los agentes contaminadores y la estructuración de una política frente al control 
de la contaminación y conservación de los recursos naturales. Con la Directiva 
Presidencial 09 de 2010 se estableció que las entidades cabeza de sector adscri-
tas y vinculadas deberán diseñar el Plan Estratégico Sectorial (PES) y los planes 
estratégicos institucionales (PEI), a fin de dar cumplimiento a lo señalado por la 
ley 152 de 1994 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2018).

Como complemento de lo anterior, el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) establece que todas las entidades públicas deben incorporar el 
componente ambiental en su gestión. Para ello, se establecen varias líneas de 
acción. En primer lugar, se deben definir la política y los objetivos ambientales 
de la entidad. Estos deben basarse en los aspectos e impactos ambientales que 
puede producir la organización, lo que significa incluir en los mapas de riesgos 
las cuestiones ambientales detectadas. En segunda instancia, se debe

Incorporar en la planeación, la gestión y el control, nociones y acciones ten-
dientes a identificar estudiar, controlar y gestionar aquellos elementos de la 
actividad de la organización (actividades, insumos, productos, subproductos, 
entre otros) que generan cambios favorables o negativos en el entorno natu-
ral. (DAFP, 2023)

Adicionalmente, se deberá comprender el contexto de su organización re-
visando los ciclos de vida de sus productos y servicios. Esto deberá tener una 
mirada integral que aborde incluso la normatividad vigente, la jurisprudencia 
emitida por las cortes, los acuerdos internacionales, el orden público, las pro-
blemáticas sociales en las regiones apartadas, el aseguramiento del agua y el 
cambio climático.

Contempla, igualmente, desarrollar programas de educación y sensibiliza-
ción asegurando las competencias de todos los servidores públicos en aspectos 
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propios de la gestión ambiental. Esto incluye adoptar también sistemas de in-
dicadores y medidas que permitan evidenciar el desempeño ambiental de la 
organización. Por último, el DAFP (2023) incentiva a las entidades para que “in-
corporen los criterios de gestión ambiental” consultando, de manera voluntaria, 
la Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 14001.

La gestión ambiental en las Fuerzas Militares colombianas
Para el sector defensa —y en especial, para las FF. MM.—, la incorporación de 
la gestión ambiental se ha convertido en una necesidad estratégica y ética. 
Muchos países reconocen que las FF. MM. tienen un impacto significativo en el 
medio ambiente, debido a sus operaciones y actividades. 

La gestión ambiental en las FF. MM. implica la adopción de políticas y prácti-
cas que reduzcan los impactos al medio ambiente y, con ello, promover acciones 
hacia la sostenibilidad. Por esto, las prácticas ambientales dentro del sector de-
fensa han sido una prioridad para los gobiernos en Colombia. La Fuerza Pública 
viene tomando en cuenta el impacto que sus actividades, inherentes al cum-
plimiento de su misión, acarrea sobre el ambiente (Ramos & Joanaz De Melo, 
2005). 

Por lo anterior, en la formulación de los procesos de transformación institu-
cional de las diferentes fuerzas se han incorporado indicadores de impacto am-
biental, lo que se traduce en desarrollar un sistema de gestión ambiental. Como 
lo señala Parra León (2022), el sistema de gestión ambiental incluye la higiene en 
las áreas comunes, el uso racional del agua y de la energía, el manejo adecuado 
de los residuos, la conservación de la flora y la fauna y el control de plagas y de 
la contaminación, entre otros. 

En las FF. MM., la Directiva Permanente N.° 0120000005105 de 2020, emitida 
por el comandante general de las Fuerzas Militares (COGFM) establece los linea-
mientos en gestión y protección ambiental de las FF. MM. de Colombia (COGFM, 
2020).

La referida directiva, además de la Constitución, tiene en cuenta más de 23 
leyes aprobadas en el Congreso de la República en materia ambiental, nueve 
decretos o resoluciones emitidas por el ejecutivo, al menos cuatro sentencias de 
las Altas Cortes, la Norma ISO 14001 y varias directivas presidenciales o minis-
teriales vigentes. En ella se define la gestión ambiental como

Todas las actividades que realizan las Fuerzas Militares para prevenir, minimi-
zar, controlar y compensar los posibles impactos ambientales generados en 
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cumplimiento de la misión constitucional, en donde deben establecer planes, 
proyectos, programas, objetivos y metas, en cumplimiento con las normas 
ambientales. (COGFM, 2020, p. 7)

En el marco de dicha directiva, el COGFM estableció nueve objetivos de ges-
tión ambiental, y tres, de apoyo a la protección ambiental. Adicionalmente, dio 
las pautas para el funcionamiento del Comité Ambiental de las Fuerzas Militares 
y estableció las funciones del servicio ambiental, contemplado en la Ley 99 de 
1993. Entre los objetivos de gestión ambiental están:

1. Promover la gestión y el aprovechamiento de los recursos hídricos.
2. Promover la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad.
3. Cumplir con los requisitos legales de las normas ambientales
4. Implementar sistemas de gestión ambiental en todas las unidades del 

territorio nacional.
5. Prevenir la contaminación del medio marino dando cumplimiento al 

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques 
(MARPOL).

6. Fomentar el uso eficiente de los recursos a través de prácticas de con-
sumo y producción sostenibles.

7. Manejar adecuadamente los recursos sólidos.
8. Realizar programas de educación, capacitación y sensibilización am-

biental para incentivar la cultura ambiental.
9. Promover actividades de Salud ambiental.
Para el desarrollo de lo anterior se han efectuado programas de sanea-

miento básico, tratamiento de aguas, manejo de vectores contaminantes y de 
salud ambiental, educación y sensibilización ambiental, y manejo de residuos, 
entre otros. Como parte de esta iniciativa, las unidades han designado el gestor 
ambiental correspondiente a fin de liderar dichos procesos. Igualmente, cada 
comando de fuerza ha emitido las directrices a su nivel; para el caso del EJC 
son delegados el Departamento de Ingenieros Militares (CEDE10) y el Comando 
de Ingenieros (Sección de Gestión Ambiental y Ecosistemas), los cuales direc-
cionan a las unidades militares en materia ambiental interna estableciendo los 
lineamientos permiten prevenir, corregir y subsanar el impacto que pueda gene-
rarse como consecuencia del cumplimiento de la misión constitucional y hacer 
el seguimiento adecuado (Ejército Nacional de Colombia, 2022).

Cabe mencionar, a modo de ejemplo, que el COGFM ha venido implementan-
do planes de visitas de seguimiento al direccionamiento ambiental establecido. 
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En dichas visitas se evalúa el cumplimiento de los lineamientos estratégicos 
en gestión y protección ambiental y la normatividad ambiental vigente, y se 
recomiendan las acciones de mejora enfocadas en el control de los impactos 
ambientales derivados del cumplimiento de la misión constitucional, para el for-
talecimiento de la gestión y la protección ambiental de las FF. MM. 

Es pertinente exaltar las acciones desarrolladas en materia de saneamiento 
básico, educación ambiental y licencias ambientales, mediante lineamientos y 
directrices para el mejoramiento y mantenimiento de los sistemas de tratamien-
to de agua potable, residuales y redes de distribución, así como la gestión inte-
gral de los residuos sólidos. 

En la línea de acción de Educación Ambiental se han establecido los pro-
gramas, planes y estrategias que permitan lograr la potencialización de la 
cultura ambiental en la institución, a través de actividades de capacitación y 
sensibilización. Se destaca a las escuelas de formación y capacitación, las 
cuales han incorporado en sus planes de estudio asignaturas en las que se 
introduce a los estudiantes en los conceptos generales y se desarrollan bue-
nas prácticas. 

Mediante la línea de acción de Trámites y licencias ambientales, se otorga 
cumplimiento de la normativa vigente y se apoya en la obtención de los instru-
mentos de control ambiental que requieran las unidades militares, para así pre-
venir la apertura de procesos sancionatorios. Se establece que las actividades 
de construcción y funcionamiento de las unidades militares requieren manejo y 
control ambiental para que, una vez obtenidos, dichos proyectos, obras o activi-
dades puedan ser ejecutados.

En el marco de la Política de Seguridad para el cuatrienio 2022-2026, se for-
mula, respecto de la Gestión del Cambio Climático y la Protección del Medio 
Ambiente, que tienen que ver con la gestión ambiental, objetivos en relación con 
el compromiso de actualizar, en el marco del PND 2022-2026. La Política am-
biental interna del Sector de Seguridad y Defensa hace énfasis en: 

1. El fortalecimiento de las capacidades en materia de investigación crimi-
nal e inteligencia.

2. Institucionalizar la comunicación, la coordinación y la operación entre 
las y los comandantes militares y de policía y las autoridades nacionales, 
regionales y locales. 

 Se tratan de “incrementar, desde la Policía Nacional, las acciones de control 
e investigación del tráfico de flora y fauna” y “reforzar la preservación de los 



481

Las Fuerzas Militares y su lucha contra el agotamiento de recursos naturales
como activos en Colombia

ecosistemas estratégicos, los mares y los océanos, así como de los recursos 
hídricos” (MDN, 2023).

A modo de resumen, es evidente que la gestión ambiental resulta imprescin-
dible para contener el agotamiento de los recursos naturales. Mediante la regu-
lación de las actividades humanas, la educación, las políticas, las normas y los 
proyectos de conservación, la gestión ambiental puede asegurar un futuro más 
sostenible y seguro para todos. Por último, es importante destacar que la gestión 
ambiental en el interior de las FF. MM. ha sido un tema en constante desarrollo y 
evolución de políticas y prácticas, y que sus logros en este ámbito han ido evo-
lucionando de la misma forma, generando cada vez más, mayor compromiso y 
participación.

Reflexiones y conclusiones
A modo de reflexión final, podemos mencionar que, a través de su participación 
en diversas iniciativas de protección del medio ambiente, las FF. MM. colombia-
nas han demostrado su compromiso con la salvaguarda de la riqueza natural 
del país como factor clave de la seguridad ambiental y la preservación de los 
intereses nacionales. Desde la lucha contra actividades ilegales, como la defo-
restación, la minería ilegal y el tráfico de especies silvestres hasta el apoyo en la 
conservación de áreas protegidas y la promoción de prácticas sostenibles, han 
demostrado su capacidad para contribuir de manera significativa en la gestión 
responsable y sostenible de los recursos naturales. 

El agotamiento de recursos y la seguridad ambiental son situaciones inter-
conectadas que requieren una acción prioritaria y coordinada a escala mun-
dial. En la lucha contra el agotamiento de los recursos naturales en Colombia, 
las FF. MM. han emergido como pilar fundamental en la defensa de los activos 
ambientales estratégicos del país. Su compromiso con la protección del medio 
ambiente y la biodiversidad es crucial en un escenario donde la sobreexplota-
ción y las actividades ilegales amenazan la riqueza natural del país. El rol de 
las FF. MM. en la defensa de los recursos ambientales estratégicos va más allá 
de la seguridad tradicional y el deber de luchar por la dignidad de los seres hu-
manos; se ha convertido en un deber ético hacia las futuras generaciones. Sin 
embargo, enfrentar el agotamiento de los recursos naturales es un desafío com-
plejo y multifacético. Requiere la colaboración estrecha entre diferentes actores, 
como el Gobierno, las comunidades locales, las organizaciones ambientales y 
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las FF. MM. Solo trabajando de manera conjunta se podrá abordar esta proble-
mática de manera efectiva.

Es fundamental reconocer que las FF. MM. colombianas pueden desempe-
ñar un papel significativo en la gestión ambiental sostenible, pero esto requiere 
el fortalecimiento de capacidades, la formación especializada y el apoyo con-
tinuo. También es crucial garantizar que sus esfuerzos sean complementarios 
a las políticas y estrategias gubernamentales, para una protección integral y 
duradera de los recursos naturales en todos los escenarios. Es importante, así 
mismo, que, como sociedad, se siga reflexionando sobre el valor de los recur-
sos ambientales estratégicos y cómo estos sustentan el bienestar y desarrollo 
como nación. Colombia es privilegiada por su biodiversidad, la cual constituye 
un factor de poder en un mundo donde lo natural se sobrepone a lo sintético. La 
protección del medio ambiente es no solo responsabilidad de un sector, sino una 
misión conjunta que les incumbe a todos. Es por eso por lo que la preservación 
de la biodiversidad y los recursos naturales es una tarea compartida que exige 
compromiso, conciencia y acciones contundentes para salvaguardar el patri-
monio natural y garantizar un futuro sostenible para las generaciones venideras.

Grande es el avance en materia ambiental; sin embargo, se requiere fortale-
cer la formación y capacitación de los miembros de las FF. MM. en las áreas que 
se relacionen con la conservación del ambiente. Todos los niveles del mando 
deben asumir dentro de sus funciones la biodiversidad como activo estratégico, 
pero también, como un patrimonio nacional, que están obligados a preservar. 
Las FF. MM., en su estructura piramidal, determinan su organización y cadena 
de mando a través de los cuales se facilita la estructura de formación o capaci-
tación y de un componente humano sensible a los temas ambientales (Rivera-
Páez, 2019). Su amplio y estratégico conocimiento del territorio y de los factores 
que lo amenazan los convierte en guardianes naturales de esos activos, tanto 
cuando hacen parte activa de las FF. MM. como en situación de retiro. Mejorar la 
educación ambiental puede fortalecer aún más ese compromiso.
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Resumen: Colombia es, en Latinoamérica, el país que enfrenta la tasa más elevada de de-
sastres originados por eventos naturales recurrentes. Por ello, se ha visto en la obligación 
de desarrollar instituciones y mecanismos que trabajen en la prevención y atención del 
riesgo originado por tal tipo de fenómenos. Este capítulo se centra en tratar de identificar 
los retos y oportunidades que tiene la institución militar, dentro del sistema, para desa-
rrollar las políticas y planes de seguridad que promuevan y fortalezcan las capacidades 
asociadas a la seguridad ambiental en el país. El rol que han desempeñado las Fuerzas 
Militares (FF. MM.) hasta hoy es un muy importante punto de partida para mejorar la 
forma como el país se anticipa y responde ante estos eventos naturales, con el fin de ga-
rantizar la eliminación del miedo ante la adversidad que se produce cuando dichos even-
tos se presentan. Dentro de estos retos y oportunidades pueden incluirse los propios del 
ejercicio de la autoridad, así como actividades logísticas para la asistencia humanitaria y 
el desarrollo de capacidades locales y regionales para mejorar el alistamiento y aumentar 
los niveles de resiliencia de las poblaciones potencialmente afectadas.

Palabras clave: seguridad ambiental, desastres naturales, gestión del riesgo, Colombia, 
Fuerzas Militares colombianas

Capítulo 18

Alfonso Córdoba García
Martha Patricia Arjona Paz 
Fabián Ricardo Giraldo Chaparro 
Evelin Mercedes Montaño Páez
Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”

DOI: https://doi.org/10.25062/9786287602595.18



488

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

Citación APA: Córdoba García, A., Arjona Paz, M. P.; Giraldo Chaparro, F. R., & Montaño 
Páez, E. M. (2023). Las Fuerzas Militares y la prevención y atención de desastres: retos y 
oportunidades para la seguridad ambiental en Colombia. En E. A. Salamanca Rodríguez & 
J. A. Serpa Hernández (Eds), Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la 
vida (pp. 487-515). Sello Editorial ESDEG. https://doi.org/10.25062/9786287602595.18

SEGURIDAD HUMANA Y CONSTRUCCIÓN DE PATRIA
EN DEFENSA DE LA VIDA
Volumen ii: Seguridad Sanitaria, ambiental y perSonal

ISBN impreso: 978-628-7602-53-3 (obra completa)
ISBN digital: 978-628-7602-57-1 (obra completa)
ISBN impreso: 978-628-7602-55-7 (Volumen II)
ISBN digital: 978-628-7602-59-5 (Volumen II)
DOI: https://doi.org/10.25062/9786287602595

Colección Seguridad y Defensa 
Sello Editorial ESDEG
Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes prieto”
Bogotá D.C., Colombia 
2023

Alfonso Córdoba García    
Capitán de Navío, Armada de Colombia. Piloto naval, Administración, Escuela de Cadetes “Almirante 
Padilla” (ENAP), Colombia. Especialista en geopolítica, ENAP. Especialista, Seguridad y Defensa 
Nacionales, Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Nieto”. Colombia. Estudiante CAEM 2023, 
Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”. ORCID: https://orcid.org/0009-0004-9885-9821 
Contacto: alfonso.cordoba@esdeg.edu.co

Martha Patricia Arjona Paz    
Administradora de Empresas, Universidad de La Sabana, Colombia. Especialista, Gerencia de marke-
ting estratégico, Universidad CESA, Colombia. Asistente, Programa Corporativo-Educación Ejecutiva-
Facultad de Administración Escuela de Ventas, Universidad de los Andes, Colombia. Diplomado, 
Gerencia de Ventas, Universidad EAFIT, Colombia. Estudiante CIDENAL 2023, Escuela Superior de 
Guerra “General Rafael Reyes Prieto”. ORCID: https://orcid.org/0009-0008-0133-0593. Contacto: 
martha.arjona@renault.com 

Fabián Ricardo Giraldo Chaparro    
Coronel (R), Ejército Nacional de Colombia. Magíster, Estrategia y Seguridad Internacional, 
King´s College London. Miembro, Colegio Real de Defensa. Curso de Operaciones Avanzadas del 
Command General and Staff College. Curso, Estado Mayor, Escuela Superior de Guerra “General 
Rafael Reyes Prieto”, Colombia. Curso, Crimen Transnacional Organizado de Marshall Center. 
Curso, Gobernanza en Seguridad, Instituto William Perry. Oficial de Estandarización de Aviación. 
Estudiante CIDENAL 2023, Escuela Superior de Guerra “General Rafael Reyes Prieto”. ORCID: 
https://orcid.org/0000-0002-3855-5648 Contacto: fabian.giraldo@esdeg.edu.co 

Evelin Mercedes Montaño Páez    
Periodista y Comunicadora Social, Universidad Los Libertadores, Colombia. Especialista, 
Comunicación Organizacional, Universidad de La Sabana, Colombia. Especialista, Finanzas 
y Relaciones Internacionales, Universidad del Rosario, Colombia. Diplomado, Negocios con 
Estados Unidos, Universidad de Georgetown. https://orcid.org/0009-0000-2018-5661 
Contacto: evelynm@casayunque.com 



489

Las Fuerzas Militares y la prevención y atención de desastres:
retos y oportunidades para la seguridad ambiental en Colombia

Introducción
Colombia es un país reconocido por la implementación de políticas para la ges-
tión, mitigación y reducción del riesgo (Rojas, 2015). Esto se da ya que, como 
lo señala Carrión (2018), es “el país de Latinoamérica con la tasa más alta de 
Desastres recurrentes provocados por fenómenos naturales”. Al año se repor-
tan, en promedio, más de 600 eventos de dicha naturaleza, y se estima que “[el] 
84,7% de la población y el 86, 6% de los activos están localizados en áreas ex-
puestas a dos o más peligros naturales” (Carrión, 2018). Estas situaciones han 
llevado a que se busquen mecanismos para disminuir la exposición de perso-
nas a desastres naturales que pueda causarles lesiones mayores e, incluso, la 
muerte. De igual forma, se trabaja en el diseño, formulación e implementación 
de acciones de prevención; así mismo, en la reducción desde la corrección, mi-
tigación, transferencia, y en el manejo como herramienta de recuperación para 
evitar el daño a infraestructuras, que se sigue presentando de manera cotidiana 
(Wilches-Chaux et al., 2019).

La Ley 1523 de 2012 y sus decretos reglamentarios han adoptado la polí-
tica nacional de gestión de riesgo de desastres. Este marco normativo asigna 
responsabilidades en los diferentes niveles de la organización político-adminis-
trativa (central, departamental, regional y municipal), con un enfoque multisec-
torial, que permite la interacción de múltiples entidades e instituciones públicas 
y privadas, el manejo, el conocimiento y la gestión del riesgo, en busca, implíci-
tamente, de disminuir la vulnerabilidad y la exposición de las comunidades y el 
territorio. En concordancia con esto, el Gobierno colombiano ha dado directrices 
al Ministerio de Defensa para que, a través de las FF. MM. y la Policía Nacional, 
se cumpla con las tareas y funciones asignadas y se dé respuesta a las necesi-
dades técnicas y sociales a las poblaciones afectadas por desastres derivados 
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de fenómenos naturales o de origen antrópico. Siendo así, la Fuerza Pública hace 
parte del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres (SNPAD), 
el cual es liderado por Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
(UNGRD) y participa en las diferentes etapas del proceso. 

Como mencionan Rivera-Páez et al. (2020), “a nivel nacional e internacional, 
se reconoce que el deterioro del medio ambiente y los efectos de los fenómenos 
naturales extremos tienen un papel importante en la definición de las nuevas 
amenazas para las sociedades y la humanidad”. Es claro que cuando un país 
aborda irrestrictamente en todas las fases el manejo del riesgo, disminuyen los 
niveles de impacto a los que se expone su población y se genera mejora en su 
calidad de vida, en otros factores asociados al desarrollo humano y a la segu-
ridad del ciudadano. Por ello, la gestión del riesgo, la prevención y las acciones 
posteriores a un desastre hacen parte integral de la seguridad humana en la 
dimensión de la seguridad ambiental. Teniendo esto como premisa base, el pre-
sente capítulo, empleando los estudios en seguridad, trata de dar respuesta a la 
pregunta: ¿Cuáles son los retos y las oportunidades que enfrentan las FF. MM. 
en Colombia para contribuir a la prevención y atención de desastres naturales 
como escenario de actuación propio de la seguridad ambiental de la población 
en el país? Y por ello tiene como objetivo principal: identificar los desafíos y opor-
tunidades presentes y futuras que tienen las FF. MM. colombianas para partici-
par activamente en la estructuración y desarrollo de capacidades diferenciales, 
nichos de actuación y zonas prioritarias ante la ocurrencia de desastres natura-
les. Esto, con el fin de promover acciones en el ámbito estatal para fortalecer el 
sistema de seguridad nacional haciéndolo compatible con el sistema de segu-
ridad ambiental y de administración de riesgos para la prevención de desastres 
naturales, tal como lo indica la UNGRD.

Algunos de los retos cuando se habla del papel de los militares en la preven-
ción y atención de desastres naturales son, entre otros: 1) la difícil y compleja 
tarea de coordinar e integrar los esfuerzos de los militares con otras agencias ci-
viles, organizaciones y partes interesadas implicadas en la gestión de desastres; 
2) la oportunidad del apoyo en logística, transporte, comunicaciones, búsqueda 
y rescate, y otras áreas críticas; 3) la necesidad de garantizar que sus esfuerzos 
se integren adecuadamente en el sistema más amplio de gestión de catástrofes, 
y que trabajen en coordinación con otros organismos y partes interesadas; 4) la 
importancia de garantizar que sus acciones sean coherentes con los preceptos 
de la ayuda humanitaria y con el respeto de los derechos de las personas y de las 
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poblaciones afectadas, incluyendo la sensibilidad hacia las normas y prácticas 
culturales, y 5) los niveles de flexibilidad y adaptabilidad necesarios para respon-
der a la amplia gama de catástrofes naturales.

Algunas de las oportunidades tienen que ver, entre otras, con: 1) la me-
jora de la respuesta ante catástrofes, incluyendo la caracterización de prác-
ticas actualizadas y áreas de mejora en los esfuerzos militares de respuesta 
a los desastres; 2) la mejora de la preparación para atender catástrofes o 
desastres naturales, incluyendo la estructuración de planes y estrategias de 
respuesta más eficaces; 3) el impulso de la innovación e implementación de 
nuevas tecnologías y enfoques de respuesta a las catástrofes, para mejorar 
los esfuerzos de respuesta ante las catástrofes, y 4) la posibilidad de funda-
mentar las decisiones políticas relacionadas con la respuesta militar a las ca-
tástrofes. Al proporcionar datos y análisis sobre la eficacia de los diferentes 
enfoques, estas investigaciones pueden ayudar a los responsables políticos 
a tomar decisiones más informadas sobre cómo asignar los recursos y prio-
rizar los esfuerzos.

Aunque la importancia de esta investigación es evidente, como bien lo seña-
lan Rivera-Páez et al. (2020), 

El vínculo entre las emergencias y los desastres producidos por causa de los 
eventos naturales y la seguridad nacional se construye a partir de los efectos 
que provocan estos en las sociedades modernas. El concepto de seguridad 
humana, propuesto por la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en el 
componente de seguridad ambiental, rescata la necesidad de abordar las 
problemáticas asociadas con el medio ambiente, no solo desde los efectos 
que generan su deterioro, sino desde las implicaciones que tienen los eventos 
extremos en la integridad de los territorios, la soberanía y el orden de las co-
munidades afectadas. (p. 4)

Siendo así, el capítulo se divide en cuatro secciones. En la primera se describe 
qué se entiende por atención y prevención de desastres naturales en el contexto 
de la seguridad humana, y por qué esa dimensión es de tanta importancia en 
un país como Colombia. En la segunda sección se presentan cómo las FF. MM. 
están organizadas y participan en el SNPAD, y cuáles han sido ejemplos exitosos 
de esa participación. En la tercera sección se identifican los retos y oportunida-
des que, desde la perspectiva de la seguridad ambiental, pueden contribuir en el 
fortalecimiento del SNPAD, a través del mejoramiento de las capacidades, nichos 
de actuación y zonas prioritarias de la acción estatal, señalando algunos de los 
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posibles roles que las FF. MM. pueden cumplir para apoyar la acción de las de-
pendencias y entidades del Estado encargadas de la materia. En la última parte 
se relacionan reflexiones finales y conclusiones.

Desastres naturales y seguridad ambiental
La atención de emergencias naturales es un tema relevante para la seguridad 
humana; especialmente, en su dimensión de seguridad ambiental. En esta sec-
ción se exploran los antecedentes que llevaron a la inclusión del tema como un 
asunto crucial en este enfoque de la seguridad, se define lo qué es un desastre y 
lo que significa gestión del riesgo en el ámbito de esa discusión, se presentan al-
gunas de las entidades que en los ámbitos mundial y local actúan en la materia y 
se describe su rol. Además, se aborda la importancia de la atención y prevención 
de desastres naturales en Colombia, siempre teniendo como elemento integra-
dor por qué se lo considera parte de la seguridad ambiental.

Sobre los desastres naturales y el caso colombiano
La gestión del riesgo y la atención de emergencias producidas por fenómenos 
naturales son de suma importancia para Colombia, por diversas razones rela-
cionadas con la geografía, la historia y la vulnerabilidad del país a fenómenos 
naturales. A lo largo de los años, Colombia ha enfrentado una serie de desastres 
naturales que han causado pérdidas humanas, daños materiales y afectacio-
nes socioeconómicas significativas. Entre los más recurrentes están los des-
lizamientos de tierra, las inundaciones y la sismicidad. Sin embargo, Colombia 
también se ve expuesta a otros fenómenos naturales relevantes, como huraca-
nes, incendios forestales, tsunamis y los fenómenos de El Niño y La Niña. Estos 
fenómenos pueden tener un impacto significativo en el país y resaltan aún más 
la importancia de la atención de desastres. A continuación, se describen algunos 
antecedentes importantes para el caso colombiano.

El país es propenso a los deslizamientos de tierra, debido a su topografía 
montañosa y la presencia de suelos inestables. A lo largo de su historia, han ocu-
rrido deslizamientos masivos que causaron la muerte de personas y la pérdida 
de comunidades enteras. Un ejemplo destacado es el deslizamiento que arrasó 
Armero en 1985, provocado por la erupción del volcán nevado del Ruiz, y que 
sepultó la ciudad y dejó miles de víctimas (Munich Re, 2019). Adicionalmente, las 
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lluvias intensas y los ríos caudalosos han dado lugar a inundaciones en varias 
regiones del país. Las inundaciones intempestivas y la salida de ríos de su cauce 
han causado igualmente afectación a la infraestructura nacional viviendas y la 
suspensión de servicios esenciales para las comunidades. Ejemplos importan-
tes incluyen la inundación de Mocoa, en 2017, cuando un deslizamiento y las 
lluvias torrenciales resultaron en un gran número de víctimas y daños conside-
rables (Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales 
en América Central, 2018), o la muy reciente avalancha de Quetame, en julio de 
2023.

Por otra parte, Colombia se encuentra en una región sísmicamente activa, 
debido a su localización en el Cinturón de Fuego del Pacífico. Los terremotos 
han ocasionado pérdidas humanas y daños considerables en el país. El terre-
moto de Popayán, en 1983, y el terremoto de Armenia, en 1999, son ejemplos de 
eventos sísmicos que causaron destrucción significativa y grandes pérdidas de 
vidas (United States Geological Survey, 2021). Esta sismicidad puede propiciar 
también la generación de terremotos en el Pacífico y, por ende, la producción de 
tsunamis. Existen registros históricos de eventos de esta clase, como el Tsunami 
de Tumaco, en 1979 (OSSO, 2003), que destruyó la ciudad y produjo cambios 
sustanciales en la dinámica de la costa en la región. Si bien estos eventos son 
poco frecuentes, es fundamental contar con sistemas de alerta temprana y pla-
nes de evacuación para reducir los riesgos asociados a este tipo de sucesos 
catastróficos (Cardona et al., 2013).

Aunque Colombia no se encuentra en la trayectoria principal de los huraca-
nes del Atlántico, sí se ha visto afectada por la acción de dichos sistemas tro-
picales o de sus remanentes, que traen consigo fuertes lluvias e inundaciones. 
En algunas ocasiones, los huracanes han afectado directamente a la región del 
Caribe colombiano causando daños materiales y pérdidas humanas, como es el 
caso del huracán Iota, en 2020 (Rivera-Páez, 2021). Es importante destacar que 
el cambio climático puede alterar los patrones de formación y trayectoria de los 
huracanes, lo que aumenta la incertidumbre y la necesidad de una preparación 
adecuada. De igual forma, el país experimenta recurrentemente los efectos del 
fenómeno de El Niño y La Niña, que son eventos climáticos extremos asocia-
dos al calentamiento y enfriamiento anormales del océano Pacífico en su zona 
tropical. El fenómeno de El Niño se caracteriza por sequías prolongadas y al-
tas temperaturas, mientras que La Niña trae consigo lluvias intensas y mayores 
riesgos de inundaciones. Estos eventos climáticos han afectado la seguridad 
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alimentaria, la disponibilidad de agua, la salud y la economía del país (Ibáñez et 
al., 2019).

Debido a todos los eventos descritos, el país ha experimentado avances sig-
nificativos en la gestión del riesgo y la atención de desastres estableciendo las 
políticas públicas para atender las varias fases del proceso de gestión del riesgo. 
Sin embargo, aún existen desafíos en términos de reducción de la vulnerabi-
lidad y desarrollo de la manera de respuesta en las diferentes regiones que lo 
conforman.

La gestión del riesgo frente a desastres naturales    
y la importancia de la afectación a las comunidades
La comprensión y gestión de los desastres naturales han evolucionado en el de-
venir de la historia, desde tiempos antiguos hasta hoy. Los desastres originados 
por fenómenos naturales o acciones antrópicas han dejado en claro la impor-
tancia de establecer medidas para mitigar los riesgos y mejorar la capacidad de 
respuesta ante dichas situaciones. En ese sentido, la humanidad ha enfrentado 
los impactos devastadores de los desastres naturales: desde terremotos y erup-
ciones en el Imperio romano hasta incendios, avalanchas y otros fenómenos en 
la Edad Contemporánea. La magnitud y frecuencia de los desastres han aumen-
tado, se ha evidenciado la necesidad de tomar acciones para reducir los riesgos 
y mejorar el potencial de respuesta ante la ocurrencia de dichos fenómenos.

Algunos de los eventos más catastróficos y de alto impacto en la gestión 
del riesgo incluyen: la erupción del volcán Vesubio, en Italia; el maremoto que 
destruyó Lisboa, en 1755; los grandes incendios de Londres de 1212 y 1666; 
las inundaciones de San Petersburgo de 1777, y el gran huracán San Calixto II, 
en 1780, que arrasó el Caribe y dejó a su paso más de 27.500 víctimas, con sus 
vientos de más de 321 km por hora (El País, 2010). A modo de ejemplo, preci-
samente, gracias a las anotaciones y observaciones de los Plinios (El Viejo y 
El Joven) sobre la erupción del Monte Vesubio (Soto, 2015), en el año 79 d. C., 
que sepultó las ciudades romanas de Pompeya y Herculano bajo capas de ceni-
zas volcánicas y flujos piroclásticos, se dio origen a lo que hoy se conoce como 
Defensa Civil y se pudieron establecer los primeros elementos de análisis que 
dieron paso a la vulcanología. También existen evidencias de que los efectos del 
terremoto de Lisboa (Portugal), en 1755, y de magnitud Richter estimada entre 
8,5 y 9,0, y que causó una gran destrucción, tsunamis y un incendio masivo en 
la ciudad, fueron de tan enormes proporciones que a partir de ese momento se 
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dio origen a la sismología moderna, como “el estudio científico de las causas y la 
propagación de los temblores, pero también el esfuerzo de prevención arquitec-
tónica, urbana y social de los daños sísmicos” (Jiménez, 2021).

De manera genérica, un desastre natural se refiere a un evento extremo cau-
sado por fuerzas de la naturaleza que resulta en una gran pérdida de vidas huma-
nas, daños materiales y trastornos significativos en las comunidades afectadas 
(Smith, 2013). En Colombia, la Ley 1523 de 2012 define los desastres como 

El resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios even-
tos naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones 
propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los 
medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambienta-
les, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones nor-
males de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema 
nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y re-
construcción. (Art. 4, Lit. 7, Ley 1523 de 2012)

Por su parte, la gestión del riesgo implica identificar, evaluar y reducir los 
riesgos asociados a los desastres naturales; también, desarrollar la capacidad 
de recuperación de las comunidades afectadas (UNDRR, 2015). En este sentido, 
la legislación colombiana, mediante la Ley 1523 de 2012, menciona que gestión 
del riesgo

Es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y eva-
luación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumen-
tos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del 
riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir 
a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo 
sostenible. (Art. 1, Ley 1523 de 2012) 

Para materializar la gestión del riesgo se desarrollan actividades de pre-
vención y actividades de atención de los desastres. La prevención de desastres 
busca reducir la vulnerabilidad de las comunidades frente a eventos naturales y 
anticiparse a ellos mediante la implementación de medidas como la planifica-
ción del uso del suelo, la construcción de infraestructuras resistentes, la imple-
mentación de sistemas de alerta temprana y la capacitación de la población en 
temas de seguridad (Wisner et al., 2012). La Ley 1523 de 2012 se ocupa de la 
materia, al definir la prevención del riesgo como
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Medidas y acciones de intervención restrictiva o prospectiva dispuestas con 
anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. Puede enfocarse a evitar 
o neutralizar la amenaza o la exposición y la vulnerabilidad ante la misma en 
forma definitiva para impedir que se genere nuevo riesgo. Los instrumentos 
esenciales de la prevención son aquellos previstos en la planificación, la inver-
sión pública y el ordenamiento ambiental territorial, que tienen como objetivo 
reglamentar el uso y la ocupación del suelo de forma segura y sostenible. (Art. 
4, Lit. 18, Ley 1523 de 2012) 

Siendo así, la atención de desastres naturales se centra en las acciones 
tomadas durante y después de un evento para minimizar los daños y atender, 
mediante una respuesta activa y adecuada, a las necesidades de las personas 
ubicadas en las áreas de impacto. Esto implica la movilización de recursos hu-
manos, logísticos y técnicos para brindar asistencia inmediata, incluyendo la 
evacuación de poblaciones en peligro, la atención médica de emergencia y la 
distribución de suministros básicos (United Nations, 2009). En el caso colombia-
no, se contemplan dos conceptos asociados a esta fase: la respuesta ante de-
sastres y la recuperación ante estos. Explícitamente, se entiende como atención 

[la] Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencia 
como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de daños 
y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y resca-
te, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y ali-
mentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros 
y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros. 
(Art. 4, Lit. 24, Ley 1523 de 2012) 

Y en relación con la recuperación, la efectividad de la respuesta está rela-
cionada directamente con la calidad de la preparación, y se la entiende desde la 
perspectiva legal como

[…] las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida 
mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los 
bienes y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impul-
so del desarrollo económico y social de la comunidad. La recuperación tiene 
como propósito central evitar la reproducción de las condiciones de riesgo 
preexistentes en el área o sector afectado. (Art. 4, Lit. 20, Ley 1523 de 2012)

Los desastres, independientemente de su origen, pueden generar miedo y 
reducir la dignidad de la población en general, debido a las pérdidas de vidas, 
daños materiales, desplazamiento forzado, trauma psicológico y disminución de 
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la calidad de vida. La mitigación de estos efectos negativos requiere un enfoque 
integral que incluya medidas en todas las fases de atención, así como la pro-
moción de la resiliencia y la recuperación socioeconómica. Esto contribuye a 
proteger la seguridad y bienestar de las comunidades y sus habitantes, así como 
a potenciar su capacidad para hacer frente a los desafíos impuestos por esas 
situaciones extremas. Siendo así, a continuación se presentan esas relaciones 
con la seguridad en general, y con la seguridad ambiental, en particular.

La seguridad ambiental y los desastres naturales
La relación entre la seguridad —en general— y los desastres naturales se esta-
blece debido al impacto significativo que estos eventos tienen en la tranquilidad 
de las personas y las comunidades. Los desastres naturales representan una 
amenaza tangible y real para la seguridad de los seres humanos, ya que pueden 
ocasionar muertes, daños estructurales, desplazamientos forzados y trastornos 
en la vida cotidiana de las comunidades (Lindell & Prater, 2003). Esa relación es 
compleja y multifacética, ya que dichos fenómenos pueden tener un importante 
impacto en la seguridad en diferentes aspectos, tales como:

1. Seguridad física: Los desastres naturales representan una amenaza in-
mediata para la seguridad física de las poblaciones y sus habitantes, 
al causar lesiones, discapacidades y, en el peor de los casos, la muerte 
de personas. Terremotos, inundaciones y tormentas, entre otros even-
tos extremos, pueden generar colapsos de estructuras, ahogamientos y 
otros riesgos físicos inmediatos.

2. Seguridad económica: Los desastres naturales tienen un impacto de-
vastador en la seguridad económica de las personas y las comunidades. 
Pueden destruir viviendas, infraestructuras, cultivos y fuentes de ingre-
sos. Esto, a su vez, puede provocar pérdidas económicas significativas, 
desempleo, pobreza y desigualdades sociales. La seguridad económica 
se ve amenazada tanto en el plano individual como en el nacional.

3. Seguridad alimentaria: Los desastres naturales pueden interrumpir la 
producción agrícola, destruir cultivos y afectar la disponibilidad de ali-
mentos. Esto puede poner en riesgo el acceso a alimentos de las co-
munidades aumentando la vulnerabilidad de las personas y generando 
hambrunas o escasez de alimentos. La falta de acceso a alimentos se-
guros y suficientes puede tener efectos duraderos en la salud y nivel de 
vida de las personas.
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4. Seguridad de la infraestructura: Los desastres naturales pueden causar 
daños extensos en la infraestructura crítica, como carreteras, puentes, 
sistemas de suministro de agua y energía, hospitales y escuelas. Estos 
daños pueden afectar el funcionamiento regular de los servicios públi-
cos y socavar la seguridad de las personas, al dificultar la prestación de 
asistencia médica, el acceso a agua potable y el transporte seguro.

5. Seguridad psicológica y emocional: Los desastres naturales pueden ge-
nerar miedo, ansiedad, estrés postraumático y otras consecuencias psi-
cológicas y emocionales en las personas afectadas. La incertidumbre, la 
pérdida de seres queridos, la destrucción de hogares y la necesidad de 
adaptarse a nuevas condiciones pueden afectar mentalmente a las perso-
nas, y que estas requieran apoyo psicosocial y cuidado de la salud mental.

La seguridad ambiental aborda la relación entre las personas y su ambiente 
natural reconociendo la importancia de salvaguardar los recursos naturales y mi-
nimizar los impactos negativos de los desastres. Desde esta perspectiva, se bus-
ca reducir los efectos del miedo y aumentar la dignidad de las personas frente a 
este tipo de fenómenos. Ello implica adoptar medidas de prevención, preparación 
y respuesta adecuadas para minimizar los riesgos y mitigar los impactos1. De igual 
forma, en el contexto del tema que aborda el presente capítulo, la seguridad am-
biental enfatiza la necesidad de promover prácticas sostenibles, evaluar los riesgos 
ambientales asociados a los desastres y fomentar la resiliencia de los ecosistemas 
(Smith, 2013). Por eso, hoy por hoy, también resalta la importancia de considerar la 
conexión entre los desastres naturales y el cambio climático. El aumento de la regu-
laridad con la que se presentan y la severidad de los fenómenos naturales se atribu-
yen, en parte, al cambio climático, lo que enfatiza aún más la necesidad de abordar 
estos problemas desde una perspectiva ambiental (UNDRR, 2015).

Considerando todas estas aristas del tema, el apoyo de la comunidad in-
ternacional, se ha constituido en un papel trascendental en la atención y pre-
vención de desastres naturales. Diversas organizaciones y agencias trabajan en 
conjunto para compartir conocimientos, buenas prácticas y recursos técnicos. 
La Organización de las Naciones Unidas (ONU) y sus organismos especiali-
zados, como la Oficina de las Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo 
de Desastres (UNDRR) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA), son un factor fundamental en el impulso de la cooperación 

1 Para más información se puede consultar el capítulo sobre Seguridad Ambiental en el contexto de la 
seguridad humana, en este mismo volumen.
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global en esta materia (United Nations, 2009). Además de las organizaciones 
internacionales, muchas instituciones nacionales y regionales también desem-
peñan, en mayor o menor medida, un rol crucial en el tema.

En resumen, la atención de emergencias naturales en el marco de la segu-
ridad ambiental es un tema de gran relevancia para la seguridad humana a es-
cala mundial. Los desastres naturales representan una amenaza significativa 
tanto para la población como para su entorno, por lo que es primordial adoptar 
medidas de gestión del riesgo, atención, manejo y prevención efectivas. La coo-
peración internacional, el fortalecimiento de las instituciones y la integración de 
enfoques ambientales son clave para enfrentar los desafíos relacionados con 
los desastres naturales. Queda claro, entonces, por qué para Colombia, como 
país propenso a diversos desastres naturales, la atención y prevención de estos 
eventos son de vital importancia para garantizar la seguridad de las comunida-
des y la protección del entorno natural.

La gestión del riesgo ante fenómenos 
naturales en Colombia y el rol de las Fuerzas 
Militares
Varios de los sucesivos gobiernos de Colombia han venido trabajando en el di-
seño y ejecución de un sistema de gestión del riesgo que atienda la situación de 
vulnerabilidad que enfrenta el país. En esta sección se muestran los resultados 
de la información empírica, primaria y secundaria relacionada con la organiza-
ción del sistema de gestión del riesgo ante desastres naturales en Colombia, los 
roles y misiones que se han asignado a las FF. MM. dentro de ese plan y algunos 
ejemplos sobre casos exitosos donde se ha materializado esa participación. En 
el transcurso de esta sección se discutirán también las capacidades y el modo 
como las FF. MM. han evolucionado en la comprensión del fenómeno.

El sistema de gestión del riesgo ante fenómenos naturales 
en Colombia 
En 1984 se dio el primer hito en la estructuración del sistema de gestión del riesgo 
en Colombia. A través del Decreto 1547 se creó el Fondo Nacional de Calamidades 
y se dictaron las normas para su funcionamiento. Tras el terremoto de Popayán 
(1983) y la avalancha en Armero (1985), el Gobierno decidió la creación del Sistema 
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Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. A través de la Ley 1523 del 
24 de abril de 2012 se cambió el marco normativo, y a partir de esa fecha se adop-
tó la gestión del riesgo de desastres como el enfoque preferente. Así mismo, se 
estableció el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictaron 
disposiciones sobre su organización, funcionamiento y desarrollo. 

Explícitamente, la Ley en mención plantea, entre otras: 1) la creación de un 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD), que incluye la 
participación de diferentes entidades y sectores en la identificación, evaluación 
y manejo de los riesgos; 2) la promoción de la cultura de la prevención y el co-
nocimiento de los riesgos, así como la educación y capacitación de la población 
en cuanto al tema tratado; 3) la implementación de planes de contingencia y de 
respuesta para la atención de emergencias y desastres, y 4) la creación de com-
ponentes de coordinación y cooperación.

Frente a este último punto, cabe señalar que el SNGRD está constituido por 
seis niveles de orientación y coordinación, encargados de optimizar el cumpli-
miento de funciones que lleven a la ejecución de acciones. Estas instancias son, 
en orden jerárquico: el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, la UNGRD), 
el Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo, el Comité Nacional para 
la Reducción del Riesgo, el Comité Nacional para el Manejo de Desastres y los 
Consejos Departamentales, Distritales y Municipales para la Gestión del Riesgo 
(UNGRD, 2023). La figura 1 presenta el concepto estructural del sistema y la 
ubicación de la UNGRD a fin de cumplir con su función. Como se puede observar 
en la figura 1, la articulación vertical y la integración horizontal entre los actores 
participantes son fundamentales para lograr los objetivos del sistema.

De igual manera, el artículo 8 de la Ley 1523 de 2012 estipula que los in-
tegrantes del sistema nacional son las entidades públicas, entidades privadas 
con ánimo y sin ánimo de lucro, y la comunidad —caracterizada por su inter-
vención en el desarrollo a través de sus actividades sociales, ambientales, cul-
turales y participativas— (UNGRD, 2023). El SNGRD es orientado por el Consejo 
Nacional para la Gestión del Riesgo, instancia superior integrada por el presiden-
te de la República, los ministros o sus delegados, el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y el director de la UNGRD. Esta última entidad es la encargada 
de coordinar el SNGRD y articular los niveles nacional y territorial, así como los 
intervinientes privados, las organizaciones sociales y no gubernamentales y for-
mular y coordinar la ejecución del Plan Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (Departamento Administrativo de la Función Pública, 2011).
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Por último, se resalta que en su artículo 32, la Ley 1523 determinó que los 
tres niveles de gobierno (nacional, departamental y municipal) deben formular 
e implementar planes de gestión del riesgo para priorizar, programar y ejecutar 
acciones por parte de las entidades del Sistema Nacional, en el marco de los 
procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de de-
sastres, como parte del ordenamiento territorial y del desarrollo, así como para 
hacer su seguimiento y evaluación (UNGRD, 2015, p. 7).

Figura 1. Organización estructural del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
de Desastres (SNGRD).

 

Fuente: Giraldo (2014).

Derivado del marco normativo, en 2015 se emitió el “Plan Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres. Una estrategia de desarrollo 2015-2025”, el cual fue 
actualizado mediante el Decreto 1478 de 2022, para extender su periodo de im-
plementación hasta 2030. En el contexto de dicho plan, la seguridad territorial se 
halla directamente relacionada con el manejo del riesgo regional, y las activida-
des del Estado en tal sentido van dirigidas a mejorar el bienestar y la seguridad 
de las comunidades. Para ello, la localización segura será un determinante de 
la planificación nacional y regional. Los riesgos químicos y la seguridad hospi-
talaria serán parte del planeamiento operacional del sistema, mientras que los 
fondos de seguridad social serán parte del componente financiero que garantice 
el funcionamiento del sistema (PNGR, 2022).
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Las Fuerzas Militares colombianas frente al sistema de 
gestión del riesgo ante fenómenos naturales
Tomando en cuenta la información sobre la organización y constitución de las 
entidades encargadas del manejo de riesgo en el país, vale la pena señalar que 
la Fuerza Pública —y por extensión, las FF.  MM. de Colombia— hacen parte 
fundamental del Comité Nacional para el Manejo de Desastres, encargado de 
asesorar y planificar la implementación de este proceso con las entidades del 
SNGRD2 (Ley 1523 de 2012). El comité está conformado por el director de la 
UNGRD, el director del DNP, los comandantes del Ejército Nacional (EJC), la 
Armada Nacional (ARC), la Fuerza Aérea Colombiana (FAC), el director de la 
Policía Nacional y los directores de la Defensa Civil, la Cruz Roja y la Junta 
Nacional de Bomberos.

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Defensa Nacional, mediante 
Resolución 0201 de 2021, definió como una de las áreas misionales de contri-
bución del sector defensa la gestión del riesgo de desastres. Entendiendo áreas 
misionales, como los grandes grupos de responsabilidades que subdividen la 
misión constitucional de la Fuerza Pública y del sector defensa, para el logro de 
los objetivos estratégicos (Ministerio de Defensa Nacional, 2018). En particular, 
esta área misional de contribución incluye las acciones para apoyar “a la pre-
vención, atención y mitigación del riesgo de desastres en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo”. 

Como se señala en el documento Visión Futuro de las Fuerzas Armadas, 

[…] el rol de la Fuerza Pública en la Gestión del Riesgo se materializa en el 
empleo de sus capacidades operacionales con el ánimo de conocer y mo-
nitorear la eventual ocurrencia de amenazas, reducir los riesgos latentes, así 
como manejar las situaciones de emergencia. (Ministerio de Defensa Nacio-
nal, 2016)

articulándose con las demás autoridades del SNGRD.

2 Los procesos de gestión del riesgo se entienden de la siguiente manera, tal como lo indica el Ministerio 
de Defensa Nacional (www.mindefensa.gov.co): conocimiento del riesgo es el proceso compuesto por 
la identificación de escenarios de riesgo, análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento 
del riesgo y sus componentes. Reducción del riego es el proceso compuesto por la intervención diri-
gida a modificar o disminuir las condiciones de riesgo existentes, incluyendo medidas de mitigación y 
prevención. En otro sentido, para el Ministerio de Salud de Colombia ( www.minsalud.gov.co) manejo 
de desastres es el proceso compuesto por la preparación para la respuesta a emergencias, la prepa-
ración para la recuperación posterior al desastre, la ejecución de dicha respuesta y la ejecución de la 
respectiva recuperación.
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Específicamente, en este documento se identifica la capacidad de la Fuerza 
Pública para brindar una respuesta conjunta y coordinada para la gestión del 
riesgo de desastres, identificando por fuerza las siguientes capacidades: 

• Fuerza Pública: Mando y control de las comunicaciones; inteligencia, 
vigilancia y reconocimiento; búsqueda y rescate; salud operacional. 

• Fuerzas Militares: Transporte de personal y carga.
• Armada Nacional y Fuerza Aérea Colombiana: Meteorología.
• Ejército Nacional: Ingenieros Militares y operaciones de movilidad.
• Armada Nacional: Alerta Tsunami; control del tráfico marítimo y fluvial; 

investigaciones oceanográficas.
• Fuerza Aérea Colombiana: Servicios de navegación aérea, extinción de 

incendios, evacuación y transporte aeromédico. 
• Policía Nacional: Campañas de sensibilización y gestión del riesgo. 
En su momento, el planeamiento estratégico propuesto en el Plan Nacional 

de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la equidad”, en 
el objetivo 15 estableció el “Fortalecimiento de la actuación de la Fuerza Pública 
y la Defensa Civil Colombiana en la atención de emergencias y desastres”, a tra-
vés de una estrategia según la cual el Ministerio de Defensa debía robustecer la 
actuación de la Fuerza Pública y la Defensa Civil Colombiana en la atención de 
emergencias y desastres. De igual forma, se fortalecería el “suministro de ayuda 
humanitaria, a fin de garantizar una mejor articulación con el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y la Unidad para la Gestión del Riesgo de 
Desastres.” Siguiendo ese lineamiento estratégico, la Política de Defensa y 
Seguridad del momento estableció dentro del objetivo estratégico “Proteger a la 
población y contribuir a su bienestar”, como una acción, “Fortalecer la atención 
humanitaria, el desminado humanitario, la gestión del riesgo de desastres”. Así 
mismo, se definió como iniciativa la elaboración de una política específica en 
materia de atención de emergencias y desastres para fortalecer las acciones 
de la Fuerza Pública, elevar la cooperación internacional y garantizar una mejor 
articulación con el SNGRD y la UNGRD, dentro del componente “Ayuda huma-
nitaria, atención de emergencias y desastres” de la línea de política “Protección 
de la población y seguridad ciudadana” (Ministerio de Defensa Nacional, 2018).

Las directrices sobre las diferentes acciones que adelantan las FF.  MM. de 
Colombia en la prevención y atención de desastres emanan del Ministerio de Defensa 
Nacional, a través del CGFFMM, entidades en las cuales se emiten las responsabili-
dades, funciones y prospectiva de desarrollo que en este tema se establezcan.
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Algunos casos emblemáticos y participación de las Fuerzas 
Militares 
La Fuerza Pública colombiana ha atendido, de manera permanente, diversas 
situaciones que representan algún tipo de riesgo de desastres en el país. Sin 
embargo, aquí se señalan algunos casos emblemáticos que dan cuenta de su 
contribución en el marco de algunas situaciones de emergencia de referencia en 
los últimos años: 

• Avalancha en Mocoa: Durante la noche del 31 de marzo de 2017, una 
avalancha en el municipio de Mocoa, departamento de Putumayo, a 
causa del desbordamiento de varios ríos, causó la muerte de más de 330 
personas, dejó cerca de 400 heridos y más de 22.000 personas damnifi-
cadas (El Tiempo, 2022). En atención a esta situación, fueron desplega-
dos 1.120 integrantes de la Fuerza Pública para ayudar a las personas 
damnificadas (El Mundo, 2017). Adicionalmente, pocas horas después 
de declarada la emergencia, se estableció el Puesto de Mando Unificado 
(PMU) para la atención de esta. Tan solo en los primeros tres días, la 
Policía Nacional había logrado transportar más de 400 personas y más 
de 9 toneladas de ayuda humanitaria, que incluía medicamentos, agua 
potable, ropa y colchonetas, entre otros elementos para la atención de 
las víctimas (Policía Nacional, 2017). 
Por su parte, el EJC, a través del Batallón de Construcciones N.° 53, el 
Batallón de Ingenieros N.° 27 y el Batallón de Apoyo y Servicios para el 
Combate N.° 27, continuó apoyando la recuperación del municipio me-
diante la pavimentación de vías, calles y obras para el arreglo del alcan-
tarillado, las cuales beneficiaron 16 barrios y más de 43.000 habitantes 
(Comando General de las Fuerzas Militares, 2019).

• Paso del huracán Iota por el Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina: En la madrugada del 16 de noviembre de 2020, el hu-
racán Iota pasó por el archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina a una velocidad de 250 km/hora, y dejó a su paso cuatro muer-
tos, más de 6.000 habitantes damnificados y el 98 % de la infraestructura 
de la isla de Providencia destruida (Razón Pública, 2021). Ante la emer-
gencia, la Fuerza Pública puso a disposición de la población afectada sus 
capacidades logísticas y de talento humano, las cuales permitieron el 
transporte por vía marítima de alrededor de 1.158 toneladas de carga y 
ayudas humanitarias, y de 562 toneladas de estas por vía aérea, así como 
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de 108.011 litros de agua potable. Al mismo tiempo, se llevaron a cabo 
acciones de apoyo a la UNGRD en asistencia humanitaria, recolección de 
escombros, atención básica en salud y restablecimiento de los servicios 
básicos de agua, energía y telecomunicaciones (Comando General de las 
Fuerzas Militares, 2021). La Fuerza Pública también ayudó en el plan de 
reconstrucción apoyando las labores de demolición de la infraestructura 
afectada, la excavación de zapatas para viviendas nuevas, la instalación 
de techos y la reparación de cubiertas (El Heraldo, 2021).

• Alerta naranja por el volcán nevado del Ruiz: Debido a un aumento de 
la actividad sísmica en el interior del volcán nevado del Ruiz desde el 
30 de marzo de 2020, el Servicio Geológico Colombiano (SGC) aumentó 
el nivel de alerta de erupción del volcán de amarillo a naranja, lo que 
significa una erupción probable en el término de días o semanas (AS, 
2023). Debido a esta situación, la FAC, en apoyo a la UNGRD, ha veni-
do haciendo reconocimientos aéreos sobre el volcán, para verificar su 
comportamiento y hacer seguimiento a los municipios priorizados ante 
una emergencia (Fuerza Aérea Colombiana, 2023). Por su parte, el EJC 
dispuso de dos batallones de atención de desastres, que se encuentran 
ubicados en el municipio de Villamaría, ubicado en el cráter del volcán, 
para apoyar, junto con los organismos de socorro, la evacuación pre-
ventiva de 40.000 familias del sector (Comando General de las Fuerzas 
Militares, 2023).

Con el recuento de estas tres situaciones, es claro que el país ha desarro-
llado una institucionalidad y un proceso para la gestión del riesgo. Las FF. MM. 
se articulan con dicho sistema, y hay evidencias de la participación exitosa de 
las capacidades creadas en las fuerzas para atender y dar manejo a las emer-
gencias, tomando en cuenta lo contemplado en la estructura organizacional 
y operacional del SNGRD. Ahora bien, frente al hecho de que, por diferentes 
aspectos, la ocurrencia de estos eventos es cada vez más frecuente, conviene 
revisar cuáles son los retos y oportunidades para las FF. MM. colombianas en 
este tema.
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Retos y oportunidades para las Fuerzas 
Militares en la gestión del riesgo ante 
fenómenos naturales extremos 
Existen ventajas en el empleo de Fuerzas Armadas (FF. AA.) en la atención a de-
sastres. Para David Pion-Berlín (2018), sus equipos. como vehículos de todo tipo 
y otros dispositivos, además de su doctrina de evacuación y atención a sus pro-
pios integrantes producto del conflicto, permiten una actuación rápida y eficiente 
en un desastre. Adicionalmente la posibilidad de hacer presencia en dominios 
como el aire, tierra y agua, sumado ello a la permanencia en todo el territorio 
nacional y el desarrollo dentro de sus facultades en la participación en labores 
de acción unificada, facilita su empleo en eventos de desastres. 

Para Pion (2018), es importante resaltar, además, que las FF. AA. son entida-
des ya instituidas, pagas y con equipos, y que si bien distraerlas de la razón por 
la cual han sido creadas no es lo óptimo, es fácil disponer de ellas cuando sea 
requerido en un escenario ajeno al original. Por otra parte, su estructura jerárqui-
ca, su disciplina y otros factores facilitan su empleo de manera casi inmediata en 
una emergencia. Por último, estima que las FF. AA. son una representación de la 
sociedad, y como tal hacen parte de su fuerza de protección; en otras palabras, 
son vistas como personas representativas que siempre vendrán al rescate.

Para Colombia, de acuerdo con lo previsto en la transformación productiva, inter-
nacionalización y acción climática de las bases del PND “Colombia, potencia mundial 
de la vida”, se estipula como reto del Gobierno nacional para las vigencias 2022-2026 
el desarrollo de soluciones basadas en la naturaleza que permitan elaborar una estra-
tegia integral para reducir los riesgos de desastres y la gestión de la biodiversidad y 
del suelo, así como la mitigación y adaptación al cambio climático (DNP, 2023, p. 158).

Así mismo, en el documento Visión Colombia 2050. Discusión sobre el país 
del Futuro se establece que, a largo plazo, el reto del país radicará en contar con 
un Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres organizado eficiente-
mente y con alta capacidad de respuesta frente a los desastres, mediante la pla-
neación y la gestión sostenible de los ecosistemas, las intervenciones integrales 
y costo-eficientes y la articulación e interoperabilidad entre los Instrumentos de 
ordenamiento territorial y los sistemas de administración de la gestión del riesgo 
en el ámbito nacional (DNP, 2022, p. 162).

Por último, la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana 2022-
2026 “Garantías para la vida y la paz” señala en el Objetivo específico 4 (Fortalecer 
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a la Fuerza Pública en su talento humano, su legitimidad y sus capacidades para 
apoyar la transformación de los territorios) que ante la ocurrencia de desastres 
naturales, se deben establecer acciones que propendan por: 1) apoyar, en ma-
teria de gestión del riesgo de desastres, y a través de las unidades especializa-
das del EJC, la ARC, la FAC y la Policía Nacional, así como de la Defensa Civil 
Colombiana y la Dirección General Marítima, los diferentes procesos tendientes 
a actualizar e implementar el Plan Nacional de Prevención, Control de Incendios 
Forestales y Restauración de Áreas Afectadas, y 2) contribuir, desde el Ministerio 
de Defensa, a través del Comando General de las Fuerzas Militares, la Policía 
Nacional, la Defensa Civil Colombiana y la Dirección General Marítima, a for-
talecer la participación del sector seguridad y defensa en la gestión del riesgo 
de desastres, e impulsar los procesos de conocimiento y reducción del riesgo, 
así como al manejo de desastres, mediante el uso de sus capacidades duales; 
gestionar los convenios de cooperación e interadministrativos que se requieran, 
con el fin de brindar y sostener las capacitaciones, la dotación, los equipos y los 
medios en temas afines a la gestión del riesgo de desastres y la protección am-
biental (Ministerio de Defensa Nacional, 2023, p. 81).

Aunque Colombia tenga esta organización, experiencia e importantes docu-
mentos, a la hora de emplear la Fuerza Pública en atención a desastres requiere 
continuar afinando los detalles en el empleo de dichas capacidades con un actua-
lizado marco jurídico, mayor gobernanza, mejor estructura de comando y control 
y mejores equipos, entre otros aspectos ya mencionados. Por ello, son pertinentes 
algunas reflexiones. Colombia ha tenido dificultades para contener la deforesta-
ción: por ejemplo, en 2020 se registró una deforestación de 171.485 hectáreas 
(Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2021). Su 
manejo del recurso hídrico, con el 69 % de tratamiento de aguas residuales en 2021 
(IDEAM, 2022), sigue siendo crítico; esto, sumado al cambio climático, el cual, aso-
ciado, a su vez, al calentamiento global, continuará produciendo sequías y tem-
poradas de lluvias más prolongadas, que desembocarán en desastres naturales, 
aunados a la actividad volcánica y la alta posibilidad de terremotos y maremotos. 
Todo lo anterior es evidencia suficiente para robustecer el sistema de atención de 
desastres y de manera natural, con base en el camino que ha escogido Colombia: 
el de continuar fortaleciendo la Fuerza Pública en estas capacidades.

El primer reto tiene que ver, precisamente, con la utilización de una capacidad 
diseñada para la seguridad y defensa del territorio y sus ciudadanos versus la aten-
ción a desastres. Esta disyuntiva requiere mayores recursos humanos y físicos para 
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poder atender las situaciones de emergencia que se materialicen. Las FF. MM. y 
de Policía hacen cada año una planeación exhaustiva para definir cuáles serán sus 
proyectos de inversión y como se distribuirá el gasto durante el año fiscal siguiente. 
Por lo general, aunque solo mínimos recursos son destinados para la atención a 
desastres, la gran mayoría del presupuesto se va en las tareas para las cuales fueron 
creados. Esto origina una constante batalla presupuestal, de recursos humanos y 
equipo que pone al sector en dificultades para poder cumplir estas misiones.

La creencia es que, al tener capacidades duales, estas deben ser dispuestas 
para el apoyo de atención a emergencias sin considerar asuntos presupues-
tales. Un claro ejemplo es que un avión militar de transporte puede utilizarse 
para el transporte de militares y policías en misiones típicas del sector defensa, 
y en caso de emergencias, también puede utilizarse para evacuación de civiles. 
Frente a tal situación no hay reparo por parte de las fuerzas. Sin embargo, cuan-
do las horas de vuelo que se planearon ya no son suficientes para las misiones 
estándar de operación —por haberlas consumido en misiones como la atención 
a desastres—, los requerimientos presupuestales se hacen evidentes. Esto se 
repite con el empleo de múltiples equipos y aumenta cuando la vida útil de di-
chos equipos amenaza con la obsolescencia. Frente a este reto, es necesario 
que el sector defensa tenga un resumen detallado de los gastos, en todo sentido, 
en los que se haya incurrido en el empleo de sus recursos, y abarcando temas 
en materia de equipo, infraestructura, combustible, etc., para que, de manera 
constante, el Gobierno nacional, en coordinación con la UNGRD y otros actores, 
pueda establecer una línea de coordinación para la asignación de recursos que 
puedan subsanar las limitaciones presupuestales. 

El sector defensa debería adelantar un concepto operacional conjunto 
(Ejército Nacional de Colombia, 2019) en materia de atención de desastres, que 
le permita, en el marco de la doctrina de modelo de planeación basado en ca-
pacidades, inventariar todo lo que es necesario para aportar a lo propuesto en 
el PND 2022-2026 y ejecutar lo planteado en las líneas estratégicas de la nueva 
Política de Defensa, Seguridad y Convivencia. Esto le permitirá delimitar, a través 
del proceso de evaluación, las capacidades requeridas.

Otro aspecto fundamental que debe ser atendido tiene que ver con la gobernan-
za; es decir, la integración de los distintos niveles de acuerdo con las responsabili-
dades en atención a desastres. La UNGRD se constituye en la máxima autoridad, 
pero al momento de desplegarse a las zonas de emergencia es necesario establecer 
una organización temporal, con un liderazgo plenamente identificado, que permita 
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generar las responsabilidades en materia de sectores de atención, misiones parti-
culares, límites —ya sean geográficos o de tareas— y otras medidas de coordinación 
que permitan a todos los actores tener clara la tarea que van a cumplir.

En algunos casos, las FF. MM. asumen un papel de liderazgo en la gestión de 
desastres, debido a su experiencia, capacidad logística y entrenamiento en res-
puesta a emergencias. Sin embargo, ello no necesariamente significa que deban 
ser los líderes exclusivos de todas las actividades relacionadas con el manejo 
de desastres en toda su dimensión. Es importante destacar que la gestión de 
desastres es un esfuerzo que involucra a múltiples actores, tales como entida-
des gubernamentales, organismos de respuesta de emergencia, ONG, goberna-
ciones y alcaldías y la comunidad en general. La colaboración y coordinación 
entre estos actores son fundamentales para una respuesta efectiva y eficiente. 
La toma de decisiones en materia de la gestión de desastres debe basarse en 
las capacidades, competencias y experiencia de cada entidad involucrada, por 
lo que es importante considerar la complementariedad de habilidades y conoci-
mientos; también, el respeto a los principios y roles establecidos por la legisla-
ción y las políticas nacionales.

Es difícil poder predecir el momento y el lugar en los que se presentará un 
desastre; así mismo, a pesar de la información disponible, es difícil establecer el 
tipo de desastre y su magnitud. La capacidad para tener más información y con 
mayor antelación, acompañada de una adecuada difusión, permite que las en-
tidades involucradas tengan mayor preparación y que sus equipos se ajusten a 
las necesidades. Las FF. MM. de Colombia pueden colaborar en la predicción de 
la ocurrencia de un desastre natural a través de diferentes acciones, tales como 
monitoreo y vigilancia, análisis y pronósticos e intercambio de información; para 
ello, se utilizarían los medios y recursos disponibles. En cuanto a la preparación y 
adquisición de equipos útiles para abordar la problemática mencionada, pueden 
llevar a cabo acciones que incluyan la planificación y adquisición estratégica, el 
entrenamiento y capacitación y la cooperación y colaboración con otras entida-
des, tanto nacionales como internacionales, entre otras.

Por último, es muy importante entender que esta clase de escenarios se 
pueden transformar en oportunidades para que sectores de la población, des-
esperados por la situación o porque la oportunidad les abre una opción de ade-
lantar acciones delictivas a organizaciones criminales, presupone uno donde, 
eventualmente, sea requerido el uso legítimo de la fuerza para proteger la inte-
gridad personal y la vida de las comunidades, la propiedad privada y, en general, 
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los bienes y servicios de todos los afectados. Esto requiere unos procedimientos 
claros y un marco legal de referencia que permitan que tanto las FF. AA. como el 
sector justicia puedan actuar en armonía y reduciendo la exposición a violacio-
nes de los DD. HH. que afecten la imagen institucional. El rol de los mandatarios 
locales y el Gobierno nacional es fundamental en materia de emisión de directri-
ces necesarias para facilitar la actuación de estas en la atención de desastres; 
especialmente, en el enfoque regional.

El análisis FODA presentado en la tabla 1 sugiere que las FF. MM. de Colombia 
tienen una serie de fortalezas y oportunidades en la prevención y atención de de-
sastres naturales, aunque también enfrentan debilidades y amenazas que deben 
ser abordadas. Para maximizar sus fortalezas y oportunidades, pueden enfocar-
se en mejorar la coordinación y colaboración con otros actores involucrados en 
la atención de desastres naturales, así como en la incorporación de nuevas tec-
nologías y herramientas para la prevención y atención de estos. Además, es im-
portante trabajar en la capacitación constante del personal militar para mejorar 
su capacidad de respuesta y gestión de riesgos. Siendo así, pueden estimarse 
las consideraciones que se enuncian seguidamente: 

• El incremento del nivel de coordinación y colaboración entre las FF. MM. 
de Colombia, la UNGRD, entidades gubernamentales y no gubernamenta-
les y las comunidades locales; es decir, una coordinación interinstitucio-
nal efectiva. Esto incluye la creación de canales de comunicación claros, 
el cumplimiento de roles y responsabilidades y la ejecución de ejercicios 
conjuntos, coordinados e interinstitucionales de preparación y respuesta.

• Continuar y fortalecer la instrucción y capacitación y los niveles de en-
trenamiento del personal militar en la gestión de riesgos, atención de 
desastres y uso de tecnologías avanzadas. Esto incluye la formación en 
técnicas de rescate, primeros auxilios, manejo de crisis, coordinación de 
operaciones de emergencia y DD. HH. en situaciones de desastre.

• Desarrollar planes de contingencia y protocolos de respuesta específi-
cos para diferentes tipos de desastres naturales, considerando las ca-
racterísticas geográficas y climáticas del país, lo cual se enmarca en 
las fases de planificación y preparación. Estos planes deben incluir la 
identificación de recursos necesarios, roles y responsabilidades de cada 
entidad involucrada y líneas de mando claras. 

• Optimizar los sistemas de monitoreo y desarrollo de alerta temprana 
de desastres naturales, en colaboración con entidades especializadas y 
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científicas. Esto incluye el uso de tecnologías de vigilancia, radares, sis-
temas de sensores y análisis de datos para detectar y predecir con toda 
la antelación posible eventos adversos, lo que permitirá una respuesta 
ágil y eficiente.

• Fomentar la cooperación y el intercambio de información y experiencias 
con diferentes países y organizaciones internacionales en la gestión del 
riesgo y atención de desastres naturales. Esto incluye el aprendizaje de 
mejores prácticas y la participación en ejercicios y proyectos combina-
dos para fortalecer la capacidad de respuesta ante desastres.

Tabla 1. Análisis según matriz DOFA para las Fuerzas Militares de Colombia en 
la prevención y atención de desastres naturales.

Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas

• Capacidades de 
respuesta rápida 
y efectiva en 
situaciones de 
emergencia.

• Infraestructura 
militar (bases, 
vehículos, equipos) 
que puede ser 
utilizada en la 
respuesta a 
desastres naturales.

• Personal altamente 
capacitado en 
situaciones de 
emergencia y en 
la atención de 
desastres naturales.

• Experiencia, tanto 
nacional como 
regionalmente, 
en la atención de 
desastres naturales

• Fortalecimiento 
de la coordinación 
con las autoridades 
civiles, los equipos 
de respuesta de 
emergencia y las 
ONG.

• Participación 
en acciones de 
prevención y 
mitigación de 
desastres naturales 
en conjunto con 
las comunidades 
locales.

• Incorporación de 
nuevas tecnologías 
y herramientas 
para la prevención 
y atención de 
desastres naturales.

• Capacitación y 
entrenamiento 
constantes del 
personal militar 
en la gestión de 
riesgos y atención 
de desastres 
naturales.

• Limitaciones 
presupuestarias 
que pueden afectar 
la capacidad de 
reacción y de 
prevención de 
desastres naturales.

• Posible falta de 
coordinación 
y colaboración 
efectivas con las 
autoridades civiles 
y otros actores 
involucrados en 
la atención de 
desastres naturales.

• Riesgo de daño a 
la infraestructura 
militar durante 
desastres naturales.

• Posible resistencia 
de algunas 
comunidades a la 
presencia militar 
en la atención de 
desastres naturales.

• Incremento en 
la ocurrencia y 
severidad de los 
desastres naturales, 
debido al cambio 
climático.

• Posibles tensiones 
y conflictos entre 
las FF. MM. y las 
comunidades 
locales durante 
la atención de 
desastres naturales.

• Posibles 
limitaciones legales 
y de DD. HH. que 
pueden restringir 
la acción de las FF. 
MM. en la atención 
de desastres 
naturales.

• Posibles 
limitaciones 
en el acceso a 
tecnologías y 
herramientas de 
última generación 
para la prevención 
y atención de 
desastres naturales.

Fuente: elaboración propia.
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Este análisis podría tomarse como una fuente para la elaboración de una 
estrategia de implementación por parte de las FF. MM. con el fin de abordar su 
participación y prospectiva de futuro del tema al que nos aboca el presente ca-
pítulo; son fundamentales, pues, la supervisión y evaluación permanentes para 
hacer ajustes y mejoras en dichos aspectos, tomando en cuenta las conclusio-
nes obtenidas y los cambios que se puedan presentar en el entorno. 

Reflexiones finales y conclusiones
A continuacion se presentan cuáles son los retos y las oportunidades que en-
frentan las FF. MM. en Colombia para contribuir a la prevención y atención 
de desastres naturales como escenario de actuación propio de la seguridad 
ambiental de la población en el país, tomando en cuenta la problemática plan-
teada, asi:

1. La colaboración interinstitucional es un asunto clave, debido a que ante 
la ocurrencia de un desastre natural se requiere una estrecha colabo-
ración entre las FF. MM., la UNGRD, entidades gubernamentales, entes 
territoriales y otros actores relevantes. Trabajar de manera conjunta y 
coordinada maximiza los recursos, fortalece la respuesta y garantiza la 
protección de las comunidades afectadas.

2. Las FF. MM. pueden desarrollar un rol en la gestión del riesgo, y no sim-
plemente tener un papel en la respuesta a desastres. Pueden contribuir, 
además, en la identificación y evaluación de riesgos, la promoción de 
medidas de mitigación, la implementación de proyectos de prevención 
y el conocimiento de la población sobre la relevancia de la preparación 
ante desastres.

3. La preparación y capacidad de respuesta adecuadas son clave para una 
acción efectiva. Las FF.  MM. deben disponer de planes de contingen-
cia actualizados, personal capacitado y equipos adecuados para hacer 
frente a los diferentes escenarios de desastre. Además, los ejercicios 
y simulacros de respuesta son fundamentales para evaluar y mejorar 
constantemente los métodos y modos de respuesta.

4. Durante la atención de un desastre, las FF. MM. deben colaborar activa-
mente con otras entidades y organismos a través de una coordinación 
en la atención de emergencias, garantizando una respuesta rápida, 
eficiente y coordinada. Esta coordinación permite una asignación 
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adecuada de recursos, una distribución eficiente de la ayuda y una ma-
yor capacidad para salvaguardar la vida y proteger los bienes de la 
población afectada.

5. Una vez haya pasado el evento de desastre, las FF. MM. pueden pres-
tar un papel de apoyo en la reconstrucción y recuperación de las áreas 
afectadas. Esto implica la rehabilitación de infraestructuras, el apoyo en 
la entrega de diversos tipos de ayudas y la colaboración en proyectos de 
desarrollo sostenible que mejoren las condiciones de las comunidades 
frente a futuros desastres.

En resumen, el papel de las FF. MM. de Colombia en la prevención y atención 
de desastres naturales abarca desde la gestión del riesgo hasta la respuesta y la 
recuperación. La colaboración interinstitucional, la preparación y capacitación, la 
coordinación en la respuesta y el apoyo a la reconstrucción son aspectos esen-
ciales en este rol. Al trabajar en conjunto con otras entidades y las comunidades, 
pueden desempeñar un papel integral en la protección y bienestar de todas las 
comunidades del país frente a la materialización del riesgo ante las consecuen-
cias de la ocurrencia de un desastre natural.
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Resumen: Este es un capítulo introductorio a la seguridad personal como una de las sie-
te dimensiones de la seguridad humana. Mediante análisis de contenido de la literatura 
consultada, se rastrea el concepto de seguridad personal y se reflexiona sobre su relación 
con la seguridad humana. Los hallazgos permitieron definir la seguridad personal como 
la que busca la protección del ser humano contra la violencia física y los factores de 
riesgo y de vulnerabilidad que la propician. También se encontró un traslape conceptual 
entre seguridad personal y seguridad humana; especialmente, en las primeras menciones 
históricas al concepto, así como tres acepciones principales: integridad física del indivi-
duo, integridad del individuo durante la guerra y justicia social. También se destacan las 
perspectivas objetiva y subjetiva de la seguridad personal, así como su compleja relación 
con las demás dimensiones de la seguridad humana, y su relevancia como base para el 
desarrollo de estas.

Palabras clave: seguridad personal, seguridad humana, seguridad ciudadana, seguridad 
individual
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Introducción
La seguridad humana es un concepto amplio que se refiere a la protección y pro-
moción de los derechos humanos (DD. HH.) fundamentales, y que, de acuerdo 
con Naciones Unidas, involucra o puede explicarse a partir de otros ámbitos que 
influyen en ella: seguridad económica, seguridad alimentaria, seguridad sanita-
ria, seguridad ambiental, seguridad personal, seguridad comunitaria y seguridad 
política (United Nations Trust Fund for Human Security [UNTFHS], 2016). Todos 
estos ámbitos se incluyen en la presente obra, y para el caso particular de esta 
sección, se aborda el ámbito de la seguridad personal. Este, a su vez, y de acuer-
do también con el Manual de Seguridad Humana de Naciones Unidas (UNTFHS, 
2016), puede comprenderse y analizarse mediante tres dimensiones, o causas 
raíces (si se la asume como inseguridad): violencia física en todas sus formas, 
trata de personas y trabajo infantil.

La seguridad personal es fundamental para la seguridad humana, ya que 
los aspectos mencionados —la violencia física, la trata de personas y el trabajo 
infantil— pueden impedir que las personas vivan con dignidad y desarrollen su 
potencial. La seguridad personal implica protegerse a sí mismo y a los demás de 
la violencia física, el acoso, la intimidación y el abuso, lo que puede lograrse a tra-
vés de la promoción de la justicia, la prevención del delito y la protección contra 
la violencia y la explotación, entre otros mecanismos. La seguridad personal es 
un componente clave de la seguridad humana y debe ser abordada de manera 
integral, abarcando las causas subyacentes de la inseguridad y la violencia, y 
promoviendo la igualdad de derechos y oportunidades para todos. 

En líneas generales, esta sección se ve alimentada por preguntas como: ¿qué 
es la seguridad personal? Y si esta es un componente de la seguridad humana, 
entonces, ¿cuál es la relación entre seguridad personal y seguridad humana? 
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¿Qué aspecto clave diferencia a la seguridad personal de los otros tipos de se-
guridad? y finalmente, ¿cómo está organizada esta sección? En este sentido, 
y tratando de resolver las preguntas que nos motivan, el presente capítulo se 
organiza en tres partes principales. En la primera parte se hace una revisión del 
concepto de seguridad personal y se hace un intento por comprender y definir 
la relación existente entre seguridad personal y seguridad humana. La segunda 
parte es redactada a modo de conclusión de la anterior. Finalmente, en la tercera 
parte se introducen los tres capítulos de esta sección. En dichos capítulos se 
abordan la violencia física, la trata de personas y el trabajo infantil, ámbitos que 
fueron previamente definidos en la estructura de la obra.

Método
Bajo un enfoque cualitativo, se desarrolló un análisis de contenido a un conjunto 
de fuentes acopiado en la revisión de literatura. Se hizo una búsqueda filtrando a 
partir del 2000, y se proporcionaron palabras clave en el título de las fuentes, aso-
ciadas a seguridad personal y seguridad humana en diversas combinaciones en 
español e inglés. Con los resultados obtenidos se hizo una revisión descendente, a 
partir de los documentos que mostraban mayor relación con el tema en su título, 
y en su orden aparición, determinado por el algoritmo del buscador, que considera 
el texto completo del artículo, el autor, el lugar de publicación y el número de ve-
ces que ha sido citado. Bajo el criterio de muestreo por conveniencia, o muestreo 
teórico, esta revisión se detuvo en el momento en que se logró una apropiada sa-
turación de contenidos, que nos permitiera obtener una suficiente base concep-
tual para el análisis que proponemos en este capítulo introductorio a la seguridad 
personal. Así las cosas, se concluyó con la revisión de cerca de 50 documentos 
de carácter oficial, académico e investigativo, varios de los cuales se descartaron 
en esta etapa, por diversos motivos, y se logró una citación final efectiva de 30 de 
estas fuentes, todas las cuales guardaban relación con el tema de estudio.
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Seguridad personal: concepto y relación  
con la seguridad humana
En esta sección nos proponemos revisar el concepto de seguridad personal, al 
igual que la forma como se relaciona o puede entenderse en el marco de la se-
guridad humana, como una de sus dimensiones principales. Para ello, revisamos 
de forma cronológica diversos autores, tratando de ver la evolución del concepto 
y la discusión en torno a este, para luego, en la siguiente sección, proponer un 
conjunto de reflexiones derivadas de esta revisión.

Mateo y Ferrer (2000) enfatizan en que el adjetivo “personal” en el concepto 
seguridad personal facilita diferenciarlo de otros fenómenos que podrían estar 
asociados, pero no necesariamente son los mismos, tales como seguridad in-
dustrial, social o ciudadana; y con esto, buscan resaltar su carácter de derecho 
humano. Por otro lado, y para sintetizar su definición, toman como base tres 
conceptos de otras fuentes. Así, la seguridad personal puede ser: 1) “la expecta-
tiva de que la actividad delictiva no nos va a privar de nuestra vida, salud o bie-
nes materiales”; 2) “la convicción que tiene una persona de que su libertad y su 
derecho no será modificado por una acción contraria a los principios que rigen 
la vida social”, y 3) “el grado de previsibilidad de la conducta de los otros frente a 
nuestra persona y frente a intereses que son importantes para la sobrevivencia” 
(Mateo & Ferrer, 2000, p. 216).

Moloeznik (2002) aborda la seguridad personal como un componente clave 
para la libertad política en el marco del desarrollo humano, junto con otros fac-
tores como el monopolio de la ley, la igualdad de oportunidades, la participación 
política, y la libertad de expresión. Define la seguridad personal en términos del 
riesgo, la vulnerabilidad y la inseguridad social, manifestados en violencia física 
y asesinato, entre otras amenazas. Destaca la importancia de estos factores en 
lo relacionado con su impacto en la población vulnerable, como los niños, las 
mujeres y las personas mayores. En ese orden de ideas, el autor estudia el caso 
mexicano, señalando, que para la época de su estudio, dicho país no podía en-
orgullecerse de ser un lugar seguro, toda vez que las cifras de criminalidad, pero 
sobre todo de impunidad, no lo permitían.

Alonso (2003) expone una visión crítica señalando que la transición de los 
modelos tradicionales de seguridad militar hacia seguridad humana, son un 
poco forzados, si se tiene en cuenta que, desde siempre, la seguridad, en últi-
ma instancia, se ha tratado de las personas. En tal sentido, se podría decir que, 
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para Alonso, el concepto seguridad, a secas, es inherentemente el de seguridad 
humana, centrado en las personas. Por eso, el autor critica el concepto de se-
guridad personal aduciendo que ha sido inventado para disuadir a los gobiernos 
del empleo legítimo de la fuerza, en una lógica donde parece no hacer falta un 
nuevo concepto, toda vez que la propia seguridad, sin adjetivo alguno, brindaría 
las condiciones suficientes para que las personas se sientan seguras en el plano 
personal y puedan desarrollar su vida plenamente. Otra cosa es que la realidad 
social esté llena de numerosos aspectos que son fuente potencial de conflicto, 
según concluye.

Mack (2005) adhiere a la definición de seguridad personal de Naciones 
Unidas, en el sentido de relacionarla principalmente con amenazas que incluyen 
diferentes formas de violencia. Si bien esta plataforma de Naciones Unidas, en 
el informe del PNUD de 1994 que se ha citado de forma reiterada en esta obra, 
define y señala las siete dimensiones, también ya mencionadas, el autor critica 
que dicho informe no muestra la forma como estas dimensiones se relacionan 
entre sí. De ese modo, plantea, por ejemplo, preguntarse bajo qué condiciones un 
descenso en los ingresos económicos —es decir, una evidencia de inseguridad 
económica— causaría episodios de violencia; o sea, evidencia de inseguridad 
personal. En consecuencia, esta relación si bien es evidente y parece clara en 
el plano conceptual, no lo es en el plano empírico, que se muestra más borroso.

Gustafsson (2007) desarrolla una investigación sobre las dimensiones de se-
guridad económica y seguridad personal de los desplazados internos en Serbia, 
motivado por la conexión entre estas dimensiones de la seguridad, la paz y el 
conflicto. Para el caso específico de la seguridad personal, el autor se basa en 
los informes de desarrollo humano del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y en la definición de violencia interpersonal de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Con esta base, define operativamente el concepto de 
seguridad personal incorporando en este las subdimensiones de violencia física 
(atracos, palizas, violencia de pandillas, violencia sexual y violencia policial), vio-
lencia psicológica (intimidación o matoneo, burlas, abuso mental y emocional) y 
descuido o negligencia. El autor sostiene que la violencia física y la psicológica 
cuentan lo mismo si son efectivamente ejercidas que por el simple temor a ser 
víctima de ellas; y que el descuido o negligencia se relacionan con el sentimiento 
constante de abandono por parte de la sociedad.

Carvajal (2008) hace un estudio sobre la evolución y la importancia de la 
amenaza terrorista en el marco de la seguridad humana. Sostiene que con el 
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incremento y la mayor visibilidad del terrorismo a comienzos del presente mi-
lenio, la seguridad personal adquirió mayor relevancia, y que la clase política 
identificó la lucha contra el terrorismo y la protección de la seguridad personal 
como un medio para la cohesión social; y que a partir de ahí se construyó una 
nueva imagen del enemigo, que, de forma indirecta, aglutinaba a la sociedad. En 
este contexto, la seguridad personal fue tomando importancia dentro del marco 
amplio de la seguridad humana, asociado a la seguridad mundial y la amenaza 
terrorista. Esto se sostiene de forma lógica, señala el autor, en los preceptos 
de Naciones Unidas, organismo que ha resaltado cómo las amenazas a la se-
guridad personal provienen de diversas fuentes: tortura (por parte del mismo 
Estado), guerra (con otros Estados), tensiones étnicas, violencia callejera aso-
ciada a la delincuencia y pandillas, violencia doméstica (en la que sufren particu-
larmente mujeres y niños), vulnerabilidad y dependencia de los niños (maltrato), 
y por parte del propio individuo (drogadicción y suicidio). 

Fernández (2010) aborda el concepto de seguridad personal desde una 
perspectiva sociológica, en el marco de un análisis más amplio sobre la pobre-
za como fenómeno multidimensional. El autor señala que la seguridad personal 
suele estar asociada a las relaciones interpersonales primarias significativas, 
que brindan soporte como necesidad básica, en el marco de la conocida pro-
puesta de jerarquía de necesidades, de Maslow. En este sentido, el autor pro-
pone eliminar del enfoque multidimensional de la pobreza, la ponderación de 
las relaciones primarias significativas como soporte de las necesidades básicas 
y, mejor, asumir el concepto de seguridad personal, pero con un sentido más 
cercano a la sociabilidad; es decir, a la participación social de las personas y su 
integración con redes primarias de apoyo.

Calleros (2013) hace un estudio sobre la violencia que sufren los migran-
tes ilegales desde México hacia Estados Unidos, por parte tanto de nacionales 
mexicanos como de centroamericanos en tránsito. Sostiene que el problema de 
secuestro de dichos migrantes no es un asunto que pueda resolverse con un 
enfoque desde la seguridad fronteriza. Una alternativa es que, bajo un enfoque 
desde la seguridad pública, tal vez, puedan lograrse mejores resultados, con el 
compromiso del nivel federal central; y bajo un enfoque de seguridad nacional, 
con el apoyo de la comunidad internacional podrían también desplegarse otro 
tipo de estrategias. Sin embargo, el autor afirma que el enfoque más apropia-
do para abordar el secuestro de migrantes es el de la seguridad humana, en el 
sentido de propender por la seguridad personal de los migrantes, en cuanto a su 
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salud física y mental, y su integridad, pero atendiendo primero el asunto de las 
guerras entre bandas delincuenciales relacionadas con el narcotráfico, para que 
los migrantes no se vean en medio del fuego cruzado, además de los secuestros. 
En tal sentido, propone, por ejemplo, elevar el secuestro de migrantes al mismo 
estatus del problema del narcotráfico o del tráfico de armas, con el fin de que 
el marco jurídico y la acción institucional respondan con mayor contundencia 
frente a este fenómeno, entre otras acciones. 

Cardona y Sánchez (2014) desarrollan una investigación sobre las políticas 
públicas de seguridad de Medellín para el periodo 2012-2013. Desde la pers-
pectiva de la seguridad humana, las autoras analizan la interpretación y percep-
ción de los habitantes de las comunas frente a dichas políticas. Encuentran tres 
problemas principales. Primero, hay un sesgo conceptual frente a la seguridad 
humana por parte de la administración municipal, en el sentido de que acoge un 
discurso de seguridad humana, pero en la práctica desarrolla estrategias que 
parecen más desde un enfoque restringido de la seguridad, bajo el cual se apun-
ta más a las consecuencias o síntomas de la inseguridad que a sus causas. 
Segundo, hay diferencias en la interpretación de lo que son los problemas de 
seguridad entre las visiones de la administración pública y la de las comunida-
des; por ejemplo, para estas últimas, el asunto de la seguridad personal es solo 
un aspecto por considerar en el marco de los otros ámbitos fuentes de insegu-
ridad en el marco de la seguridad humana (económica, ambiental, política, etc.), 
y que para el caso de sus comunas, que han sido históricamente vulnerables, 
son todos muy relevantes y se interrelacionan de formas complejas e innega-
bles. Finalmente, el hecho de que la administración municipal asuma un enfoque 
restringido de la seguridad genera unas consecuencias que no necesariamente 
son las más apropiadas para resolver los problemas de inseguridad de la ciudad.

Churruca (2014) hace un estudio sobre la violencia en Latinoamérica, en el 
marco de la seguridad humana. La autora señala que la región sufre de vio-
lencia endémica; especialmente, en zonas urbanas, pobres y segregadas en 
las grandes ciudades, donde la presencia estatal es deficiente. Sostiene que en 
Latinoamérica se ha entendido el concepto de seguridad ciudadana como una 
modalidad de la seguridad personal asociada al delito y la violencia, dentro del 
marco más amplio de la seguridad humana. En tal sentido, afirma que esta es 
una de las definiciones restringidas u observacionales de la seguridad, caracteri-
zadas por otorgarle mayor importancia al uso de la acción tangible, normalmen-
te mediante fuerza física o violencia directa que causa daños a quien la sufre. 
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Esto explica su nombre: restringidas, porque se limita su acepción a lo físico 
tangible u observacional, pues sus efectos pueden observarse. Por otro lado, y 
en contraste, hay definiciones amplias o expansivas, que se enfocan en la violen-
cia indirecta o estructural, entendida como opresión social causada por diversos 
factores de orden económico, político y cultural, entre otros. En ese orden de 
ideas, la autora destaca la seguridad personal como una dimensión de la seguri-
dad ciudadana, y esta, a su vez, de la seguridad humana, pero cuyo abordaje más 
conveniente es desde una perspectiva más amplia e integradora, que apunte a 
las causas de la violencia (desplazamientos, desempleo, etc.), más que a las 
evidencias que se reflejan en las estadísticas típicas de violencia (homicidios, 
riñas, etc.).

Gasper y Gómez (2014) sostienen que la lista del informe del PNUD de 1994 
con las siete categorías mencionadas a menudo, y aquí también, varias veces 
(seguridad económica, seguridad alimentaria, seguridad sanitaria, seguridad 
ambiental, seguridad personal, seguridad política y seguridad comunitaria), no 
pretendía afianzar estas categorías de forma aislada. Lo que ocurrió, en su mo-
mento, es que cada uno de esos asuntos, de cierto modo, se vinculaba a los 
diseños institucionales de la mayoría de gobiernos en sus carteras ministeriales 
o de secretarías, y esto ha ayudado a que, de alguna forma, se mantengan dichas 
categorías casi 30 años después. Sin embargo, ello no significa que el asunto 
“seguridad de tal dimensión” haya sido desarrollado de forma específica o inde-
pendiente en el interior de las respectivas carteras ministeriales o secretariales, 
en el marco de la seguridad humana.

Posteriormente, los mismos Gasper y Gómez (2015) hicieron un estudio 
de 20 años de informes nacionales y regionales sobre desarrollo humano, en el 
que rastrearon los aspectos relacionados con la seguridad personal, como un 
componente de alta importancia en el marco de la seguridad humana. Notaron 
informes o momentos en los que se presta mayor atención a la violencia físi-
ca organizada o a las amenazas a la seguridad personal y la propiedad, bajo 
el concepto de seguridad ciudadana; y en ese sentido, señalan que la violencia 
doméstica, el crimen no organizado, el daño físico por eventos ambientales o por 
accidentes, y muchos otros asuntos, son a menudo amenazas tan importantes 
como la violencia intencional u organizada, o mucho más, por lo cual debería 
prestárseles mayor atención. Señalan, además, que la seguridad personal pa-
recía en principio una mala etiqueta o denominación, toda vez que las demás 
dimensiones de la seguridad humana también son “personales”, en el sentido de 
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que afectan a las personas; en especial, la seguridad sanitaria, la alimentaria y 
la económica. También resaltan el componente psicológico dentro de la seguri-
dad personal, como un elemento clave en la experiencia vivida, céntrico para la 
paz y la dignidad humana y como base para una agencia personal efectiva. En 
líneas generales, muestran una visión crítica frente a la baja importancia que se 
le otorga a la seguridad personal en la implementación de la seguridad humana 
en varios países, y que a veces suele reducirse o desviarse hacia la seguridad 
ciudadana, o representar solo una porción de atención relativa frente a las otras 
seis dimensiones de la seguridad humana. En contraste, resaltan la importancia 
que ha ganado el asunto del género (violencia contra la mujer) bajo este enfoque.

Devia y Niño (2015) se acogen a la definición de Naciones Unidas según 
la cual, la seguridad personal incluye amenazas por parte del propio Estado, o 
de otros Estados en un contexto de guerra, y de tensiones étnicas y violencia 
callejera. Los autores reconocen que, para el caso colombiano, el concepto de 
seguridad humana ha transformado la seguridad clásica hacia un enfoque mul-
tidimensional, que incorpora diversos ámbitos de preocupación, como la pers-
pectiva de paz y el desarrollo económico. Sin embargo, afirman, los esfuerzos 
que Colombia viene realizando en esta materia, se han concentrado en la dimen-
sión de la seguridad personal; particularmente, en la lucha contra los grupos ar-
mados ilegales, lo que ha dejado en relativo rezago a las otras seis dimensiones 
(económica, política, comunitaria, ambiental, sanitaria, y alimentaria).

Espinosa et al. (2017) puntualizan que la seguridad personal es la relacionada 
con la prevención de la violencia física, independientemente de su proveniencia. 
Esta violencia física puede venir del Estado mismo, en forma de tortura; de otros 
Estados, en el marco de una guerra; de otros colectivos humanos, en escenarios 
de conflictos étnicos o comunitarios; de otras personas, en lo relacionado con la 
delincuencia común y el crimen callejero; de personas cercanas, en el caso de la 
violencia intrafamiliar o doméstica o de género, o del abuso infantil, e incluso, de 
la persona contra sí misma, en el caso de la drogadicción o el suicidio. Los auto-
res estudian el caso de los migrantes ilegales centroamericanos hacia Estados 
Unidos a través de México, y plantean que estas personas asumen su seguridad 
humana enfocadas en no morir frente a la violencia que observan en sus lugares 
de origen, y que, por lo tanto, están dispuestas a sufrir una serie de vejámenes 
durante la travesía migrante, con tal de llegar a un mejor lugar, donde las condicio-
nes materiales y estructurales les permitan desarrollar su vida con normalidad. En 
otras palabras, los migrantes irregulares deciden sacrificar su seguridad personal 
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de forma temporal durante el trayecto y buena parte de su estadía a la llegada, con 
el propósito de mejorar o garantizar otros elementos o dimensiones de su seguri-
dad humana en un sentido más amplio, para sí mismos y sus familias.

Gierszewski (2017) asume de forma casi sinónima el concepto de seguridad 
personal y el de seguridad humana; probablemente, por su origen polaco, por 
cuanto él mismo reconoce que la seguridad humana tiende a traducirse como 
seguridad de los humanos, seguridad de las personas, seguridad personal, se-
guridad humana y seguridad humanitaria, y concluye que estas diferentes tra-
ducciones se deben, sobre todo, al contexto en el que se use el término. Ahora 
bien, sostiene que el término seguridad personal recibió atención por primera vez 
en la década de 1970, en el marco de investigaciones relacionadas con el tema 
de la seguridad desde el punto de vista de los individuos, y no del Estado, como 
hasta entonces era costumbre. Los informes del Club de Roma de la década de 
1960, afirma, mostraron la existencia de problemas globales como la pobreza, 
el desempleo, la urbanización, el crecimiento demográfico y el agotamiento de 
recursos no renovables, entre otros. Estos asuntos, según los expertos, consti-
tuían las nuevas amenazas y desafíos para las naciones, pero también, para las 
personas, a título individual. Rastreando más atrás, el autor señala que el ori-
gen de la seguridad personal puede ubicarse en la Declaración de los Derechos 
Humanos, de 1941, por parte de Franklin D. Roosevelt, presidente de Estados 
Unidos, y que cubrían cuatro tipos de libertades personales: poder expresarse 
y hablar libremente, poder adorar a Dios, estar libre de miseria, y estar libre de 
miedo. Finalmente, precisa y reconoce que la seguridad personal es esa dimen-
sión de la seguridad humana que tiene como objetivo proteger a los humanos 
de la violencia física del Estado y otras entidades, y destaca que, para muchos, el 
mayor temor es ser víctima de la delincuencia. 

Purser (2017) señala que la seguridad personal recoge la vulnerabilidad de 
un individuo frente a las amenazas violentas contra sí mismo. Sostiene que la 
seguridad frente a la violencia física es una condición necesaria para que las 
personas sobrevivan y prosperen sin miedo ni miseria; y critica que, a pesar de 
esta importancia, solo algunos aspectos, como la represión y los conflictos ci-
viles, han recibido atención en la investigación sobre DD. HH. y seguridad hu-
mana. Para esta autora, la seguridad personal es un concepto influenciado por 
interacciones entre grupos en función de sus roles en el Estado; esto es, ac-
tores civiles y gubernamentales. Y en este contexto, la seguridad personal se 
ve amenazada por actos intencionales de violencia durante las interacciones 
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entre los individuos. A partir de este enfoque, la autora propone cuatro catego-
rías de amenazas a la seguridad personal, con base en el grupo de pertenencia 
de victimarios y víctimas, así: (amenaza) civil-civil, civil-gobierno, gobierno-civil 
y gobierno-gobierno; a su vez, propone los siguientes tipos de amenazas den-
tro de cada categoría: amenazas civil-civil (violencia sexual, robos, agresiones 
violentas, secuestros, y ataques con armas pequeñas); amenazas civil-gobierno 
(secuestros, ataques armados, asesinatos, robos/retención de bienes clave, dis-
turbios, ataques con armas pequeñas, tortura, arresto, y detención); amenazas 
gobierno-civil (arresto y detención, tortura, desaparición, ejecución extrajudicial 
y prisión política), y amenazas gobierno-gobierno (ataques armados, ocupación 
de las Fuerzas Armadas [FF. AA.], arresto y detención, palizas, arrestos políticos, 
ataques con armas pequeñas, y tortura).

Urbanek (2017) destaca la seguridad personal como una perspectiva de 
investigación emergente, que, a partir del concepto de seguridad humana, tiene 
el potencial de convertirse en una subdisciplina independiente de los estudios 
de seguridad en Polonia, país de origen del autor, pues cada vez se invoca 
con mayor frecuencia. Urbanek sostiene que la seguridad personal no es una 
corriente uniforme por ahora, a pesar del incremento del interés en el tema, a 
partir de la conceptualización de la seguridad humana por parte de Naciones 
Unidas a comienzos del decenio de 1990. Critica que la seguridad humana —y 
en consecuencia, sus dimensiones, incluida la seguridad personal— no haya 
adquirido un estatus teórico de la seguridad, sino que siga viéndose como 
una construcción práctica, a efectos de orientar o influir la toma de decisiones 
políticas, en el sentido de hacer conciencia en los líderes mundiales, frente a 
asuntos emergentes de relevancia global que afectan a la humanidad. El autor 
afirma que hasta el momento no se ha elaborado un concepto coherente de 
seguridad personal, y que muchos expertos en estudios de seguridad, inclu-
so, cuestionan la justificación misma de su análisis, desde una perspectiva 
estricta de seguridad, argumentando que debería ser analizado por otras dis-
ciplinas científicas. A pesar de esto, Urbanek parte del concepto de Naciones 
Unidas, según el cual la seguridad personal —o mejor, la seguridad física— se 
trata de la protección contra todas las formas y manifestaciones de violencia y 
marginación. También propone acogerse a una definición a partir del aspecto 
negativo; o sea, entender la seguridad personal como la ausencia de amenazas 
a valores humanos clave, incluido uno de los más fundamentales: la seguridad 
física.
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Bustamante (2018) aborda el concepto de seguridad personal desde una 
perspectiva filosófica y jurídica, desde el derecho a ella. Sostiene que la segu-
ridad se asocia a la certeza de algo y a la ausencia de una amenaza que li-
mite o impida ese algo. También la define como proyección de libertad para 
hacer y, más concretamente, como “una condición percibida por el ser huma-
no como confianza para ser, estar o hacer una actividad en un momento dado” 
(Bustamante, 2018, p. 19). Afirma que la legislación internacional, adoptada por 
muchos países, asume la seguridad personal como un componente de la segu-
ridad ciudadana, que aborda ciertas vulnerabilidades y la protección de algunos 
derechos fundamentales. Por esta razón, la seguridad ciudadana ha descuidado 
la seguridad personal, en el sentido de que favorece ciertas amenazas por sobre 
otras, de modo que las autoridades terminan protegiendo más a unos individuos 
o comunidades que a otros, porque están más expuestos a los tipos de amena-
zas predefinidas.

Fregonara y Ravera (2018), desde una óptica jurídica y para el caso de Chile, 
afirman que la seguridad personal es un concepto que funciona como la garantía 
del principio de libertad individual. Esta libertad individual está garantizada por 
la Constitución chilena en su artículo 19 numeral 7, literal b: “Nadie puede ser 
privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma 
determinados por la Constitución y las leyes”. Por otro lado, conceptualizan la 
seguridad personal, citando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), que en el caso Yvon Neptune vs. Haití, la definió como “la ausencia de 
perturbaciones que restrinjan o limiten la libertad más allá de lo razonable” 
(Fregonara & Ravera, 2018, p. 18).

López (2018) destaca que el rol casi monopólico que ejerce el Estado sobre 
los asuntos de seguridad corresponde a una perspectiva tradicional, que se ob-
servó hasta finales del siglo XX; y que esto ha evolucionado hacia la aceptación 
de otros actores de diversa índole, públicos y privados, comunitarios e indivi-
duales, y cuya participación en las políticas de seguridad debería ser tomada 
en cuenta, de forma complementaria a la función del Estado, que no pierde pro-
tagonismo por ello. En tal sentido, el autor señala que dicha concepción de la 
seguridad pública, en la que participan diversos estamentos y actores a modo 
de bien público, y en el que se incluyen mecanismos de gestión por parte de los 
propios ciudadanos para su seguridad personal, debería llevar a un escenario 
más amplio e integrador de la seguridad humana, en la connotación y en los 
propósitos que hemos visto en este trabajo; es decir, una búsqueda de seguridad 
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en el sentido clásico, y de seguridad, en las dimensiones de influencia propias 
de este enfoque.

Vallejo (2018) recuerda el contexto histórico de finales de la Guerra Fría, du-
rante el cual se evidenció que la naturaleza del armamento de los países guar-
daba relación, principalmente, con la seguridad nacional; mientras, los conflictos 
emergentes eran de órdenes que poco tenían que ver con ello, y en cambio, sí, 
con las personas: verbigracia, conflictos asociados a la escasez de recursos na-
turales y el hambre, por mencionar un par de factores. En ese sentido, eran las 
personas las que necesitaban ayuda, y no los Estados, sostiene. Tal contexto im-
plica que era un gobierno el que permitía que ello les estuviese ocurriendo a las 
personas, o tal vez no solo lo permitía, sino, de hecho, podría ser el Estado mismo 
el que afectaba su seguridad personal, en forma de tortura, desplazamientos y 
asesinatos. Por eso, el autor enfatiza que la seguridad personal es una de las 
dimensiones fundamentales de la seguridad humana, y se suma a la definición 
del Fondo Fiduciario de Naciones Unidas, como las “respuestas apropiadas ante 
una amenaza particular” (Vallejo, 2018, p. 247). Así, entonces, discute el asunto 
de la intervención en la soberanía territorial de los Estados y, en consecuencia, de 
la seguridad nacional, en determinados contextos, a favor de la seguridad perso-
nal como un criterio de orden superior que lo justifique, asociado a la protección 
de los DD. HH.

Agudelo (2019) señala que la seguridad personal también suele ser denomi-
nada como seguridad ciudadana en algunas fuentes, y citando a Thomé (2004), 
habla sobre tres perspectivas de ella. La primera es la seguridad objetiva, que se 
relaciona con la probabilidad real de ser víctima de un delito; esta es una pers-
pectiva de orden fáctico. La segunda es la seguridad subjetiva, relacionada con 
la percepción o idea de que se puede ser víctima de un delito; esta es una pers-
pectiva de orden psicológico. Finalmente, la tercera es la seguridad tolerable, 
relacionada con el umbral o nivel máximo de riesgo que una persona estaría dis-
puesta a tolerar para desarrollar normalmente su vida; esta es una perspectiva 
de orden sociológico, ya que puede variar dependiendo del contexto de crianza, y 
los niveles “normales” de seguridad en cada país, entre otros factores.

Salas et al. (2019) afirman que la seguridad personal es un componente de 
la seguridad humana que adquiere un interés particular, pues involucra aspectos 
clave para la supervivencia de las personas. Destacan que la delincuencia vio-
lenta es el factor más evidente y al que más temen las personas como fuente 
de afectación a su seguridad personal; por ello, la seguridad personal implica “la 
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protección de las libertades vitales de los seres humanos, es decir, protección de 
las personas frente a las amenazas” (Salas et al., 2019, p. 341). Por otro lado, los 
autores enfatizan en las diferencias entre los elementos objetivos y subjetivos 
de la seguridad personal. Así, por una parte, existe el riesgo real, la probabilidad 
de ser atacado por los delincuentes; esto es seguridad personal objetiva, y se la 
estudia mediante las cifras oficiales sobre la materia. Por otra parte, las perso-
nas tienen una percepción de riesgo, asociada al miedo de ser atacadas; esto 
es seguridad personal subjetiva, y se la estudia mediante la indagación con las 
propias personas. Sobre esto podría decirse, a modo de prenoción, que la brecha 
entre ambos tipos de seguridad personal suele ser permanente y estable; es de-
cir, la gente, por lo general, se siente más insegura que lo que realmente está. Sin 
embargo, para el caso de las principales nueve ciudades de Colombia, en el pe-
riodo 2012-2015 los autores encontraron que no existe una correlación evidente 
entre seguridad percibida y seguridad real; es decir, la una no fluctúa de forma 
paralela con la otra (con todo y brecha) y, por lo tanto, esto sugiere que factores 
externos afectan la percepción de seguridad de formas complejas de rastrear 
y de predecir. En últimas, ello se refleja en una percepción distorsionada de la 
seguridad, a favor o en contra, a pesar de los resultados positivos en asuntos de 
seguridad ciudadana por parte de las autoridades.

Herzog (2020) desarrolla un estudio sobre seguridad humana y seguridad 
personal en Israel, y se enfoca en la redefinición del paradigma de seguridad 
con base en una perspectiva de género. La autora destaca, por ejemplo, que, a 
la par con la reducción de la seguridad personal, como resultado del conflicto 
israelí-palestino, se ha presentado un aumento en las denuncias de violencia 
doméstica contra las mujeres, y que el riesgo de sufrir este tipo de violencia casi 
se duplica cuando las mujeres pasan del servicio militar a la vida civil. Herzog 
señala que es imposible separar la seguridad nacional de la seguridad perso-
nal, pues existe una conexión entre violencia política, violencia social y género. 
Afirma también que el conflicto israelí-palestino ha tenido un impacto notable 
en la sensación de seguridad personal; especialmente, en periodos de actos te-
rroristas, hostilidades, eventos en el entorno de Gaza y traumas por el servicio 
militar. La autora critica el discurso de seguridad nacional dominante, que resta 
importancia a la ausencia de seguridad personal y de género; al respecto, seña-
la que, en la práctica, el derecho a la protección de género no es reconocido ni 
está anclado en las normas sociales ni legales. Así las cosas, lo acostumbrado 
es asumir que los hombres sean responsables de la seguridad y el bienestar 
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económico de las mujeres, pero esta definición limitada perpetúa la dependen-
cia de las mujeres frente a los hombres, e impide la formulación de políticas de 
protección de género para las mujeres en tanto tales.

Terán y Mendoza (2020) sostienen que la seguridad personal puede verse 
afectada por el crimen organizado, la delincuencia y los actos violentos, entre 
otros factores; pero que no basta con velar por ella de forma exclusiva, sino que 
los Estados deben atender los asuntos de seguridad desde un enfoque integral, 
asumiendo el concepto de seguridad humana, que, como se ha visto, se relacio-
na con la búsqueda de condiciones para el bienestar general y la calidad de vida. 
Ahora bien, regresando a la seguridad personal, insisten en que esta adquiere es-
pecial relevancia para el caso mexicano en particular, objeto de su estudio, don-
de se observan crecientes niveles de violencia extrema. Sobre esto, podríamos 
agregar que dicha lógica, en mayor o menor medida, no es ajena a las condicio-
nes generales de buena parte de los países de Latinoamérica, y entre ellos, por 
supuesto, Colombia; en especial, por su conocida historia de conflicto interno, 
que completa varias décadas. Por otra parte, afirman que desde el surgimiento 
del concepto de seguridad humana por parte de Naciones Unidas, en 1994, se 
enfatizó en la importancia de la seguridad como mecanismo casi único para el 
mantenimiento de la paz, tanto internacional como nacional, en cada país. Al 
respecto, los Estados miembros de Naciones Unidas deben buscar la protección 
y el bienestar de su población garantizando todos y cada uno de los aspectos 
de su seguridad. Así, la seguridad personal puede verse afectada por diversos 
factores, tales como actos violentos, delincuencia y crimen organizado, entre 
otros. Sin embargo, y ampliando su concepto casi hacia el concepto mismo de 
seguridad humana, esa seguridad personal también puede verse afectada por 
aspectos económicos, políticos, sanitarios, comunitarios, ambientales y políti-
cos, lo cual pone de manifiesto que la seguridad de las personas debe abordarse 
bajo un enfoque multivariado. En resumen, estos autores nos dejan ver que la 
seguridad humana casi se traslapa con la seguridad personal, en el sentido de 
que la primera incorpora las siete dimensiones que se han venido mencionando, 
mientras, para garantizar la segunda —que, a su vez, es una de las dimensiones 
de la primera— hace falta considerar las otras seis dimensiones en sus comple-
jas interrelaciones.

Fernández (2021) cita a Jiménez (2006) para definir el concepto de seguri-
dad personal, el cual destaca como un “bien jurídico eminentemente individual” 
(Fernández, 2021, p. 60), y que se fundamenta en la libertad. A su vez, dicha 
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libertad consiste en la tranquilidad que el individuo obtiene como resultado de 
no tener miedo. Por otro lado, expone dos perspectivas frente a esta definición. 
Por una parte, la realidad objetiva del individuo, sus condiciones cotidianas que 
le permiten sentirse tranquilo y estable para el desarrollo de sus derechos y de 
su vida; por otra, el estado percibido de seguridad por parte del individuo, lo que 
le facilita el desarrollo de sus actividades desde una óptica psicológica, ya que se 
“siente” seguro o protegido. Estos dos enfoques coinciden con los denominados 
seguridad objetiva y seguridad subjetiva, que Agudelo (2019) también aborda.

Oilvo (2021) define la seguridad, en términos amplios, como “la sensación de 
sentirse fuera de peligro”, o “la existencia de un espacio en donde el ser humano 
puede desarrollar plenamente sus derechos fundamentales” (p. 7). Para el caso 
específico de la seguridad personal, el autor sostiene que esta acepción es más 
cercana a una perspectiva jurídica que a una general, sociológica o psicológica.

Tsymbal (2022) hace un estudio del concepto de seguridad personal desde 
una perspectiva jurídica. Sostiene que las definiciones de seguridad personal co-
menzaron con un significado asociado a la protección de los intereses vitales del 
individuo, la sociedad y el Estado, frente a amenazas externas e internas. Luego, 
durante bastante tiempo, la comunidad científica consideró el concepto de se-
guridad personal de forma estática, entendiéndolo como un control constitucio-
nal sobre la observancia de los DD. HH. y las libertades. Y frente a esta visión, 
el autor señala que es un enfoque obsoleto o, por lo menos, limitado, ya que el 
concepto de DD. HH. es dinámico y va en constante mejora. Así las cosas, para 
Tsymbal, una mejor definición de la seguridad personal se acerca más a algo 
como un proceso social dentro del que la protección de los DD. HH. y las liberta-
des implica reducir la amenaza de su violación. Finalmente, agrega, e insiste en 
ello, que la seguridad personal implica la protección del sujeto frente a amenazas 
y desafíos, y que es también un conjunto de medidas que proporcionan los re-
quisitos previos para el desarrollo sostenible de la sociedad.

Finalmente, Villanueva (2022) ubica el concepto de seguridad personal o in-
dividual, en el sentido de Barry Buzan, que la define en términos de su relación 
con los asuntos sociales, económicos, de desigualdad y pobreza que dificultan el 
desarrollo humano de sociedades y sus instituciones. El autor destaca la cone-
xión de esta visión con el enfoque de desarrollo de Naciones Unidas, que condu-
ce a través del PNUD, mediante programas de orden económico, político y social. 
En este sentido, según el informe del PNUD de 1992, referido por Villanueva 
(2022), y que también vimos en Moloeznik (2002), la seguridad personal es uno 
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de los requisitos para el desarrollo humano, junto con otros factores como el 
imperio de la ley, la libertad de expresión, la participación política y la igualdad de 
oportunidades. 

Para cerrar esta parte, como se pudo observar, el concepto de seguridad per-
sonal, así como su encaje en el marco de la seguridad humana o su relación con 
ella, ha mantenido un núcleo bastante uniforme y estable desde su concepción 
y primeras referencias. Sin embargo, también ha evolucionado, en consecuencia 
con las realidades de seguridad —o mejor, de inseguridad— que se le presentan 
cotidianamente a las personas en su esfera más inmediata, individual y familiar, 
si se quiere, sumado ello a las particularidades de cada país o región, que son 
bastante diversas por todo el mundo. Hecho esto, a continuación, proponemos 
un conjunto de reflexiones derivadas de esta revisión.

Reflexiones parciales sobre la seguridad 
personal
A modo de síntesis, queremos exponer seis grandes conclusiones parciales, re-
sultado de la reflexión frente a la literatura revisada; todas ellas, por supues-
to, abiertas al debate y la discusión, rasgos propios del quehacer académico e 
investigativo. 

En primer lugar, frente al concepto de seguridad personal, este puede enten-
derse de forma muy semejante al derivado de la noción de seguridad humana 
que propuso el informe PNUD de 1994, al cual también se acogen, o en el que 
basan el inicio de sus análisis, varios de los autores revisados (Moloeznik, 2002; 
Mack, 2005; Gustafsson, 2007; Carvajal, 2008; Fernández, 2010; Calleros, 2013; 
Churruca, 2014; Gasper & Gómez, 2014, 2015; Devia & Niño, 2015; UNTFHS, 
2016; Gierszewski, 2017; Purser, 2017; Urbanek, 2017; Bustamante, 2018; 
Fregonara & Ravera, 2018; Vallejo, 2018; Salas et al., 2019; Terán & Mendoza, 
2020; Fernández, 2021; Villanueva, 2022). Así, la seguridad personal se asume 
como esa dimensión de la seguridad humana que busca la protección del ser 
humano contra la violencia física y los factores de riesgo y vulnerabilidad que la 
propician. En este sentido, hay diversos tipos de violencia, tales como la tortura 
física, la guerra, la tensión étnica, el crimen, la violencia callejera, la violencia aso-
ciada al narcotráfico, la violación, la violencia doméstica, la prostitución obligada, 
la trata de personas, el abuso infantil, el suicidio, el uso de drogas, el descuido, 
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la negligencia y otros crímenes. Algunos autores incluyen otras formas de ame-
nazas tales como los accidentes de tránsito e industriales (Gustafsson, 2007; 
Tsymbal, 2022). Por otro lado, desde una óptica estrictamente jurídica, la se-
guridad personal puede entenderse como la protección de los DD. HH. y las li-
bertades, y como consecuencia, también, de la reducción de la amenaza de su 
vulneración (Tsymbal, 2022). Ahora bien, como se mencionó en la introducción, 
a efectos de esta obra y de esta sección en específico, se han seleccionado los 
tres principales grupos de amenazas a la seguridad personal, que se contemplan 
en el Manual de Seguridad Humana (UNTFHS, 2016): violencia física en todas 
sus formas, trata de personas, y trabajo infantil. Finalmente, no debe dejar de 
resaltarse la especial importancia de este tipo de seguridad, cuando las amena-
zas afectan particularmente a grupos vulnerables de la población, como niños, 
mujeres y adultos mayores (Moloeznik, 2002; Carvajal, 2008; Fernández, 2010; 
Calleros, 2013; Churruca, 2014; Gasper & Gómez, 2014, 2015; UNTFHS, 2016; 
Espinosa et al., 2017; Purser, 2017; Bustamante, 2018; Agudelo, 2019; Vallejo, 
2018; Herzog, 2020; Villanueva, 2022).

En segunda instancia, es pertinente señalar que la seguridad personal pare-
ce prestarse para traslapes con la seguridad humana, debido al significado del 
adjetivo que la acompaña, en el sentido de que: 1) todas las otras dimensiones 
de la seguridad humana afectan a las personas, y entonces, bajo esa lógica, todo 
sería seguridad personal; y 2) persona es sinónimo de humano, y entonces se-
guridad personal parece lo mismo que seguridad humana —especialmente, en 
traducciones y contextos determinados—. En este orden de ideas, entendiendo 
que el adjetivo personal de este tipo de seguridad podría comunicar la incómoda 
idea de que los otros tipos de seguridad no afectan a las “personas”, tal como lo 
mencionan Gasper y Gómez (2014); conviene, entonces, tener muy claro que la 
seguridad personal se trata de la seguridad de los individuos, en el sentido más 
inmediato o más cercano a su humanidad corporal y psicológica; mientras, los 
otros tipos de seguridad parecen relacionarse más con amenazas diversas que 
afectan a la sociedad en su conjunto, pero también, con el ser humano, como 
foco del análisis, pues todas se enmarcan en la seguridad humana.

Como tercera medida, queremos destacar lo mencionado por Hampson (ci-
tado por Gierszewski, 2017), quien propuso tres acepciones o interpretaciones 
frente a la seguridad personal, no sin antes aclarar que estas acepciones tam-
bién se prestan para ser asignadas al concepto más amplio de seguridad hu-
mana; precisamente, por lo que explicamos en la segunda conclusión. Aclarado 
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esto, el autor propone estas tres interpretaciones: 1) la seguridad personal en-
tendida como seguridad del individuo, con base en las leyes naturales y el Estado 
de derecho; esa es, probablemente, la más común o la más cercana a la cotidia-
nidad de las personas, y podría, tal vez, traslaparse con seguridad ciudadana. 2) 
La seguridad personal entendida como humanitarismo y el fortalecimiento de 
las leyes internacionales frente al genocidio, los crímenes de guerra y el uso de 
armas muy peligrosas para los civiles; esta parece relacionarse con el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) y el Derecho Internacional de los Conflictos 
Armados (DICA). 3) La seguridad personal entendida como justicia social; esta 
podría ser la que guarde más relación con las otras dimensiones de la seguridad 
humana, e interpretarse en el sentido de conceptos como el desarrollo social 
y el bienestar, por encima de los aspectos estrictamente violentos. Sea como 
sea, las tres acepciones contribuyen en su conjunto al desarrollo y la protección 
de los DD. HH., y en términos amplios, encajan con las definiciones que hemos 
revisado. Sin embargo, insistimos, estas acepciones podrían también otorgarse 
al concepto más amplio de seguridad humana, cosa que no ocurre con las otras 
dimensiones, cuyas denominaciones no se prestan para ello, pues generan me-
nos dudas y confusiones conceptuales.

Como cuarta reflexión, vale mencionar un aspecto que algunos autores des-
tacan en lo relacionado con la seguridad personal. Se trata de que puede asumir-
se desde dos perspectivas: objetiva y subjetiva. Estas denominaciones admiten 
sinónimos o conceptos que exponen sus principales características, pero más 
allá de esto, en líneas generales, permiten comprender de qué se tratan. La se-
guridad personal objetiva (expuesta a violencia directa, fáctica, real, física, in-
dividual) implica los hechos concretos que afectan a la persona; la seguridad 
personal subjetiva (expuesta a violencia indirecta, percibida, colectiva, derivada, 
estructural) se asocia a la sensación o percepción de un contexto de seguridad 
personal, relacionado con las consecuencias negativas que sufren las personas, 
derivadas del funcionamiento del orden social (Churruca, 2014; Devia & Niño, 
2015; Gasper & Gómez, 2015; Urbanek, 2017; López, 2018). En este sentido, la 
seguridad personal objetiva puede comprenderse a partir de las cifras de delitos 
relacionados; mientras, para comprender la seguridad personal subjetiva se re-
quiere indagar en las personas, lo que piensan, y sus sentimientos y percepcio-
nes frente a la materia. 

En quinto lugar, si se tiene en cuenta que el concepto de seguridad humana 
incluye o se relaciona con diversos ámbitos desde los cuales surgen amenazas 
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a esta (inseguridad económica, alimentaria, sanitaria, ambiental, personal, co-
munitaria y política), podría decirse que el ámbito de la seguridad personal, por 
su relación evidente con la seguridad física individual, y desde una perspectiva 
casi animal-evolutiva, es tal vez uno de los más importantes tipos de seguridad 
o dimensiones de la seguridad humana. Esto, en la medida en que, al parecer, la 
seguridad personal funge como soporte para el desarrollo de los otros tipos de 
seguridad, algo así como una condición sine qua non sobre la cual puede bus-
carse el logro de las otras dimensiones de la seguridad humana en su conjunto.

Finalmente, si bien la seguridad personal es una de las dimensiones de la 
seguridad humana, no puede entenderse ni trabajarse en ella de forma aislada. 
Lo que decimos es que conviene comprender la seguridad personal y trabajar 
por ella asumiendo las complejas interrelaciones que se dan entre ella y las otras 
seis dimensiones de la seguridad humana, pues entre todas las siete dimensio-
nes, se puede inferir una serie de relaciones de causa-efecto, y de relación o de 
correlación, en un sentido u otro. Es decir, que una dimensión afecte o cause la 
otra, o que la otra cause o afecte la una, y todas en su conjunto hacen parte y 
son en sí mismas, seguridad humana; por eso decimos que son relaciones com-
plejas. Para ejemplificar esto, vale la pena volver a citar la pregunta que Mack 
(2005) se planteaba ya hace casi dos décadas: ¿de qué forma un descenso en 
los ingresos económicos (inseguridad económica), puede causar escenas de 
violencia (inseguridad personal)? Y también podríamos plantear lo contrario: ¿de 
qué forma una persona cabeza de familia que resulte gravemente herida, vícti-
ma de un atraco (inseguridad ciudadana y personal) puede verse afectada al no 
poder trabajar para ver por el sustento de su familia (inseguridad económica y 
alimentaria)? Esto, solo por mencionar un par de ejemplos; por eso insistimos en 
la complejidad del fenómeno. 

Estructura de la sección
Para dar cierre a este capítulo introductorio a la seguridad personal, y como ya se 
ha mencionado, la presente sección va estructurada con base en los tres com-
ponentes o subdimensiones de la seguridad personal, expuestos por Naciones 
Unidas (UNTFHS, 2016): violencia física en todas sus formas, trata de personas, 
y trabajo infantil. 

Así, en el primer capítulo de esta sección, titulado “Violencia física y segu-
ridad humana en Colombia”, el señor coronel del Ejército Nacional Juan José 
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Guzmán Ramírez, su autor, señala que la violencia física es un problema mul-
tivariado que afecta el potencial de desarrollo de un país, por cuanto erosiona 
recursos físicos y sociales, y trasciende la esfera individual, con consecuencias 
de largo alcance para las comunidades en su conjunto. Mediante un enfoque 
cualitativo, el señor coronel Guzmán examina en su capítulo las implicaciones 
actuales de la violencia física para la seguridad humana en Colombia, y la forma 
como las directrices nacionales e internacionales la definen conceptualmente. 
En suma, nos ofrece un panorama general del estado actual de este fenómeno 
en nuestro país y concluye que la lucha contra la violencia física debe represen-
tar una prioridad fundamental para la gestión de las autoridades que aspiran a 
lograr resultados multidimensionales en el ámbito de la seguridad humana.

En el segundo capítulo de esta sección, titulado “Trata de Personas y segu-
ridad humana en Colombia”, el señor capitán de navío Hermann Aicardo León 
Rincón, de la Armada Nacional, y el señor coronel del Ejército Mexicano Kendor 
Xala Jiménez, sus autores, sostienen que la trata de personas es un asunto que 
se considera una forma moderna de esclavitud, que viola gravemente los DD. 
HH. y que, generalmente, se vincula a estructuras transnacionales de delincuen-
cia organizada. En este sentido, el señor capitán León y el señor coronel Xala 
examinan las implicaciones actuales de la trata de personas para la seguridad 
humana en nuestro país identificando su concepto en el marco jurídico nacional 
e internacional. Con esto, formulan un diagnóstico del estado del problema en 
Colombia y analizan las implicaciones de la trata de personas para la seguridad 
humana en Colombia. Los autores demuestran que la lucha contra la trata de 
personas es un propósito de interés fundamental para que Colombia logre el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 16, así como para alcanzar las metas en 
cuanto a seguridad humana. 

Finalmente, en el tercer capítulo de esta sección, titulado “Trabajo infantil y 
seguridad humana en Colombia”, el señor coronel del Ejército Nacional César 
Augusto Martínez Páez, su autor, aborda su análisis a partir de la comprensión 
del trabajo infantil como una de las problemáticas más sensibles a las que se 
enfrentan los diferentes países, incluida Colombia, por supuesto. En este sentido, 
el señor coronel Martínez muestra las cifras que evidencian el alto índice de me-
nores de edad que se dedican a realizar cualquier forma de trabajo infantil, y con 
base en estas hace un análisis cualitativo mostrando la forma como las víctimas 
del trabajo infantil se ven gravemente afectadas en su seguridad personal. El 
autor revisa, además, las diferentes formas de trabajo infantil en Colombia y las 
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rutas que siguen las instituciones nacionales frente a este fenómeno, y hace un 
breve recuento de los programas implementados por las diferentes instituciones 
públicas de Colombia, en el marco del logro del objetivo de las Naciones Unidas 
en cuanto a la prevención de esta problemática.
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Introducción
El impacto negativo del crimen y la violencia es extenso y erosiona los recursos 
físicos, humanos, naturales y sociales (Moser & McIlwaine, 2006). Además, per-
turba el entorno de inversión y debilita la capacidad administrativa de las ins-
tituciones estatales (Buvinic & Morrison, 1999). En el pasado, la violencia era 
vista como un problema relacionado únicamente con actividades delictivas o 
violaciones de DD. HH.; sin embargo, ahora se reconoce, además, que la violen-
cia plantea importantes desafíos macroeconómicos para el desarrollo (Ayres & 
IBRD, 1998).

De acuerdo con Kjaerulf y Barahona (2010), no se puede subestimar el efec-
to perjudicial de la violencia sobre el potencial de desarrollo de una nación. Los 
autores destacan que esta socava el progreso hacia la democratización y la ad-
hesión al estado de derecho, reduce la capacidad de la sociedad para generar 
confianza social y reduce la participación política de los ciudadanos. Además, 
se la ha identificado como un problema relevante para la salud pública, ya que 
afecta a millones de personas, que deben ser atendidas de emergencia y de for-
ma permanente por problemas tanto físicos como mentales por los sistemas de 
salud (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2002).

El concepto de seguridad humana ha demostrado ser un enfoque eficaz para 
abordar la violencia física como una amenaza para las personas y para las co-
munidades. Su amplia definición ahora incluye muchos elementos que juegan 
un papel importante a la hora de que las personas se sientan seguras en su vida 
diaria. Como destacó el United Nations Trust Fund for Human Security (United 
Nations Trust Fund for Human Security [UNTFHS], 2016), la inseguridad personal 
es uno de esos factores esenciales, y la violencia física amenaza seriamente la 
sensación de seguridad.
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Esta investigación explora el papel crucial de la violencia física en la forma-
ción de la comprensión de la seguridad por parte de las personas. En el mundo 
actual, donde los actos de violencia van en aumento y tienen graves consecuen-
cias para el desarrollo de la sociedad, debemos reconocer la importancia de la 
amenaza de la violencia física sobre la seguridad personal. La noción, amplia-
mente aceptada, de que la seguridad humana abarca este tema solo subraya su 
importancia crítica para lograr el desarrollo sostenible. Por lo tanto, debemos 
tomar medidas concretas para identificar y abordar con claridad la violencia fí-
sica en el campo más amplio de la seguridad humana, si queremos encontrar 
soluciones efectivas y crear un cambio significativo hacia un futuro más seguro 
para todos.

El propósito del presente estudio es examinar las consecuencias contempo-
ráneas de la violencia física sobre la seguridad humana en Colombia. Adoptando 
un enfoque cualitativo, se examinará cómo las directrices nacionales e internacio-
nales definen la violencia física. Además, se ofrecerá una visión general del estado 
actual de la cuestión en Colombia. Por último, la atención se centrará en analizar 
cómo la violencia física obstaculiza el logro de los objetivos de seguridad humana 
en el país. Los resultados generales indican que la lucha contra la violencia física 
debe representar una prioridad para las autoridades colombianas que aspiran a 
lograr resultados multidimensionales en el ámbito de la seguridad humana.

Conceptualización de la violencia física
La violencia, y especialmente la violencia física, es una cuestión sumamente in-
trincada y polifacética que exige una exploración exhaustiva en varias dimensio-
nes. La complejidad de este fenómeno plantea importantes retos a la hora de 
comprender las implicaciones jurídicas asociadas a cada faceta. Sin embargo, 
es crucial que la sociedad reconozca y aborde los aspectos fundamentales in-
herentes a la violencia para lograr una comprensión holística de sus diversas 
manifestaciones.

Para lograr tal comprensión, han surgido numerosos enfoques que preten-
den conceptualizar y clasificar las diferentes formas de violencia dentro de con-
textos diversos. Estos enfoques reconocen la necesidad de análisis matizados 
que tengan en cuenta no solo el daño físico directo, sino también, otros factores 
que contribuyen a la inseguridad humana. Esto, con la finalidad de entender su 
causalidad y, por lo tanto, tomar medidas de prevención y mitigación. 



547

Violencia física
y seguridad humana en Colombia

Concepto de violencia física
Los conceptos de violencia física han sido durante mucho tiempo objeto de de-
bate académico y político. Algunos investigadores han tratado de centrarse solo 
en los actos intencionales y organizados de daño físico, mientras que otros abo-
gan por una comprensión más amplia, que incluya todas las formas de agresión 
(Anand et al., 2020). 

Johan Galtung, una figura influyente en los estudios sobre la paz, expresó 
su creencia de que la violencia física va mucho más allá del daño físico; también 
significa vulnerar necesidades importantes de las personas, como la autoesti-
ma, la identidad y el bienestar, enfatizando la importancia crítica de identificar y 
tratar todas las formas de comportamiento agresivo, desde daños psicológicos 
o estructurales hasta conflictos culturales (Galtung, 1969). De acuerdo con el 
autor, garantizar la seguridad de las personas en el contexto de la violencia fí-
sica va más allá de la seguridad del individuo, y también requiere considerar la 
estabilidad de la sociedad en su conjunto. Con esto en mente, una comprensión 
más profunda de lo que constituyen los actos físicamente violentos, al igual que 
de cómo esos actos afectan a las personas en general, es clave para crear un 
cambio significativo que promueva la coexistencia pacífica.

Además, es esencial comprender cómo la violencia física afecta a las per-
sonas de manera desproporcionada en función de su género, raza, etnia, nivel 
socioeconómico y otros factores (CDC, 2016). Este reconocimiento enfatiza la 
importancia de clasificar la violencia física en función de estos diferentes de-
terminantes sociales para abordarla y prevenirla de manera efectiva. Con esta 
clasificación, se pueden identificar los factores subyacentes a la violencia física y 
desarrollar intervenciones específicas para abordarlos (OMS, 2002). Por ejemplo, 
se ha demostrado que las mujeres corren un mayor riesgo de sufrir violencia por 
parte de su pareja íntima que los hombres, y que esta forma de violencia física a 
menudo ocurre en el ciclo de poder y control del abusador (Tjaden & Thoennes, 
2000).

Debido a la compleja naturaleza de la violencia, los estudiosos han desa-
rrollado diversos métodos para categorizarla (Moser & Shrader, 1999; Roberts, 
2008). Sin embargo, ninguno de dichos métodos ha demostrado ser lo sufi-
cientemente exhaustivo (OMS, 2002). Para abordar esa cuestión, la OMS (2002) 
creó una tipología que clasifica la violencia en tres categorías, en función de los 
autores: autodirigida, interpersonal y colectiva. La violencia autodirigida implica 
hacerse daño a uno mismo, mientras que la violencia interpersonal y colectiva la 



548

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

cometen otras personas o grupos. La violencia interpersonal puede clasificarse, 
a su vez, como violencia familiar, de pareja, o comunitaria (en la que participan 
personas no relacionadas entre sí). Entre los ejemplos de violencia interpersonal 
se incluyen el maltrato infantil, el maltrato por parte de la pareja y el maltrato 
a ancianos; mientras, entre los ejemplos de agresión basada en la comunidad 
se incluyen los delitos relacionados con los jóvenes y las agresiones sexuales/
violaciones, así como los delitos relacionados con el lugar de trabajo/la prisión. 
La violencia colectiva se subdivide en violencia social, política y económica, y es 
cometida por grupos más grandes de individuos o por Estados.

Moser y Shrader (1999) definen las categorías de la violencia colectiva de la 
siguiente manera: la violencia política se refiere al daño deliberado de los agen-
tes del Estado, como las fuerzas de seguridad o los partidos políticos, en un 
conflicto guerrillero. La violencia económica incluye actos violentos basados en 
ganancias financieras, como la delincuencia callejera, el robo de automóviles, el 
tráfico de drogas o el secuestro. Finalmente, la violencia social es motivada por 
el deseo de lograr o mantener el poder social a través de la agresión interperso-
nal, lo que incluye la violencia doméstica contra la pareja y los niños, así como 
incidentes de abuso sexual. 

Además, reconoce el vínculo entre la violencia y el género, en el que las nor-
mas sociales dictan diferentes comportamientos para las personas en función 
de su género. Estas normas crean una desequilibrada dinámica de poder que 
puede poner a las mujeres en desventaja, al limitar su toma de decisiones o su 
poder de control, en comparación con los hombres. Estas diferencias pueden 
aumentar la probabilidad de que los hombres cometan actos de violencia contra 
las mujeres, con consecuencias para la sociedad en su conjunto. 

La OMS (2016) también proporciona definiciones para diferentes formas de 
relaciones de género, que incluyen, entre otras, igualdad de género, igualdad, vio-
lencia de género y violencia de pareja íntima. Además, describe las diversas cla-
sificaciones de violencia de género que afecta individualmente a mujeres y niñas 
en distintas etapas de la vida: violencia de pareja, la violencia doméstica, el abuso 
sexual, la trata de personas (por ejemplo, matrimonio forzado o trabajo forzado), 
el feminicidio, los ataques con ácido contra personas con base en la discrimina-
ción por identidad de género, el acoso sexual tanto en lugares públicos como de 
trabajo, la mutilación genital femenina y los matrimonios precoces o forzados de 
menores.
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Según la Organización de Naciones Unidas (ONU, s. f.), es importante des-
tacar que la violencia sexual no solo afecta a mujeres y niñas, sino que tam-
bién afecta a otros grupos marginados que se encuentran en riesgo de agresión 
social y discriminación. Por ejemplo, las personas LGTBI (Lesbianas, Gais, 
Transexuales, Bisexuales, Intersexuales) suelen ser objeto de delitos de odio 
y discriminación por su orientación sexual o identidad de género. Por lo tanto, 
cualquier enfoque significativo para erradicar la violencia de género debe incluir 
una comprensión integral de las diversas formas de agresión social que sufren 
las comunidades marginadas.

El Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños, de las Naciones 
Unidas (Pinheiro, 2006), destaca que la violencia contra los niños es un proble-
ma generalizado con graves consecuencias globales. Formas de violencia como 
el castigo cruel, la negligencia, el abandono, el infanticidio y el abuso sexual han 
sido documentadas desde la Antigüedad. El informe enfatiza que este problema 
ha ocurrido durante siglos y sigue siendo un problema global generalizado en to-
dos los países del mundo, independientemente de las fronteras geográficas o de 
las prácticas culturales. También subraya la necesidad de abordar con urgencia 
este problema, ya que tiene un impacto extremadamente negativo en la salud, la 
educación y el comportamiento de los niños y la sociedad. 

La violencia es un problema complejo que afecta a diferentes grupos en todo 
el mundo, de diferentes maneras; cabe destacar, en tal sentido, algunos grupos 
particularmente afectados, como mujeres y niños, y otros grupos marginados, 
como la comunidad LGTBI. Para abordar y eliminar de manera efectiva la violen-
cia, es importante comprender las distintas formas de agresión social y discri-
minación que experimentan estos grupos.

Jurisprudencia internacional frente a la violencia física
La cuestión de la violencia física es, sin duda, polifacética, con un amplio abanico 
de aspectos que pueden explorarse. A la luz de esta complejidad, puede resultar 
difícil profundizar en la jurisprudencia de cada una de sus dimensiones. Sin em-
bargo, sigue siendo imperativo para nosotros, como sociedad, arrojar luz sobre 
algunas facetas cruciales.

Las Naciones Unidas han reconocido el problema de la violencia de géne-
ro a escala mundial, como demuestra la Resolución 48/104 (ONU, 1993), cuyo 
objetivo es combatir los abusos dirigidos a mujeres, niñas y niños. La resolu-
ción aboga por una estrategia inclusiva y coordinada para abordar ese problema 
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generalizado. Además, las Naciones Unidas han nombrado a un relator especial 
sobre la Violencia contra la Mujer, mediante Resolución 1994/45 (ONU, 1994), 
para que supervise los avances y presente informes sobre soluciones satisfac-
torias para incorporar la violencia contra la mujer en el marco de los DD. HH. 
establecido en esa organización mundial. 

Existen varios instrumentos de las Naciones Unidas para combatir la vio-
lencia de género, como se muestra en la tabla 1. Estos instrumentos definen 
la violencia social como un patrón de comportamiento, incluido el abuso físico 
y el abuso sexual, que puede ocurrir en contextos públicos o privados y, a me-
nudo, va dirigido contra mujeres y niñas, para controlarlas. Dichas resoluciones 
apoyan el desarrollo de estrategias coordinadas e inclusivas para abordar de 
manera integral este problema, incluidas disposiciones para informar sobre el 
progreso en esa área.

Tabla 1. Jurisprudencia de la ONU sobre violencia contra la mujer

Identificador Nombre/asunto del instrumento

Res. 1763A/1962 Convenio sobre el Consentimiento para el Matrimonio, la Edad Mínima 
para contraer Matrimonio y el Registro de los Matrimonios.

Res. 34/180/1979 Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la mujer.

Res. 54/4/1999 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer.

Res. 34/180/1979-1992
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), Recomendación General N.° 19 (1992), sobre la Violencia 
contra la Mujer.

Res. 34/180/1979-2013

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), Recomendación general N.° 30 (2013), sobre la Mujer en la 
Prevención de Conflictos y en Situaciones de Conflicto y Posteriores. a 
Conflictos.

Res. 34/180/1979- 2017
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), Recomendación general N.º 35 (2017), sobre la Violencia de 
Género contra la Mujer, que actualiza la Recomendación general N.° 19.

Res. 3318/1974 Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño en Estados de 
Emergencia o de Conflicto Armado.

Res. 48/104/1993 Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Fuente: elaboración propia, con base en los datos presentados por United Nations Human Rights 
Office of the High Commissioner (2023a).
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Identificador Nombre/asunto del instrumento

A/HRC/RES/41/18
Mandato del Experto Independiente sobre la protección contra la 
violencia y la discriminación basadas en la orientación sexual y la 
identidad de género

A/HRC/RES/32/2 Protección contra la violencia y la discriminación basadas en la 
orientación sexual y la identidad de género

A/HRC/RES/17/19
Resolución del Consejo de Derechos Humanos - Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad de género (adoptada el 17 de junio del 
2011)

A/HRC/RES/27/32
Resolución del Consejo de Derechos Humanos - Derechos humanos, 
orientación sexual e identidad de género (adoptada el 26 de 
septiembre del 2014)

La lucha contra la violencia interpersonal —en especial, la violencia contra 
las mujeres y los niños— es un tema crítico que requiere el esfuerzo de múltiples 
partes interesadas. La OMS (2016) reconoce que la violencia es un importante 
problema de salud pública con consecuencias físicas y mentales adversas. En 
respuesta, adoptó la resolución WHA67.15 (OMS, 2014) para fortalecer el papel 
de la salud en el tratamiento de la violencia contra las mujeres, las niñas y los 
niños, tanto en situaciones de crisis como en las posteriores a conflictos, donde 
este tipo de abuso puede aumentar. La resolución exige un plan global integral 
para centrarse en combatir este tipo de abuso, al mismo tiempo que busca una 
acción conjunta sobre otras formas de violencia interpersonal. 

En relación con la violencia LGBTI, las Naciones Unidas también han re-
conocido la naturaleza generalizada del problema y han buscado abordarlo. 
Por ejemplo, los Principios de Yogyakarta (Alston et al., 2007) y los Principios 
Suplementarios de Yogyakarta YP 10 (Cabral et al., 2017) son lineamientos para 
proteger los derechos de las personas LGTBI, y varios gobiernos han adoptado 
estos marcos de reforma legal. La tabla 2 enumera los diversos instrumentos de 
la ONU para combatir la violencia en contra de la comunidad LGTBI.

Tabla 2. Jurisprudencia de ONU sobre violencia contra individuos LGTBI+

Fuente: elaboración propia, con base en los datos presentados por United Nations Human Rights 
Office of the High Commissioner (2023b).

A pesar de los tratados y convenciones internacionales de DD. HH. destina-
dos a proteger a los niños, la ONU reconoció que se necesitaban medidas adi-
cionales para garantizar la protección de los menores. La Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) es un marco legal especialmente diseñado que brinda 
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protección contra la violencia física, al tiempo que promueve los derechos civi-
les, políticos, económicos, sociales y culturales de todos los jóvenes del mundo 
(ONU, 1989). Además, los niños están protegidos por varias disposiciones de 
DD. HH., como el Estatuto de Roma, de la Corte Penal Internacional, y los cuatro 
Convenios de Ginebra, que entraron en vigor en 1977, y sus dos protocolos adi-
cionales, que brindan garantías cruciales en situaciones armadas prohibiendo 
su participación en las hostilidades y asegurando el acceso a la ayuda esencial 
(Pinheiro, 2006).

Además, se han emprendido varias iniciativas internacionales para abordar 
la violencia como un problema importante de salud pública: 1) los ODS de las 
Naciones Unidas: adoptados en 2015 por los Estados miembros de la ONU, los 
ODS incluyen el Objetivo 16, que es promover sociedades pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, garantizar el acceso a la justicia para todos y crear 
justicia eficaz y responsable e instituciones inclusivas en todos los niveles (ONU, 
2019); 2) el Plan de Acción Mundial de la OMS para fortalecer el papel del siste-
ma de salud en la lucha contra la violencia interpersonal (2016-2020): la OMS re-
conoció la violencia como un problema importante de salud pública y desarrolló 
un plan de acción para fortalecer el papel del sistema de salud en la lucha contra 
la violencia interpersonal (OMS, 2016); 3) la Alianza de la Organización Mundial 
para la Prevención de la Violencia: esta iniciativa, creada por la OMS, promueve la 
prevención de la violencia como un problema de salud pública y tiene como ob-
jetivo mejorar la coordinación entre sectores y partes interesadas para reducir la 
violencia en todo el mundo, así como a escala regional y nacional (OMS, 2023); 4) 
la Alianza Global para poner Fin a la Violencia contra los Niños: lanzada en 2016 
por el secretario general de la ONU, la iniciativa reúne a gobiernos, organizacio-
nes de la sociedad civil, el sector privado y otras partes interesadas, para poner 
fin a todas las formas de violencia contra los niños (ONU, 2023); 5) la Fundación 
de las Naciones Unidas para poner Fin a la Violencia contra las Mujeres: esta 
iniciativa de la ONU apoya los esfuerzos para prevenir y responder a la violencia 
contra las mujeres y las niñas, incluida la violencia física, mediante la concesión 
de subvenciones a las organizaciones que trabajan en la prevención, la protec-
ción y el acceso a los servicios para las sobrevivientes (ONU Mujeres, s. f.); 6) 
el Convenio de Estambul: este acuerdo internacional, también conocido como 
Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia 
contra la Mujer y la Violencia Doméstica, tiene como objetivo prevenir y comba-
tir todas las formas de violencia contra la mujer, incluida la violencia física, así 
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como establecer estándares legales integrales para prevenir la violencia, prote-
ger a las víctimas y enjuiciar a los perpetradores (Council of Europe, 2023).

Jurisprudencia nacional frente a la violencia física
Según el Ministerio de Salud y Protección Social (2013a), las leyes y políticas 
nacionales de Colombia sobre violencia física social se establecieron hace más 
de una década y se han hecho esfuerzos para alinearlas con los estándares in-
ternacionales. Esta jurisprudencia aborda la violencia física en el contexto de la 
violencia de pareja, la violencia sexual, el maltrato infantil y otros tipos de violen-
cia interpersonal que afectan a grupos vulnerables como mujeres, niños, jóvenes 
y víctimas de conflictos armados. La tabla 3 resume los instrumentos jurídicos 
destinados a prevenir y combatir la violencia física y social en Colombia.

Tabla 3. Jurisprudencia nacional sobre violencia física y social en Colombia

Identificador Nombre/asunto del instrumento

Ley 294 de 1996 Prevención y sanción de la violencia intrafamiliar.

Ley 360 de 1997 Modifica el código penal en cuanto a delitos contra la libertad y pudor 
sexual.

Ley 679 de 2001 Expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la 
pornografía y el turismo sexual con menores.

Ley 985 de 2005 Medidas contra la trata de personas y normas para la atención y 
protección de las víctimas de la misma.

Ley 1098 de 2006 Código de infancia y adolescencia.

Ley 1146 de 2007 Normas para la prevención de la violencia sexual y atención integral de 
niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente.

Ley 1251 de 2008 Normas para procurar la protección, promoción y defensa de los 
derechos de los adultos mayores.

Ley 1257 de 2008 Sensibilización, prevención y sanción de violencia y discriminación 
contra la mujer.

Ley 1336 de 2009
Adiciona y robustece la Ley 679 del 2001 de lucha contra la 
explotación, la pornografía y el turismo sexual con niños, niñas y 
adolescentes.

Ley 1329 de 2009 Contrarrestar la explotación sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes.
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Identificador Nombre/asunto del instrumento

Ley 1448 de 2011 Atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto 
armado interno.

Ley 1542 de 2012 Garantizar la protección y diligencia en la investigación de los 
presuntos delitos de violencia contra la mujer.

Ley 1639 de 2013 Aumento de las penas para los atacantes con ácido o agentes 
químicos.

Ley 1719 de 2014
Medidas para garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia sexual, en especial la violencia sexual con ocasión del 
conflicto armado.

Ley 1761 de 2015 Se crea el tipo penal de feminicidio como delito autónomo.

Ley 1773 de 2016 Modifica la ley 599 del 2000 y 906 del 2004, y crea un delito autónomo 
para las lesiones con ácido u otros agentes químicos.

Dec. 4463 de 2011 Reglamenta la Ley 1257/2008 y elimina la discriminación salarial 
contra la mujer.

Dec. 1033 de 2014 Medidas de protección a la integridad de las víctimas de crímenes con 
ácido.

Res. 412 de 2000 Guías de Atención al Menor y a la Mujer Maltratada.

Res. 459 de 2012 Modelo y Protocolo de Atención Integral en Salud para Víctimas de 
Violencia Sexual.

Res. 4568 de 2014 Protocolo de Atención de Urgencias a Víctimas de Ataques con 
Agentes Químicos.

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social (2013a).

Ahora bien, respecto a la violencia relacionada con el conflicto interno, 
Colombia ha promulgado la Ley 1448 del 2011, para la Reparación Integral de 
Víctimas del Conflicto Armado, la cual define a las personas que, de forma indivi-
dual o colectiva, hayan sufrido daños ocurridos con ocasión del conflicto armado 
interno. En cumplimiento de dicha ley, el Ministerio de Salud y Protección Social 
debe establecer la modalidad de atención de la población víctima del conflicto 
armado (Ministerio de Salud y Protección Social, 2013b).

Principales indicadores para la medición de la violencia física
La OMS (2002) expone las variadas limitaciones que implica medir la violencia, in-
cluyendo la disponibilidad de la información, la dificultad de cruzar la información 
entre organizaciones —que operan, por lo general, de forma independiente— y la 
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calidad de los datos. De igual forma, indica las siguientes categorías de infor-
mación: 1) mortalidad: acerca de características de los fallecidos, y las causas 
y formas de la muerte. Esta información viene de estadísticas de las morgues 
y sus certificados de fallecimiento; 2) morbilidad y otros datos sanitarios: acer-
ca de enfermedades, heridas e información de salud mental y física. Esta in-
formación proviene de los hospitales y de sus historias clínicas; 3) información 
autodeclarada: la percepción que tienen las personas sobre la exposición a la 
violencia en su comunidad. Dicha información proviene de encuestas, de estu-
dios especializados y de los medios de comunicación; 4) crimen: acerca de los 
tipos de ofensas, la relación entre víctima y victimario y las circunstancias de los 
eventos. Esta información proviene de las estadísticas policiales; 5) económica: 
gastos en salud, servicios sociales y el costo de tratar heridas relacionadas con 
la violencia. Esta información proviene de programas especiales o instituciona-
les; 6) política o legislativa: leyes, políticas y prácticas, información que proviene 
del Gobierno y de estadísticas legislativas. 

De igual forma, categoriza la información en indicadores como: estimado 
global de muertes relacionadas por muerte violenta: subdividido en tres tipos de 
violencia (homicidio, suicidio y relacionado con la guerra); estimado global de 
homicidio y suicidio por rangos de edad y sexo (mujeres y hombres); mortalidad 
por países y regiones de acuerdo con el nivel de ingresos; porcentaje de mujeres 
asaltadas físicamente por un compañero íntimo; porcentaje de mujeres sexual-
mente asaltadas, y porcentaje de participación en peleas físicas en adolescentes 
en escuelas secundarias. 

El Ministerio de Salud y Protección Social (2013a, 2013b) de Colombia 
ha determinado diversos indicadores estratégicos en su plan para abordar la 
violencia física, cómo: tasa de incidencia de violencia contra la mujer; tasa de 
incidencia de violencia intrafamiliar; tasa de violencia interpersonal; tasa de mor-
talidad por agresiones; tasa de mortalidad por lesiones autoinfligidas intencio-
nalmente; maltrato infantil, e incidencia de violencia sexual contra personas con 
discapacidad. 

De igual forma, utiliza indicadores del DANE para caracterizar la mortali-
dad por causas externas, relacionados con la violencia física, como: agresio-
nes (homicidios); lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios), e incluso, 
sus secuelas, e intervención legal y operaciones de guerra, incluyendo secue-
las. Además, utiliza indicadores del Sistema de Información Desplazada del 
Departamento para la Prosperidad Social (SIPOD). para caracterizar la población 
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desplazada, relacionados con la violencia colectiva, como: población desplaza-
da, y población desplazada de acuerdo con su pertenencia étnica.

El DANE cuenta con un set de indicadores en la temática “Sociedad” para 
Seguridad y Defensa, los cuales “brindan información sobre la población que ha 
sufrido un perjuicio, como consecuencia de acciones delictivas” (DANE, 2023). 
Estos indicadores se basan en encuestas de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 
las cuales se realizan anualmente en todo el país. De este set de indicadores, los 
siguientes se encuentran relacionados con la violencia física: riñas y peleas: in-
formación de involucramiento en riñas y peleas y lesiones sufridas; percepción 
de seguridad y convivencia: el cual contiene información de percepción en segu-
ridad y convivencia, incluyendo variables como agresiones físicas y agresiones 
sexuales. 

En lo referente a la violencia colectiva —que particularmente en Colombia 
toma la forma de conflicto armado interno—, la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV, 2019), creada a partir de la Ley 1448 
sobre víctimas y restitución de tierras, cuenta con estadísticas de datos abiertos 
que caracterizan la violencia en el marco del conflicto armada interno en el país 
en el Registro Único de Víctimas (RUV), del cual, a su vez, se destacan variables 
como: tipo de hechos victimizantes, como actos terroristas, atentados, comba-
tes, enfrentamientos, hostigamientos, discriminados de acuerdo con diversas 
amenazas, como delitos contra la libertad e integridad sexual, desaparición for-
zada, desplazamiento forzado, homicidio, minas y artefactos explosivos, y vin-
culación de menores de edad y adolescentes a actividades de grupos armados, 
entre otros; discriminación étnica y de género u orientación sexual expresada de 
las víctimas de hechos victimizantes ya mencionados. 

Situación actual de la violencia física en 
Colombia
A continuación, se presentan los resultados de la búsqueda de información em-
pírica, primaria y secundaria relacionada con las subdimensiones de la violencia 
física en Colombia, y que corresponden a la violencia autodirigida, interpersonal 
y colectiva.
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Violencia autodirigida
De acuerdo con el Instituto Nacional de Salud (INS, 2022), en el país se vigila 
el intento de suicidio desde 2016, mediante el Sistema Nacional de Vigilancia 
en Salud Pública, y a raíz de ello se ha encontrado un aumento gradual en la 
tasa de incidencia nacional. Específicamente, la tasa ajustada de mortalidad 
por suicidio ha incrementado de 5,1 en 2005 a 5,9 en 2020 por cada 100.000 
habitantes (Ministerio de Salud y Protección Social, 2022a). El suicidio co-
rresponde a la tercera causa externa de muerte en el país (no correspondien-
te a morbilidades), y en general, los intentos de suicidio son más frecuentes 
en mujeres que en hombres (INS, 2022), aunque el suicidio se consuma de 
forma más efectiva en los hombres, pues por cada suicidio en mujeres ocu-
rren cuadro en hombres. El principal factor de riesgo es el antecedente de 
trastorno depresivo, y los principales factores desencadenantes, los conflic-
tos con la pareja/expareja (35,8 %) y los problemas económicos (13,6 %) (INS, 
2022, p. 5).

De acuerdo con las estadísticas disponibles más recientes, durante 2020 
se reportaron 2.748 defunciones por suicidio en el país, lo que representa una 
tasa de incidencia del 5,46 por cada 100.000 habitantes (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2022b, p. 23). Se destaca como una de las primeras cinco cau-
sas de defunciones del grupo poblacional masculino y femenino de 5-14 años 
de edad, y del grupo poblacional masculino de 15-44 años de edad (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2022b, pp. 25 y 27). Los departamentos que re-
portan la mayor cantidad de defunciones por suicidio son Antioquia, Bogotá, D. 
C. y Valle del Cauca (con 466, 462 y 233 defunciones anuales, respectivamente) 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2022b, p. 39).

Violencia interpersonal
La violencia interpersonal puede ser identificada a través de la violencia con re-
sultados fatales; es decir, la que causa la pérdida de la vida humana, mediante 
el indicador de tasa de mortalidad causada por homicidios, y la violencia que, a 
pesar de que no causa la pérdida de la vida, genera lesiones no fatales en las per-
sonas, mediante la tasa de lesiones no fatales. Además, una discriminación de 
la violencia interpersonal en grupos poblacionales diferenciales permite caracte-
rizar la situación de la mujer, los niños, las niñas y los adolescentes, los adultos 
mayores y los miembros de la comunidad LGTBI+ en el país.
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Homicidios
La mortalidad por homicidio en el país correspondió en 2020 a 12.506 defuncio-
nes, a una tasa del 24,63 % por cada 100.000 habitantes (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2022b, p. 23). Sin embargo, cabe aclarar que existe una gran 
variación en los datos reportados de homicidio en el país por parte de los or-
ganismos oficiales nacionales: por ejemplo, para 2021 Medicina Legal reportó 
13,032 defunciones; la Policía Nacional, 13.709, y el DANE, 14.238, durante 2022 
(Delfos, s. f.). 

Cabe destacar también que el homicidio es la primera causa de muerte de 
los hombres en el país en el rango de edad de los 15 a los 44 años, y la segun-
da causa de muerte de las mujeres colombianas en ese mismo rango de edad; 
y que la mayor cantidad de defunciones por homicidio de acuerdo con la tasa 
de mortalidad se presenta en los departamentos de Valle del Cauca (50,66 %), 
Arauca (49,98 %), Putumayo (46,92 %), Caquetá (44,81 %), Cauca (47,35 %), 
Guaviare (43,68 %) y San Andrés (40,01 %) (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2022b).

De acuerdo con González (2022), durante 2022 la intensidad de la violen-
cia por homicidio descendió levemente, con una persistencia de la violencia en 
las regiones con enfrentamientos armados o escenarios de economías ilícitas 
(i.e. El Catatumbo, El Bajo Cauca Antioqueño, Arauca, Putumayo y el Andén del 
Pacífico). Sin embargo, el autor observa que este no es un decrecimiento re-
levante, si consideramos que Colombia se encuentra con una tasa de homici-
dios de 27 de ellos por cada 100.000 habitantes en 2021, lo cual es seis veces 
más alto que el promedio mundial. Además, de acuerdo con González (2022), 
la intensidad de la violencia en 2022 se concentra en el Andén del Pacífico (i. e. 
desde Nariño hasta Chocó) y en Arauca. La intensidad también se intensificó en 
la costa del Caribe colombiano; particularmente, en Bolívar, Magdalena y Cesar.

Lesiones no fatales
En Colombia, de acuerdo con los más recientes indicadores publicados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social (2022b) —los cuales corresponden a 
información de 2020—, se registraron 5.069 niños, niñas y adolescentes vícti-
mas de violencia, lo que corresponde a una tasa del 36,46 % por cada 100.000 
habitantes. Los departamentos que registran las mayores tasas correspon-
den a Casanare (116,27 %), Arauca (104,99 %), Amazonas (109,47 %), Arauca 
(104,99 %) y San Andrés (93,98 %). 
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También, se registran unos 1.495 adultos mayores como víctimas de violen-
cia, lo que corresponde a una tasa del 21,96 %. Los departamentos que registran 
las mayores tasas corresponden a San Andrés (69,61 %), Amazonas (67,62 %) y 
Arauca (43,09 %). En cuanto a violencia intrafamiliar, se registran unas 16.624 víc-
timas, que corresponden a una tasa del 33 %. Los departamentos que registran 
las mayores tasas corresponden a San Andrés (103,62 %), Amazonas (88,59 %) y 
Casanare (78,36 %). En cuanto a la violencia de pareja, se registran unas 30.558 
víctimas, que corresponden a una tasa del 72 %. Los departamentos que regis-
tran las mayores tasas corresponden a Casanare (171 %), San Andrés (143 %), 
Amazonas (156 %), Arauca (153 %), Meta (141 %) y Tolima (108 %). 

En cuanto a delitos sexuales, se registran para 2020 unas 18.054 presuntas 
víctimas que se realizan exámenes médicos legales por presunto delito sexual, 
y quienes corresponden a una tasa del 35,84 %. Los departamentos que regis-
tran las mayores tasas corresponden a Amazonas (98,71 %), Casanare (80,65 %), 
Caquetá (64,06 %), Tolima (71,72 %) y Arauca (77,5 %).

Violencia interpersonal en grupos poblacionales diferenciales
Detallando la violencia en contra de la mujer, información de 2012 indica que 
el 40 % de estos consisten en violencia física; el 26 %, a privación y negligencia; 
el 18 %, a violencia de tipo psicológico, y el 16 %, a violencia de índole sexual 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2013b). En cuanto a la tipificación de 
las lesiones fatales, la Fiscalía general de la Nación indica que en el período de 
un año aproximadamente (del 13 de febrero de 2021 al 12 de febrero de 2022) 
se presentaron 1.017 muertes violentas de mujeres tipificadas como homicidio, 
y 198, tipificadas como feminicidio (violencia basada en el género) (Barbosa & 
Mancera, 2022). 

Un análisis profundo de la situación de la violencia contra la mujer en el país 
muestra la preocupante cifra de que, a lo largo de la última década, el 74,6 % de 
las mujeres en el país han sido violentadas por su pareja (Gómez et al., 2013). La 
gran mayoría de la violencia de pareja ocurre en la zona urbana (75 %), y ocurre 
mayormente en mujeres separadas o divorciadas, las cuales ya no viven con su 
pareja. 

En lo referente a la violencia contra niños, niñas y adolescentes en Colombia, 
la directora del ICBF indica que el 41 % de estos han sido víctimas de algún tipo 
de violencia (Bueno, 2021). La Procuraduría General de la Nación (2022) ob-
serva que durante 2022 fueron asesinados en el país 426 menores de edad, lo 
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que representa un incremento del 12 % frente el mismo periodo de 2021. Estos 
hechos de violencia ocurren mayoritariamente en ciudades como Bogotá, 
Barranquilla, Cali, Quibdó y Medellín. La la mayoría de los casos ocurren a víc-
timas con edades entre los 12 y los 17 años, y el 67 % de estas corresponde a 
mujeres (Bueno, 2021). En cuanto a las lesiones no fatales contra los menores, el 
54 % corresponde a delito sexual; el 21,7 %, a violencia interpersonal, y el 14,9 %, 
a violencia intrafamiliar. 

Respecto a la violencia en contra del adulto mayor, Agudelo-Cifuentes et al. 
(2020) indican que en el país se subestima el problema, por falta de herramien-
tas adecuadas y de educación para la oportuna identificación. Sin embargo, los 
autores hacen una aproximación a la problemática observando que el problema 
va en ascenso en el país, y se presenta en mayor medida en las mujeres (53 %), 
en el rango de edad de 60-69 años; los hijos son los principales responsables de 
las agresiones. La tipología más frecuente en el país contra este grupo poblacio-
nal es la de tipo psicológico.

En cuanto a la comunidad LGTBI, la Fiscalía General de la Nación indica que, 
al año, ocurren aproximadamente 128 casos de violencia contra las personas 
LGTBI (así fue durante 2021), de los cuales, 29 casos corresponden a homicidio 
y tortura de personas transexuales (Barbosa & Mancera, 2022). A través de da-
tos del Observatorio de Derechos Humanos de Caribe Afirmativo, que incorpora 
información de la Fiscalía General de la Nación, Medicina Legal, la Defensoría 
del Pueblo, la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional, la ONG 
en defensa de la comunidad LGTBI Caribe Afirmativo presenta un análisis de 
los delitos en contra de la comunidad LGTBI en Colombia, y observa que estas 
personas son víctimas de homicidio, amenazas, violencia policial/discriminación 
y hostigamiento.

El anterior informe observa que de la población LGTBI, la mayor cantidad de 
víctimas por homicidio corresponde a las personas trans (34 %), seguidos por 
los hombres gais (32 %). En cuanto a las amenazas, discriminación y hostiga-
miento, la mayor cantidad de víctimas corresponde a los hombres gais, segui-
dos por las mujeres lesbianas. Estos crímenes ocurren en los cascos urbanos 
más importantes del país, con la mayor cantidad de homicidios ocurriendo en 
Antioquia y Valle del Cauca, mientras los crímenes en todas sus categorías ocu-
rren en Bogotá, D.C., Valle del Cauca, Santander y Antioquia. 

De igual forma, Caribe Afirmativo observa que el departamento de Antioquia 
es un territorio particularmente hostil para la población LGTBI, pues ahí se ha 
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presentado un incremento en el número de muertes tanto en Medellín como 
en el área metropolitana del Valle de Aburrá, donde, específicamente, fueron 
victimizados hombres gais utilizando aplicaciones de citas para engañarlos y 
asesinarlos.

En línea con lo interior, la ONG Colombia Diversa (2021) registró dos ten-
dencias sobre la violencia contra las personas LGBTBI para los últimos cinco 
años. En primer lugar, encontró que el número de asesinatos de estas personas 
mostró muy poca variación de un año a otro. En segundo lugar, a diferencia de 
los asesinatos, las amenazas contra estas personas y la violencia policial han 
aumentado.

Utilizando información de la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la 
Nación indica que los defensores de DD. HH. vienen siendo objeto de ataques; 
principalmente, por parte del crimen organizado (Barbosa & Mancera, 2022). Las 
estadísticas que reporta solo van desde 2016, y estas detallan unos 417 casos 
de homicidio. Cauca, Antioquia y Valle del Cauca son los departamentos donde 
se presenta la mayor afectación por este tipo de delito.

Violencia colectiva
De acuerdo con Ordoñez-Eraso et al. (2020), el homicidio violento es trascenden-
tal debido al conflicto interno que afronta Colombia desde los años sesenta; se 
estima que por dicho conflicto se han generado alrededor de 226.215 muertes 
violentas, lo cual significa, en promedio, 3.834 muertes violentas anuales.

La UARIV (2023) presenta un amplio panorama para entender la violencia del 
conflicto armado en Colombia. Esta registra a la fecha al 18,2 % de la población, 
que equivale a 9.472.019 seres humanos como víctimas, definidas por esta en-
tidad como 

Personas que han sufrido un daño, como consecuencia de infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a 
las normas internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del 
conflicto armado interno y se encuentran incluidas en el Registro Único de 
Víctimas. (s.p.) 

De estas víctimas, cabe destacar los siguientes hechos victimizantes: 
90.515 víctimas de actos terroristas, atentados, combates, enfrentamientos u 
hostigamientos; 37.570 víctimas de delitos contra la libertad e integridad sexual 
en desarrollo del conflicto armado; 191.536 víctimas de desaparición forzada; 
1.089.292 víctimas de homicidio; 16.395 víctimas de lesiones físicas; 15.125 
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víctimas de lesiones psicológicas; 12.205 víctimas de minas antipersonales y 
de artefactos explosivos; 37.850 víctimas de secuestro, y 9.457 víctimas niños, 
niñas y adolescentes vinculados con los grupos armados.

Por otro lado, el Ministerio de Salud y Protección Social (2022b) registra que 
la mortalidad en operaciones legales y de guerra correspondió durante 2022 a 
1.280 defunciones, a una tasa del 2,54 % por cada 100.000 habitantes (p. 23). La 
Fiscalía General de la Nación indica que el delito de homicidio doloso colectivo, 
en el cual se incluye a un mínimo de tres víctimas, ocurre en gran medida en las 
zonas rurales (Barbosa & Mancera, 2022). 

Reflexiones y conclusiones
Desde hace muchos años, Colombia se enfrenta a un ciclo de violencia con nu-
merosos factores que han contribuido a esta desafortunada realidad: desde el 
narcotráfico desenfrenado y la presencia de grupos armados ilegales hasta la 
agitación política que ha caracterizado gran parte de su historia reciente. Por 
si estos problemas no fueran por sí solos motivo suficiente de preocupación, 
también afectan de manera desproporcionada a las mujeres colombianas, que 
quedan especialmente expuestas a la violencia sexual y de género. No se puede 
minimizar el impacto devastador de la violencia, que no solo destroza las vidas 
individuales, sino que también puede tener consecuencias de largo alcance para 
la salud pública que afectan a las comunidades en su conjunto. 

El conflicto interno, iniciado en la década de 1960, ha causado una violencia 
colectiva generalizada en Colombia, que ha tenido un impacto significativo en su 
población. El asombroso número de víctimas mortales derivadas de este con-
flicto es notable, con una tasa media anual de aproximadamente 3.834 muertes 
violentas y una estimación total de unos 226.215 individuos afectados. Dichas 
víctimas han soportado diversas formas de daño, como atentados terroristas y 
violaciones contra sus libertades y su integridad sexual, al tiempo que han su-
frido desapariciones forzadas, entre otros muchos abusos. Es significativo que 
esos patrones de victimización demuestren la amplia gama y diversidad asocia-
das a los conflictos prolongados, lo que indica sus efectos de largo alcance a lo 
largo de la historia colombiana.

Colombia es un país que se enfrenta a retos polifacéticos y profundamente 
arraigados, relacionados con la violencia, que se manifiesta a través de diversas 
tipologías, como la autoinfligida, la interpersonal y la colectiva. Esta violencia 
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ha causado una destrucción generalizada en todo el país afectando de mane-
ra desproporcionada a poblaciones ya de por sí vulnerables, como las mujeres, 
los niños y quienes viven en comunidades marginadas. La magnitud de estos 
problemas es tan profunda que requiere esfuerzos institucionales concertados, 
combinados con intervenciones de base dirigidas a abordar algunos de los pro-
blemas sistémicos que alimentan estos actos violentos, a fin de avanzar real-
mente hacia un cambio duradero. Se trata de cuestiones sociales complejas 
urdidas en el tejido mismo de la sociedad, y que exigen la atención sostenida de 
todas las partes interesadas para poder resolverlas de manera eficaz.

Una mirada detallada de las múltiples formas de violencia que asolan al país 
pone de manifiesto la necesidad de adoptar medidas inmediatas y de gran al-
cance para combatir el daño autoinfligido. Un aumento desconcertante en la tasa 
ajustada de mortalidad por suicidio se ha establecido como una de las principales 
causas externas de muerte de nuestra nación. Tales estadísticas son aún más 
preocupantes si tenemos en cuenta las disparidades de género, ya que las muje-
res intentan suicidarse en mayor proporción que los hombres, mientras que estos 
tienden a tener éxito en sus intentos con mayor frecuencia. Dadas tan complejas 
realidades, abordar este problema requiere un enfoque polifacético que aborde no 
solo la salud mental individual, sino también, los factores sistémicos que contribu-
yen a las desigualdades sociales y a la desesperación generalizada.

Es imperativo que profundicemos en la compleja interacción de los factores 
de riesgo asociados a las tendencias suicidas. Si bien no cabe duda de que los 
antecedentes de trastornos depresivos aumentan la vulnerabilidad, es importan-
te reconocer otros factores que contribuyen a ello, como los conflictos no resuel-
tos con la pareja o los familiares, la inestabilidad económica y diversas formas 
de trauma. Como sociedad, debería ser nuestra responsabilidad colectiva aplicar 
medidas integrales dirigidas a abordar esas polifacéticas cuestiones, para evitar 
que las personas caigan presas de estas situaciones perjudiciales. 

Es imperativo que tomemos medidas específicas para combatir la alarman-
te tasa de suicidios en poblaciones y regiones específicas de Colombia. Las im-
pactantes estadísticas revelan que la muerte autoinfligida es una de las cinco 
principales causas entre los hombres y mujeres de 5 a 14 años, así como entre 
los hombres de 15 a 44 años. Los departamentos de Antioquia, Bogotá D. C. y 
Valle del Cauca han registrado un número alto de muertes por suicidio, lo cual 
subraya la necesidad de adoptar enfoques localizados dirigidos a abordar los 
factores clave que contribuyen a las tendencias suicidas en estas zonas.



564

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

Aunado a lo anterior, la alarmante prevalencia de la violencia interpersonal en 
Colombia —especialmente, en forma de homicidios— es un problema acuciante 
que requiere atención urgente. Las alarmantes estadísticas dibujan un panora-
ma desolador: el homicidio sigue siendo la principal causa de mortalidad entre 
los varones de 15 a 44 años, y solo es superado por otras causas por las mujeres 
de este grupo de edad. Esta violencia omnipresente y mortal inflige un daño in-
conmensurable tanto a las personas como a las comunidades en general.

Además, es imposible pasar por alto las marcadas disparidades regionales 
que existen en Colombia en lo que respecta a las tasas de mortalidad por delitos 
violentos. Algunas regiones, como Valle del Cauca, Arauca, Putumayo, Caquetá, 
Cauca, Guaviare y San Andrés, registran tasas de mortalidad notablemente su-
periores a las de otras zonas. Tal disparidad sugiere una situación aún más gra-
ve en materia de seguridad en estos lugares específicos. 

A pesar de algunas reducciones en la intensidad de homicidios en el país 
durante 2022, la persistencia de incidentes violentos sigue siendo prominente; 
sobre todo, en zonas de conflicto o con alto grado de economías ilegales. La 
tasa actual de homicidios en Colombia es seis veces superior a la media mun-
dial. Por lo tanto, abordar estos niveles extremos de violencia exige una mayor 
exploración académica de sus causas subyacentes y posibles soluciones en las 
diversas regiones de Colombia.

Por otra parte, Colombia presenta una grave situación con respecto a la ocu-
rrencia generalizada de lesiones no mortales resultantes de la violencia en diver-
sos grupos demográficos. Las víctimas incluyen niños, adolescentes y adultos 
mayores, así como sobrevivientes de abuso doméstico y personas que han so-
brevivido a la violencia de pareja. Para añadir más complejidad a la cuestión, hay 
diferentes tasas de incidencia de tipos específicos de delitos violentos observa-
dos en distintos departamentos. Por ejemplo, San Andrés, Amazonas, Casanare, 
Arauca y Tolima registran el mayor número de estos casos en el país.

Lo que es aún más preocupante es que los delitos sexuales reportados tam-
bién muestran una alta frecuencia en Colombia, lo cual es una tendencia preo-
cupante y que debe ser abordada a través de la exploración académica integral 
y tomando con urgencia medidas de intervención. La gravedad y la complejidad 
que rodean a estas cuestiones requieren la atención inmediata de todas las au-
toridades competentes si se pretende hacerles frente con eficacia.

La prevalencia de la violencia interpersonal en Colombia es un tema so-
bremanera preocupante y complejo, ya que se dirige a numerosos grupos 
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demográficos vulnerables. Los datos presentados revelan tasas alarmantemen-
te altas de actos violentos perpetrados contra mujeres, niños y adolescentes, an-
cianos y miembros de la comunidad LGTBI. Estos grupos de población se hallan 
expuestos sin tregua a daños físicos, traumas psicológicos y abusos sexuales a 
un ritmo alarmante, y cada grupo se enfrenta a distintos obstáculos que agravan 
su situación. Esa aleccionadora realidad dibuja un panorama desgarrador de la 
difícil situación a la que se enfrentan estas comunidades marginadas en medio 
de la violencia omnipresente en la sociedad colombiana.

Deben tomarse medidas urgentes para abordar este problema cada vez más 
grave. La violencia de pareja contra las mujeres sigue siendo frecuente, mientras 
que las víctimas infantiles y adolescentes continúan sufriendo daños, al igual 
que las personas mayores, que a menudo sufren agresiones por parte de sus 
propios descendientes. Además, se han producido conductas violentas dirigidas 
contra la población LGTBI.

Para garantizar la protección y el bienestar de las comunidades histórica-
mente marginadas, es crucial llevar a cabo intervenciones integrales que vayan 
más allá de las meras soluciones superficiales. Estas iniciativas deben abarcar 
una serie de estrategias polifacéticas, como programas educativos orientados a 
educar a la sociedad en cuestiones relativas a la victimización y la justicia social; 
campañas de sensibilización diseñadas específicamente para identificar pa-
trones de opresión y discriminación en nuestras estructuras sociales; métodos 
más avanzados para la detección precoz, y medidas de prevención destinadas a 
salvaguardar a las poblaciones vulnerables de cualquier daño. 

El problema de la violencia interpersonal en Colombia presenta un panorama 
complejo y preocupante, y su impacto se siente con mayor intensidad en las zo-
nas urbanas. La concentración de casos en ciudades como Bogotá, Barranquilla, 
Cali, Quibdó y Medellín es alarmante y requiere la atención urgente de los respon-
sables políticos. Con el fin de abordar las causas profundas de este fenómeno y, 
al mismo tiempo, salvaguardar de manera eficaz la seguridad de los ciudadanos, 
las intervenciones específicas y los recursos deben dirigirse a dichas regiones 
de alto riesgo.

Está claro que la lucha contra la violencia interpersonal exige un plantea-
miento global que implique la colaboración, sin fisuras, de múltiples sectores. 
Los organismos públicos deben colaborar estrechamente con las fuerzas del 
orden en los esfuerzos sobre el terreno encaminados a reducir de forma proac-
tiva los incidentes violentos. Los proveedores de atención sanitaria pueden 
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desempeñar un papel importante ofreciendo servicios de salud mental a las víc-
timas, al tiempo que prestan apoyo a quienes pueden convertirse en agresores 
debido a diversas circunstancias, como el abuso de sustancias o la pobreza. Las 
organizaciones de servicios sociales deben trabajar en colaboración con los gru-
pos de la sociedad civil para desarrollar estrategias innovadoras que tengan en 
cuenta los factores sociales que contribuyen significativamente a este problema, 
como la desigualdad de ingresos o en la educación.

En conclusión, el tema de la violencia en Colombia es un problema intrincado 
y multifacético que exige una comprensión profunda para encontrar soluciones 
integrales. Con datos contundentes que indican niveles alarmantemente altos 
de violencia en todos los territorios del país, se ha vuelto crucial priorizar los 
esfuerzos para enfrentar sus causas fundamentales a través de intervenciones 
basadas en la evidencia.

Para lograr resultados significativos en la lucha contra la violencia, debe ha-
ber una colaboración productiva entre las diversas partes interesadas, como los 
organismos gubernamentales encargados de hacer cumplir la ley y el orden, y 
los proveedores de atención sanitaria equipados para proporcionar apoyo médi-
co a las víctimas de actos de esta índole. Las organizaciones de servicios socia-
les responsables del bienestar de la comunidad también deberían aunar fuerzas 
con los grupos de la sociedad civil comprometidos con la defensa de los males 
provocados por la violencia. Solo a través de una cooperación cuidadosamente 
coordinada entre estos actores esenciales podrán surgir estrategias viables ca-
paces de ofrecer resultados tangibles destinados a frenar los incidentes caracte-
rizados por arrebatos alimentados por la agresión que se manifiestan en graves 
daños infligidos tanto a la vida como a la propiedad de las personas.

Además, las poblaciones vulnerables, como las mujeres, los niños y las co-
munidades marginadas, deben recibir una atención prioritaria a la hora de dise-
ñar y aplicar intervenciones contra la violencia. Los enfoques académicamente 
rigurosos pueden ayudar a identificar medidas de mitigación eficaces, capaces 
de prevenir experiencias recurrentes de violencia en Colombia. Por lo tanto, dar 
prioridad a la expansión académica es crucial para el éxito de las estrategias de 
intervención dirigidas a este problema social profundamente arraigado.
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Resumen: El problema de la trata de personas se considera una forma moderna de es-
clavitud y una grave violación de los DD. HH. que suele estar vinculada a la delincuencia 
organizada transnacional. El objetivo de la investigación es examinar las implicaciones 
actuales de la trata de personas para la seguridad humana en Colombia. A través de una 
metodología cualitativa, se identificarán los criterios que definen la trata de personas en 
el marco de las normas nacionales e internacionales. Se describirá también el diagnósti-
co del problema en Colombia. Finalmente, se describirán las implicaciones de la trata de 
personas en la seguridad humana en Colombia. En conclusión, se demuestra que la lucha 
contra el delito de trata de personas es un objetivo de interés esencial para el logro del 
ODS16: la consecución de la seguridad humana multidimensional y el anhelo de la paz 
total.

Palabras clave: trata de personas, seguridad humana, seguridad personal, paz total
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Introducción
La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional (Naciones Unidas, 2000), en el Protocolo II, para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas —especialmente, mujeres y niños—, define este 
delito como

La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de perso-
nas recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coac-
ción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de 
vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para ob-
tener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. La explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos. El término incluye también la capta-
ción, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de niños. (Naciones 
Unidas, 2000, s. p.)

De acuerdo con el Departamento de Estado de Estados Unidos, se calcu-
la que cada año son víctimas de la trata internacional hasta 820.000 hombres, 
mujeres y niños, de los cuales alrededor del 80 % son mujeres y niñas que son 
vendidas para ejercer la prostitución o realizar trabajos forzados (Brysk, 2012). 
El Informe Global de Tráfico de Personas (UNODC, 2020) afirma que la trata de 
personas y los trabajos forzados generan rentas ilícitas superiores a aproxima-
damente $ 150.000 millones anuales, con $ 12.000 millones atribuidos a la re-
gión de las Américas, que incluye a Latinoamérica y el Caribe. Esto se alinea 
con los hallazgos de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
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en su Estudio Global sobre el Tráfico Ilícito de Migrantes (McAuliffe & Ruhs, 
2018; McAuliffe & Triandafyllidou, 2021), que destacan el significativo papel de 
la explotación sexual en la trata de personas; principalmente, mujeres y niñas. 
También llama la atención sobre el problema en Latinoamérica. Por lo general, 
estas ganancias se blanquean a través de canales financieros convencionales 
del sistema internacional o se desvían hacia la adquisición de activos tangibles, 
como bienes inmuebles u otros artículos de valor personal por parte de grupos 
criminales transnacionales (U. S. Department of State, 2022a, p. 18).

En Colombia, el perfil del tráfico de seres humanos, durante los últimos cin-
co años, se caracterizó por el tráfico sexual y el trabajo forzado de ciudadanos 
colombianos y extranjeros, tanto internamente como en Latinoamérica, Asia, 
Europa y Oriente Medio. Las mujeres y los niños pobres colombianos se enfren-
tan al tráfico sexual en zonas altamente turísticas y en las industrias extractivas 
de Colombia, donde constituyen el 80 % de todas las víctimas. Los migrantes y 
la población desplazada de grupos minoritarios en zonas bajo control de grupos 
armados ilegales son sus principales víctimas. Por ejemplo, en 2021 funciona-
rios de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) revelaron que entre 1996 y 2016 
las FARC-EP reclutaron a 18.677 niños, incluidos jóvenes venezolanos y de mi-
norías étnicas, para el combate, inteligencia, narcocultivos y trata sexual (U. S. 
Department of State, 2022b).

El problema de la trata de seres humanos se considera una forma moderna 
de esclavitud y una grave violación de los DD. HH. que suele estar vinculada a 
la delincuencia organizada transnacional (U. S. Department of State, 2022b). 
Según Gasper (2010), la trata de personas tiene un alto valor económico para 
las organizaciones criminales de todo el mundo, y los países sin control sobre 
sus propias fronteras son los que más casos presentan. Colombia es uno de 
los países que tienen fallas en la seguridad fronteriza para controlar el flujo de 
personas, bienes y sustancias ilícitas como las drogas. Así mismo, es conside-
rado el segundo país más afectado por el crimen organizado en el mundo por 
causa del conflicto o la fragilidad estatal (Global Initiative Against Transnational 
Crime, 2021, p. 18).

El objetivo de esta investigación es examinar las implicaciones actuales de 
la trata de personas para la seguridad humana en Colombia. A través de una 
metodología cualitativa, se identificarán las definiciones de la trata de personas 
en el marco de las normas nacionales e internacionales. Se describirá también 
la situación actual del problema en Colombia. Finalmente, se describirán las 
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implicaciones de la trata de personas para el logro de la seguridad humana en el 
país. En conclusión, se demuestra que la lucha contra el delito de trata de perso-
nas debe ser un objetivo de interés esencial para el Estado colombiano para el 
logro de la seguridad humana multidimensional.

Conceptualización de la trata de personas
Con el propósito de acercarnos al concepto de trata de personas, en esta sección 
revisaremos algunas fuentes en la que se puede rastrear la evolución jurídica del 
delito de trata de personas, así como su definición en el plano internacional y sus 
principales indicadores para su medición y seguimiento.

Evolución jurídica del delito de trata de personas
El Protocolo de las Naciones Unidas contra la Trata de Personas (en adelante, el 
Protocolo) proporcionó la primera definición pactada en la escena internacional 
sobre este atroz y frecuente delito, así como una sólida base jurídica para una 
acción y colaboración eficaces contra la trata de personas en todo el mundo. El 
Protocolo pretende: erradicar la trata y la explotación mediante esfuerzos nacio-
nales integrales y asociaciones mundiales de colaboración para prevenir el deli-
to; proteger y ayudar a las víctimas y los supervivientes, y llevar ante la justicia a 
los autores, al tiempo que se promueve la cooperación con la sociedad civil y se 
fomenta la capacidad de los gobiernos (United Nations, 2005).

Los antecedentes del Protocolo están relacionados con el avance en la le-
gislación sobre DD. HH. del siglo XX para la protección de los niños y mujeres, 
migrantes, del combate contra el trabajo forzado, la esclavitud y el crimen orga-
nizado, entre otros delitos. Por ejemplo, las normas de protección de los dere-
chos de los niños, que tienen una amplia tradición histórica, son una base jurídica 
fundamental para el Protocolo, por estar ellos entre las principales víctimas de la 
trata de personas (Aransiola & Zarowsky, 2014; Majumdar, 2001; Miller-Perrin & 
Wurtele, 2017; United Nations, 2005). 

La Declaración sobre los Derechos de los Niños (1959), uno de los men-
cionados instrumentos, y descrita por Nelson Mandela como “ese luminoso 
documento vivo que consagra los derechos de todos los niños sin excepción 
a una vida digna y plena”, evolucionó durante 30 años hasta convertirse en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (1989), y convirtió a los niños en sujetos 
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de derecho (Vedia, 2021). Se trata de una declaración universal que exige a los 
Estados firmantes garantizar que todos los niños sean reconocidos como igua-
les en dignidad y derechos, prohíbe cualquier forma de trabajo y abuso infantiles 
y pide que se les proporcione educación, atención sanitaria y otros servicios so-
ciales (Hodgkin et al., 2007).

De la Declaración de 1959, se derivó el Convenio sobre la Edad Mínima, consi-
derado uno de los instrumentos más completos de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre el trabajo infantil (OIT, 1973). En su evolución, la OIT avan-
zó hacia el Convenio sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil (CPFTI), que 
aclara y amplía las disposiciones del primer Convenio de 1973 delimitando los 
ámbitos e incluyendo disposiciones para la detección y prevención, así como 
para la rehabilitación de las víctimas. Especialmente, prohibía la venta de niños, 
la prostitución y la pornografía infantiles, el turismo sexual con niños, el secues-
tro de niños con fines de adopción u otras formas de secuestro internacional, y 
el trabajo forzoso u obligatorio (OIT, 1999).

Por su parte, el reconocimiento internacional del carácter trasnacional del 
delito de trata de seres humanos y su conexión con las redes de tráfico que 
se lucran de la vulneración de los derechos de los niños, las mujeres y los tra-
bajadores complementó y afianzó los desarrollos normativos para combatir 
la trata de personas con esfuerzos globales. Según Okubo y Shelley (2011), 
tras la Segunda Guerra Mundial fue la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (1948) el instrumento internacional que sentó las bases para medi-
das más específicas a fin de atacar los diferentes tipos de violaciones a los DD. 
HH. en las décadas siguientes por parte de los Estados que hacen parte de la 
comunidad de naciones.

Por ejemplo, se logró la adopción del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966), que promovió los DD. HH. en las re-
laciones internacionales, y al que se considera un decisivo precedente del com-
promiso internacional de los Estados en la lucha por lograr un nivel de vida 
adecuado para la salud y el bienestar de las personas. Le siguieron: la adop-
ción de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (1969); la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1976); la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979), y 
la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (1990).
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Okubo y Shelley consideran que 

[…] estos acuerdos internacionales sentaron las bases de medidas posteriores 
y más específicas para hacer frente a la delincuencia transnacional y la trata 
de seres humanos, como la Convención Única sobre Estupefacientes de la 
ONU, la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Psicotrópicas y, hace una década, la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional y los protocolos que la 
acompañan. (Okubo & Shelley, 2011, p. 2)

Por lo anterior, diversos autores consideran que la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CNUDOT) 
(2000) y sus dos protocolos complementarios para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas —especialmente, mujeres y niños—, y contra el tráfico ilícito 
de migrantes por tierra, mar y aire, son la suma de los esfuerzos del sistema 
internacional por proporcionar un marco jurídico universal para hacer frente a la 
trata y tráfico de personas como un delito que afecta a todos los Estados, por 
su carácter transnacional (Akee et al., 2011; Brysk, 2012; Miller-Perrin & Wurtele, 
2017; Peksen et al., 2017). 

La CNUDOT pretende hacer frente a la delincuencia organizada global y es 
considerada el primer acuerdo jurídico internacional que aborda la trata de per-
sonas, el trabajo infantil y la explotación sexual mediante la penalización de estas 
actividades y la imposición de sanciones penales a sus autores. Dicho Convenio 
también prevé la creación de un Sistema Central de Vigilancia para garantizar su 
aplicación y seguimiento efectivos. Como parte del proceso de reconocimiento 
de la trata de personas como un grave problema mundial, en 2003 las Naciones 
Unidas establecieron la OIT como el principal organismo internacional para es-
tas cuestiones (United Nations, 2005).

Como un instrumento de la CNUDOT, el Protocolo, que se adoptó en 2006 y 
entró en vigor en 2010, constituye un hito importante en la lucha contra la trata de 
seres humanos y promueve la cooperación mundial para la prevención, protección 
y persecución de este atroz delito. Además, el Protocolo fue revisado y ampliado 
para proporcionar asistencia y protección a las víctimas, mejorar la prevención de 
la trata y combatir las redes de delincuencia organizada transnacional responsa-
bles de la explotación de seres humanos por dinero y otros beneficios ilícitos, que 
derivan, en muchos casos, de los problemas migratorios globales (Song, 2015). 

Según Song (2015), “la migración ha adoptado formas mixtas de búsque-
da de asilo, trata de seres humanos, migración laboral indocumentada y tráfico 
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de personas” (p. 399). En 2017, según el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas de la ONU, la población mundial de migrantes indocumentados alcanzó 
más de mil millones de personas, y se estima que ahora pueden ser más de dos 
mil millones de personas en todo el mundo. El autor también sostiene que “el 
tráfico ilícito de personas es un acto informal de actividad delictiva transnacional 
que consiste en introducir clandestinamente a personas a través de fronteras 
ilegales con la intención de sacar provecho de su miseria humana”. En 2018, en 
el Informe Global de Tráfico de Personas se informó que entre 7 y 10 millones de 
personas eran víctimas de la trata cada año en todo el mundo (UNODC, 2018).

Aunque la trata de seres humanos puede implicar el traslado de personas a 
través de fronteras internacionales, la mayoría de las víctimas de este delito lo 
son de la trata de personas interna, lo cual significa que son explotadas dentro de 
sus propios países por personas de su misma nacionalidad (Departamento de 
Estado de Estados Unidos, 2009). Por ejemplo, en países grandes, como China e 
India, hay pruebas de que el número de niños víctimas de trata con fines sexua-
les dentro del país es mayor que el número de víctimas de trata en el extranjero 
(Dottridge, 2008). 

Miller-Perrin & Wurtele (2017) consideran que hay muchas coincidencias 
entre la trata nacional y la internacional en lo que respecta a los factores de 
riesgo, la dinámica y las consecuencias, y en cuanto a los enfoques para abor-
dar el problema. Estas similitudes, así como el riesgo de solapamiento entre las 
medidas para hacer frente a la trata y las destinadas a abordar la inmigración 
indocumentada, tienen implicaciones para la formulación de políticas diseñadas 
a fin de abordar estas cuestiones. Además, mientras algunos países han tratado 
de abordar el problema de la trata mediante el enjuiciamiento de los traficantes 
y la protección de las víctimas, otros han confiado en la comunidad internacional 
para abordar los problemas propios de la trata de seres humanos (Departamento 
de Estado de Estados Unidos, 2009).

La relación entre la trata de seres humanos y los delitos transnacionales que-
dó establecida en la Convención sobre la delincuencia Organizada Transnacional 
y la Convención contra la Trata Internacional de Seres Humanos, que se utili-
zan como herramientas para coordinar las respuestas internacionales a la trata 
de seres humanos. Por ejemplo, los acuerdos internacionales de trata de per-
sonas se integraron con otras medidas más específicas, como la Convención 
Única de las Naciones Unidas sobre Estupefacientes (1961) y la Convención de 
las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias 
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Psicotrópicas (1988), en el reconocimiento de la relación del delito de trata de 
personas y el tráfico de estupefacientes.

Por su parte, la migración se considera uno de los principales elementos 
por ser considerados para entender el problema global de la trata de personas. 
Según un estudio de la OIT (2009), en los países en desarrollo se trafica con 
muchos niños con fines de explotación laboral. En Estados Unidos hay muchos 
niños migrantes ilegales, así como hijos de inmigrantes indocumentados, que 
son objeto de explotación en su empleo. 

Como ya se ha expuesto, la trata y el tráfico de seres humanos son dos for-
mas de delincuencia organizada que implican un riesgo considerable para las 
personas, las comunidades, las familias y las naciones. Estas actividades delic-
tivas también suelen estar asociadas al tráfico ilícito de drogas y a la violencia 
y explotación, todos los cuales ponen en peligro a niños, mujeres y hombres 
que viven en la pobreza y en comunidades marginadas. Su relación con la delin-
cuencia organizada transnacional y las redes de tráfico de migrantes está bien 
documentada, como los fines de explotación sexual, trabajo forzado, servicio 
doméstico, servidumbre por deudas, remoción de órganos, mendicidad forzada, 
matrimonios forzosos y reclutamiento de niños soldados, entre otros crímenes.

Para combatir lo anterior, es importante que los Estados tengan en cuen-
ta la lista no exhaustiva que el Comité de los Derechos del Niño (2003), en la 
Observación General No. 5, promueve para la ratificación de los instrumentos 
internacionales clave de DD. HH., “a la luz de los principios de indivisibilidad e in-
terdependencia de los derechos humanos”, y que se suman a los dos Protocolos 
Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño (relativo uno de ellos 
a la participación de niños en los conflictos armados, y otro, a la venta de niños, 
la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía) y a los otros 
seis principales instrumentos internacionales de DD. HH. El comité indica en este 
documento que actualizará la lista recurrentemente, pero aun así este grupo de 
normas se convierte en un marco legal general que puede integrarse para abar-
car de forma holística el problema de la trata de personas, como se enumera en 
el siguiente párrafo.

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, destinado a abolir la pena de muerte; Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer; Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 



580

Seguridad humana y construcción de patria en defensa de la vida
Volumen II: Seguridad sanitaria, ambiental y personal

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; Convención relativa a la Lucha contra 
las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza; Convenio 29 de la OIT sobre 
el trabajo forzoso, 1930; Convenio 105 de la OIT sobre la abolición del trabajo for-
zoso, 1957; Convenio 138 de la OIT sobre la edad mínima de admisión al empleo, 
1973; Convenio 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999; 
Convenio 183 de la OIT sobre la protección de la maternidad, 2000; Convención 
sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, modificada por el Protocolo sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1967; Convenio para la represión de la trata de 
personas y de la explotación de la prostitución ajena, 1949; Convención sobre 
la Esclavitud, 1926; Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud, 
1953; Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de 
esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956; Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente muje-
res y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional del 2000; Convenio de Ginebra relativo a 
la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra; Protocolo adicio-
nal a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección 
de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I); Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 
(Protocolo II); Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, pro-
ducción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción; Estatuto 
de la Corte Penal Internacional; Convenio de La Haya relativo a la Protección del 
Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional; Convenio de La 
Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores; y 
Convenio de La Haya de 1996 relativo a la competencia, la ley aplicable, el reco-
nocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad paren-
tal y de medidas de protección de los niños (Comité de los Derechos del Niño, 
Observación General 5, 2003, CRC/GC/2003/5).

Definición jurídica internacional del delito de trata de 
personas
El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de personas, especial-
mente Mujeres y Niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (Naciones Unidas, 2010), se 
convierte en el instrumento legal que define internacionalmente el delito. Por la 
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necesidad de tener un marco legal universal y claro, se citan en extenso su fina-
lidad y definiciones, así:

Artículo 2 - Finalidad. Los fines del presente Protocolo son: a) Prevenir y com-
batir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres y los ni-
ños; b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente 
sus derechos humanos; y c) Promover la cooperación entre los Estados Parte 
para lograr esos fines. Artículo 3 - Definiciones. Para los fines del presente 
Protocolo: a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o 
al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o re-
cepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona 
que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación in-
cluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prác-
ticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos; b) 
El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 
explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del 
presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquie-
ra de los medios enunciados en dicho apartado; c) La captación, el transporte, 
el traslado, la acogida o la recepción de un niño con fines de explotación se 
considerará “trata de personas” incluso cuando no se recurra a ninguno de 
los medios enunciados en el apartado a) del presente artículo; d) Por “niño” se 
entenderá toda persona menor de 18 años (United Nations, 2005).

Principales indicadores para la medición del delito de trata de 
personas
De acuerdo con la OIT (2023), el tráfico de personas genera cada año un estima-
do de 150 billones de ganancias y aproximadamente 25 millones de víctimas, lo 
que, según Disrupt Human Trafficking (DHT, 2023), es comparable, respectiva-
mente, a las ganancias que genera cada año Mac Donald’s y a la población de 
un país como Australia. Además, según DHT (2023), con base en la investigación 
de Department of Health and Human Services (2004), el tráfico de personas es 
actualmente la industria criminal de más alto crecimiento, superada tan solo por 
el tráfico de drogas. 

La UNODC lleva 20 años recolectando información acerca del tráfico huma-
no. La información más actualizada la presenta en la séptima edición del Reporte 
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Global acerca del Tráfico de Personas (UNODC, 2023). Este reporte cuenta con 
indicadores de los cuales se infieren los resultados mencionados a continuación.

Las víctimas detectadas del delito han disminuido por primera vez en 20 años 
en el mundo, lo cual puede ser efecto de la pandemia, en la medida en que se re-
duce la capacidad de las autoridades para enfrentar el crimen. Particularmente, 
la reducción global fue del 11 %, y para Suramérica, del 32 %. En el caso especí-
fico de la detección del tráfico con fines de explotación sexual, dicho crimen se 
redujo en el 24 % (UNODC, 2023).

La mayoría de las víctimas globales corresponden a mujeres (42 %), segui-
das por hombres (23 %), niñas (18 %) y niños (17 %). Los hombres y niños han 
ido aumentando porcentualmente como víctimas de tráfico en la última década, 
en la medida en que nuevas formas de explotación emergen, incluyendo la cri-
minalidad forzada, la cual corresponde en el 68 % de los casos a adolescentes 
y niños, los cuales son forzados a diferentes formas de robo, tráfico de drogas 
y fraude. Mientras, las mujeres y los niños sufren mayores niveles de violencia 
física y extrema a manos de los traficantes; tres veces más que los hombres, 
las mujeres y los niños, y casi dos veces más que los hombres (UNODC, 2023).

Las modalidades de tráfico de personas más comunes en el mundo son con 
fines de trabajo forzado (38,8 %) y de explotación sexual (38,7 %). El tráfico de 
personas para remoción de órganos corresponde al 0,2 %. Los hombres son la 
mayoría de las víctimas para explotación forzada en una variedad de actividades 
económicas como la agricultura, la industria pesquera y el sector construcción 
(UNODC, 2023).

Las áreas de conflicto incrementan el número de personas victimizadas. Un 
caso particularmente visible es en Ucrania, donde datos de los efectos del con-
flicto en 2014 mostraron que las víctimas se cuadruplicaron en un periodo de 
dos años posteriores a la confrontación. De igual forma, el desplazamiento de 
personas causado por el cambio climático y sus desastres naturales exacerba-
dos ha incrementado el riesgo del tráfico actuando como un factor multiplicador 
(UNODC, 2023).

Las organizaciones criminales organizadas acaparan el 46 % de los trafi-
cantes de personas, y se constituyen en organizaciones con gran capacidad de 
violencia y explotación por largos periodos. De los convictos por crímenes de 
tráfico, el 41 % son mujeres y el 59 % son hombres. Sin embargo, existen dudas 
sobre si la cifra representa la realidad, y los hombres son, de hecho, convictos 
en la misma proporción que las mujeres, ya que al ser investigados por estos 
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crímenes los hombres corresponden al 72 % (solo convictos, el 59 %), y las mu-
jeres, al 28 % (UNODC, 2023).

La mayoría de las víctimas de la trata de personas se rescatan a sí mismas, 
lo cual demuestra que la sociedad no tiene las herramientas necesarias para ayu-
darlas apropiadamente. Las acciones de autorrescate de víctimas corresponden 
al 41 %; las de las autoridades, al 28 %; las de la comunidad, al 11 %; las de las fami-
lias de las víctimas, al 10%, y las de otras instituciones y otras clases de acciones, 
al 10 % restante. Las condenas de traficantes también se han desacelerado, con 
una reducción global del 27 %; particularmente para Suramérica, la reducción fue 
del 46 %. Como consecuencia, se dispara la impunidad en los países origen de 
las víctimas, y más víctimas están siendo traficadas a nuevas destinaciones; este 
caso en particular es muy alto, comparativamente con el resto del mundo, en los 
países del África subsahariana y el Sureste Asiático (UNODC, 2023).

Finalmente, como nota preventiva, se debe considerar que la calidad de la in-
formación estadística en cuanto al crimen de la trata de personas, y del crimen en 
general, es bastante problemática, como observa Kangaspunta (2007). De acuer-
do con la autora, las iniciativas de recolección de datos globales se ven afectadas 
por definiciones imprecisas, clasificaciones incorrectas y diferencias en cuanto a 
las unidades utilizadas para medirlas. La falta de legislación en algunos países 
acerca del tráfico de personas también contribuye a la ausencia de estadísticas: 
por ejemplo, el tráfico de mujeres y niños para la explotación sexual ha dominado 
las discusiones sobre el tráfico de personas, y deja al trabajo forzado con atención 
limitada, por lo que la identificación de estas víctimas se ha debilitado, sumado ello 
al hecho de que en algunos países la legislación contra el tráfico de personas solo 
aborda las víctimas de índole sexual, y no a las de trabajo forzado (UNODC, 2023).

En cuanto a los indicadores con los que se cuenta en Colombia para la me-
dición del delito de trata de personas, en primer lugar es importante indicar que 
el país cuenta con una estrategia nacional para la trata de personas, adoptada 
mediante el Decreto 1036 del 2016, y que tuvo vigencia hasta 2020 (Decreto 
1036 del 2016, por el cual se adiciona un capítulo al Libro 2, Parte 2, Título 3 del 
Decreto número 1066 del 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Interior, 
con el fin de adoptar la Estrategia Nacional para la Lucha Contra la Trata de 
Personas, 2016-2018, 2016).

La mencionada estrategia cuenta con un proceso de evaluación que se reali-
za con base en el comité interinstitucional en contra de este delito, el cual cuen-
ta con una batería de indicadores en siete ejes de la estrategia: 1) Protección 
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y asistencia, 2) Prevención, 3) Investigación y judicialización, 4) Coordinación y 
sostenibilidad, 5) Cooperación internacional, 6) Generación y gestión del conoci-
miento, y 7) Seguimiento y evaluación. Esta información no se encuentra como 
datos abiertos; sin embargo, es accesible a través del informe de control político 
al Ministerio del Interior (Palacios & Ministerio del Interior, 2020), lo cual nos per-
mite entrever indicadores de esta materia; entre ellos, programas de asistencia 
inmediata: menores de edad víctimas de trata de personas, sentencias condena-
torias, proceso de indagación, resultados de investigaciones.

Cabe aclarar que, en la actualidad, la estrategia nacional para la lucha contra 
la trata se encuentra vigente por medio del Decreto 1818 de 2020 (Decreto 1818 
de 2020, por el cual se sustituye el Capítulo 4 del Libro 2, Parte 2, Título 3 y el 
Anexo Técnico N.° 2 del Decreto número 1066 del 2015, Único Reglamentario del 
Sector Interior, con el fin de adoptar la Estrategia Nacional para la Lucha Contra 
la Trata de Personas, 2020-2024, 2020); sin embargo, los indicadores de eva-
luación de dicha estrategia no se encuentran disponibles como datos abiertos.

A través del Observatorio del Delito de Trata de Personas del Ministerio del 
Interior (Ministerio del Interior, s. f.), el cual se encuentra articulado al Sistema 
Nacional de Información sobre Trata de Personas (SNITP), se recopila y siste-
matiza la información referente a la trata de personas en el país presentando 
estadísticas e indicadores como datos abiertos actualizados. Las víctimas son 
caracterizadas mediante desagregación por identidad de género, orientación se-
xual, edad y lugar de origen (víctimas extranjeras y víctimas colombianas). En 
cuanto a las características socioeconómicas, se presentan el estrato socioeco-
nómico, nivel educativo, pertenencia étnica y ocupación. En cuanto al delito, se 
caracteriza de acuerdo con la finalidad de la explotación, el lugar de destino y la 
modalidad del delito (si son explotados en el exterior o en Colombia). 

Otra importante información para caracterizar el delito de trata de personas 
proviene de investigaciones técnicas; en particular, la presentada mediante el 
Estudio Nacional Exploratorio Descriptivo (Universidad Nacional de Colombia et 
al., 2009), realizado en el marco del Convenio “Lucha contra la Trata de Personas 
en Colombia”, firmado entre el Ministerio del Interior y la UNODC en Colombia, 
junto con la Escuela de Estudios de Género de la Universidad Nacional como 
unidad ejecutora del estudio. 

El presente estudio presenta indicadores regionales en cinco zonas del país 
(Norte, Centro, Sur, Fronteras, Antioquia y Eje Cafetero). Indicadores socioeconó-
micos caracterizan las regiones, así como otros específicos para el delito, como 
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la modalidad utilizada y la tipología. En cuanto a la caracterización de las vícti-
mas, se ofrece información discriminada de acuerdo con la modalidad de trata 
de diversas variables como sexo, etnia, nivel de escolaridad y estrato socioeco-
nómico. Además, perfila los tratantes de personas indicando su sexo de acuerdo 
con la modalidad utilizada, su ocupación y la participación de familiares de las 
víctimas del delito. También caracteriza a los demandantes de la explotación, 
entendidos como los que se lucran de utilizar las víctimas, de forma general, sin 
estadísticas.

El problema global de la esclavitud moderna
La esclavitud humana moderna es un problema apremiante que persiste en el 
mundo contemporáneo. A pesar de la abolición de la esclavitud en muchos paí-
ses, actualmente hay más esclavos que nunca, con un estimado de 40,3 millo-
nes de víctimas de esclavitud moderna en todo el mundo (Banerjee, 2020). Esto 
incluye un número significativo de mujeres y niños, pues el 71 % de los escla-
vos modernos siendo mujeres, y una de cada cuatro víctimas, niños (Banerjee, 
2020). La prevalencia de la esclavitud moderna pone de relieve la necesidad de 
una investigación exhaustiva y de medidas eficaces para combatir esta grave 
violación de los DD. HH.

Como flagelo grave para la humanidad, el presidente Barack Obama declaró 
sobre este crimen: 

Debería preocupar a todas las personas, porque es una degradación de nues-
tra humanidad común. Debería preocupar a todas las comunidades, porque 
desgarra el tejido social. Debería preocupar a todas las empresas, porque dis-
torsiona los mercados. Debería preocupar a todas las naciones, porque pone 
en peligro la salud pública y alimenta la violencia y el crimen organizado. Me 
refiero a la injusticia, al ultraje de la trata de seres humanos, que debe llamar-
se por su verdadero nombre: esclavitud moderna. (Informe sobre la Trata de 
Personas del Departamento de Estado de Estados Unidos, 2013, p. 7)

Respecto del compromiso de Estado y sociedad para abordar esta cuestión 
por parte de la sociedad representada en las empresas, tenemos el ejemplo de 
la Ley de Esclavitud Moderna, del Reino Unido, la cual requiere que las empresas 
divulguen sus esfuerzos por prevenir la esclavitud moderna en sus cadenas de 
suministro (Monciardini et al., 2019). Sin embargo, los estudios han encontrado 
que el cumplimiento de esta ley ha sido decepcionante (Monciardini et al., 2019). 
Esto plantea preguntas sobre la efectividad de dicha legislación y sobre el papel 
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de los encargados de formular reglas que muchas veces son ambiguas y las 
respuestas de las organizaciones para el cumplimiento de la ley de esclavitud 
moderna (Monciardini et al., 2019). 

También se ha encontrado que la calidad del entorno institucional tiene un 
impacto en la esclavitud moderna. La investigación ha demostrado que los paí-
ses con mayor nivel de rendición de cuentas, control de la corrupción y un estado 
de derecho eficiente son más responsables y receptivos a los riesgos que la 
esclavitud moderna representan para la sociedad (Moussa & Allam, 2022). Ello 
pone de relieve la importancia de la gobernanza democrática y la estabilidad 
política para hacer frente a la esclavitud moderna como políticas de Estado, y no 
de gobierno.

Comprender las diferencias entre las perspectivas legales y la responsabili-
dad corporativa por violaciones de DD. HH. como la esclavitud moderna es cru-
cial para ayudar a reconciliar estas diferencias y proporcionar información sobre 
los valores que promueve la sociedad en su conjunto, y las razones de algunos 
sectores de la sociedad para que se permitan las diversas formas de la esclavi-
tud moderna (Monciardini et al., 2019). 

Para combatir la esclavitud moderna, es esencial examinar las causas y con-
secuencias de la prostitución, los trabajos forzados, la servidumbre, la mendi-
cidad y otras formas esclavitud que se vuelven paisaje común en la sociedad y 
las empresas, por lo que es relevante generar conciencia e investigación acerca 
de las causas profundas de la esclavitud moderna e implementar medidas para 
prevenir su ocurrencia.

Situación actual de la trata de personas en 
Colombia
Para Ripoll (2008), la trata de personas en el país es un fenómeno que dista de 
ser nuevo, con referencias que datan de La Conquista, cuando a los vencedores 
se les entregaba un botín de mujeres. Aunado a este comercio sexual, poste-
riormente, en la época de La Colonia, se instauraron el esclavismo y el trabajo 
forzado. Después, en el siglo XX empezó el tráfico de la mujer colombiana hacia 
el extranjero; particularmente, hacia Europa, para el ejercicio de la prostitución. 

Actualmente, el delito sigue en auge, con diversos objetivos y fines, debi-
do a la dinámica de la globalización y el nuevo orden mundial, en el cual están 
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profundamente arraigados los complejos flujos migratorios globales (Naim, 
2005). Colombia es uno de los principales países latinoamericanos clasificados 
como origen del delito (Henao, 2008); además, es un país de tránsito. De acuerdo 
con el informe del Departamento de Estado de Estados Unidos (2022a), tan solo 
en 2021 más de 130.000 migrantes —muchos de ellos, vulnerables a la trata de 
personas, y la mayoría de ellos, nacionales de Haití— atravesaron el Tapón del 
Darién.

Según la Universidad Nacional de Colombia et al. (2009), el delito de trata de 
personas en Colombia debe su existencia, en parte, a fenómenos sociales de tipo 
estructural, los cuales propician condiciones para el incremento del delito, tales 
como las altas tasas de inequidad, la pobreza y la exclusión social. Lo anterior, 
aunado a fenómenos culturales como las relaciones de poder y percepciones 
desde la sociedad, y que hacen que las actitudes ante el delito sean permisivas. 
Esta permisividad se traduce en una aceptación cultural de la conducta que re-
quiere un trabajo importante en sensibilización de la población colombiana ante 
este delito (Henao, 2008).

La tipificación del delito y antecedentes jurisprudenciales
Las modalidades consideradas dentro de la legislación colombiana sobre la tra-
ta de personas corresponden a la lista planteada por Henao (2008), sin ser ta-
xativas, puesto, como explican los autores, la ley permite el argumento de otras 
modalidades: prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, trabajos 
forzados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre, explota-
ción de la mendicidad ajena, matrimonio servil, extracción de órganos y turismo 
sexual.

Sin embargo, en el Código de Procedimiento Penal colombiano (CPP, 2004) 
la trata de personas está definida en el artículo 188-A, así:

Trata de personas. El que capte, traslade, acoja o reciba a una persona, dentro 
del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación, incurrirá en 
prisión de trece (13) a veintitrés (23) años y una multa de ochocientos (800) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Para efectos de este artículo se entenderá por explotación el obtener prove-
cho económico o cualquier otro beneficio para sí o para otra persona, me-
diante la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análo-
gas a la esclavitud, la servidumbre, la explotación de la mendicidad ajena, el 
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matrimonio servil, la extracción de órganos, el turismo sexual u otras formas 
de explotación. El consentimiento dado por la víctima a cualquier forma de 
explotación definida en este artículo no constituirá causal de exoneración de 
la responsabilidad penal. (CPP, 2004)

Recientemente se produjo una decisión significativa para la lucha contra este 
delito inhumano, por parte de la Corte Constitucional de Colombia (Ibáñez, 2021), 
con la Sentencia T-236 de 2021, que promovió con éxito un enfoque basado en 
los DD. HH. para abordar la trata de personas sobre el enfoque de enjuiciamiento 
penal. La Corte instruyó específicamente al comité municipal de lucha contra la 
trata encargado del caso, para que priorice un enfoque de DD. HH. siempre que 
haya signos de posible trata de personas, y activar el programa para proteger y 
asistir a las víctimas. 

Ibáñez (2021), abogada de Women’s Link Worldwide, resalta que la sentencia 
garantiza que, independientemente de cuanto suceda en el proceso penal, una 
víctima de trata siempre pueda ser identificada como tal y recibir la asistencia 
adecuada. Además, que el fallo enfatiza la vulnerabilidad de los migrantes; en 
particular, la de las mujeres venezolanas, que corren un mayor riesgo de explo-
tación, debido a la pobreza extrema, el abandono del Estado y las condiciones 
de migración irregular. El tribunal también reconoció el concepto discriminación 
interseccional y señaló que esto puede ser útil para mejorar la protección otor-
gada a una víctima al tener en cuenta factores como la edad, el género, el lugar 
de origen, el lugar de descubrimiento y la falta de documentación (CCC, 2021).

En conclusión, este fallo puede servir como un punto de referencia crucial 
para que otros países latinoamericanos mejoren sus medidas de protección de 
las víctimas de la trata. Por otra parte, el caso fue celebrado como un avance 
en términos de protección de las víctimas de la trata de personas, supremacía 
del delito de trata de personas versus la inducción a la prostitución, y demostró 
el compromiso del tribunal constitucional de Colombia con los derechos de las 
mujeres (Ibáñez, 2021). 

La Sentencia T236 de 2021 fue finalmente galardonada con el Premio 
Caminando hacia la Justicia, y ha tenido un amplio despliegue regional por ser 
histórica en materia de protección de víctimas de trata de personas en Colombia 
y porque abordó el asunto desde un enfoque de DD. HH., y no solo de persecu-
ción de delito, sino porque también ordenó una serie de medidas estructurales 
para mejorar la atención a víctimas de trata de personas en Colombia (Ibáñez, 
2021).
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Caracterización de las víctimas
De acuerdo con el Ministerio del Interior (2022a), en el lapso de diez años (2008-
2022) se reportan en el país 1.490 víctimas de trata de personas, de las cuales el 80 % 
corresponde a mujeres, y el 20 %, a hombres. Las estadísticas más actualizadas dis-
ponibles, que corresponden a 2022, observan 161 víctimas anuales, en una propor-
ción del 82 % mujeres, y el 18 %, hombres (Ministerio del Interior, 2022b). Lo anterior 
muestra que en el país las mayores víctimas del delito de la trata son las mujeres. 

La población mayormente afectada en un lapso de diez años, en promedio, 
se encuentra en el rango de edad de 18-26 años (42,8 %), seguido por los adultos 
de 27-59 años (42,3 %), los adolescentes de 12-17 años (13,3 %), los adultos ma-
yores (0,8 %), los niños de 5-11 años (0,6 %) y los niños entre 0 a 5 años (0,2 %) 
(Ministerio del Interior, 2022a). 

En los últimos diez años, estadísticamente, la mayoría de las víctimas son 
colombianos (82,8 %), y las extranjeras, en su mayoría, son migrantes venezola-
nos (14,3 %), con pequeñas proporciones de Ecuador (0,9 %), Argentina (0,3 %) y 
Perú (0,3 %), entre otros (Ministerio del Interior, 2022). Además, la mayor cantidad 
de víctimas colombianas provienen de los departamentos de Antioquia (17,3 %), 
Bogotá, D. C. (15,1 %), Valle del Cauca (14,7 %) y Risaralda (9,6 %) (Ministerio del 
Interior, 2022). Sin embargo, se observa una importante variación incremental 
por encima de la media para 2022 por parte de la población venezolana (32 %) 
como víctimas de trata en el interior del país, y un decrecimiento de las víctimas 
de origen colombiano (63 %) (Ministerio del Interior, 2022b).

Las víctimas se caracterizan, además, por pertenecer en su mayoría a los 
estratos más bajos, del 1 (34,3 %), del 2 (16,9 %) y del 3 (2,25 %). Su nivel educa-
tivo también es bajo: el 62 % se encuentra en estudios de secundaria y el 15,1 % 
cuenta con estudios de primaria (Ministerio del Interior, 2022). Además, al 97 % 
de las víctimas no se les reconoce una pertenencia de comunidad étnica, y más 
de la mitad (56,5 %) se identifican como heterosexuales. Solo el 4,3 % manifes-
taron ser parte de la comunidad LGTBIQ+, y el restante porcentaje no declaró su 
orientación sexual. En cuanto a su ocupación previa, el 38 % de las víctimas se 
identifican como mujeres cabeza de hogar o amas de casa; el 12 %, como des-
empleados, y solo el 7 %, como estudiantes.

Caracterización de los victimarios
Según Henao (2008), las organizaciones criminales dedicadas al delito de trata 
en Colombia tienen, de forma predominante, su génesis en el núcleo familiar 
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o formaciones de vecinos. Además, estas organizaciones en la mayoría de los 
casos también se dedican al lavado de activos. De acuerdo con los autores, son 
estas organizaciones criminales a las que más se ha logrado investigar, por en-
cima de los autores individuales. Por nombrar un ejemplo, primordialmente, las 
organizaciones contactan a sus víctimas bajo fachadas lícitas, como agencias 
de modelos, escuelas de modelaje, agencias de estudios en el exterior, agencias 
de viajes o agencias matrimoniales, entre otras. 

Sin embargo, que estas organizaciones sean de índole familiar no quiere de-
cir que no operen a gran escala, pues pueden operar tanto localmente como a 
mayor escala, cuando transan bienes y servicios legales, medios de transporte y 
falsificación de documentos, entre otros, o cuando, además, tengan vínculos con 
grandes mafias (Hurtado & Pereira-Villa, 2012).

Ahora bien, existen indicios de que organizaciones criminales transnacio-
nales, como El Tren de Aragua, recientemente creada en Venezuela, y que se 
dedica a exportar en Latinoamérica criminalidad variada, como homicidio, hurto, 
estafa, secuestro, narcotráfico, minería ilegal y extorsión, también tiene un ala 
estructural dedicada a la explotación sexual de mujeres; en particular, migrantes 
venezolanas (Díaz, 2022). 

Recientes investigaciones identifican La Parada, del municipio de Villa del 
Rosario, en Norte de Santander —o sea, en una zona de frontera—, como un 
centro de operaciones de trata de mujeres y niñas migrantes para El Tren de 
Aragua. Dicha organización criminal también tiene estructuras en otras ciuda-
des capitales, como Bogotá, Medellín, Pereira y Cali, al igual que en puntos fron-
terizos, y que se encargan de captar mujeres y niñas, que en su mayoría llegan 
con cédulas falsas colombianas, conseguidas en el mercado ilegal, y viajando 
por tierra en buses de servicio público (Herrera, 2023). La situación que enfren-
tan los migrantes venezolanos es crítica frente al delito de trata de personas, si 
bien no existen estadísticas claras, de acuerdo con el Departamento de Estado 
de Estados Unidos (2022a), investigaciones de una ONG indican que de 2.216 
migrantes venezolanos que ingresaron a Colombia entre 2019 y 2021, al menos 
907 reportaron haber experimentado tráfico de personas o explotación, lo que 
equivale a casi el 41 %. 

En el estudio de Trujillo et al. (2011) se caracterizan los diversos roles de 
las personas implicadas en la trata de personas de acuerdo con el proceso, 
de la siguiente forma: 1) en la captación participan tanto captadores como 
facilitadores. Los primeros seleccionan y convencen a la víctima y manejan 
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la logística en Colombia, mientras que los segundos proveen recursos para 
el viaje y coordinan el traslado de las víctimas; 2) en la explotación participan 
tanto explotadores como administradores. Los primeros se encargan de recibir 
a la víctima en el lugar de destino, cobrar la deuda y ejercer mecanismos de 
control sobre las víctimas, mientras que los segundos se encargan de vigilar y 
controlar la víctima, recibir el dinero producido, rendir cuentas al explotador y 
contactar a los clientes.

Acerca del delito
Según el Ministerio del Interior (2022a), la modalidad del delito corresponde 
mayoritariamente a la trata externa, con el 83 % (colombianos explotados en el 
extranjero o extranjeros explotados en el país), y el 17 %, a víctimas explotadas 
internamente. De acuerdo con la Universidad Nacional de Colombia et al. (2009), 
los países donde la mayor parte de los colombianos víctimas son explotados se 
encuentran en Suramérica, y corresponden a Ecuador, seguido de Venezuela. 
El segundo lugar geográfico de explotación corresponde a Europa, cuyo mayor 
destino es España, seguida de Alemania y Holanda. La tercera región geográfica 
de explotación es Asia, con mayores frecuencias en Japón, China y Singapur. 

Los departamentos de mayor origen de la trata externa corresponden a Valle 
del Cauca, Nariño, Antioquia, Risaralda y Caldas. Dentro del territorio nacional, 
los destinos de explotación más frecuentes son Bogotá (35,53 %), Norte de 
Santander (10,26 %) y Antioquia (77,89 %) (Ministerio del Interior, 2022a).

En el país, de acuerdo con estudios estadísticos, en un lapso de diez años la 
modalidad de explotación más frecuente es la explotación sexual (60,7 %), se-
guida por el trabajo forzado (18,3 %), otras formas de explotación (10,5 %), el 
matrimonio servil (5,9 %), la servidumbre (2,7 %), la mendicidad ajena (1,6 %) y la 
esclavitud (0,4 %) (Ministerio del Interior, 2022a). Para 2022, se observa un incre-
mento, comparado con la media, en la modalidad de explotación sexual (73,6 %), 
y un considerable incremento en la modalidad de servidumbre (8,8 %) y el matri-
monio servil (5,6 %), que pasan a ser la segunda y tercera finalidades de explota-
ción y sobrepasan el trabajo forzado (4,8 %), que, en la media, corresponde a la 
segunda causa de explotación (Ministerio del Interior, 2022b).

La modalidad de explotación tipificada como prostitución ajena tiene la ma-
yor dinámica externa hacia los países de España, Alemania e Italia, y proviene 
de los departamentos de Valle del Cauca, seguido de Antioquia y el Eje Cafetero 
(Universidad Nacional de Colombia et al., 2009).
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La modalidad de explotación del tipo prostitución ajena interna tiene una di-
námica caracterizada por un gran origen en el Valle del Cauca, y un gran destino, 
en el departamento de Nariño. La modalidad de explotación de reclutamiento 
forzado es la más alta en el departamento de Nariño, seguido de Putumayo, y la 
manifestación de la modalidad de explotación de turismo sexual es la más alta 
en el departamento de Bolívar (Universidad Nacional de Colombia et al., 2009). 
Sin embargo, el turismo en Bogotá, donde también ocurren cuatro de cada diez 
casos de trata de personas, tiene un vínculo ligado al delito de turismo sexual, 
donde se ofertan paquetes turísticos con recorridos sexuales con mujeres y me-
nores de edad (Díaz, 2022).

El informe del Departamento de Estado de Estados Unidos (2022a) indica 
que las áreas turísticas y de industrias extractivas grandes son las zonas del 
país donde la mayoría de los niños y las mujeres son víctimas de tráfico en la 
modalidad de explotación sexual; también indica que los individuos transgénero 
y los hombres que ejercen la prostitución son vulnerables a ser traficados tanto 
dentro de Colombia como en Europa. Además, observa que el trabajo forzado 
ocurre mayormente en la minería de extracción de carbón, la extracción de oro y 
esmeraldas y en la producción de café y aceite de palma, así como la mendici-
dad forzada en las ciudades y el servicio doméstico. 

Mientras que los niños son explotados laboralmente en el sector informal 
de ventas callejeras y particularmente en Colombia, los menores son sujetos 
al reclutamiento forzado por parte de grupos ilegales en los departamentos de 
Chocó, Norte de Santander, Córdoba, Nariño y Cauca, donde sirven en combate, 
trabajos forzados y explotación sexual. De acuerdo con el informe, las estadísti-
cas de la JEP indican que entre 1996 y 2016 hasta 18,677 niños fueron recluta-
dos por las FARC-EP (Departamento de Estado de Estados Unidos, 2022a).

Este informe además indica, que la industria del webcam modeling se en-
cuentra en auge en Colombia, exacerbada por la pandemia, lo que hace más 
vulnerables a mujeres y niñas colombianas con problemas económicos y vene-
zolanas migrantes, que, incluso, son drogadas, extorsionadas y forzadas a tener 
relaciones sexuales en cámara (Departamento de Estado de Estados Unidos, 
2022a).

De acuerdo con Palacios & Ministerio del Interior (2020), en el lapso 2016- 
2019 se atendió en Colombia a 439 víctimas de trata, y de las cuales al 90,2 % 
se les prestaron servicios de asistencia inmediata. De estas víctimas, 98 niñas, 
niños y adolescentes fueron atendidos en el 100 %. Además, la misma fuente 
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indica que en el país los indicadores muestran un alto grado de efectividad de 
las sentencias condenatorias (95,92 %), que son las que ocurren desde la etapa 
de juicio hasta la obtención de la sentencia condenatoria.

Institucionalidad en la lucha contra la trata de personas
Colombia es parte del compromiso global para la eliminación de este tipo de 
delito ratificando la Convención de Palermo y el Protocolo para prevenir, reprimir 
y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños (Ley 800 de 
2003, por medio de la cual se aprueban la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que 
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, adoptados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 15 de noviembre de 2000 (2003), adoptando la Ley 985 de 2005, por 
medio de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para 
la atención y protección de las víctimas de esta (2005, p. 985) creando el Comité 
Interinstitucional de Lucha contra la Trata de Personas, conformado por catorce 
entidades estatales (Henao, 2008).

Según Henao (2008), entre los principales logros de este comité se pueden 
mencionar: la creación, en 2008, del Centro Operativo Anti trata de Personas 
(COAT) para investigar y judicializar el delito, integrando miembros de la Policía 
Judicial y de la Fiscalía General de la Nación, entre otros; también, la atención 
integral de víctimas de trata de personas y la alimentación del Sistema Nacional 
sobre trata de personas. Además, se cuenta con el Observatorio del Delito de la 
Trata de Personas, articulado al Sistema Nacional de Información sobre Trata de 
Personas (SNITP).

El Departamento de Estado de Estados Unidos recientemente ha presentado 
su Informe Anual Sobre Trata de Personas 2022 (Departamento de Estado de 
Estados Unidos , 2022a) donde evalúa los esfuerzos gubernamentales en cada 
país para combatir este delito. De acuerdo con el informe, Colombia es clasifi-
cada como “Tier 1”, que representa la más alta categoría de compromiso para 
combatir el delito, junto con países como Canadá, Francia, Alemania y Estados 
Unidos. Colombia ha mantenido esta categoría desde 2016. Solo otros dos países 
latinoamericanos se encuentran calificados en esta categoría: Chile y Argentina. 
Venezuela, por ejemplo, se encuentra en la categoría más baja: “Tier 3”, junto con 
Nicaragua, Cuba, China y Rusia, entre otros. Algunas de las inferencias acerca de 
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Colombia presentadas en el informe corresponden a: 1) el país cumple con los 
estándares mínimos para eliminar el tráfico, y su gobierno evidencia esfuerzos 
consistentes en investigaciones, identificación de víctimas, prevención del turis-
mo sexual, la creación de una nueva unidad especializada para atender el reclu-
tamiento de menores de edad en el conflicto armado y la operación continuada 
de una línea telefónica de atención exclusiva para reportes de tráfico de perso-
nas que son referidas al COAT. 2) Tiene deficiencias en las convicciones por este 
tipo de delito, en la identificación de víctimas —en particular, migrantes—, y tanto 
los servicios de atención a víctimas de trabajo forzado como los esfuerzos por 
investigar y realizar convicciones son inadecuados e insuficientes, lo cual resulta 
en impunidad para los traficantes. 3) La legislación colombiana es amplia, por 
lo que no es claro si los casos reportados se constituyen en tráfico, tal como lo 
define la legislación internacional.

Conclusiones
El crimen de la trata de personas es un negocio que, trágicamente, esclaviza a 
millones de personas en todo el mundo, y genera $150 billones en ingresos ile-
gales cada año, cifras que rivalizan incluso con algunas de las multinacionales 
más exitosas. Desafortunadamente, la trata de personas se está extendiendo 
por todo el mundo a un ritmo alarmante y se ha convertido en uno de los proble-
mas más apremiantes de nuestro tiempo, al ser una economía paralela al tráfico 
de drogas.

De manera similar, la trata de personas sigue siendo un problema grave en 
Colombia, con raíces que se remontan a la época colonial y se extienden has-
ta nuestros días. La prevalencia de este delito se puede atribuir a varios facto-
res; entre ellos, la globalización, los patrones de inmigración, las desigualdades 
sociales, la falta de vivienda y las normas culturales comunes que permiten la 
explotación. Los casos reportados sugieren que las mujeres son las principa-
les víctimas de la trata en Colombia, pues representan el 80 % de los casos do-
cumentados. La mayoría de estas víctimas están en desventaja económica y 
tienen educación limitada, por lo cual es necesaria la implementación de leyes 
destinadas a la sanción y prevención de delito y su conexidad a la pornografía 
infantil y el turismo sexual.

En los últimos años, los migrantes venezolanos en Colombia se han vuel-
to cada vez más vulnerables a la explotación. Sus números de trata están 
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aumentando rápidamente, y el reclutamiento de niños como parte del conflicto 
armado y el trabajo forzoso también son preocupaciones generalizadas.

El impacto de la trata de personas en Colombia ha comprometido grave-
mente la seguridad humana del país, pues abarca aspectos como la seguridad 
física, la estabilidad económica y el bienestar psicológico de los ciudadanos. Las 
víctimas de la trata de personas a menudo se hallan expuestas a la violencia fí-
sica y a condiciones de vida extremas que afectan sus derechos fundamentales. 
Además, los costos económicos de la trata de personas en Colombia son altos, 
por cuanto perpetúan un entorno que fomenta la corrupción y contribuye a una 
economía sumergida que socava el crecimiento económico legítimo.

La necesidad de una solución global al problema de la trata de personas 
se destaca por su vínculo con el crimen internacional y la inmigración. Se han 
desarrollado muchos marcos legales para coordinar los esfuerzos internaciona-
les, incluidas convenciones internacionales como la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y protocolos sobre trá-
fico de drogas y DD. HH. Además, es importante reconocer el vínculo entre la 
migración y la trata de personas; particularmente, en Colombia, donde los gru-
pos armados ilegales y las organizaciones criminales buscan explotar de forma 
incremental a migrantes vulnerables. 

Por otra parte, hay que destacar la importancia del ámbito legal, donde los 
países cuenten con leyes destinadas a la persecución penal y prevención de 
este delito vinculando convenciones, tratados, ONG y programas globales en 
asocio a los gobiernos y sus capacidades migratorias, que permitan generar 
planes operativos, procesos ágiles y la mitigación del delito. Al mismo tiempo, 
debe implementarse un enfoque integral, que incluya medidas de aplicación tan-
to legislativas como políticas integrales, para prevenir las diversas formas de 
explotación de las víctimas de la trata mientras se protegen plenamente sus 
derechos fundamentales.

Frente a la batería de indicadores (siete) planteados por la UNODC, se hace 
necesario tener acceso público al resultado producto del seguimiento de los 
indicadores, donde la victimización y el marco condenatorio son necesarios 
en el seguimiento del flagelo y su percepción frente a la realidad y el impacto 
poblacional.

Desde el ámbito normativo, con el Decreto 1818 de 2020, por medio del cual 
se adopta la Estrategia Nacional para la Lucha Contra la Trata de Personas, 
2020-2024, y la cual tiene como objetivo garantizar la coordinación, articulación 
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y sostenibilidad de acciones interinstitucionales para el abordaje de la lucha con-
tra la trata de personas en materia de prevención, asistencia y protección de 
las víctimas, así como la gestión y generación del conocimiento, la cooperación 
internacional, la investigación, judicialización y sanción del delito en los órdenes 
nacional, departamental y territorial. Se hace necesario conocer su avance y ni-
vel de impacto a partir de la formulación de las metas e indicadores propues-
tos, tomando en cuenta que dicha estrategia se encuentra en su tercer año de 
ejecución.

La lucha contra la trata de personas es, sin duda, una batalla cuesta arri-
ba que requiere más atención. Aunque el número de víctimas identificadas ha 
disminuido en todo el mundo —en especial, durante la pandemia—, y si bien 
Colombia, por ejemplo, se distingue por sus elevados indicadores de gestión 
para contrarrestarla, sigue siendo importante abordar la violencia y el abuso se-
xual, así como las nuevas formas de abuso que afectan cada vez más a hombres 
y niños. 

Por otra parte, desde la victimización, y en referencia al nivel educativo, don-
de el 62 % de los afectados por este flagelo cuentan con estudios de secundaria, 
y donde la caracterización de los victimarios evidencia que estos focalizan su 
actuar criminal hacia dichas poblaciones siendo su necesidad marcada el finan-
ciamiento de estudios superiores, es pertinente estudiar la viabilidad de vincular 
las políticas educativas de acceso a estudios universitarios, donde se les dé pre-
lación a las poblaciones con alto riesgo de ser impactadas por el delito de trata 
de personas. 

También debe considerarse que factores como las zonas de conflicto y el 
desplazamiento aumentan la vulnerabilidad a la trata de personas. Además, se 
requiere fortalecer la respuesta social a medida que las autoridades trabajan 
para rescatar a las víctimas y condenar a los perpetradores, ya que, como de-
muestran las estadísticas, la mayoría de los sobrevivientes se autorrescatan, 
mientras que los victimarios continúan impunes por este crimen.

Frente al tránsito migratorio en Colombia, este fenómeno se convierte en un 
factor dinamizador de la trata de personas, al generar el ingreso de migrantes —
principalmente, por el municipio de Ipiales, en la frontera con Ecuador, y Leticia, 
en la frontera con Brasil, donde las mafias venden paquetes turísticos para rea-
lizar el recorrido desde estos departamentos (sur del país) al golfo de Urabá, en 
Necoclí, zona estratégica de salida de migrantes con tránsito a Panamá a través 
del Tapón del Darién y destino final Estados Unidos, comportamiento que ha 
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generado que el país se convierta en un atractivo para el tránsito de migrantes y 
la trata de personas—.

En resumen, se puede decir que la trata de personas es un flagelo que cau-
sa un inmenso sufrimiento a las víctimas de distintos orígenes y edades. Es un 
problema en el que convergen diferentes riesgos sociales asociados a la des-
igualdad social, el conflicto armado, el desempleo y la inversión estatal. Para 
solucionar este problema se ha llegado a un consenso internacional con marcos 
legales y protocolos establecidos para combatir la trata de personas. Sin em-
bargo, se debe prestar más atención a la implementación de estas medidas y al 
aumento de la responsabilidad de la sociedad para combatir este crimen. 

Finalmente, en aras de generar seguimiento a los diversos planes, progra-
mas, estrategias y políticas públicas, se deben reconocer los organismos in-
ternacionales veedores del control al delito y su reducción. Según la UNODC, 
Colombia actualmente registra un porcentaje de mujeres víctimas de trata su-
perior a la media mundial, lo que ha evidenciado que pasamos de ser un país 
migratorio a un país receptor del delito.
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Resumen: Una de las problemáticas a la que se enfrentan los Estados, incluyendo a 
Colombia, en el marco de la seguridad de las personas, es el trabajo infantil. Es evidente 
el alto índice de menores de edad que se dedican a realizar cualquier forma de trabajo 
infantil. En ese orden, mediante un análisis cualitativo de datos extraídos de informes 
estadísticos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), se podrán 
evidenciar las cifras de menores que son víctimas del trabajo infantil, que afecta de ma-
nera grave la garantía de seguridad de las personas. En consonancia con lo anterior, se 
analizarán las diferentes formas de trabajo infantil en Colombia y las rutas que siguen las 
instituciones nacionales ante estos casos. Igualmente, se hará un breve recuento de los 
programas implementados por las diferentes instituciones públicas de Colombia para 
lograr el objetivo de las Naciones Unidas en cuanto a la prevención de este fenómeno.

Palabras clave: trabajo infantil, educación, OIT, restablecimiento de derechos, garantías, li-
bertad, salud, edad
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Introducción
El trabajo infantil trae consigo unas consecuencias para la seguridad humana 
que son preocupantes. En tal sentido, la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), a través de los años ha venido desarrollando actividades para erradicar el 
trabajo infantil en todo el mundo; principalmente, en los países que han ratifica-
do los diferentes convenios suscritos en esta materia, tales como los convenios 
138 y 182, de los cuales Colombia hace parte.

De acuerdo con lo anterior, el Convenio 138 de la OIT tiene como principal 
objeto la abolición del trabajo infantil, entendido como trabajo que es peligroso 
para la salud, la seguridad o la moralidad de los niños1, o trabajo que interfiere 
con la educación obligatoria o para el cual los niños son simplemente demasia-
do jóvenes (OIT, 2023). En el mismo sentido, el Convenio 138 unifica las normas 
que regulan todo lo relacionado con el trabajo infantil, y que fueron adoptadas 
mediante convenios anteriores.

Este documento establece como edad mínima para acceder al trabajo los 
15 años, ya que a esta edad los niños han alcanzado, al menos, un nivel bási-
co de educación que les permite asimilar ciertas situaciones, sin con ello decir 
que deja de ser un niño ni que pierde la protección especial que el Estado debe 
garantizar por tal condición. Mediante dicho convenio, la OIT vela por que los 
Estados parte garanticen que los niños estén escolarizados y tengan acceso a la 

1 En este documento se hace uso del sustantivo “niños” para designar tanto a niños como a niñas, tal 
como lo establece la RAE (2023), que respecto a frases como “los ciudadanos y las ciudadanas”, “los 
niños y las niñas”; aclara: “Este tipo de desdoblamientos son artificiosos e innecesarios desde el punto 
de vista lingüístico. En los sustantivos que designan seres animados existe la posibilidad del uso ge-
nérico del masculino para designar la clase, es decir, a todos los individuos de la especie, sin distinción 
de sexos. (...) La mención explícita del femenino solo se justifica cuando la oposición de sexos es 
relevante en el contexto”.
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educación, lo cual, pues, se convierte en una obligación del Estado, y de la socie-
dad, corresponsablemente. Además, el Convenio 138 define los 18 años como la 
edad mínima para realizar cualquier tipo de trabajo peligroso, lo cual comprende 
todos los trabajos que, de acuerdo con su naturaleza, resulten peligrosos para la 
moralidad, la salud o la integridad de las personas (OIT, 1973).

Por otra parte, en el Convenio 138 se considera que, si bien los Estados de-
ben adoptar mediante leyes una edad mínima para acceso al trabajo, también 
deben implementar otros mecanismos para dar a conocer los efectos del trabajo 
infantil y sensibilizar a las personas en la materia. Y todo ello se logra a través de 
la formulación e implementación de políticas públicas.

De la misma forma, mediante la Recomendación 146, que acompaña el 
Convenio 138, la OIT, se sugiere que las políticas y planes que formulen los 
Estados deben prever, entre otras cosas: alivio a la pobreza, promoción de tra-
bajo decente para los adultos (para que sus hijos menores no tengan que tra-
bajar), educación gratuita y obligatoria, formación profesional, seguridad social, 
mecanismos de registro civil y otras medidas para la protección de los niños y 
adolescentes que trabajan. A partir de lo anterior, es posible evidenciar que la 
seguridad humana se relaciona intrínsecamente con la erradicación del trabajo 
infantil, por cuanto este no solo vulnera los derechos de los menores en relación 
con su salud y desarrollo, sino que también tiene el alcance de frustrar el acceso 
a una educación adecuada y al tiempo libre para jugar y crecer de manera salu-
dable. Finalmente, la OIT, por medio del Convenio 182, prohíbe las peores formas 
de trabajo infantil y las menciona taxativamente en su artículo 3 (OIT, 1999).

Frente a la seguridad humana, de acuerdo con el Informe Sobre Desarrollo 
Humano de 1994 (PNUD, 1994), a lo largo del tiempo, el concepto de seguridad 
humana ha variado, pues inicialmente se la concebía como las posibilidades que 
existían de desencadenar una guerra o conflicto entre Estados, se la equiparaba 
con la protección de amenazas de las fronteras de los mismos Estados, razón 
por la cual los Estados decidieron armarse con la finalidad de proteger su pro-
pia soberanía. Por tal motivo, tras la Segunda Guerra Mundial y con el inicio de 
la Guerra Fría, Estados como la Unión Soviética y Estados Unidos dieron inicio 
a una carrera armamentística, con la que pretendían proteger sus respectivos 
territorios (National Geographic, 2022).

A partir de estos factores, el presente trabajo investigativo parte de las pre-
guntas: ¿Cómo está el panorama del trabajo infantil en Colombia? ¿Cómo el tra-
bajo infantil afecta a la seguridad humana? 
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Marco legal de la Organización Internacional 
del Trabajo frente al trabajo infantil
Desde hace más de 100 años, la OIT ha luchado incansablemente por la prohi-
bición y eliminación de todas las formas de trabajo infantil. Sin embargo, no se 
puede desconocer que ha sido imposible eliminar del todo esta práctica, por lo 
cual dicho organismo optó por regular el trabajo infantil y generar conciencia en 
los Estados para que, de alguna manera, se controle el acceso de menores a al-
gunas prácticas laborales. Por ello, desde 1919, la Conferencia General de la OIT, 
en Washington, adoptó el Convenio C005, sobre la edad mínima para acceder al 
trabajo en la industria, como se muestra en la tabla 1.

Tabla 1. Instrumentos de la OIT frente al trabajo infantil

Instrumento Tema tratado Año

Constitución OIT Constitución de la OIT (establecimiento, miembros, retiro 
y readmisión) 1919

Convenio C005 Edad mínima para el trabajo industrial 1919

Revisión C005 Revisión de la edad mínima para el trabajo industrial 1919

Convenio C007 Edad mínima para el trabajo marítimo 1920

Revisión C007 Revisión de la edad mínima para el trabajo marítimo 1920

Convenio C010 Edad mínima para el trabajo agrícola 1921

Revisión C010 Revisión de la edad mínima para el trabajo agrícola 1921

Convenio C015 Edad mínima para el trabajo como pañolero o fogonero 1921

Revisión C015 Revisión de la edad mínima para el trabajo como 
pañolero o fogonero 1921

Convenio C033 Edad mínima para los trabajos no industriales 1932

Revisión C033 Revisión de la edad mínima para trabajos no industriales 1932
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Instrumento Tema tratado Año

Convenio C058 Convenio revisado sobre edad mínima para el trabajo 
marítimo 1936

Revisión C058 Revisión de la edad mínima para el trabajo marítimo 1936

Convenio C059 Convenio revisado sobre edad mínima para el trabajo en 
la industria 1937

Revisión C059 Revisión de la edad mínima para el trabajo en la industria 1936

Convenio C060 Convenio revisado sobre edad mínima para trabajos no 
industriales 1937

Revisión C060 Revisión de la edad mínima para trabajos no industriales 1937

Convenio C112 Edad mínima para el trabajo como pescadores 1959

Revisión C112 Revisión de la edad mínima para el trabajo como 
pescadores 1959

Convenio C123 Edad mínima para el trabajo subterráneo 1965

Revisión C123 Revisión de la edad mínima para el trabajo subterráneo 1965

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la OIT.

No obstante, pese a los esfuerzos y la adopción de los diferentes convenios 
y sus revisiones, la OIT mantuvo su lucha contra el trabajo infantil, razón por 
la cual, en la década de 1970 decidió sesionar nuevamente bajo un argumen-
to principal: revisar todos los anteriores convenios y unificar dicha materia, lo 
cual concluyó en el Convenio 138 de 1973, en el que se reúne toda la regulación 
alusiva a cualquier forma de trabajo infantil, y se determina que a algunas se 
las considera las peores formas de trabajo infantil, por lo cual se las prohíbe de 
forma tajante.

Convenio 138 de la OIT
En 1973, en Ginebra, Suiza, la OIT adoptó el Convenio 138 Sobre la Edad Mínima 
de Admisión al Trabajo, cuyo principal propósito es “adoptar un instrumento 
general sobre el tema que reemplace gradualmente a los actuales instrumen-
tos, aplicables a sectores económicos limitados, con miras a lograr la total 
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abolición del trabajo de los niños”, ya que, como era evidente a escala mundial, 
debido a la debilidad manifiesta de los niños y a la imposibilidad de defender 
por su propia cuenta sus derechos fundamentales a la salud, a la educación 
y, sobre todo, a la protección contra la explotación laboral, se requería con ca-
rácter urgente adoptar medidas definitivas que involucraran y comprometieran 
a los Estados en la lucha por la erradicación del trabajo infantil y establecer 
un límite de edad para que los menores accedieran al trabajo, pues era muy 
común ver niños menores de 14 años ejerciendo labores de alto riesgo, con 
desnutrición severa, desescolarizados y, sobre todo, sin recibir algún incentivo 
o remuneración (OIT, 1973).

Aquel convenio permitió a los Estados determinar por su propia cuenta cuá-
les trabajos podían ser desarrollados por adolescentes entre sus 14 y sus 18 
años, y ratificó, mediante un anexo, las ramas, actividades económicas o tipos 
de empresas a las que les es aplicable el convenio. Además, el artículo 7 indicó 
que los Estados, a través de su legislación interna, podían permitir el empleo de 
menores entre sus 13 y sus 15 años en trabajos ligeros, así como la facultad de 
modificar estas edades. Así las cosas, si bien se sentó un precedente para la 
abolición del trabajo infantil, la medida no parecía eficaz, debido al amplio mar-
gen que se otorgó a los Estados parte, sin delimitar los tipos de trabajo ni esta-
blecer unas categorías de acuerdo con las edades.

Complementando lo preceptuado en el Convenio 138, la Conferencia General 
de la OIT consideró que no era suficiente con determinar una edad mínima para 
acceso al trabajo y dejar puertas abiertas en el mismo convenio para que los 
Estados determinaran qué tipos de empleos podían ser ejercidos por niños, pues 
algunos optaron por permitir que los niños desempeñaran trabajos que conlle-
van algún tipo de riesgo para la salud y amenaza la escolarización de los niños 
(Maya & Palacio, 2012).

Convenio 182 de la Organización Internacional del Trabajo
Pese a que desde hace muchos años se inició la lucha contra la esclavitud y con-
tra los trabajos forzosos, a través del Convenio sobre el Trabajo Forzoso de 1930, 
así como, en 1956, la Convención Suplementaria de las Naciones Unidas sobre 
la Abolición de la Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas 
Análogas a la Esclavitud, la OIT procedió a promulgar el Convenio 182 Sobre las 
Peores Formas de Trabajo Infantil, en 1999, por cuanto se hacía urgente adop-
tar nuevos elementos e instrumentos que coadyuvaran en la erradicación del 
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trabajo infantil y, concretamente, en las peores formas; algunas, contempladas 
en el convenio de 1930.

Adicionalmente, a diferencia de otros convenios, el artículo 1 del Convenio 
182 establece, de forma clara e impositiva, que “todo miembro que ratifique di-
cho convenio deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces para conseguir la 
prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil con carácter 
de urgencia”. Ello complementa lo previsto en el Convenio 138. En la misma línea, 
el artículo 3 del Convenio 182 enlista todas las áreas que abarca la expresión “las 
peores formas de trabajo infantil”, como se explica seguidamente.

En primer lugar, se prohibió cualquier práctica relacionada con la esclavitud, 
incluyendo todo tipo de servidumbre por condición de siervo o por deudas, al 
igual que el tráfico y venta de niños. Además, incluyó cualquier tipo de trabajo 
forzoso, dentro de los que se incluyen el reclutamiento forzado y la utilización de 
niños en cualquier conflicto armado.

Por otra parte, en su literal b, se prohibió cualquier tipo de trabajo relacionado 
con prostitución infantil, pornografía infantil y el reclutamiento y oferta de niños 
para la producción de pornografía y prostitución. Asimismo, el literal c enlista 
como otra de las peores formas de trabajo infantil todo lo concerniente a la utili-
zación de niños en asuntos o actividades ilícitas, incluyendo las prácticas que se 
consideran delitos contra la salud pública, tipificados en el código penal como la 
producción y tráfico de estupefacientes.

Finalmente, el literal d es un poco más amplio en cuanto a las actividades 
que se pueden catalogar como peores formas de trabajo infantil, ya que no hace 
referencia a una actividad en concreto, sino que permite que sea cada Estado el 
que determine si la actividad se enmarca o cumple con los presupuestos para 
calificarse como tal. Así pues, se considera otra de las peores formas de trabajo 
infantil toda actividad que, debido a las condiciones en que se desarrolla o por su 
naturaleza, posibilita que se generen daños en la salud, la moralidad o la seguri-
dad de los niños (OIT, 1999).

De acuerdo con la clasificación de las peores formas de trabajo infantil que, 
como su nombre lo indica, incluye toda actividad que no deba ser realizada 
por niños, se evidencia que gran parte del mundo ha avanzado en ese sentido, 
pues si bien en la realidad se evidencia que sigue existiendo la esclavitud en 
algunas partes, la práctica de esta fue abolida de manera radical —máxime, 
cuando se trata de niños—, así como la servidumbre o los trabajos domésticos 
por deudas. 



611

Trabajo infantil
y seguridad humana en Colombia

Sin embargo, es importante detenerse un poco en cuanto al reclutamiento 
forzoso, también contemplado en el literal a del artículo 3 del convenio en men-
ción, toda vez que, frente a este flagelo, muchos países que se encuentran en 
conflicto recurren a dicha práctica con el fin de engrosar las filas de los grupos 
armados. En este tipo de conflictos, normalmente se emplea a los menores en 
las primeras líneas de combate, y son ellos los más expuestos en la guerra. Tal 
situación no es ajena a Colombia, y se la analizará más adelante (OIT, 2002).

Asimismo, otra de las consideradas peores formas de trabajo infantil es la 
utilización, reclutamiento u oferta de niños para la prostitución, que ha causado 
dificultades mundiales debido a la imposibilidad de erradicar el uso de niños y 
adolescentes en la explotación sexual comercial. Sobre el tema se profundizará 
en este documento, lo que nos permitirá comprender la importancia de luchar 
contra esta problemática. La lucha contra el trabajo infantil en la prostitución es 
crucial para garantizar los derechos y protección de los niños. La utilización de 
menores en la prostitución es una práctica que afecta gravemente su desarro-
llo físico, emocional y psicológico. Además, la explotación sexual comercial de 
niños es una violación a los DD. HH. fundamentales y tiene consecuencias ne-
gativas para la salud, la educación y la vida futura de los menores involucrados.

En relación con los trabajos que puedan dañar la salud, la seguridad o la mo-
ralidad de los niños, es una tarea ardua protegerlos de dichas actividades, pues 
hay infinidad de formas de trabajo que, de acuerdo con las características, cultura, 
arraigos de cada niño, encajarían en esta clasificación; tal es el caso de cualquier 
actividad del campo propia del entorno en que se forman los niños de las comuni-
dades indígenas, y respecto a quienes constituye una actividad cotidiana y un reto 
propio afrontado voluntariamente dentro de su entorno natural, que le es impuesto 
a un niño nacido en un municipio de primera o segunda categoría, o proveniente 
de una región urbana; tales actividades podrían ser consideradas trabajo infantil. 

No obstante, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 
mediante Observación General N.° 11 (Sistema de Información de Tendencias 
Educativas en América Latina [SITEAL], 2009; OIT, 2010), hace una reflexión y 
una serie de recomendaciones al respecto, indicando la preocupación que les 
asiste debido a la desproporcionada pobreza que recae sobre las comunidades 
indígenas, y a la que se hallan particularmente expuestos los niños, en cuanto al 
riesgo de ser empleados para el trabajo infantil (OIT, 2010).

En tal sentido, recomienda el comité que se aplique un enfoque basado en 
los derechos para prevenir la explotación de los niños indígenas y, a través del 
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diálogo, fomentar la educación e identificar las barreras que impiden el acceso 
de los niños a aquella. Sin embargo, la lucha contra el trabajo infantil es un pro-
blema mundial que requiere atención y solución. Diversos estudios en la litera-
tura han enfocado el problema del trabajo infantil desde diferentes perspectivas, 
como los niños de la calle, los trabajadores domésticos, los agricultores y la in-
dustria del entretenimiento. En este sentido, es importante destacar el papel que 
tienen las organizaciones internacionales y los distintos países en la promoción 
de políticas (SITEAL, 2009).

Además, la lucha contra el trabajo infantil implica también combatir su uso 
en empresas familiares, que a menudo utilizan a niños miembros de la familia 
para trabajos que, si bien no son explícitamente peligrosos o inmorales, pue-
den afectar de manera negativa su desarrollo y bienestar. Pese a las diferen-
tes perspectivas que existen en la literatura nacional sobre el trabajo infantil, es 
importante destacar que el problema requiere un enfoque global y coordinado 
por parte de los gobiernos, las organizaciones internacionales, las empresas y la 
sociedad en general, para lograr su erradicación y garantizar el respeto a los de-
rechos de los niños. Es así como se observó que para 2011 las cifras de trabajo 
infantil crecieron de forma exagerada, debido a la utilización de estos menores 
para desarrollo de actividades que no se consideran peligrosas y con el fin de 
llevar un sustento económico a sus hogares (Norato, 2011).

En resumen, existen diferentes formas de trabajo infantil, las cuales se seña-
laron de manera expresa en diferentes convenciones y tratados internacionales, 
los cuales buscan erradicar dicha práctica en el mundo. Para lograrlo, es nece-
saria una acción coordinada y global por parte de diferentes actores y sectores 
sociales, incluyendo gobiernos, organizaciones internacionales y empresas. 

Finalmente, el mundo entero, a través de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, ha asumido el compromiso de erradicar el trabajo infantil y se ha 
propuesto como principal propósito en cabeza de la OIT, adoptar las medidas y 
políticas necesarias para lograr este objetivo de manera efectiva. En tal sentido, 
se han reconocido a los niños como sujetos de especial protección de derechos 
por parte de los Estados y, son estos los encargados de protegerlos y tomar las 
medidas que se requieran en aras de lograr la meta propuesta. No obstante, pese 
a los diferentes y grandes esfuerzos realizados, son innumerables las cifras de 
niños que a diario mueren en el mundo a causa de desnutrición, en medio de la 
guerra o como consecuencia de trabajos forzados, situaciones que han obli-
gado a la mayoría de los Estados reconocidos a rechazar de manera tajante la 
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aprobación del trabajo infantil bajo circunstancias de maltrato, abandono, des-
nutrición y desescolarización. Igualmente, además de los convenios ya mencio-
nados, en el mundo se han implementado diferentes estrategias y campañas 
publicitarias incentivando a la erradicación y eliminación de todas las formas de 
trabajo infantil.

Corolario de lo anterior, según el Ministerio del Trabajo, se tiene que para 
2018 en Colombia, alrededor de 796 mil niños y adolescentes de entre 5 y 17, 
años trabajaban; cifras que el Ministerio del Trabajo, con el apoyo del ICBF, pro-
yectaba reducir, de una tasa del 7,3 % al 5,5 % en 2022. Así pues, los departa-
mentos con mayor cantidad de menores explotados laboralmente son: Boyacá, 
Tolima, Cundinamarca, Bolívar, Valle del Cauca, Nariño y Cauca, en su orden.

Lucha contra el trabajo infantil en Colombia
En Colombia, la entidad encargada de la garantía y restablecimiento de los dere-
chos de los niños y adolescentes es el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), creado mediante la Ley 75 de 1968, y cuyas funciones se encuentran des-
critas en el artículo 53 de la mencionada ley. El ICBF fue reestructurado mediante 
la ley 7 de 1979 y, a su vez, le fueron otorgadas otras funciones y facultades a la 
entidad en todo lo relacionado con la protección de la niñez. El ICBF, en ejercicio 
de sus funciones legales, a lo largo del tiempo ha venido trabajando en la for-
mulación e implementación de políticas públicas, leyes, decretos y reglamentos 
relacionados con la regulación del trabajo infantil, así como la garantía y resta-
blecimiento de derechos de los menores.

Por otra parte, el Estado colombiano ha demostrado su compromiso con la 
protección de la niñez y la abolición del trabajo infantil desde mucho antes de la 
expedición de la Constitución Política de Colombia de 1991; tan es así que —en 
ejercicio de la autonomía de la que gozan los Estados en asuntos internacionales 
y comoquiera que los convenios, tratados, acuerdos y demás actos internacio-
nales son obligatorios para el Estado colombiano, siempre y cuando estos hayan 
sido aprobados por el Congreso de la República y, a su vez, sean ratificados por 
el Estado colombiano con las formalidades previstas para tal fin (esto es, el de-
pósito del instrumento, canje de ratificación u otros mecanismos previstos)— el 
Estado de Colombia, mediante la Ley 12 de 1991, aprobó la Convención de los 
Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, adoptada en 1989. 
En dicho tratado se reconoce a los niños como sujetos de especial protección 
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y se obliga a los Estados a tomar las medidas legislativas, judiciales y admi-
nistrativas para aplicar y garantizar los derechos allí reconocidos. A su vez, en 
1991, El Estado Colombiano tuvo una nueva Constitución Política, en la que se 
tomaron en cuenta la importancia y el papel preponderante de los niños y su pro-
yección como futuras generaciones de desarrollo y dirección del país. Por ello, 
en el artículo 44 de la Constitución se establecen los derechos fundamentales 
de los niños, que prevalecen por encima de cualquier otro derecho (Constitución 
Política de Colombia, 1991). Estos derechos son amplios y variados, y van desde 
la vida misma, la integridad física y la salud hasta la cultura, la recreación y la 
libre expresión de su opinión, entre otros tantos. Y dentro de estos se incluye la 
protección contra la explotación laboral o económica y trabajos riesgosos, asun-
to que nos compete en el presente trabajo. 

De esta manera, en consideración a lo preceptuado por el artículo 44 de 
la Constitución Política de Colombia respecto de los derechos de los niños, el 
Gobierno nacional procedió a expedir el Decreto 859 de 1995, mediante el cual 
se creó el Comité Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil y 
la Protección del Menor Trabajador, en cabeza del Ministerio del Trabajo, e in-
tegrado, entre otros, por el Ministerio de Salud, el Ministerio de Educación, el 
Departamento Nacional de Planeación y el ICBF. Sus funciones, principalmente, 
son las de “asesorar, coordinar y promover políticas y programas tendientes a 
mejorar la condición social laboral del menor trabajador y desestimular la uti-
lización de la mano de obra infantil”; asimismo, otra función esencial —y esta, 
encaminada, sí, a la erradicación del trabajo infantil— es “Elaborar y proponer 
el Plan Nacional de Acción para la Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil 
y la Protección del Menor Trabajador entre catorce (14) y dieciocho (18) años 
de edad”. Dicho comité fue concebido con la obligación de articular un comité 
coordinador en los entes territoriales con funciones similares y de aplicación 
estrictamente en los territorios de competencia.

Adicionalmente, el Gobierno de Colombia, en cabeza de Andrés Pastrana 
Arango, presidente de la República para la época, promulgó la Ley 515 de 1999, 
a través de la cual se aprobó el Convenio 138, sobre la edad mínima de admisión 
al empleo, ley que fue sometida a una revisión oficiosa por parte de la honorable 
Corte Constitucional de Colombia y declarada exequible mediante la Sentencia 
C-325 de 2000, bajo los principales argumentos de la garantía constitucional 
de los derechos de los niños preceptuados. En ese momento, el Decreto 2737 
de 1989, conocido como Código del Menor, contenía normas específicas para 
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regular y controlar el tema de trabajo infantil, siempre y cuando se tratara de 
trabajos forzados o que impidieran el acceso a la educación, recreación y depor-
te, así como que afectaran la salud física y mental de los niños. Finalmente, la 
honorable Corte Constitucional encontró que el convenio en mención no solo no 
contrariaba el ordenamiento jurídico interno, sino que contribuía al logro de los 
fines del Estado.

Así las cosas, una vez declarada exequible dicha ley, el 2 de febrero de 2001, 
Colombia depositó el instrumento de ratificación del convenio, junto con su res-
pectivo anexo, y posteriormente expidió el Decreto 881, del mismo año, y me-
diante el cual se promulgó el Convenio 138 de la OIT sobre la edad mínima de 
admisión al empleo. De esta manera, ya se hacía evidente el compromiso del 
Estado Colombiano con tomar medidas al respecto, por lo que se intensificaron 
los esfuerzos de las entidades involucradas con la salud, educación, trabajo y, 
sobre todo, protección y garantía de los derechos de los niños.

De forma adicional, el Gobierno de Colombia, una vez adoptado el Convenio 
182 de la OIT sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil, en 1999, decidió rati-
ficar dicho convenio a través de la ley 704 de 2001, tomando en cuenta que en 
Colombia la principal causa del trabajo infantil es la pobreza, que obliga a que 
los padres no tengan otra opción más que aprovecharse de los niños en cues-
tión laboral. A su vez, otro factor determinante en materia de trabajo infantil es 
la guerra, cuya primera consecuencia es el desplazamiento forzado, condición 
que, de la misma forma, obliga a las familias a recurrir a este tipo de prácticas, 
que vulneran todos los derechos de los niños consagrados en el artículo 44 de 
la Constitución Política. 

El Estado colombiano, en su ardua lucha contra el trabajo infantil, ha pro-
mulgado diferentes leyes, decretos, reglamentos y políticas públicas dentro del 
ordenamiento jurídico interno. En tal sentido, en esta carrera por la protección 
integral de los derechos de los menores, se han expedido: la Ley 1098 de 2006; 
el Código de Infancia y Adolescencia, que mantenía la esencia del Código del 
Menor, ya mencionado, y reconociendo en primera medida y elevando al carácter 
de ley en su artículo 20 los flagelos de los cuales deben ser protegidos los niños; 
entre otros, los que se detallan a continuación.

El numeral segundo indica que se protegerán de cualquier forma de explo-
tación por parte de quien ejerza su representación legal o custodia, sus padres 
o cualquier otra persona que pretenda someterlos de esta manera, en especial 
aquellas actividades relacionadas con la mendicidad. Por su parte, el numeral 5 
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establece que se deben proteger a los niños del secuestro, la trata de personas, 
la venta y, en general, cualquier forma de servidumbre, esclavitud o similares, 
reiterando lo preceptuado por la OIT y ratificado por Colombia. El numeral 12 
prohíbe cualquier forma de trabajo que pueda afectar la seguridad, integridad y 
la salud de los niños o vulnerar el derecho a la educación debido a su naturale-
za o por la forma en que se desarrolle. Finalmente, el numeral 13 indica que se 
prohíben las peores formas de trabajo infantil, de acuerdo con lo establecido en 
el Convenio 182 de la OIT, ratificado por Colombia. En ese orden, se puede evi-
denciar cómo se introduce en el ordenamiento jurídico interno la protección de 
los niños contra el trabajo infantil, siempre que este, por su naturaleza, lleve a la 
afectación de su salud o impida su desarrollo integral. Además, el mismo texto 
normativo incluye la protección contra otras formas de trabajo infantil, explota-
ción sexual y demás, que se verán más adelante.

Por otra parte, el Código de Infancia y Adolescencia introduce en esta norma 
muchas más garantías para los menores, sanciones más drásticas para quienes 
cometan delitos contra ellos o los utilicen para la comisión de delitos, y faculta 
a las autoridades administrativas de esta especialidad (defensores de familia y, 
subsidiariamente, comisarios de familia e inspectores de policía). 

Entre otras acciones adelantadas por el Gobierno de Colombia, el Congreso 
de la República expidió en 2013 la Ley Estatutaria 1622 de 2013, que, de acuer-
do con sus trámites internos especiales, al tratarse de una norma que, por su 
categoría de estatutaria, regula derechos fundamentales y adquiere carácter 
constitucional. Mediante dicha ley, el Estado colombiano reconoce a los jóve-
nes como titulares de derechos constitucionales —entre otros, derechos civiles 
y políticos— y garantiza su acceso a asuntos de orden político, se protegen y 
garantizan sus derechos y se los protege contra amenazas, vulneraciones y vio-
laciones de los DD. HH. Adicionalmente, se implementan unos mecanismos de 
prevención y protección (Ley 1622, 2013, art. 8).

Por otra parte, la Ley 1753 del 2015, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, incluye la ratificación y el compromiso del Estado, de cara 
a la garantía de los derechos de los niños de Colombia, y que, aun siendo extranjeros, 
se encuentren dentro del territorio colombiano, además de lograr los 17 Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ODS); en particular, los que tienen relación directa con los 
derechos de esta población de especial protección (ONU, 2015).

Finalmente, dentro del abanico normativo colombiano se introdujo, en 2021, 
la Ley 2101, por medio de la cual “se reduce la jornada laboral semanal de manera 
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gradual, sin disminuir el salario de los trabajadores y se dictan otras disposicio-
nes”. Esta norma modificó la jornada laboral incluyendo la de los jóvenes que 
cumplen los requisitos y se encuentran autorizados para llevar a cabo alguna 
actividad laboral en el marco de las permitidas para esta población, sin que se 
menoscaben sus derechos fundamentales. Esta modificación para la jornada de 
los adolescentes se encuentra sujeta a unas reglas entre las que se establece 
que los adolescentes que tengan edades entre los 15 y los 17 años pueden desa-
rrollar su actividad laboral por un término máximo de 6 horas diarias, sin exceder 
las 36 horas en la semana, y cuyo horario no superará las 6 de la tarde. A su vez, 
los adolescentes mayores de 17 años y que no hayan cumplido la mayoría de 
edad podrán adelantar sus actividades laborales en una jornada que no exceda 
las 8 horas diarias ni las 40 semanales y, máximo, hasta las 8 de la noche.

En este sentido, se prevé en el ordenamiento jurídico la posibilidad de que 
los menores de edad adolescentes tengan la posibilidad de acceder al trabajo 
en condiciones que no sean lesivas para su salud física y mental, como tampo-
co, para los derechos fundamentales; entre ellos, el derecho a la educación. Por 
otra parte, se facilita a los jóvenes mayores de 17 años contar con una jornada 
laboral un poco más extensa, siempre y cuando se garanticen los mismos dere-
chos y no se exceda la jornada laboral de las 8 de la noche. Lo anterior, en razón 
de que Colombia es un país subdesarrollado y, debido a la violencia, el conflicto 
interno, el desplazamiento forzado y las condiciones de pobreza extrema para 
algunas familias, algunos jóvenes y adolescentes se ven obligados a iniciar su 
vida laboral paralelamente a sus estudios, pues, en algunos casos son la úni-
ca fuente de ingresos para sus hogares. Esto, sin contar con el alto número de 
adolescentes que se convierten en padres y, por tal motivo, deben garantizar la 
subsistencia de sus hijos.

Políticas y planes en Colombia para erradicar y prevenir el 
trabajo infantil
El Gobierno colombiano, a lo largo de los años, y aún más, desde la ratificación 
de los convenios internacionales, se ha tomado muy en serio la lucha contra el 
trabajo infantil; por ello, ha expedido leyes y normas que regulan la materia. No 
obstante, tomando en cuenta que el ICBF tiene como función principal prevenir, 
garantizar y restablecer los derechos de los niños y adolescentes, ha buscado 
diferentes alternativas con miras a sensibilizar y capacitar a los padres sobre la 
problemática del trabajo infantil y sus consecuencias. 
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En ese orden de ideas, el ICBF, propendiendo por la protección integral de 
los niños, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 1098 de 
2006, implementó una estrategia denominada Equipos Móviles de Protección 
Integral (EMPI). Estos equipos, conformados por profesionales en diferentes 
disciplinas como trabajo social, psicología y un tercer perfil, de acuerdo con las 
características del terreno y la población beneficiaria, puede ser de profesionales 
en sociología, antropología o pedagogía u otras áreas de la educación infantil. 
Estos profesionales trabajan conjunta y articuladamente haciendo frente a todo 
lo relacionado con el trabajo infantil y promoviendo el restablecimiento y garan-
tía de derechos de los niños en condición de trabajo infantil. El ICBF cuenta con 
equipos en ejercicio de dicha estrategia en todo el territorio nacional cubierto 
por sus 33 regionales (Instituto Colombiano de Bienestar Familiar [ICBF], 2013). 

En ejercicio de sus actividades, los EMPI se desplazan a sus territorios con 
un plan de trabajo diseñado; todo esto, articulado con autoridades del orden 
territorial y previa focalización de la población beneficiaria. Así las cosas, inte-
ractúan con población urbana y rural dispersa, con los niños y sus familias, me-
diante campañas en colaboración con el sector privado. 

Adicionalmente, desde 2013, el Ministerio de Trabajo de Colombia expidió la 
Resolución 3597, derogada por la Resolución 1796 de 2018 de la misma entidad, 
y mediante la cual “se actualiza el listado de las actividades peligrosas que por 
su naturaleza o condiciones de trabajo son nocivas para la salud e integridad 
física o psicológica de los menores de 18 años y se dictan otras disposiciones”. 
Con esta norma se pretende ampliar el marco de actividades prohibidas o regu-
ladas en la que los niños pueden participar laboralmente.

En esta línea de acción, se enlistaron 36 actividades que son por completo 
prohibidas para los niños, por el riesgo que corren estos en su salud, seguridad 
y desarrollo. Igualmente, el mismo acto administrativo determinó los casos en 
los que los menores pueden trabajar y el procedimiento necesario para otorgar 
el respectivo permiso de trabajo. Así pues, corresponde otorgar estos permisos 
al inspector de trabajo de la localidad correspondiente; a falta de este, será el 
comisario de familia o, en su defecto, el respectivo alcalde quien lo haga. 

Por su parte, desde la década de 1990 el DANE viene haciendo mediciones 
periódicas de los resultados de todas las actividades llevadas a cabo para erradi-
car el trabajo infantil. Dentro de dichos estas, se destaca la encuesta sobre niñez 
y adolescencia, realizada en 1996, en conjunto con el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), el Ministerio de Salud, el ICBF, el Ministerio de Trabajo y la 



619

Trabajo infantil
y seguridad humana en Colombia

Consejería de Política Social, el DANE aplicó a 13.000 hogares de la muestra de 
la Encuesta Nacional de Hogares (ENH) con niños menores de 18 años de edad. 
Debe resaltarse que el cuestionario incluyó un módulo de 19 preguntas sobre 
trabajo infantil (Departamento Administrativo Nacional de Estadística [DANE], 
2022).

En 2018, el Ministerio del Trabajo de Colombia lanzó la estrategia “Trabajar 
no es tarea de niños”, con el objetivo de prevenir y erradicar el trabajo infantil en 
Colombia, pues, según cifras del DANE, se estima que hay alrededor de 1,9 mi-
llones de niños involucrados en trabajos infantiles en el país. Esta problemática 
del trabajo infantil genera consecuencias negativas en el bienestar de los me-
nores, incluyendo su educación y desarrollo, salud y seguridad. Actualmente, el 
Ministerio de Trabajo considera que cualquier actividad económica realizada por 
un menor de edad con o sin remuneración debe ser considerada trabajo infantil, 
por cuanto dicha actividad podría perjudicar a largo plazo el desarrollo psicoló-
gico y físico del niño. La estrategia del Ministerio del Trabajo se basa en dos ar-
gumentos de política: el acceso a la educación para niños compite con el tiempo 
que dedican a trabajos laborales, y el trabajo infantil afecta negativamente la 
trayectoria educativa y los logros académicos de los menores. Frente al segundo 
argumento, estudios realizados por Post y Pong, en Estados Unidos; Akabayashi 
y Psacharopoulos, en Tanzania, y otros autores (UNICEF, 2016), evidencian que el 
trabajo infantil tiene un impacto negativo en la educación y el desarrollo cogniti-
vo de los niños, lo cual sugiere su efecto perjudicial en sus vidas (UNICEF, 2016).

La estrategia del Ministerio del Trabajo busca abordar el trabajo infantil 
desde una perspectiva de prevención y erradicación, con una serie de medidas 
para proteger a los niños involucrados en este tipo de trabajo. Entre las medidas 
contempladas en la estrategia “Trabajar no es tarea de niños”, el Ministerio del 
Trabajo ha implementado campañas de concientización dirigidas a la población 
en general, con el fin de sensibilizar a la sociedad sobre los graves riesgos del 
trabajo infantil. Además, la estrategia del mismo ministerio contempla el forta-
lecimiento de los sistemas de protección y atención a niños en riesgo de trabajo 
infantil, a través de programas educativos, medidas legales para la protección 
y sanción del trabajo infantil, capacitación de inspectores y seguimiento a los 
menores rescatados del trabajo infantil (Mintrabajo, 2018).

Estrategias que, como lo mencionó el Ministerio del Trabajo en 2020, presen-
taron resultados favorables. Es decir, la meta de reducción del 5,5 % de la tasa de 
trabajo infantil propuesta por el Gobierno nacional para dicha época, se logró en 
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2020, así pues, cerca de 210 mil menores dejaron de trabajar entre 2018 y 2019. 
En cifras exactas, alrededor de 500.000 niños se encontraban para 2022 en con-
diciones de trabajo infantil (Mintrabajo, 2020; Portafolio, 2022).

Además, como lo indica la autoridad en Colombia encargada restablecer los 
derechos de los niños y adolescentes, y liderar la lucha contra el flagelo del tra-
bajo infantil, el ICBF, a través de su portal web, ha adelantado nuevas acciones en 
2021, con miras a proteger a los niños en riesgo o en situación de trabajo infantil. 
En tal sentido, la entidad lanzó programas dentro de los cuales se desarrollan 
acciones de promoción de los derechos de las personas en edades entre los 6 
y los 13 años, mediante una modalidad llamada “Explora”, con la que se busca 
enseñar a estos niños sus derechos y las rutas para que, en caso de amenaza o 
vulneración, lo pongan en conocimiento. Asimismo, como su nombre lo indica, 
otra de sus finalidades es que los niños exploren sobre sus actividades, gustos y 
preferencias. En esta modalidad de atención se enseña a los beneficiarios a ocu-
par su tiempo libre en actividades que permitan potenciar habilidades, fortalecer 
relaciones con otros niños y conocer sus capacidades (ICBF, 2021).

Igualmente, a la par con la modalidad “Explora”, el ICBF lanzó la modalidad 
Katünna y Generaciones étnicas, para el beneficio de usuarios que se encuen-
tran en edades entre los 13 y 17 años, fortaleciendo sus habilidades y, a su vez, 
a todo su núcleo familiar. Así pues, mediante dicha modalidad se promueve el 
fortalecimiento de habilidades de comunicación y conocimientos para ejercer 
mejor sus derechos (ICBF, 2021).

El ICBF ha reiterado en diferentes ocasiones su compromiso con la elimina-
ción de este fenómeno, que afecta de forma directa a la población más despro-
tegida del país: los niños. Así pues, la entidad continúa lanzando estrategias y 
programas en pro de la protección de los derechos de los niños y adolescentes. 
La meta del ICBF, según lo indicó su directora en 2021 es 

El aporte de la familia, la sociedad y el Estado es fundamental para cumplir el 
reto planteado en la agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, a 
través de su meta 8.7 de alcanzar en el año 2025, la eliminación de todas las 
formas de trabajo infantil. (ICBF, 2021, s. p.)

Cooperación internacional para combatir el trabajo infantil en 
Colombia y cifras de trabajo Infantil 
La erradicación del trabajo infantil ha sido un compromiso y, más que eso, un 
proceso que ha contado con la participación de diferentes actores del ámbito 
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nacional e internacional. En este sentido, en mayo de 1997 se llevó a cabo la 
primera reunión iberoamericana tripartita de nivel ministerial sobre erradica-
ción del trabajo infantil, y que dejó como resultado la firma de la Declaración de 
Cartagena de Indias Sobre la Erradicación del Trabajo Infantil. En dicha declara-
ción, los firmantes se comprometieron, con el apoyo de la OIT, a crear un sistema 
de información que permitiera mantener actualizados todos los datos relativos 
al trabajo infantil: Sistema de Información y Análisis Sobre Trabajo Infantil. En 
Colombia, la entidad que administra dicho sistema y da cumplimiento al respec-
tivo compromiso es el DANE (DANE, 2022).

En 1998 se llevó a cabo un estudio titulado “Niños, Niñas y Jóvenes 
Trabajadores”, a cargo del Centro de Estudios sobre Desarrollo Económico, con-
tratado por el Instituto de Investigación Económica y Social en Colombia. Dicho 
estudio fue un hito importante en la región, ya que proporcionó información de-
tallada sobre el trabajo infantil y juvenil en Colombia, y permitió formular políti-
cas públicas para combatir este problema. Además del mencionado estudio, en 
Colombia se han realizado otras encuestas y planes nacionales con el objetivo 
de prevenir y erradicar el trabajo infantil: por ejemplo, la Encuesta Nacional de 
Trabajo Infantil, en 2001, y el III Plan para la Erradicación del Trabajo Infantil 
(2003-2006) (DANE, 2022). Estas iniciativas han contribuido a la formulación de 
estrategias para combatir el trabajo infantil y juvenil en Colombia, si bien aún 
persisten desafíos importantes en el logro de este objetivo, como lo demuestran 
la Encuesta Nacional de Trabajo Infantil del 2011 y la necesidad continua de 
políticas y acciones efectivas para garantizar que los menores puedan disfrutar 
de sus derechos y tener acceso a una educación adecuada sin la necesidad de 
trabajar en condiciones inadecuadas o peligrosas. 

Además, es importante tomar en cuenta que el trabajo infantil no solo afecta 
a los niños y jóvenes que trabajan, sino que tiene efectos negativos para la socie-
dad en su conjunto, por cuanto puede perpetuar el ciclo de pobreza y limitar las 
oportunidades de desarrollo económico sostenible. La erradicación del trabajo 
infantil sigue siendo un reto importante en Colombia y requiere la colaboración 
entre diferentes actores, como el Gobierno, la sociedad civil y los empleadores, 
para garantizar el cumplimiento de leyes y políticas adecuadas que protejan los 
derechos de los niños y adolescentes trabajadores en Colombia.

En Colombia, desde hace varios años se viene adelantando la “Gran Encuesta 
Integrada de Hogares-Módulo de trabajo infantil (GEIH-MTI)”. Para este traba-
jo se tomarán como base las encuestas realizadas en 2020, 2021 y 2022. La 
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encuesta mencionada tiene como principal propósito brindar información rela-
cionada con la estructura y tamaño de la fuerza laboral en Colombia, la cual, 
como se ha venido desarrollando a lo largo del presente documento, cuenta con 
una gran cantidad de menores. Es así como el ICBF, el DANE, el Ministerio del 
Trabajo y la OIT realizaron la primera encuesta en 2001, y a partir de ahí se la 
ha venido desarrollando año tras año. La población objeto de la encuesta son 
los niños y adolescentes de entre 5 y 17 años de edad, grupo etario dentro de la 
cual se hace una discriminación por sexo, rangos de edad, y motivos por los que 
trabaja, entre otros aspectos. 

A manera de introducción al boletín de la encuesta, se encuentra un compa-
rativo a partir de 2012 y hasta 2020, en el que se evidencia de manera tangible 
que los resultados de las diferentes estrategias adelantadas en Colombia para 
reducir el trabajo infantil son favorables. De esos resultados, se puede destacar 
que durante la última década la tasa de trabajo infantil viene en una significativa 
tendencia descendente (en 2012 fue del 10,2 %; en 2013, del 9,7 %; en 2014, del 
9,3 %; en 2015, del 9,1 %; en 2016, del 7,8 %; en 2017, del 7,3 %; en 2018, del 5,9 %; 
en 2019, del 5,4 %, y en 2020, del 4,9 %) (DANE, 2022).

Adicionalmente, y tomando como referencia el último trimestre de 2020, 
2021 y 2022, se reporta que respecto de la población entre los 5 y los 17 años 
para los periodos ya mencionados, la tasa de trabajo infantil fue: en 2020, del 
21,7 % de la población total de Colombia (53 % hombres y 47 % mujeres); en 
2021, del 21,1 % de la población total de Colombia (51,8 % hombres y 48,2 % 
mujeres), y 2022, del 21,2 % de la población total de Colombia (51,1 % hombres 
y 48,9 % mujeres).

De la población mencionada, se tiene que la fuerza laboral conformada por 
menores en Colombia es la siguiente: en 2020 el total de personas que trabaja-
ron fue de 523 mil personas (69,1 % hombres y 30,9 % mujeres); en 2021, el total 
de personas que trabajaron fue de 508 mil personas (68,2 % hombres y 31,8 % 
mujeres), y en 2022, el total de personas que trabajaron fue de 369 mil personas 
(69,5 % hombres y 30,5 % mujeres).

El anterior resultado refleja que, si bien gran cantidad de trabajado-
res en Colombia son menores de edad, estos en su mayoría son hombres. 
Adicionalmente, según los rangos de edad, los estudios se realizaron dividiendo 
la población en dos grandes grupos, así: de 5-14 años y de 15-17 años. Según lo 
anterior, se entiende que la tasa de trabajo infantil por rangos de edades para los 
años analizados fue: en 2020, de 5-14 años, el 2,5 %, y de 15-17 años, el 13,3 %; 
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en 2021: de 5-14 años, el 2,1 %, y de 15-17 años, el 13,9 %, y en 2022, de 5-14 
años, el 1,3 %, y de 15-17 años, el 10,3 %.

Con el ánimo de fortalecer las acciones de prevención y erradicación del tra-
bajo infantil, la encuesta contiene datos importantes en aras de la toma de deci-
siones para proceder al respecto. Así las cosas, se pueden conocer los motivos 
por los cuales estos menores decidieron trabajar: 2020, 2021, 2022.

Reflexiones y conclusiones
Como bien se indicó en el presente documento, el Estado colombiano, a lo largo 
del tiempo, ha luchado con distintas herramientas, tanto en el ámbito nacional 
como en el internacional, para combatir el flagelo del trabajo infantil, que no da 
tregua en todo el territorio nacional; ello, a la larga, redundará en un mejor país 
con mejores condiciones para los adultos del mañana. Es así como el traba-
jo infantil tiene consecuencias negativas para la seguridad humana, tanto en el 
presente como en el futuro, pues afecta directamente la seguridad humana de 
los niños que lo realizan. 

En razón de lo anterior, tenemos como principales consecuencias de estas 
prácticas del trabajo infantil la privación a los niños del derecho a su educación, 
lo cual los deja sin las herramientas necesarias para un desarrollo integral y una 
mejor calidad de vida. En primer lugar, se encuentran los riesgos de salud e inte-
gridad física, ya que el trabajo infantil puede ser peligroso e inseguro, al exponer 
a los niños a lesiones físicas y mentales, enfermedades, explotación y abusos. 
En este aspecto existen innumerables actividades laborales que comportan un 
riesgo para los niños y adolescentes. Las más comunes en el territorio nacio-
nal son la instrumentalización de menores para actividades relacionadas con 
el tráfico de sustancias prohibidas. En el mismo sentido se encuentran las ac-
tividades relacionadas con la explotación sexual de niños, quienes son vincula-
dos a organizaciones para asuntos de pornografía infantil y prostitución infantil. 
Igualmente, es muy común en Colombia el reclutamiento forzado de menores 
en los grupos armados organizados (GAO) al margen de la ley. Las actividades 
ya mencionadas son las más graves, pero ello implica que no hay otras que, si 
bien no son ilegales, pueden tener consecuencias en la salud e integridad de los 
niños, tales como su aprovechamiento en actividades de construcción.

En segundo lugar, se encuentra la desescolarización. Es evidente que a lo 
largo y ancho del territorio nacional —principalmente, en las áreas rurales y en 
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las comunidades afro, indígenas, palenqueras y raizales— existe un alto grado 
de desescolarización; principalmente, por razones de trabajo infantil y dificul-
tades para llevar educación a estos niños. Ellos no cuentan con una protección 
integral, ni con herramientas eficaces que permitan su vinculación al sistema 
de educación. Además, debido a sus costumbres, cultura y tradiciones, se ven 
abocados a realizar actividades de campo, agrícolas y pecuarias sin recibir algún 
tipo de remuneración.

De la misma forma, se puede observar que también en las áreas urbanas 
existe un gran nivel de desescolarización por trabajo infantil; sin embargo, son 
evidentes las diferencias en cuanto a las formas de trabajo y la motivación que 
tienen estos pequeños para dedicarse a tales actividades. Por su parte, estos 
niños se dedican a actividades comerciales, industriales y mano de obra en ge-
neral; en consecuencia, muchos reciben algún tipo de remuneración que servirá 
de sustento para ellos y sus familias.

Entre otros derechos que se les pueden ver vulnerados a los niños como 
consecuencia del trabajo infantil está el derecho a la seguridad social, ya que al 
desarrollar actividades laborales de forma ilícita o por fuera de los reglamentos 
de las autoridades, no sería posible garantizar su vinculación en los sistemas de 
seguridad social. Sin embargo, en cualquier escenario, esta garantía correspon-
de directamente a sus padres o a quienes ejerzan la representación legal de los 
menores u ostenten su custodia. En tal sentido, el Gobierno nacional cuenta con 
bases de datos en las que se encuentran registrados todos los adultos y niños, 
como por ejemplo el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén), en el que deben registrarse todos los ciudadanos 
colombianos y, con base en la información que allí reposa, si no cuentan con afi-
liación a los servicios de salud en alguno de los regímenes establecidos, de oficio 
el Estado los vinculará en el régimen subsidiado, para garantizar así el derecho a 
la salud y la seguridad social.

En el mismo sentido, el artículo 44 de la Constitución Política de Colombia 
contempla dentro de los derechos fundamentales de los niños el derecho a la 
alimentación equilibrada, que, como consecuencia del trabajo infantil es muy 
común que no se garantice, por cuanto es mayor el tiempo que dedican a su 
actividad laboral que dedican a sus actividades propias; incluso, a la alimen-
tación. Además, se puede afirmar que no cuentan con los recursos necesarios 
para garantizar las comidas diarias que requiere un niño en cualquier etapa de 
su crecimiento. 
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Además, el trabajo infantil puede perpetuar la pobreza y la desigualdad, pues 
los niños que trabajan a edad temprana tienen menos oportunidades de desa-
rrollo y, como consecuencia, es más probable que lleven una vida adulta preca-
ria. Por lo tanto, es importante reconocer que el trabajo infantil no solo afecta a 
los niños individualmente, sino que también tiene consecuencias negativas a 
largo plazo para el bienestar y desarrollo social de las comunidades que habitan 
los menores trabajadores. 

Es importante destacar que, además de los efectos negativos en la vida y el 
desarrollo personal de los niños, el trabajo infantil también puede tener conse-
cuencias graves en cuanto a su seguridad y protección; especialmente, cuando 
trabajan en la calle o en condiciones insalubres y peligrosas. En este sentido, 
Pinzón-Rondón et al. (2006) sostienen que los niños trabajadores de la calle se 
ven expuestos a diferentes tipos de riesgos y peligros, desde la exposición a si-
tuaciones violentas derivadas de la inseguridad social hasta el riesgo de abuso o 
explotación sexual, e incluso, a la trata de niños. 

Aunque en algunos lugares el trabajo infantil todavía es una práctica común, 
gracias a la acción del Estado colombiano y los acuerdos internacionales, se 
están implementando medidas para combatir este flagelo y proteger los dere-
chos de los niños en el país y en el mundo. Por lo tanto, es necesario continuar 
implementando políticas y medidas efectivas para prevenir y erradicar el trabajo 
infantil. En conclusión, el trabajo infantil tiene graves consecuencias en la se-
guridad y protección de los menores que lo realizan, así como en su bienestar 
y desarrollo personal a largo plazo. Además, el trabajo infantil puede perpetuar 
ciclos de pobreza y desigualdad en las comunidades donde se practica. 

Es fundamental abordar el trabajo infantil como una cuestión que involucra 
no solo a los niños afectados por esta problemática, sino también, a sus fami-
lias y comunidades. Además, es crucial que se sigan tomando medidas tanto 
nacionales como internacionales para prevenir y erradicar el trabajo infantil, con 
el objetivo de proteger los derechos de los niños y fomentar su bienestar y desa-
rrollo personal adecuado. 

Por otra parte, es importante destacar que la globalización ha tenido un im-
pacto en la disminución del trabajo infantil formal, al evitar la explotación labo-
ral infantil en procesos productivos y aumentar el escrutinio público sobre esta 
cuestión. Sin embargo, aún queda trabajo por hacer en la lucha contra el trabajo 
infantil; especialmente, en aquellos trabajos que se realizan en condiciones insa-
lubres y peligrosas, como en el caso de los jornaleros agrícolas. Es crucial que se 
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siga concientizando a la sociedad sobre las consecuencias negativas del trabajo 
infantil en la seguridad y protección de los niños, así como en su educación y 
desarrollo, para poder prevenir esta problemática de manera efectiva. 

Finalmente, como resultado de todas las carencias de educación, afectivas, 
de alimentación, de seguridad social y todos aquellos derechos de los que son 
sujetos nuestros niños, debido al ejercicio del trabajo infantil, se tiene que en el 
futuro tendremos hombres y mujeres insatisfechos, con un bajo nivel de edu-
cación, cuyo patrón de crianza se podrá repetir a lo largo de los años en sus 
descendientes, debido a que no conoce otra forma de crianza. Todo lo anterior 
incidirá directamente en la seguridad humana en todo el territorio nacional y, di-
cho sea de paso, es preciso indicar que, como resultado de todos los esfuerzos 
realizados por el Gobierno de Colombia a través de los años, el último dato de 
trabajo infantil en Colombia revela que hay alrededor de 369.000 niños en estas 
condiciones (Más Colombia, 2023).
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El Comando General de las Fuerzas Militares de Colombia, mediante su Plan 
Ayacucho 2023-2026, Guía de Planeamiento Estratégico, establece que nues-
tro país transita por realidades sociales, culturales, económicas y de seguri-
dad en general, que demandan de todas las entidades la formulación de estra-
tegias de planeamiento y coordinación interorganizacional para solucionar de 
manera integral las necesidades de la sociedad civil, derivadas de la pobreza, 
la desigualdad, el cambio climático, los riesgos de desastres naturales y la 
expansión de las estructuras criminales conformadas por los grupos arma-
dos organizados (GAO), estructuras armadas organizadas de crimen de alto 
impacto, que amenazan la defensa y seguridad nacional en todas sus dimen-
siones y que puedan impedir la protección de los intereses nacionales.

En coherencia con este planteamiento, la Escuela Superior de Guerra “Gene-
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a su discusión académica y explorar campos estratégicos que garanticen la 
amalgama entre la seguridad nacional y la seguridad humana, como comple-
mentarias que son, reconociendo a la persona humana como eje estructuran-
te y protegiendo a cada hombre y mujer de las amenazas que afecten su vida.
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